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I.- INTRODUCCIÓN  Y COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO.   

     La programación es un instrumento para planificar la actividad en el aula. Como características más destacadas 

señalaremos la adecuación a un determinado contexto social y cultural del centro y las características de nuestros 

alumnos/as. Deberá prever medidas para atender dificultades de aprendizaje bien por carencias de los alumnos/as, 

bien por ser extranjeros/as, bien por tratarse de alumnos/as superdotados/as. La concreción intenta diseñar un plan de 

actuación que se llevará a cabo en el aula. Deberá contar con suficiente flexibilidad, es decir, que pueda ser revisado 

parcialmente o en su conjunto cuando se detecten problemas o situaciones que requieran introducir cambios. Y por 

último debe contar con la viabilidad que haga posible la consecución de sus objetivos y que parta de la situación 

real.  

    La programación tiene entre otras funciones: planificar  el proceso de enseñanza-aprendizaje que se desarrolla en 

el aula, evitando la improvisación; asegurar la coherencia entre las intenciones educativas del centro y la práctica 

docente; proporcionar elementos para el análisis, la revisión y la evaluación del proyecto educativo del centro; 

promover la reflexión sobre la propia práctica docente, que permite a cada departamento didáctico y a cada 

profesor/a enfrentarse al proceso de enseñanza y compartir experiencias aprendiendo a mejorar esa tarea 

constantemente; facilitar la implicación de los alumnos/as en su propio aprendizaje, porque saben qué van a 

trabajar, cómo van a trabajarlo y cómo van a ser evaluados; finalmente cumple una función importante, atender a la 

diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

o Componentes del departamento y funciones: 

- FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ ROMÁN:  Tutor 2º ESO B 

- JOSE LUIS GARCÍA SALAZAR: Jefe de Departamento 

- VICTORIANO JOSÉ CUBEROS FUENTES: Tutor 1º BCHTO B 

- JUAN ANTONIO GÓMEZ SÁNCHEZ: Jefe de Estudios Adjunto 

- MARIA DEL ROCÍO VIDAURRETA SANCHO 

- PILAR PEDROSA RIVAS: Tutora de 2º BCHTO B 

- TERESA JIMÉNEZ DELGADO: Tutora 1º ESO C 

 

o Asignaturas y cursos que imparten: 

- Francisco José Sánchez Román imparte las siguientes materias: 

             - Geografía e Historia en 2º B. 

             - ASL en 2º PMAR. 

             - ECDH en 2º BCHTO A/B. 

             - Valores Éticos en 4º ESO B                          

- José Luis García Salazar imparte las siguientes materias: 

             -  Geografía e Historia en 2º de ESO C. 

             -  Geografía e Historia en 3º de ESO C. 



             -  Historia del Mundo Contemporáneo en 1º de BCHTO B. 

             -  Historia de España en 2º de BCHTO A.              

              

- María del Rocío Vidaurreta Sancho imparte las siguientes materias: 

              -  Geografía e Historia en 3º ESO D y 4º ESO B/C  

              - Ámbito Socio-Lingüístico en 2º de FPB.      

-  Historia del Arte en 2º de BCHTO B.   

- Juan Antonio Gómez Sánchez imparte las siguientes materias: 

              -  Valores Éticos en 4º de ESO A. 

              -  ECDH en 1º de BCHTO A/B. 

              -  Ámbito Socio-Lingüístico en 1º de FPB. 

              -  Geografía de España en 2º de BCHTO B. 

  -Victoriano José Cuberos Fuentes imparte las siguientes materias: 

                -  Historia de la Filosofía en 2º BCHTO A y B. 

                -  Psicología en 2º de BCHTO A/B  

                -  Filosofía en 4º de ESO A/B/C. 

                -  Filosofía en 1º de BCHTO A y B.                   

- Pilar Pedrosa Rivas imparte las siguientes materias: 

                -  ECDH en 3º ESO C/D. 

                -  Geografía e Historia en 1º ESO A/B, 2º ESO A. 

                -  Geografía e Historia en 4º de ESO A. 

                -  Historia de España en 2º de BCHTO B.  

- Teresa Jiménez Delgado imparte las siguientes materias: 

                - Geografía-Historia en 1º ESO C, 3º ESO A/B. 

                - ECDH en 3º ESO A/B 

                - CSG en 3º ESO A/B  

                - Artes Escénicas y Danza en 4º ESO A/B/C.                                   

Para el presente curso 2021/2022 el Departamento hace uso de los siguientes libros: 

1° de E.S.O.: Ciencias Sociales. Geografía e Historia.  Ed. Algaida.                        



2° de E.S.O.: Ciencias Sociales. Geografía e Historia.  Ed. Algaida  

                        PMAR. Ed. Bruño.   

3° de E.S.O.: Ciencias Sociales. Geografía-Historia.  Ed. Algaida. 

                        Valores Éticos. Ed. Santillana/Grazalema. 

4º de E.S.O.: Ciencias Sociales. Geografía e Historia. Ed. Algaida 

                       Valores Éticos. Ed. Santillana.                                                                  

                        

1º de BCHTO:   Historia del Mundo Contemporáneo. Ed. Vicens Vives. 

2º de BCHTO:   Historia del Arte.  Ed. Algaida.                       

FPB:       Ámbito Socio Lingüístico. Ed. Bruño; Ámbito Socio Linguístico. Ed Bruño. 

 

 

II .-  FUNDAMENTACIÓN LEGAL  

 
 La presente programación didáctica se ha realizado teniendo en cuenta la normativa educativa siguiente: 

  

 A) NORMATIVA ESTATAL  

           Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (TEXTO CONSOLIDADO Última modificación: 30 de julio de 2016). 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y 

los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

 

 Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación 

Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.  

 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 

contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, ESO y el Bachillerato.  

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014TextoConsolidado2016.pdf


 

Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de incorporación del alumnado 

a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas del currículo anterior a 

su implantación. 

 

 B) NORMATIVA AUTONÓMICA  

 

Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que 

se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 

Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que 

se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 

la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre distintas etapas educativas 

 

Instrucción 9/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa, por la que 

se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que imparten educación secundaria 

obligatoria 

 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/OrdenECD31marzo2016TransitoLoe-Lomce.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016OrdenacionBachillerato.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016OrdenacionBachillerato.pdf


ORDEN de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica 

en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis 

títulos profesionales básicos.  

Además de esta normativa, se consideran todas aquellas que están en vigor a fecha de elaboración de esta 

programación. 

 

III. - CONTEXTUALIZACIÓN  DE LA PROGRAMACIÓN Y DATOS DEL CENTRO .   

 El IES Don Diego De Bernuy se encuentra en la localidad de Benamejí, pequeño municipio de 4.963 

habitantes localizado en el sur de la provincia de Córdoba. 

 

Esta población se encuentra cercana a las orillas del río Genil y está enmarcada dentro de la Subbética 

cordobesa. Por otro lado, las vías de comunicación a capitales de provincias (Córdoba y Málaga) y a poblaciones 

cada vez más industrializadas como Lucena y Antequera se ven facilitadas por su cercanía a la autovía Córdoba-

Málaga. 

 

La realidad económica y laboral de esta población se basa fundamentalmente en el sector primario.  

 

La fuente de ingresos procede casi exclusivamente de la agricultura y más concretamente del cultivo del olivo 

de secano. Esto conlleva una situación de trabajo temporal lo que obliga a mantener una economía de subsistencia 

limitada a la percepción de un subsidio en determinadas épocas del año. 

 

La población activa de Benamejí es del 59% de la total destacando que el 98.8% de los contratos realizados son 

eventuales. Siendo significativa la escasa presencia de clase empresarial y el bajo índice de cooperativismo. 

 

Hay que señalar que nuestro Centro recibe alumnos y alumnas de pueblos de alrededor como son Encinas 

Reales y Palenciana con 2391 y 1623 habitantes respectivamente. 

  

Ambas localidades poseen datos económicos parecidos basados eminentemente en el sector agrícola y con una 

escasa inmigración. Si se debe destacar la ya tradicional rivalidad que existen entre el alumnado de las distintas 

poblaciones, haciendo que la integración total sea un punto a potenciar para favorecer la convivencia en la 

comunidad escolar. 

 



El porcentaje de personas que realiza estudios superiores es bajo, y aunque el porcentaje de absentismo escolar 

se ha transformado en despreciable, el desinterés por el estudio y la poca motivación en la continuidad de formación 

con estudios superiores incluso por parte de las propias familias sigue teniendo presencia. De esta forma los jóvenes 

continúan con las labores agrícolas de las familias. 

 

Sin embargo, la labor de orientación académica y profesional que recibe el alumnado en nuestro Centro está 

potenciando la tendencia al alza del número de alumnos y alumnas que continúan estudios pos obligatorios.  

(DATOS SEGÚN IAE) 

  

Los alumnos y alumnas del Centro son una pequeña representación de la sociedad tan heterogénea en la que 

vivimos. Así, en los últimos cursos nos encontrábamos por un lado con alumnado que demuestra una motivación por 

el estudio, respeto a sus iguales y al profesorado en general; aunque por otro, el comportamiento y actitud de otros 

alumnos hacían que la convivencia en el Centro estuviera deteriorada existiendo una problemática que cada vez era 

más evidente. Gran porcentaje de estos alumnos proceden de familias desestructuradas, con lo que desde edades muy 

tempranas disponen de gran autonomía y falta de control siendo difícil la aceptación de normas y de la autoridad en 

el centro educativo. Estos alumnos no asumen el Centro como lugar de aprendizaje y formación, con lo que el 

desarrollo de sus capacidades básicas, así como la adquisición de competencias se ven mermadas, dificultando a la 

vez la consecución de objetivos por parte del resto de alumnado, que si son consciente de su papel protagonista en su 

propio aprendizaje.  

 

Cabe destacar que a estas conductas les debemos añadir el hecho de la poca oferta laboral que los jóvenes 

tienen en el pueblo con lo que estos alumnos desmotivados suelen agotar su periodo de permanencia en el Centro. 

 

En los dos últimos cursos esta problemática se ha ido reduciendo, el esfuerzo de todos los miembros de la 

comunidad educativa ha hecho posible que la convivencia en el Centro sea cada vez más positiva, siendo ésta una de 

las líneas de actuación más prioritarias que tiene el Centro. 

 

Esta heterogeneidad en el alumnado es extrapolable a las familias, en cuanto a implicación en el ámbito 

disciplinario como en la finalidad perseguida, que abarca desde la satisfacción por completar la Enseñanza 

Obligatoria en algunos casos hasta la ineludible necesidad de terminar una Enseñanza Universitaria o Superior en 

otros. 

 

Todo ello enriquece las posibilidades educativas, pero también les añade un nuevo factor de dificultad al ser 

muy diferente el nivel inicial de nuestro alumnado y, en consecuencia, los ritmos de enseñanza-aprendizaje que 

debemos aplicar. 



 

Se colabora habitualmente con el AMPA  ñPelusaò en la celebraci·n de sus asambleas, cesi·n de instalaciones 

para actividades extraescolares, celebración de la Feria del libro, siendo destacable la enorme disponibilidad que 

demuestra esta asociación para colaborar, participar y organizar cualquier actividad que se les demanda desde el 

Centro.  

 

Durante este curso somos 57 los profesores que integramos este claustro: 7 del Dpto. de Orientación en el que 

se incluyen: una Orientadora, dos maestras de Pedagogía Terapéutica, una maestra del Proyecto Arco Iris,  una 

maestra de los módulos generales de FPB  y dos maestros de los módulos específicos de FPB; 7 del Dpto. de Lengua( 

una profesora de cultura clásica); 7 del Dpto. de Matemáticas (una profesora de economía); 7 de del Dpto. de 

Biología y Geología ( un profesor de apoyo COVID), 3 del Dpto. de Física y Química, 8 del Dpto. de  C. Sociales( 

dos profesoras de apoyo COVID y una de Filosofía), 4 del Dpto. de Inglés; 3 del Dpto. de Tecnología, 2 del Dpto. de 

Francés, 2 del Dpto. de Educación Física y los siguientes Departamentos Unipersonales  Educación Plástica y Visual, 

Música, una profesora de Religión (a tiempo parcial) y un profesor/a  a tiempo parcial para el aula de PTVAL. 

 

Sobre PAS y PAEC actualmente se tiene una Ordenanza, una Administrativo y un monitor de Educación 

Especial Específica. 

 

Otro aspecto a tener en cuenta es la elevada renovación del Claustro que se produce cada año llegando incluso 

al 80% en algunas ocasiones. Esto hace imprescindible crear unas directrices básicas y unas líneas de actuación que 

perduren en el tiempo y que permitan alcanzar los objetivos propuestos. Durante este curso la renovación ha sido de 

1/3 ya que hay profesorado interino que ha solicitado de nuevo este Centro en este curso. 

 

Las instalaciones de las que disponemos son el edificio principal donde se encuentran prácticamente todas las 

dependencias del Centro, la antigua casa del conserje que ha sido habilitada para llevar a cabo las actividades propias 

de un PTVAL enmarcadas en el seno de la programación del aula específica y Biblioteca, el pabellón de deportes y el 

taller dónde se imparte la parte práctica de la FPB que imparte el Centro (Fabricación y montaje). Además, a finales 

del pasado curso 20/21, se han añadido dos aulas más destinadas a 2º de Bachillerato en un edificio anexo al centro 

que ha pasado a formar parte de este, incluyendo también un parking para el profesorado.  

 

 

 

 



IV .- PROPUESTAS DE MEJORA TRAS LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL Y 

DERIVADAS DEL CURSO ANTERIOR  

 

4.1. Derivadas de la propuesta del plan de mejora anual del Centro 

Entre las estrategias metodológicas para mejorar la competencia lingüística: 

- Desarrollar la capacidad de escuchar, comprender y retener un mensaje o texto oral o escrito. 

- Impulsar el diálogo para mantener un vocabulario fluido. 

- Fomentar la lectura constante y diaria. 

- Escribir correctamente textos descriptivos para emplear como medios de comunicación y expresión. 

- Leer para enriquecer el vocabulario. 

- Promover el sentido auditivo para comprender ideas y párrafos. 

- Fomentar el interés hacia la lectura y aumentar el gusto por leer. 

- Estimular la imaginación, la inteligencia y la creatividad del alumnado. 

- Expresar oralmente con seguridad y manejo léxico, tanto de la vida cotidiana como de la materia concreta. 

- Mejorar la lectura comprensiva para potenciar la imaginación, la curiosidad y el gusto por leer. 

- Desarrollar la adquisición de la escritura para emplear como medios de comunicación y expresión del pensamiento. 

Dichas estrategias metodológicas forman parte de nuestra práctica docente diaria, plasmadas en las diferentes 

programaciones de aula como en la programación general del Departamento. 

En cuanto a la mejora del clima de convivencia y la inclusión de valores, nuestro Departamento realiza una gran 

labor, tanto en nuestra práctica diaria, como en las actividades complementarias y extraescolares que se organizan y 

programan en el Centro. Uno de los objetivos prioritarios de nuestro Centro es el trabajar y conseguir la convivencia 

positiva, ya que se intenta que el alumnado aprenda a comunicarse y entienda los puntos de vista de los demás, así 

como estimular el valor de competencia y respeto hacia los demás para una convivencia armónica entre los miembros 

de la comunidad educativa y la sociedad. 

Relacionado con todo lo anterior, trabajamos con los Planes y Programas de Escuela Espacio de Paz, Coeducación y 

Alumnado Ayudante, coordinados con el Departamento de Orientación. Para conseguir todo lo expuesto 

anteriormente y aplicarlo a la práctica docente y proceso de enseñanza-aprendizaje, se realiza el siguiente enfoque: 

- Establecer normas claras y sencillas. 

- Establecer los derechos de la clase. 

- Establecer los derechos y deberes del alumnado en clase. 



- Asumir responsabilidades individuales y grupales. 

-  Mejorar el clima de clase. 

- Aprender a ayudar y a cooperar. 

- Aprender a solucionar los problemas. 

- Tolerancia y respeto a la diversidad de opinión, raza, sexo y religión. 

- Educación para la tolerancia e igualdad entre hombres y mujeres. 

- Aprender a ser persona y a convivir. 

- Educación para la convivencia positiva, con prevención y resolución pacífica de conflictos. 

- Mejora de la tolerancia escolar en todas las dependencias del Centro (aulas, patio, é). 

- Educación y desarrollo emocional. 

- Aprendizaje de las normas escolares. 

- Educación en valores (Respeto, Ayuda, Tolerancia, Participación, Implicación y Compromiso) 

 

4.2. Derivadas de la memoria final del departamento del curso anterior. 

La labor y el esfuerzo del profesorado ha sido fundamental para que se pudieran conseguir gran parte de los objetivos 

planteados y los contenidos necesarios durante el curso pasado. 

Una buena parte de nuestro alumnado trabajó con constancia y con ganas de superar el curso pasado. Todo ello 

posibilitó los resultados obtenidos al final. 

Entre las propuestas de mejora planteadas en la memoria final del curso pasado, hay que persistir en la parte 

práctica (fundamentalmente de los temas de geografía), presentándole al alumnado una serie de tareas, esquemas, 

gráficas, mapas, materiales aportados por las TIC, a partir de las cuales realizar un procedimiento ya visto y 

ejemplificado de manera autónoma. Se trataría de trabajar con informaciones diversas: 

-  Textos de comprensión lectora 

-  Incidir con ejercicios para fomentar la autonomía e iniciativa (buscar información, planificar debates y 

encuestas, trabajar en equipo sobre temas de actualidad y aprender de los propios errores) 

Nuestro Departamento ha ido aplicando en el pasado curso todas las novedades en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, recogidas en la actual normativa 

Tomamos como referente los bloques de contenidos, con sus correspondientes criterios de evaluación y 

estándares de aprendizaje (estos últimos a título orientativo este curso). Cada criterio de evaluación  llevaría un 



peso porcentual, que nos guio para poder calificar dichos criterios, y todo ello mediante un/os instrumento/s de 

evaluación. 

Como propuesta de mejora para el presente curso es seguir aplicando, ya de manera mucho más extensiva, las 

correspondientes rúbricas (cuaderno de clase, expresi·n oral, trabajo escrito, actitud ante el trabajoé). Hemos 

elaborado una serie de rúbricas, entre las cuales sobre cómo calificar un comentario y análisis de un texto 

histórico y obra de arte, así como la lectura y análisis de todo tipo de fuentes geográficas. 

 

4.2. Derivadas de la evaluación inicial 

El punto de partida para el diseño de las propuestas curriculares ha de centrarse en la detección de necesidades y 

dificultades de aprendizaje del alumnado a través de la evaluación inicial; se debe de partir del nivel curricular de 

cada alumno/a y para ello es necesario establecer unas pruebas iniciales que permitirán al profesor/a conocer ese 

nivel del que parte cada uno/a y detectar, de forma precoz, esos problemas y dificultades. 

Entre los Planes y Programas que va a llevar a cabo el Centro, hay que hacer referencia al Programa Comunica, que 

será importante para el desarrollo y adquisición de las demás competencias. 

Las medidas principales a adoptar a nivel de Centro y actuaciones de mejora será favorecer la comprensión lectora, la 

expresión escrita, la comunicación audiovisual para mejorar la comprensión oral, la utilización de las TIC y la 

educación en valores. 

A) Medidas Generales 

-  Hacer habitual la elaboración de resúmenes escritos o redacciones a partir de la información explicada en 

clase o mediante el empleo de medios audiovisuales e informáticos 

- De forma periódica el alumnado expondrá oralmente la redacción realizada o parte de un tema. 

- Hacer habitual la lectura de distintos tipos de textos en clase. 

- Hacer un trabajo de redacción en el que se expliquen las ideas y los contenidos más importantes de aquello 

que se haya visto y oído. 

- Si algunos enunciados no han sido construidos correctamente, el profesor/a propondrá alternativas correctas, 

escribiendo en la hoja del ejercicio la forma adecuada de ese enunciado. 

- Se harán dictados relacionados con cada materia 

Indicadores 

-  Recoge las ideas principales de lo expuesto y de los textos y aumenta la capacidad de síntesis: lee con 

propiedad y seguridad el texto propuesto. 

- Es capaz de contestar a un cuestionario, previamente elaborado, sobre la actividad realizada. 



- Tiempo de utilización de los medios audiovisuales e informáticos: en las programaciones didácticas aparecen 

actividades TIC. 

- Se destacan en la exposición los aspectos principales. 

- Corrección de la ortografía, la puntuación y la expresión de las ideas (sintaxis, uso de formas verbales, 

preposiciones y adjetivos) 

- La organización de las ideas es la adecuada, mayor extensión de las ideas principales y detección de casos de 

paráfrasis. 

El Departamento de Geografía-Historia ha propuesto una serie de medidas generales para paliar las dificultades 

encontradas tras los resultados de la evaluación inicial en los diferentes cursos de ESO, BCHTO y en 1ºy 2º de FPB. 

A) 1º ESO (Geografía-Historia) 

- Uso de terminología geográfica e histórica. CCL  

- Realización de ejes cronológicos y localización de acontecimientos históricos. CMCT  

- Conocimiento sobre la evolución de las sociedades históricas. CAA, CSC 

- Localización de elementos básicos del medio físico mundial. CMCT  

- Aprendizaje de procedimientos de localización e identificación de fenómenos geográficos. CAA, SIEP 

- Obtención de información de un texto y posterior comprensión. CCL  

- Localización de elementos básicos del medio físico español. CMCT  

Dificultades 

- Definir con precisión términos de la materia. 

- El dominio del trabajo procedimental propio del área. 

- No han realizado un aprendizaje significativo y duradero de algunos de los principales conceptos de la 

materia. 

- No leen con propiedad y seguridad el texto propuesto. 

Propuestas 

- Aumentar la precisión en el uso del lenguaje, incorporándolo a su vocabulario habitual con la realización de 

glosarios. 

- Hacer habitual la realización de trabajos prácticos sobre mapas físicos. 

- Reforzar el aprendizaje de los contenidos geográficos que presentan mayor dificultad. 

- Hacer habitual la lectura de distintos tipos de textos en clase. 



- Empezar con los contenidos de Historia para no coincidir ni hacer repetitivo los contenidos dados por el 

Departamento de Biología y Geología. 

 

B) 2º ESO (Geografía-Historia)  

- Uso de terminología geográfica e histórica. CCL  

- Realización de ejes cronológicos y localización de acontecimientos históricos. CMCT  

- Conocimiento sobre la evolución de las sociedades históricas. CAA, CSC 

- Localización de elementos básicos del medio físico mundial. CMCT  

- Aprendizaje de procedimientos de localización e identificación de fenómenos geográficos. CAA, SIEP 

- Obtención de información de un texto y posterior comprensión. CCL  

- Identificación de elementos básicos de la población, la sociedad y el entorno urbano. CCL, CAA, CSC, SIEP 

Dificultades 

Ídem que en 1º de ESO 

Propuestas 

Ídem que en 1º de ESO, salvo la última. 

C) 2º ESO (Ámbito Socio-Lingüístico) 

Se ha trabajado con resúmenes y esquemas. El alumnado, en la mayoría de las ocasiones, se ha limitado a copiar, 

eliminando palabras del texto que se trabaja. Cuando se trata de recabar informaci·n de p§ginas web, el ñcorta-pegaò 

ha sido la práctica habitual; por ello, uno de los campos de trabajo fue enseñar al alumnado lo que significa tomar 

datos y reflejarlos en un trabajo personal y único. Debemos trabajar en la búsqueda de información en la red, pero 

siempre inculcando en nuestro alumnado un juicio crítico personal. 

La pobreza léxica del alumnado ha sido significativa. No tienen recursos suficientes para expresión escrita y el 

vocabulario es muy reducido. Ello nos llevará a un trabajo específico con el léxico, trabajando en las aulas con 

lecturas comentadas, glosarios de pala bras, frases hechas, etc ... 

Se trabajarán los géneros discursivos, y tipologías textuales, la coherencia, la cohesión y la adecuación. 

Medidas Individuales: 

Tras la evaluación inicial: 

ǒ Trabajo específico en léxico y semántica. 

ǒ Conectores gramaticales, necesarios para el buen desarrollo de las destrezas básicas. 



ǒ Se harán lecturas guiadas dentro del horario escolar, al menos una vez en semana para desarrollar la 

comprensión lectora. 

ǒ      Continuar con la expresión oral y escrita, insistiendo en la necesidad de que en las exposiciones orales, la 

tecnología no debe ser la excusa sino el apoyo. 

 ǒ El conocimiento de la Literatura se realizará a través de exámenes, trabajos y/o exposiciones y se 

desarrollará con mayor intensidad en la 2ª y 3ª evaluación. 

D) 3º ESO (Geografía e Historia) 

- Uso de terminología geográfica CCL  

- Aprendizaje de contenidos geográficos. CCL, CAA  

- Aprendizaje de procedimientos de localización e identificación de espacios. CMCT  

- Identificación de las grandes áreas geoeconómicas de Europa. CAA, CSC 

- Argumentación de ideas sobre fenómenos sociales e históricos.  CCL  

- Obtención de información relevante de un texto geográfico. CCL  

- Localización de elementos básicos del medio físico español. CMCT  

Dificultades 

- Definir con precisión términos geográficos. 

- La organización de las ideas no es adecuada, no la expresan bien; fallos en los signos de puntuación. 

- No leen con propiedad y seguridad el texto propuesto. 

- Dominio del trabajo procedimental geográfico. 

Propuestas 

- Aumentar la precisión en el uso del lenguaje, incorporándolo a su vocabulario habitual con la realización de 

glosarios. 

- Hacer habitual la elaboración de resúmenes escritos. 

- Hacer habitual la lectura de textos geográficos. 

- Realización de trabajos prácticos sobre mapas físicos. 

E) Educación para la Ciudadanía (ESO)/Valores Éticos (4º ESO) y Cambio y Social de Género (ESO) 

 

 



Indicadores evaluados 

- Uso de terminología propia de la materia. 

- Obtención de información relevante de un texto y posterior análisis. 

- Argumentación de ideas, síntesis y construcción de un pensamiento propio. 

- Planteamiento de dilemas morales para construir un juicio ético propio. 

Dificultades 

- Definir con precisión términos de la materia. 

-    Bajo nivel de comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, así como la valoración crítica de mensajes. 

Propuestas 

- Aumentar la precisión en el uso del lenguaje, incorporándolo a su vocabulario habitual con la realización de 

glosarios. 

 -   Impulso del trabajo en equipo, la participación, el diálogo y aceptación de normas sociales de convivencia. 

F) 4º ESO (Geografía-Historia) 

- Uso de terminología histórica. CCL   

- Realización de ejes cronológicos y localización de acontecimientos históricos relevantes de la historia 

contemporánea. CMCT, CAA  

- Conocimiento sobre la evolución de las sociedades históricas. CAA, CSC 

- Identificación de los acontecimientos históricos relevantes de la historia de Europa. CCL, CAA, CSC 

- Aprendizaje de procedimientos de localización e identificación de fenómenos históricos. CMCT  

- Localización de elementos básicos que caracteriza la historia moderna y contemporánea de España. CAA  

Dificultades 

- Definir con precisión términos históricos. 

- No han realizado un aprendizaje significativo y duradero de algunos de los principales conceptos de la 

materia. 

- No leen con propiedad y seguridad el documento propuesto. 

Propuestas 

- Aumentar la precisión en el uso del lenguaje, incorporándolo a su vocabulario habitual con la realización de 

glosarios. 



- Reforzar el aprendizaje de los contenidos históricos que presenten mayor dificultad. 

- Hacer habitual la lectura y análisis de documentos históricos diversos. 

G) 4º ESO (Artes Escénicas) 

Indicadores evaluados 

- Uso del vocabulario de la materia. 

- Obtener información oral sobre una audición. 

- Argumentación de ideas y opiniones ajenas. 

Dificultades 

- Empleo del vocabulario básico de la materia. 

- Bajo nivel de valoración crítica de mensajes y diálogos. 

Propuestas 

- Incorporar a su vocabulario habitual términos de la materia. 

- Hacer habitual la lectura de diferentes textos y emplear la entonación adecuada en los diálogos. 

 

H) 1º y 2º FPB (Ámbito Socio-Lingüístico) 

- Identificación, conocimiento y aplicación de las reglas ortográficas de la lengua castellana. CCL  

- Conocimiento y aplicación de los mecanismos léxicos, gramaticales y sintácticos de la lengua castellana. 

CCL  

- Formas de expresión oral y escrita. CCL  

- Conocimiento, valoración e información sobre los movimientos literarios en lengua castellana, reconociendo 

los autores y obras más representativos de cada período. CAA, CSC 

- Reconocimiento en ejes cronológicos, mapas y textos de las diferentes etapas históricas (Prehistoria, Edad 

Antigua, Edad Media, Edad Moderna y Edad Contemporánea), así como su valoración. CCL, CMCT, CSC 

- Interpretación, comentario y análisis de mapas geográficos e históricos. CMCT  

- Valoración, comentario e interpretación de textos históricos. CCL, CSC 

Dificultades 

- Bajísimo nivel de conocimientos previos. 

- Desfases (carencias) curriculares. 



- Falta casi absoluta de hábitos de trabajo y estudio. 

- Heterogeneidad del grupo, puesto que cada alumno/a presenta desfases curriculares en diferentes ámbitos. 

Propuestas 

- Hay que lograr motivarlos, aunque sea ínfimamente, para alcanzar un mínimo de objetivos básicos. 

- Trabajar con más ahínco en aquellos contenidos cuyos objetivos van orientados más al desenvolvimiento 

diario del alumno una vez haya finalizado el ciclo y se incorpore, o intente hacerlo, a la vida laboral, que a los 

más académicos (aunque sin obviar éstos, lógicamente). 

- Homogeneizar el grupo, dentro de lo posible, con actividades que presenten diferente grado de dificultad. 

I) 1º BCHTO (HMC) 

- Uso de terminología histórica CCL  

- Realización de ejes cronológicos y localización de acontecimientos históricos relevantes de la historia 

contemporánea. CMCT, CAA  

- Identificación de los acontecimientos históricos relevantes de la historia de Europa. CCL, CAA, CSC 

- Obtención de información de un texto, posterior comprensión y valoración histórica del fenómeno analizado. 

CCL, CSC 

Dificultades 

- Definir con precisión términos históricos. 

- Ordenar cronológicamente y situar en el tiempo acontecimientos históricos importantes. 

- Valoración histórica de un hecho narrado en un texto. 

Propuestas 

- Aumentar la precisión en el uso del lenguaje histórico. 

- Reforzar el aprendizaje de los contenidos históricos que presenten mayor dificultad. 

- Hacer habitual la lectura y análisis de documentos históricos diversos 

J) 1º y 2º BCHTO/4º ESO (Filosofía e Historia de la Filosofía y Psicología) 

Indicadores evaluados 

- Lectura y comprensión de lo leído 

- Expresión escrita. 

- Expresión oral. 



- Razonamiento y planteamiento de argumentos. 

- Búsqueda argumentada de soluciones. 

- Diálogo y debate. 

- Interés y participación. 

Dificultades 

- Falta de confianza en sus conocimientos. 

-      Falta de vocabulario. 

Propuestas 

- Adquisición del vocabulario de la materia por medio del uso de glosarios 

 

K) 1º y 2º BCHTO (Educación para la Ciudadanía y Derechos Humanos) 

Indicadores evaluados 

- Uso de terminología propia de la materia. 

- Obtención de información relevante de un texto y posterior análisis. 

- Argumentación de ideas, síntesis y construcción de un pensamiento propio. 

- Planteamiento de dilemas morales para construir un juicio ético propio. 

Dificultades 

- Definir con precisión términos de la materia. 

-    Nivel medio de comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, así como la valoración crítica de mensajes. 

Propuestas 

- Aumentar la precisión en el uso del lenguaje, incorporándolo a su vocabulario habitual con la realización de 

glosarios. 

 -   Impulso del trabajo en equipo, la participación, el diálogo. 

 

L) 2º BCHTO (HISTORIA DE ESPAÑA, GEOGRAFÍA, HISTORIA DEL ARTE) 

Indicadores evaluados 

- Identificar hechos históricos, artísticos y geográficos y el uso de terminología histórica, artística y geográfica. 



- Localización de hechos históricos, artísticos y geográficos. 

- Identificación de nombres. 

- Explicar e interpretar la información presentada de forma escrita y oral para expresarla de diferentes maneras. 

Dificultades 

- Identificación de causas y efectos de las correspondientes materias. 

- Establecimiento de relaciones conceptuales. 

- Identificación de ideas principales en fuentes estableciendo relaciones. 

- Identificación y explicación de continuidades y cambios. 

 

Propuestas 

- Seguir insistiendo en la aplicación de vocabulario histórico, artístico y geográfico. 

- Seleccionar de entre los conocimientos que poseen aquéllos que sean adecuados para resolver nuevas 

situaciones. 

 -     La descomposición de la información en sus partes constituyentes. 

 

B) Medidas individuales 

- Programa de refuerzo aprendizaje/profundización en ESO, consistente en entrega de material fotocopiado con 

los contenidos adaptados/enriquecidos, para el alumnado con dificultades de aprendizaje y para el alumnado 

altamente motivado. 

- Programa de Refuerzo de aprendizajes no adquiridos para el alumnado que ha promocionado, pero no ha 

superado determinadas materias 

- Planes específicos personalizados para el alumnado que no promociona de curso, donde se fijarán los 

contenidos mínimos de aprendizaje y se diseñarán los instrumentos de evaluación adecuados. 

 

 

PROGRAMACIONE S DE LAS MATERIAS IMPARTIDAS DESDE EL DEPARTAMENTO.  

COMPETENCIAS CLAVE  

    La incorporación de competencias clave al currículo permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se 

consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 



De ahí su carácter básico. Son aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la 

enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida 

adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

    La inclusión de las competencias clave en el currículo tiene varias finalidades: 

Å En primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes 

materias, como los informales y no formales.  

Å En segundo lugar, permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos 

tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y 

contextos.  

Å Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que 

tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de 

aprendizaje. 

    Con las materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas alcancen los objetivos educativos 

y, consecuentemente, también que adquieran las competencias clave. Sin embargo, no existe una relación unívoca 

entre la enseñanza de determinadas materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas contribuye 

al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias materias se alcanzará como 

consecuencia del trabajo en varias materias. 

    El trabajo en las materias del currículo para contribuir al desarrollo de las competencias clave debe 

complementarse con diversas medidas organizativas y funcionales, imprescindibles para su desarrollo. Así, la 

organización y el funcionamiento de los centros y las aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen 

interno, el uso de determinadas metodologías y recursos didácticos, o la concepción, organización y funcionamiento 

de la biblioteca escolar, entre otros aspectos, pueden favorecer o dificultar el desarrollo de competencias asociadas a 

la comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital. 

Igualmente, la acción tutorial permanente puede contribuir de modo determinante a la adquisición de competencias 

relacionadas con la regulación de los aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales. Por último, la 

planificación de las actividades complementarias y extraescolares puede reforzar el desarrollo del conjunto de las 

competencias clave. 

    Dichas competencias vendrán expresadas en el Capítulo I, artículo2.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre y en el artículo 2 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero. Son siete estas competencias: 

 1. Competencia en comunicación lingüística (CCL). Se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de 

comunicación oral o escrita, representación, interpretación y comprensión de la realidad, del pensamiento y la 

conducta. Permite expresar pensamientos, emociones, vivencias y opiniones. Ayuda a formarse un juicio crítico y 

ético, da coherencia al discurso y a las actuaciones. Permite disfrutar de la lengua y de la literatura y desarrolla la 

autoestima y la confianza en uno mismo. El lenguaje debe ser un instrumento de comprensión de otras culturas y 

otras opiniones y debe basarse en la igualdad entre hombres y mujeres. Debe ser un medio de resolución de 

conflictos. 



2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).  Se refiere a la habilidad 

para usar y relacionar números, operaciones básicas, símbolos y formas de expresión y razonamiento matemático. 

Sirve para interpretar información y ampliar conocimientos y resolver problemas de la vida cotidiana y laboral. Esta 

competencia prepara para interpretar y expresar con claridad datos, lo que posibilita seguir aprendiendo en el ámbito 

escolar y fuera de él. Implica el manejo de elementos matemáticos básicos y la puesta en práctica de razonamiento 

para resolver problemas. 

 Esta competencia supone también la habilidad para interactuar con el medio físico, tanto en los aspectos naturales 

como en la acción del hombre sobre el medio. Se orienta a la predicción de sucesos, consecuencias y toma de 

decisiones para la conservación y mejora de la vida. Parte de la autonomía personal y pasa a interpretar el mundo. Es 

necesaria una percepción del medio físico y la habilidad para interactuar en el mismo. Desarrollará el espíritu crítico, 

el análisis de la información y publicidad, hábitos de consumo responsables, de respeto hacia uno mismo y hacia los 

demás. 

3. Competencia digital (CD). Consiste en saber buscar, procesar y comunicar información, y transformarla en 

conocimiento. Se incluye el manejo de tecnologías de la información y la comunicación. El manejo de soportes 

variados necesita el dominio de lenguajes específicos. 

4. Competencia social y cívica (CSC). Esta hace posible la comprensión de las reglas y funcionamiento de las 

sociedades para una participación y convivencia ciudadana democrática. Supone utilizar el conocimiento para tomar 

decisiones y actuar con responsabilidad ejerciendo los derechos y deberes como ciudadanos/as. Favorece la 

comprensión de la realidad histórica y social. Conlleva acudir al análisis multicausal y sistemático y hacer uso del 

sentido crítico. Significa conocer las sociedades actuales y su evolución y permite saber que los conflictos forman 

parte de la convivencia y han de ser resueltos con autonomía y espíritu constructivo y dialogante. Entre las 

habilidades destacan saber comunicarse en distintos contextos, escuchar opiniones ajenas y expresar las propias. 

Desarrolla también el ejercicio de la ciudadanía activa e integradora y supone ser reflexivos sobre el concepto de 

democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía.  

5. Competencia de la conciencia y expresión cultural (CEC).  Supone comprender, apreciar y valorar las 

manifestaciones artísticas y culturales que forman parte del patrimonio: Es educar en la percepción y el sentido 

estético, y mover al disfrute personal y la comunicación respetuosa. Se aprenderán técnicas, recursos, lenguajes 

artísticos, obras y manifestaciones destacadas. Posibilita valores de cooperación y de fomento de iniciativas 

individuales y colectivas. Contribuye además a la conciencia de la conservación del patrimonio. 

6. Competencia para seguir aprendiendo (CAA). Esta competencia persigue la autonomía intelectual. Por una 

parte, supone tomar conciencia de las propias capacidades y por otra dota de las estrategias necesarias para 

conseguirlas. Desarrolla la motivación, la confianza en uno mismo y el gusto por aprender. Hace tomar conciencia de 

la necesidad de atención, concentración, memoria, comprensión, expresión lingüística. Informa sobre las técnicas y 

estrategias, el tratamiento de distintas fuentes de información y recursos. Implica desarrollar la curiosidad, el sentido 

crítico, la toma de decisiones. La finalidad última es valorar el aprendizaje como elemento enriquecedor y se 

fundamente en el esfuerzo y el desarrollo de las propias capacidades, como compromiso personal. 

7. Competencia para el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).  Supone la adquisición de 

conciencia de valores relacionados con la responsabilidad, la perseverancia, la autoestima, la autocrítica, la 

superación personal y el control emocional. Permite desarrollar el criterio propio, elaborar nuevas ideas, buscar 



soluciones a problemas y ponerlos en práctica. Desarrolla habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar 

en equipo; ponerse en el lugar del otro y valorar las ideas de los demás con actitud dialogante. Fomenta el espíritu de 

liderazgo en proyectos que requieren confianza en uno mismo, el espíritu de superación y la organización de tareas y 

capacidades, individuales y colectivas.  

 

 

 

 

 GEOGRAFÍA E HISTORIA. 1º DE ESO. 

 INTRODUCCIÓN.  

    El Proyecto Curricular para Primer Curso de la ESO está fundamentado en lo establecido en el Real Decreto 

1105/2014, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de 26 de diciembre, por el que se establecen las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, en el Decreto 182/2020 de la Consejería de Educación 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 10 de noviembre por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria para esta Comunidad y en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. 

    Nuestro Proyecto propone un modelo de enseñanza-aprendizaje comprensivo que se enmarca dentro del paradigma 

de la educación universal (global o integral) que ha de preparar a todos los ciudadanos para tener éxito en la vida, a 

través de la adquisición y el desarrollo de las competencias clave. Entendemos que la función de la enseñanza es 

facilitar el aprendizaje de los alumnos y alumnas, ayudándoles a construir, adquirir y desarrollar las competencias 

clave que les permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios que imponen en 

todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos y la nueva economía global. Por competencias se 

entiende, en un sentido amplio, la concatenación de saberes que articulan una concepción del ser, del saber, saber 

hacer y saber convivir, tal y como se indica en el informe de la Unesco de la Comisión Internacional sobre la 

educación para el siglo XXI. 

    La inclusión de las competencias clave en el currículo tiene como finalidad que los alumnos y alumnas: a) puedan 

hacer posible el pleno ejercicio de la ciudadanía en el marco de la sociedad de referencia; b) construyan un proyecto 

de vida satisfactorio; c) alcancen un desarrollo personal emocional y afectivo equilibrado; y d) accedan a otros 

procesos educativos y formativos posteriores con garantías de éxito. En una sociedad en constante cambio las 

demandas que tiene un individuo varían de una situación a otra y de un momento a otro. Por este motivo defendemos 

un modelo de competencia holístico, dinámico y funcional que surge de la combinación de habilidades prácticas, 

conocimientos (incluyendo el cono-cimiento tácito), motivación, valores éticos, actitudes, emociones y otros 

componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. En esta 

línea hemos querido incidir con especial énfasis en la relación de los contenidos y materiales tratados a lo largo de 

nuestro Proyecto Curricular para el Primer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria con las nuevas realidades 

tecnológicas tan cercanas y atractivas para el alumnado.  

    La aplicación o desarrollo de los conocimientos tratados en la materia dentro ámbitos como Internet, el uso de 



soportes informáticos o el análisis de la información transmitida por medios audiovisuales... se constituyen como un 

elemento gratificante y motivador a la vez que en un aprendizaje imprescindible para la adaptación del alumnado a 

futuras incorporaciones a distintos ámbitos académicos o laborales. Si a lo que antecede añadimos la presencia de 

unos contenidos que por especial importancia en nuestra sociedad deben impregnar muchas de las actividades de 

aprendizaje, así como el interés por fomentar la capacidad del alumno/a para regular su propio proceso de aprendizaje y 

seguir aprendiendo a lo largo de la vida. 

   

V.- OBJETIVOS. 

5.1.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA.  

    El Decreto 182/2020, del 10 de noviembre, en su apartado I, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la educación secundaria obligatoria en Andalucía, el Real Decreto 1105/2014, en su artículo 11 y la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 23, establece que la educación secundaria obligatoria contribuirá a 

desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que les permitan 

alcanzar dichos objetivos generales.  

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan: 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 

elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 

problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 

contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 

hombres y mujeres. 

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 

europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 

paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 

gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural. 

3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez cómo 

el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros que la 

intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía. 

4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio 

del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 

destacadas de su entorno físico y humano. 

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 

Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos sociales 

más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, analizando 

las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global presente en 

base a su patrimonio histórico. 

6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de 

Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como capacidad 

de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y desarrollo, así como 

cimiento de una ciudadanía democrática. 

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 



contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 

elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 

patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 

Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico. 

8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 

relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 

desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas. 

9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 

democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 

requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía. 

10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 

necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 

social y participar en iniciativas solidarias . 

11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en la 

lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 

estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este sentido. 

12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 

conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 

lo largo de la historia y en el momento presente. 

13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 

valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 

Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente. 

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias sociales 

para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 

problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los conflictos bélicos, 

las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 

medioambiental y cualquier forma de intolerancia. 

15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre problemáticas 

destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas y 

de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, por medio de 

la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 

cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y presentada a través 

del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas básicas de 

trabajo e investigación de las ciencias sociales. 

16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución 

histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural tanto 

andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la información 

y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de palabras y opiniones 

ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de 

manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales. 

 

 



5.2- OBJETIVOS GENERALES DEL NIVEL.  

    Como establece la Orden del 15 de enero del 2021 por el que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía: Los objetivos, contenidos, y criterios de evaluación para cada una de 

las materias de la educación secundaria obligatoria son los establecidos en el Anexo I y II del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre  y en el Anexo II, III y IV  de dicha Orden en el que se establecen las enseñanzas que 

son propias de la Comunidad Autónoma proponiendo una serie de núcleos temáticos que inciden en objetivos de 

carácter social de la realidad andaluza. La enseñanza de la Geografía e Historia en la ESO, según el Anexo II, III y IV  

de dicha Orden, busca como meta la adquisición por el alumnado de las siguientes capacidades: 

1) Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos elementos 

de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de problemáticas 

actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo éstos contribuyen a la creación 

de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas hombres y mujeres. 

2) Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, europeo 

y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre éstos y la humanización del paisaje y 

analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas, medioambientales que ésta tiene en la gestión de los 

recursos y concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural. 

3) Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez cómo el 

territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros de 

intervención del ser humano en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía. 

4) Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía por medio del 

análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más destacadas de 

su entorno físico y humano. 

5) Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y Europa 

en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos sociales más 

destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, analizando las 

interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global presente en base a 

su patrimonio histórico. 

6) Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presente de 

Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como capacidad 

de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y de desarrollo, así como 

cimiento de una ciudadanía democrática. 

7) Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la Historia, 

contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 

elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 

patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 

Andalucía por el mundo en base a su patrimonio artístico. 



8) Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y relevancia de 

Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se ha desarrollado la 

identidad, la economía y la sociedad andaluzas. 

9) Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 

democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europea, los 

requisitos para una buena gobernanza, los cauces de participación de la ciudadanía. 

10) Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la necesidad 

de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión social y 

participar en iniciativas solidarias. 

11) Analizar y conocer los principales hitos, tanto de Andalucía como en el resto de España y el mundo, en la lucha 

por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y estrategias de 

empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este sentido. 

12) Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a éste, conociendo 

cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a lo largo de la 

historia y en el momento presente. 

13) Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 

valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 

comunidad autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente. 

14) Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias sociales 

para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las problemáticas más 

relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los conflictos bélicos, las 

manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro medioambiental y cualquier 

forma de intolerancia. 

15) Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución 

histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural, 

tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la información y de la 

comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de palabras y opiniones 

ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y 

conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y procedimientos de las ciencias 

sociales. 

16) Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre problemáticas 

destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las 

características y retos más relevantes del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, por medio de 

la recopilación de información de diversa naturaleza, verbal, gráfica, icónica, estadística, cartográfica 

procedente de pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y presentada por medio del 

concurso de las tecnologías de la información y de la comunicación y siguiendo las normas básicas de trabajo e 

investigación de las ciencias sociales. 



5.3.- OBJETIVOS PARA ESTE CURSO. 

1. Conocer los mecanismos que rigen el funcionamiento de los hechos sociales y económicos en la estructura de 

nuestra sociedad y, de este modo, comprender y saber analizar los problemas más importantes del mundo 

contemporáneo. 

2. Adquirir y utilizar el vocabulario específico del área con precisión y rigor. 

3. Estudiar, comparar y contrastar la información obtenida a través de diferentes fuentes de información directa 

(encuestas, trabajos de campo, etc.) e indirecta (vídeos, imágenes, obras de arte, etc.). 

4. Manejar e interpretar correctamente diferentes instrumentos de trabajo geográfico e histórico como las gráficas, los 

mapas, las series estadísticas, etc. 

5. Conocer los cambios que han introducido las nuevas tecnologías de información y las cartografías digitales en el 

tratamiento de la información geográfica. 

6. Realizar pequeñas investigaciones de carácter descriptivo, organizando los datos y las ideas; y resolver diversos 

problemas mediante la aplicación de técnicas y procedimientos sencillos de búsqueda y tratamiento de la información 

propios de la Geografía y de la Historia. 

7. Conocer las características de la Tierra, del Sol y del Sistema Solar; explicar los movimientos de rotación y 

traslación de nuestro planeta y los factores que inciden en la alternancia del día y de la noche, y de las estaciones. 

8. Explicar el origen del relieve terrestre, identificar y saber localizar en el mapa los elementos más significativos del 

relieve de la Tierra. 

9. Conocer la composición de las distintas partes que forman la atmósfera y la función que desempeña cada una de 

ellas. 

10. Analizar la distribución del agua en nuestro planeta, los movimientos de mares y océanos y la acción erosiva de 

los ríos. 

11. Reconocer los factores que determinan el tiempo y el clima de un determinado territorio y establecer las 

características de las grandes zonas climáticas de la Tierra, describiendo el clima, la vegetación y la fauna de los 

distintos paisajes. 

12. Comparar el modo de vida de las sociedades que habitan en las distintas zonas geográficas de la Tierra 

13. Conocer el medio físico (relieve, clima, aguas, vegetación) de la Comunidad de Andalucía, de España y de 

Europa. 

14. Analizar las interacciones que las sociedades humanas establecen con sus territorios en la utilización del espacio 

y en el aprovechamiento de los recursos naturales y reflexionar sobre las repercusiones de la intervención humana en 

el medio teniendo en cuenta los problemas ecológicos que nos son más cercanos (contaminación atmosférica, 

consumo de agua, etc.) y actuar de acuerdo con las posibilidades de cada individuo para contribuir a la protección y 

mejora del medio ambiente. 



15. Conocer la especial problemática que plantea la utilización de los recursos y del espacio en la Comunidad de 

Andalucía y adoptar una actitud participativa para promover la protección y la conservación de nuestro patrimonio 

natural. 

16. Ordenar los acontecimientos históricos en ejes cronológicos y localizarlos en el espacio a fin de adquirir una 

perspectiva global de la evolución histórica de la Humanidad que tenga en cuenta los procesos de cambio y de 

permanencia. 

17. Entender el proceso de hominización y la evolución cultural de la Humanidad desde los primeros australopitecos 

hasta la aparición del Homo Sapiens Sapiens. 

18. Conocer y caracterizar las distintas etapas de la Historia de la humanidad (Paleolítico, Neolítico y Edad de los 

Metales) señalando la evolución social y cultural de las sociedades prehistóricas. 

19. Analizar las principales características de las civilizaciones egipcia y mesopotámica (economía, sociedad, arte, 

etc.) y localizar en el tiempo los orígenes de la escritura. 

20. Conocer la evolución histórica de la civilización griega desde el nacimiento de la polis hasta la creación de los 

reinos helenísticos. 

21. Reconocer la herencia cultural de los griegos (arte, filosofía, política, etc.) y su contribución a la configuración de 

la cultura occidental. 

22. Conocer la evolución histórica del Imperio romano, desde la fundación de Roma hasta la destitución del último 

emperador de Occidente e indicar los rasgos distintivos de la organización social y económica, las costumbres, la 

religión y los aspectos de la vida cotidiana de los romanos. 

23. Analizar las causas de la crisis del siglo III y de las invasiones germánicas; y ubicar cronológicamente el fin del 

Imperio Romano. 

24. Analizar la organización socioeconómica, el asentamiento y la distribución en el territorio de los pueblos 

prerromanos de la Península Ibérica. 

25. Explicar los elementos característicos del proceso de romanización de la Península Ibérica e identificar los 

principales testimonios arqueológicos de época romana en el territorio español y en la Comunidad de Andalucía. 

26. Conocer la evolución histórica y cultural de la Hispania visigoda y reconocer las principales manifestaciones 

artísticas y culturales de los visigodos en Andalucía. 

27. Conocer el valor del patrimonio natural, lingüístico, artístico e histórico de España y de la Comunidad de 

Andalucía, asumir la responsabilidad de conservarlo y mejorarlo, y apreciarlo como fuente de disfrute general y 

como manifestación valiosa de nuestra memoria colectiva. 

28. Valorar la diversidad lingüística y cultural en el mundo y en el territorio español; y ser respetuosos con las 

actitudes, creencias y formas de vida de personas o grupos que pertenecen a sociedades o culturas diferentes a la 

propia. 



29. Reconocer las actitudes y situaciones discriminatorias que han tenido lugar a lo largo de la historia por razón de 

raza, sexo, religión... o de cualquier otra condición o circunstancia personal o social; y mostrar una actitud solidaria 

con los individuos y colectividades que han sido objeto de esta discriminación. 

30. Apreciar los derechos y libertades de las personas como un logro irrenunciable de la humanidad, denunciar las 

actitudes discriminatorias e injustas y mostrarse solidario con quienes estén privados de sus derechos o de los 

recursos económicos necesarios. 

 

VI .- CONTENIDOS. 

TEMA 1. LA  TIERRA EN EL UNIVERSO (COMÚN CON BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA) 

1. EL UNIVERSO, EL SISTEMA SOLAR Y LA  TIERRA 

2. LOS MOVIMIENTOS DE LA  TIERRA. LA  ROTACIÓN 

3. LOS MOVIMIENTOS DE LA  TIERRA. LA  TRASLACIÓN 

4. LA  REPRESENTACIÓN DEL  ESPACIO TERRESTRE (COMÚN  CON MATEMÁTICAS)  

TEMA 2. EL RELIEVE. 

1. COMPONENTES BÁSICOS DEL MEDIO FÍSICO.LAS CAPAS DE LA  TIERRA. (COMÚN  CON BIOLOGÍA  

Y GEOLOGÍA)  

2. COMPONENTES BÁSICOS DEL  MEDIO  FÍSICO.  LAS FORMAS DEL  RELIEVE.  

3. ¿CÓMO SE FORMA Y CÓMO SE MODIFICA EL RELIEVE? (COMÚN  CON BIOLOGÍA  Y GEOLOGÍA)  

4.  EL  MAPA  FÍSICO  DE LOS CONTINENTES.  ASIA. 

5. EL  MAPA  FÍSICO  DE LOS CONTINENTES.  AMÉRICA.  

6. EL  MAPA  FÍSICO  DE LOS CONTINENTES.  ÁFRICA.  

7. EL  MAPA  FÍSICO  DE LOS CONTINENTES.  EUROPA. (COMÚN  CON FRANCÉS E INGLÉS) 

8. EL  MAPA  FÍSICO  DE LOS CONTINENTES.  LA  ANTÁRTIDA  Y OCEANÍA.  

9. EL  RELIEVE  DE ESPAÑA Y ANDALUCÍA.  

TEMA 3. LA  HIDROGRAFÍA 

1. LA  HIDROSFERA 

2. AGUA  SALADA  Y AGUA  DULCE 

3. LA  DISTRIBUCIÓN Y EL CICLO DEL AGUA 

4. LA  HIDROGRAF ÍA  EUROPEA 

5. LAS AGUAS EN ESPAÑA Y EN ANDALUCÍA  

TEMA 4 Y 5. LOS CLIMAS. PAISAJES Y MEDIOS NATURALES. 

1. LA  ATMÓSFERA Y SUS CAMBIOS 

2. ELEMENTOS DEL CLIMA.  TEMPERATURA Y PRECIPITACIÓN. 



3. ELEMENTOS DEL CLIMA.  PRESIÓN Y VIENTO. 

4. FACTORES DEL CLIMA  

4. CLIMAS, VEGETACIÓN Y BIOCLIMAS. 

6. LOS GRANDES CONJUNTOS BIOCLIMÁTICOS.  LA  ZONA  CÁLIDA.  

7. LOS GRANDES CONJUNTOS BIOCLIMÁTICOS.  LA  ZONA  TEMPLADA.  

8. EL BIOCLIMA  DE LOS DESIERTOS. 

9. LOS GRANDES CONJUNTOS BIOCLIMÁTICOS.  LA  ZONA  FRÍA.  

10. LOS GRANDES CONJUNTOS BIOCLIMÁTICOS. LA  MONTAÑA. 

11. LOS CLIMAS  Y MEDIOS  NATURALES  EUROPEOS.  

12. LOS CLIMAS  Y MEDIOS  NATURALES  EN ESPAÑA Y ANDALUCÍA  

 

TEMA 6. LOS PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES EN EL MUNDO ACTUAL.  

1. EL MEDIO COMO RIESGO. 

2. LA  ACCIÓN DEL SER HUMANO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE. 

3. LAS SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES GLOBALES. 

4. PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES EN ESPAÑA. 

5. PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES DE ANDALUCÍA.  

6. EL DESARROLLO SOSTENIBLE.  

TEMA 7. LA  PREHISTORIA. 

1. EDADES Y FUENTES DE LA  PREHISTORIA.  

2. ORIGEN Y EVOLUCIÓN  DEL  SER HUMANO.  

3. LA  VIDA  EN EL  PALEOLÍTICO  (I)  

4. LA  VIDA  EN EL  PALEOLÍTICO  (II)  

5. LA  VIDA  EN EL  NEOLÍTICO.  

6. LA  VIDA  EN LA  EDAD DE LOS METALES  (I)  

7. LA  VIDA  EN LA  EDAD DE LOS METALES  (II ) 

8. LA  PREHISTORIA  EN ESPAÑA Y ANDALUCÍA.  

TEMA 8. MESOPOTAMIA. 

1. LAS PRIMERAS  CIVILIZACIONES  HISTÓRICAS.  

2. EL  ESPACIO Y EL  TIEMPO.  

3. ORGANIZACIÓN  POLÍTICA  Y ECONÓMICA.  

4. SOCIEDAD, RELIGIÓN Y VIDA  COTIDIANA. 

5. EL  LEGADO  CULTURAL Y ARTÍSTICO.  



TEMA 9. EGIPTO 

1. UNA ANTIGUA  CIVILIZACIÓN  FLUVIAL  

2. LA  ORGANIZACIÓN  POLÍTICA  Y SOCIAL  

3. LA  ECONOMÍA  EGIPCIA.  

4. ASPECTOS DE LA  VIDA  COTIDIANA. 

5. LA  RELIGIÓN EGIPCIA. 

6. EL  LEGADO  CULTURAL Y ARTÍSTICO.  

Tema 10. LA GRECIA ANTIGUA 

1. LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA. ÉPOCA ARCAICA.  

2. LA  EVOLUCIÓN  HISTÓRICA.  ÉPOCAS CLÁSICA  Y HELENÍSTICA.   

3. LA  ORGANIZACIÓN  POLÍTICA  DE LAS POLIS. 

4. LA  ECONOMÍA Y LA  SOCIEDAD. 

5. ASPECTOS DE LA  VIDA  COTIDIANA. 

6. LA  RELIGIÓN Y LA  CULTURA. 

7. EL  ARTE  GRIEGO.  LA  ARQUITECTURA.  

8. EL  ARTE  GRIEGO.  LA  ESCULTURA  Y LA  CERÁMICA.  

TEMA 11. LA  CIVILIZAC IÓN ROMANA. 

1. EL  ESPACIO Y LA  EVOLUCIÓN  HISTÓRICA.  LA  MONARQUÍA.  

2. LA  REPÚBLICA  (509- 27 A.C.) 

3. EL  IMPERIO  (27 A.C.- 476 D.C.) 

4. LAS ACTIVIDADES  ECONÓMICAS  

5. LA  SOCIEDAD Y LA  VIDA  CIUDADANA.  

6. RELIGIÓN Y CULTURA  ROMANAS. 

7. EL  ARTE  ROMANO.  LA  ARQUIT ECTURA. 

8. EL  ARTE  ROMANO.  ESCULTURA,  PINTURA  Y MOSAICO.  

9. LOS GERMANOS. EL FIN DE UNA ERA. 

TEMA 12. LA  PENÍNSULA IBÉRICA EN LA  ANTIGÜEDAD. 

1. LA  ESPAÑA PRERROMANA.  LA  DIVERSIDAD  CULTURAL.  

2. LA  ESPAÑA PRERROMANA.  CELTAS  E ÍBEROS. 

3. ANDALUCÍA  EN LA  ÉPOCA PRERROMANA.  

4. LA  HISPANIA  ROMANA.  CONQUISTA  Y ROMANIZACIÓN.  

5. LA  HISPANIA  ROMANA.  LA  ORGANIZACIÓN  DEL  TERRITORIO.  

6. RELIGIÓN, CULTURA  Y ARTE  HISPANORROMANOS. 

7. LA  BÉTICA,  PROVINCIA  ROMANA.  



8. LOS VISIGODOS EN HISPANIA. 

EN NEGRITA LOS CONTENIDO S MÍNIMO S E IMPRESCINDIBLES  

 

 6.1- SECUENCIACIÓN  Y TEMPORALIZACIÓN : 

    Hay que citar que el desarrollo de estos contenidos se realizará no con un sentido cronológico en virtud de las 

propias características del calendario escolar y el desarrollo de la materia a lo largo de todos los cursos. Se comenzará 

con los temas de Historia en el primer trimestre y, una vez tratados éstos, se proseguirá con el resto, que en este 

caso son de Geografía Física, puesto que resulta fundamental sentar las bases del conocimiento histórico de la 

antigüedad. Dicha secuenciación se realizará, por tanto, con las últimas seis unidades en el primer trimestre y 

principios del segundo, y el resto en el segundo y tercero respectivamente.  

Las primeras unidades se trabajarán a mediados del segundo trimestre y en el tercer trimestre, ya que tanto el 

Departamento de Biología y Geología, como el de Matemáticas, trabajarán en el primer trimestre bloques de 

contenidos relacionados con el tema 1 y 2 de nuestra secuenciación de contenidos. 

En el primer trimestre se llevará a cabo un repaso general de los contenidos mínimos acordados por nuestro 

Departamento. Tomaremos como referencia la información de Tránsito de Primaria: 

- Bloque 2: ñEl mundo en el que vivimosò: La Tierra en el Universo, la representación del espacio 

terrestre, Clima y vegetación. 

- Bloque 3: ñVivir en Sociedadò: La organizaci·n pol²tica del Estado espa¶ol, la demograf²a, los sectores 

de producción. 

- Bloque 4: ñLas huellas del tiempoò: La Edad Media, la Edad Moderna, la Edad Contempor§nea. 

    Los procedimientos que se utilizarán para dicho tratamiento serán: 

- Obtención, selección y archivo de información geográfica relevante a través de documentos de fácil acceso, como 

atlas, enciclopedias, anuarios, etc. y de los medios de comunicación. 

- Comprensión de las pequeñas y grandes magnitudes temporales: sucesión del día y la noche, de las estaciones, 

siglo, milenio, era y de las diversas convenciones cronológicas. 

- Lectura e interpretación de gráficos y diagramas previa elaboración de éstos. 

- Reconocimiento de itinerarios sobre planos y mapas. 

- Lectura e interpretación de diverso instrumental cartográfico. 

- Elaboración de mapas temáticos sencillos. 

- Presentación de trabajos, de forma clara y ordenada. 

- Elaboración de resúmenes, notas, esquemas, informes, comentarios de texto, etc., a partir de la información escrita 

u oral, siguiendo unas pautas preestablecidas. 

- Contraste de datos que se hayan obtenido mediante distintas fuentes y posterior extracción de conclusiones. 



- Análisis de las semejanzas y diferencias que puedan presentar distintos territorios y países en relación con un 

mismo fenómeno geográfico. 

- Realización de debates colectivos simulados sobre temas de actualidad geográfica real o ficticia. 

- Planificación y realización de estudios y pequeñas investigaciones de carácter descriptivo sobre algún hecho local 

de interés geográfico o histórico. 

- Elaboración de secuencias temporales de los hechos históricos y su representación gráfica con exactitud y 

proporcionalidad. 

- Lectura e interpretación de los procesos de cambio histórico a través de mapas, diagramas, ejes temporales, 

cronologías, etc. 

- Obtención de información sobre el pasado a partir de diversas fuentes históricas. 

- Distinción de cada una de las circunstancias de tipo económico, político, social, de mentalidad, etc. que explican la 

singularidad de una época determinada. 

- Identificación y distinción entre aquellas transformaciones que son estructurales y las que son coyunturales en el 

análisis de los procesos de cambio en el tiempo. 

- Análisis e interpretación de obras de arte pertenecientes a diferentes épocas y sociedades históricas desde diferentes 

perspectivas y utilizando informaciones diversas. 

    De esta forma, las actitudes que se adquirirán serán las siguientes: 

- Curiosidad por descubrir y conocer medios físicos y humanos de distinto tipo, así como formas de expresión 

cultural y artística de sociedades alejadas en el tiempo y en el espacio, diferentes a la propia, y las posibles 

influencias mutuas. 

- Tolerancia, respeto y valoración crítica de actitudes, creencias, formas de vida... de personas o grupos 

pertenecientes a sociedades o culturas distintas de la nuestra. 

- Valoración de la variedad de paisajes en el mundo y de la diversidad histórica, cultural y artística, con especial 

referencia a España como una realidad enriquecedora de nuestro patrimonio. 

- Valoración de la precisión y el rigor científico en el estudio geográfico e histórico y en el uso de los instrumentos 

necesarios. 

- Toma de conciencia de los graves problemas relacionados con las grandes desigualdades económicas en el mundo. 

- Reconocimiento del carácter finito de los recursos naturales y de la necesidad de racionalizar su uso, de 

conservarlos y renovarlos. 

- Contribución activa y constante a la conservación del entorno medioambiental, así como a los restos y vestigios del 

pasado. 



- Valoración y respeto de los derechos humanos, así como rechazo de las desigualdades sociales provocadas por el 

lugar de nacimiento o residencia. 

- Reconocimiento y evaluación crítica de los logros e insuficiencias de nuestra cultura occidental y de otras culturas. 

JUNTO CON EL DEPARTAMENTO DE LENGUA Y FRANCÉS, SE TRABAJARÁ LA LECTURA Y ANÁLISIS 

DE TEXTOS DESCRIPTIVOS, EXPOSITIVOS, INSTRUCTIVOS Y NARRATIVOS. 

6.2- CONTRI BUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE  Y 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN . 

 

    Expresada la potencialidad de las CC.SS., Geografía e Historia para el desarrollo de las competencias clave en la 

programación general del departamento, se priorizan las competencias clave seleccionando primero las que tienen una 

mayor relación con la materia. En segundo lugar, aquellas que constituyen habilidades y, en último lugar, las que 

conllevan valores y actitudes, sobre todo las que hacen alusión a medir resultados conceptuales y actitudinales. Así, 

tal y como establece la legislación ï Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, de Currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del bachillerato en el Capítulo I, Artículo 2.2- al interpretar las competencias 

clave de la Educación Secundaria Obligatoria como el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes adecuadas al 

contexto que todo el alumnado que cursa esta etapa educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo personal, 

así como para la ciudadanía activa, la integración social y el empleo 

 RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS, LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LOS ESTÁNDARES 

DE APRENDIZAJE  

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE 1. El medio físico  

La Tierra: La Tierra en el 

Sistema Solar.  

La representación de la Tierra. 

Latitud y Longitud. 

Componentes básicos y formas 

de relieve.  

Medio físico: España, Europa y 

el mundo: relieve; hidrografía; 

clima: elementos y diversidad 

paisajes;  

zonas bioclimáticas;  

medio natural: áreas y problemas 

medioambientales.  

Medio físico andaluz: relieve; 

hidrografía; clima: elementos y 

diversidad de paisajes;  

zonas bioclimáticas; medio 

natural: áreas y problemas 

medioambientales específicos de 

nuestra comunidad autónoma. 

1. Analizar e identificar las 

formas de representación de 

nuestro planeta: el mapa. y  

localizar espacios geográficos y 

lugares en un mapa utilizando 

datos de coordenadas 

geográficas  

2. Tener una visión global del 

medio físico español, europeo y 

mundial, así como andaluz, y de 

sus 

características generales. 

3. Describir las peculiaridades de 

este medio físico.  

4. Situar en el mapa de 

España, al igual que en el de 

Andalucía, las principales 

unidades y elementos del 

relieve peninsular, así como los 

grandes conjuntos o espacios 

bioclimáticos. 

5. Conocer y describir los 

1.1. Clasifica y distingue tipos 

de mapas y distintas 

proyecciones.  

1.2. Analiza un mapa de husos 

horarios y diferencia zonas del 

planeta de similares horas.  

1.3. Localiza un punto 

geográfico en un planisferio y 

distingue los hemisferios de la 

Tierra y sus principales 

características.  

1.4. Localiza espacios 

geográficos y lugares en un 

mapa  

utilizando datos de coordenadas 

geográficas  

2.1. Sitúa en un mapa físico las 

principales unidades del relieve 

español, europeo y mundial.  

3.1. Enumera y describe las 

peculiaridades del medio físico 

español.  



grandes conjuntos 

bioclimáticos que conforman el 

espacio geográfico español y 

andaluz.  
6. Ser capaz de describir las 

peculiaridades del medio físico 

europeo y del andaluz, señalando 

sus rasgos 

particulares frente a los del resto 

de España, Europa y el mundo. 

7. Situar en el mapa de Europa 

las principales unidades y 

elementos del relieve 

continental, así como los 

grandes conjuntos o espacios 

bioclimáticos.  

8. Conocer, comparar y 

describir los grandes conjuntos 

bioclimáticos que conforman el 

espacio geográfico europeo, 

español y andaluz. 

9. Conocer los principales 

espacios naturales de nuestro 

continente y localizar en el mapa 

de España y 

Andalucía sus espacios naturales 

más importantes, valorando la 

importancia de su conservación. 

10. Identificar y distinguir las 

diferentes representaciones 

cartográficas y sus escalas.  

11. Localizar en el mapamundi 

físico las principales unidades 

del relieve mundiales y los 

grandes ríos. Localizar en el 

globo terráqueo las grandes 

zonas climáticas e identificar 

sus características.  

12. Conocer, describir y valorar 

la acción del hombre sobre el 

medio ambiente y sus 

consecuencias, 

por medio de la realización, ya 

de manera individual o en grupo, 

y aprovechando las posibilidades 

que ofrecen 

las tecnologías de la información 

y la comunicación, para su 

elaboración y exposición, de un 

trabajo de análisis 

sobre esta temática centrado en 

Andalucía, y presentando al 

resto del alumnado del grupo las 

principales 

conclusiones alcanzadas 

mediante el empleo de fuentes 

diversas, una adecuada 

organización y un vocabulario 

4.1. Describe las diferentes 

unidades de relieve con ayuda 

del mapa físico de España.  

5.1. Localiza en un mapa los 

grandes conjuntos o espacios 

bioclimáticos de España.  

5.2. Analiza y compara las zonas 

bioclimáticas españolas 

utilizando gráficos e imágenes.  

6.1. Explica las características 

del relieve europeo.  

7.1. Localiza en el mapa las 

principales unidades y elementos 

del relieve europeo.  

8.1. Clasifica y localiza en un 

mapa los distintos tipos de clima 

de Europa.  

9.1. Distingue y localiza en un 

mapa las zonas bioclimáticas de 

nuestro continente.  

10.1. Compara una proyección  

de Mercator con una de  

Peters.  

11.1. Localiza en un mapa físico 

mundial los principales 

elementos y referencias físicas: 

mares y océanos, continentes, 

islas y archipiélagos más 

importantes, además de los ríos 

y las principales cadenas 

montañosas.  

11.2. Elabora climogramas y 

mapas que sitúen los climas del 

mundo en los que reflejen los 

elementos más importantes.  

12.1. Realiza búsquedas en 

medios impresos y digitales 

referidas a problemas 

medioambientales actuales y 

localiza páginas y recursos web 

directamente relacionados con 

ellos.  

 



técnico y correcto. 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE    3. La Historia 

La Prehistoria: La evolución de 

las especies y la hominización. 

La periodización en la 

Prehistoria. 

Paleolítico: etapas; 

características de las formas de 

vida: los cazadores recolectores. 

Neolítico: la revolución 

agraria y la expansión de las 

sociedades humanas; 

sedentarismo; artesanía y 

comercio; organización social; 

aparición de los ritos: restos 

materiales y artísticos: pintura y 

escultura. La Historia Antigua: 

las primeras 

civilizaciones. Culturas urbanas. 

Mesopotamia y Egipto. 

Sociedad, economía y cultura. El 

Mundo clásico, 

Grecia: las «Polis» griegas, su 

expansión comercial y política. 

El imperio de Alejandro Magno 

y sus sucesores: 

el helenismo. El arte, la ciencia, 

el teatro y la filosofía. El Mundo 

clásico, Roma: origen y etapas 

de la historia de 

Roma; la república y el imperio: 

organización política y 

expansión colonial por el 

Mediterráneo; el cristianismo. 

La Península Ibérica: los pueblos 

prerromanos y la Hispania 

romana. El proceso de 

romanización. La ciudad y el 

campo. El arte: arquitectura, 

escultura y pintura. La 

Prehistoria en Andalucía: 

primeros testimonios de 

presencia 

humana en Andalucía; el hombre 

de Neanderthal y su pervivencia 

en nuestra región; arte rupestre 

andaluz; 

las culturas de Almería, Los 

 1. Entender el proceso de 

hominización, localizando en el 

mapa y describiendo los 

primeros testimonios 

de presencia humana en 

Andalucía.  

2. Identificar, nombrar y 

clasificar fuentes históricas.  

3. Explicar las características de 

cada tiempo histórico y ciertos 

acontecimientos que han 

determinado cambios 

fundamentales en el rumbo de la 

historia, diferenciando períodos 

que facilitan su estudio e 

interpretación. 

4. Distinguir la diferente escala 

temporal de etapas como la 

Prehistoria y la Historia 

Antigua.  

5. Identificar y localizar en el 

tiempo y en el espacio los 

procesos y acontecimientos 

históricos más 

relevantes de la Prehistoria y la 

Edad Antigua para adquirir una 

perspectiva global de su 

evolución.  

6. Datar la Prehistoria y 

conocer las características de 

la vida humana 

correspondientes a los dos 

períodos en que se divide: 

Paleolítico y Neolítico, 

caracterizando y situando 

geográficamente los 

principales ejemplos de arte 

rupestre andaluz y 

comparando los rasgos 

principales de las culturas de 

Almería, 

Los Millares y El Argar con 

los modelos de organización 

política y socioeconómica de 

las culturas del Neolítico y 

de la Edad de los Metales.  

1.1. Reconoce los cambios 

evolutivos hasta llegar a la 

especie humana.  

2.1. Nombra e identifica cuatro 

clases de fuentes históricas.  

2.2. Comprende que la historia 

no se puede escribir sin fuentes, 

ya sean restos materiales o 

textuales.  

3.1. Ordena temporalmente 

algunos hechos históricos y otros 

hechos relevantes utilizando para 

ello las nociones básicas de 

sucesión, duración y 

simultaneidad.  

4.1. Realiza diversos tipos de 

ejes cronológicos.  

5.1. Analiza la trascendencia de 

la revolución neolítica y el papel 

de la mujer en ella.  

6.1. Explica la diferencia de los 

dos períodos en los que se divide 

la prehistoria y describe las 

características básicas de la vida 

en cada uno de los periodos.  

7.1. Reconoce las funciones de 

los primeros ritos religiosos 

como los de la diosa madre.  

8.1.  

Distingue etapas dentro  

de la Historia Antigua.  

9.1. Describe formas de 

organización socio-económica y 

política, nuevas hasta entonces, 

como los diversos imperios de 

Mesopotamia y de Egipto.  

10.1. Entiende que varias 

culturas convivían a la vez en 

diferentes enclaves geográficos.  

11.1. Diferencia entre las fuentes 

prehistóricas (restos materiales, 

ágrafos) y las fuentes históricas 

(textos).  

12.1. Interpreta un mapa 

cronológico- geográfico de la 

expansión egipcia.  



Millares y El Argar. Los cauces 

de relación de Andalucía con las 

civilizaciones 

mediterráneas; colonizaciones 

fenicias y griegas; Tartessos: 

influencias mediterráneas y 

relevancia histórica. La 

Bética romana: influencia 

política, socio-económica y 

cultural. La situación de la 

mujer: de la Prehistoria al fin 

del mundo antiguo. 

7. Identificar los primeros ritos 

religiosos.  

8. Datar la Edad Antigua y 

conocer algunas características 

de la vida humana en este 

período.  

9. Conocer el establecimiento y 

la difusión de diferentes 

culturas urbanas, después del 

neolítico.  
10. Entender que los 

acontecimientos y procesos 

ocurren a lo largo del tiempo y a 

la vez en el tiempo 

(diacronía y sincronía).  

11. Reconocer la importancia del 

descubrimiento de la escritura.  

12. Explicar las etapas en las 

que se divide la historia de 

Egipto.  
13. Identificar las principales 

características de la religión 

egipcia.  

14. Describir algunos ejemplos 

arquitectónicos de Egipto y de 

Mesopotamia.  

15. Conocer los rasgos 

principales de las «polis» 

griegas.  

16. Entender la trascendencia de 

los conceptos «Democracia» y 

«Colonización», exponiendo el 

surgimiento 

de los regímenes democráticos y 

centrándose en la organización y 

funcionamiento de las 

instituciones y el 

papel de la ciudadanía y situando 

en el tiempo y el espacio los 

centros de la colonización 

fenicia y griega en 

Andalucía, valorando al mismo 

tiempo la relevancia histórica de 

Tartessos y de qué forma ayudó 

a la proyección 

de Andalucía en el espacio 

mediterráneo de la época.  

17. Distinguir entre el sistema 

político griego y el helenístico. 
18. Identificar y explicar 

diferencias entre interpretaciones 

de fuentes diversas.  

19. Entender el alcance de «lo 

clásico» en el arte occidental.  

20. Caracterizar los rasgos 

principales de la sociedad, 

economía y cultura romanas, 

identificando las 

aportaciones más destacadas 

12.2. Describe las principales 

características de las etapas 

históricas en las que se divide 

Egipto: reinas y faraones.  

13.1. Explica cómo 

materializaban los egipcios su 

creencia en la vida del más allá.  

13.2. Realiza un mapa 

conceptual con los principales 

dioses del panteón egipcio.  

14.1. Localiza en un mapa los 

principales ejemplos de la 

arquitectura egipcia y de la 

mesopotámica.  

15.1. Identifica distintos rasgos 

de la organización socio-política 

y económica de las polis griegas 

a partir de diferente tipo de 

fuentes históricas.  

16.1. Describe algunas de las 

diferencias entre la democracia 

griega y las democracias 

actuales.  

16.2. Localiza en un mapa 

histórico las colonias griegas del 

Mediterráneo.  

17.1. Contrasta las acciones  

políticas de la Atenas de  

Pericles con el Imperio de 

Alejandro Magno.  

17.2. Elabora un mapa del 

Imperio de Alejandro.  

18.1. Compara dos relatos a 

distintas escalas temporales 

sobre las conquistas de 

Alejandro.  

19.1. Explica las características 

esenciales del arte griego y su 

evolución en el tiempo.  

19.2. Da ejemplos 

representativos de las distintas 

áreas del saber griego, y discute 

por qué se considera que la 

cultura europea parte de la 

Grecia clásica.  

20.1. Confecciona un mapa con 

las distintas etapas de la 

expansión de Roma.  

20.2. Identifica diferencias y 

semejanzas entre las formas de 

vida republicanas y las del 

imperio en la Roma antigua.  

21.1. Compara obras 

arquitectónicas y escultóricas de 

época griega y romana.  

22.1. Hace un mapa de la 

Península Ibérica donde se 

reflejen los cambios 

administrativos en época 



de la Bética a la organización 

política, socioeconómica y 

cultural romanas.  

21. Identificar y describir los 

rasgos característicos de obras 

del arte griego y romano, 

diferenciando 

entre los que son específicos.  

22. Establecer conexiones entre 

el pasado de la Hispania romana 

y el presente, describiendo las 

variadas 

formas de discriminación y 

exclusión sociales existentes y 

vinculándolas con el surgimiento 

de focos de tensión 

política y social, e identificando 

los principales hitos de la 

evolución de la situación de la 

mujer, exponiendo sus 

condiciones de vida, sus 

esquemas de relación con el sexo 

masculino y sus aportaciones a 

los planos político, 

económico, social y cultural.  

23. Reconocer los conceptos de 

cambio y continuidad en la 

historia de la Roma antigua por 

medio de la 

realización, ya de manera 

individual o en grupo, y 

aprovechando las posibilidades 

que ofrecen las tecnologías de 

la información y la 

comunicación, para su 

confección, de breves y sencillos 

trabajos descriptivos con ayuda 

del 

docente sobre esta temática, 

utilizando diversidad de fuentes 

y plasmando de manera 

adecuada las principales 

ideas al respecto.  

romana.  

22.2. Analiza diversos ejemplos 

del legado romano que 

sobreviven en la actualidad.  

23.1. Entiende qué significó la 

óromanizaci·nô en distintos 

ámbitos sociales y geográficos.  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN IMPRESCINDIBLES EN NEGRITA  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS, SEGÚN LA ORDEN DE 

15 DE ENERO DE 2021   

 

    La evaluación ha de realizarse constatando si el proceso de enseñanza y aprendizaje responde a los criterios 

establecidos y será, ante todo, continua. Además, se tendrá en cuenta que la evaluación es: 

 



1.- Continua: a lo largo de todo el proceso de aprendizaje.  Se tendrá en cuenta la evaluación inicial, la evaluación 

formativa y la evaluación sumativa. 

 

2.- Integradora: no sólo se han de evaluar los contenidos, sino también el resto de componentes que forman parte de la 

formación del alumnado, como actitudes, destrezas, comportamientos, capacidad de investigación y de iniciativa, etc.  

 

3.- Individualizadora: ha de ajustarse a las características personales de cada alumno/a. 

 

4.- Orientadora: debe informar al alumnado del grado de evolución conseguido respecto a los objetivos de las distintas 

unidades didácticas y la mejor forma de alcanzarlos.  

 

    Los criterios de evaluación del primer nivel de ESO son: 

1. Analizar e identificar las formas de representación de nuestro planeta: el mapa, y localizar espacios geográficos y 
lugares en un mapa utilizando datos de coordenadas geográficas. (CMCT, CD) 

2. Tener una visión global del medio físico español, europeo y mundial, así como andaluz, y de sus características 
generales. (CCL, CMCT, CAA, CSC) 

3. Describir las peculiaridades de este medio físico. (CCL, CMCT)  

4. Situar en el mapa de España, al igual que en el de Andalucía, las principales unidades y elementos del relieve 
peninsular, así como los grandes conjuntos o espacios bioclimáticos. (CMCT, CD ) 

5. Conocer y describir los grandes conjuntos bioclimáticos que conforman el espacio geográfico español y andaluz. 
(CCL, CMCT ) 

6. Ser capaz de describir las peculiaridades del medio físico europeo y del andaluz, señalando sus rasgos 
particulares frente a los del resto de España, Europa y el mundo. (CMCT, CCL, CAA) 

7. Situar en el mapa de Europa las principales unidades y elementos del relieve continental, así como los grandes 
conjuntos o espacios bioclimáticos. (CMCT, CD) 

8. Conocer, comparar y describir los grandes conjuntos bioclimáticos que conforman el espacio geográfico europeo, 
español y andaluz. (CCL, CMCT, CAA ) 

9. Conocer los principales espacios naturales de nuestro continente y localizar en el mapa de España y Andalucía 
sus espacios naturales más importantes, valorando la importancia de su conservación. (CSC, CCL, CMCT ) 

10. Identificar y distinguir las diferentes representaciones cartográficas y sus escalas. (CMCT, CD) 

11. Localizar en el mapamundi físico las principales unidades del relieve mundiales y los grandes ríos. Localizar en 
el globo terráqueo las grandes zonas climáticas e identificar sus características. (CCL, CMCT, CD) 

12. Conocer, describir y valorar la acción del hombre sobre el medio ambiente y sus consecuencias, por medio de la 
realización, ya de manera individual o en grupo, y aprovechando las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la 
información y la comunicación, para su elaboración y exposición, de un trabajo de análisis sobre esta temática 
centrado en Andalucía, y presentando al resto del alumnado del grupo las principales conclusiones alcanzadas 
mediante el empleo de fuentes diversas, una adecuada organización y un vocabulario técnico y correcto. (CSC, CCL, 
CMCT, CD, CAA, SIEP) 

13. Entender el proceso de hominización, localizando en el mapa y describiendo los primeros testimonios de 
presencia humana en Andalucía. (CSC, CCL, CMCT, CD ) 

14. Identificar, nombrar y clasificar fuentes históricas. (CSC, CAA, CCL ) 



15. Explicar las características de cada tiempo histórico y ciertos acontecimientos que han determinado cambios 
fundamentales en el rumbo de la historia, diferenciando períodos que facilitan su estudio e interpretación. (CSC, 
CCL, CAA ) 

16. Distinguir la diferente escala temporal de etapas como la Prehistoria y la Historia Antigua. (CMCT, CSC, CAA) 

17. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos más relevantes de la 
Prehistoria y la Edad Antigua para adquirir una perspectiva global de su evolución. (CSC, CMCT, CD, CAA ) 

18. Datar la Prehistoria y conocer las características de la vida humana correspondientes a los dos períodos en que se 
divide: Paleolítico y Neolítico, caracterizando y situando geográficamente los principales ejemplos de arte rupestre 
andaluz y comparando los rasgos principales de las culturas de Almería, los Millares y el Argar con los modelos de 
organización política y socioeconómica de las culturas del Neolítico y de la Edad de los Metales. (CSC, CMCT, 
CEC, CCL, CAA ) 

19. Identificar los primeros ritos religiosos. (CSC, CEC) 

20. Datar la Edad Antigua y conocer algunas características de la vida humana en este período. (CSC, CMCT, CCL ) 

21. Conocer el establecimiento y la difusión de diferentes culturas urbanas, después del Neolítico. (CSC, CCL) 

22. Entender que los acontecimientos y procesos ocurren a lo largo del tiempo y a la vez en el tiempo (diacronía y 
sincronía). (CMCT, CAA ) 

23. Reconocer la importancia del descubrimiento de la escritura. (CSC, CCL, CEC) 

24. Explicar las etapas en las que se divide la historia de Egipto. (CSC, CCL) 

25. Identificar las principales características de la religión egipcia. (CSC, CCL, CEYE) 

26. Describir algunos ejemplos arquitectónicos de Egipto y de Mesopotamia. (CSC, CCL, CEYE) 

27. Conocer los rasgos principales de las ñpolisò griegas. (CSC, CCL) 

28. Entender la trascendencia de los conceptos ñDemocraciaò y ñColonizaci·nò, exponiendo el surgimiento de los 
regímenes democráticos y centrándose en la organización y funcionamiento de las instituciones y el papel de la 
ciudadanía y situando en el tiempo y el espacio los centros de la colonización fenicia y griega en Andalucía, 
valorando al mismo tiempo la relevancia histórica de Tartessos y de qué forma ayudó a la proyección de Andalucía 
en el espacio mediterráneo de la época. (CSC, CCL, CEYE, CMCT, CD) 

29. Distinguir entre el sistema político griego y el helenístico. (CSC, CCL, CAA ) 

30. Identificar y explicar diferencias entre interpretaciones de fuentes diversas (CSC, CCL, CD, CAA ) 

31. Entender el alcance de ñlo cl§sicoò en el arte occidental (CSC, CCL, CEC) 

32. Caracterizar los rasgos principales de la sociedad, economía y cultura romanas, identificando las aportaciones 
más destacadas de la Bética a la organización política, socioeconómica y cultural romanas. (CSC, CCL, CEC, CAA) 

33. Identificar y describir los rasgos característicos de obras del arte griego y romano, diferenciando entre los que son 
específicos (CSC, CCL, CEC) 

34. Establecer conexiones entre el pasado de la Hispania romana y el presente, describiendo las variadas formas de 
discriminación y exclusión sociales existentes y vinculándolas con el surgimiento de focos de tensión política y 
social, e identificando los principales hitos de la evolución de la situación de la mujer, exponiendo sus condiciones de 
vida, sus esquemas de relación con el sexo masculino y sus aportaciones a los planos político, económico, social y 
cultural ( CSC, CCL, CD, CAA, SIEP) 

35. Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en la historia de Roma antigua por medio de la realización, ya 
de manera individual o en grupo, y aprovechando las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la 
comunicación, para su confección, de breves y sencillos trabajos descriptivos con ayuda del docente sobre esta 
temática, utilizando diversidad de fuentes y plasmando de manera adecuada las principales ideas al respecto (CSC, 
CCL, CD, CAA, SIEP) 
 

 



6.3- EDUCACIÓN INTEGRAL EN VALORES O TRANSVERSALIDAD:  

    Los valores permiten obtener una educación integral que posibilita la comprensión de problemas actuales en la 

sociedad y la elaboración de juicios críticos, educar en el desarrollo de actitudes y comportamientos racionales y 

responsables en una sociedad democrática y cívica. Estos valores deben trabajarse, evidentemente, de manera global 

dentro de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de esta materia, los recursos a utilizar, como documentos 

textuales, o las actividades que se programen. Precisamente, porque la Historia resulta especialmente apta para ñel 

fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que preparan al 

alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democr§tica, como elementos transversalesò. 

La formación integral a través de valores puede abordarse de la siguiente manera: 

    La Educación Medioambiental, en cuanto al impacto de la degradación industrial y la necesaria conservación del 

entorno próximo al alumnado. Se tratarán los trastornos ocasionados por las nuevas tácticas militares, los nuevos 

recursos industriales y los problemas demográficos, de desarrollo económico y su impacto sobre la naturaleza, 

especialmente en las unidades de Geografía. 

   La Educación moral, cívica y la Educación para la paz pueden trabajarse prácticamente en todas las unidades 

especificadas en el epígrafe de contenidos, pero, sobre todo, en aquellas en las que se estudia la expansión 

imperialista, las guerras y conflictos bélicos. Se ha de contribuir, igualmente, a fomentar en el alumnado la tolerancia 

hacia formas de vida, creencias, ideologías..., de personas o grupos pertenecientes a sociedades o culturas distintas a 

la nuestra; el interés por conocer otras culturas; el rechazo de formas de pensar dogmáticas y etnocéntricas; la 

oposición sistemática a la xenofobia, al racismo y a todo tipo de discriminación; el rechazo a las injusticias; la 

oposición a la violencia; la consideración de los derechos humanos como una conquista histórica; la concienciación 

sobre la responsabilidad colectiva en la consecución de la paz, y la valoración de los principios e instituciones 

democráticos como mecanismos que permiten resolver las diferencias. 

    La Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos puede trabajarse de forma procedimental y 

durante la actividad diaria, gracias al uso de un vocabulario no sexista, ofreciendo iguales oportunidades y modelos 

contenidos en la materia, que pueden trabajarse desde la primera unidad con figuras históricas.  

    La educación para la salud y la Educación del consumidor: La educación para el consumo es un proceso formativo 

de la mente de los/as alumnos/as en la crítica y en el control personal para consumir sólo lo que es necesario. Con ese 

control observado individualmente el profesor/a contribuye a la elevación de la calidad de vida comunitaria y al 

establecimiento de un proceso de inserción social, formativo cualificado. 

     Todos estos contenidos se incluyen en las unidades didácticas, en el apartado de actitudes y valores, que recogen 

todos estos aspectos y otros considerados imprescindibles para una correcta formación del alumnado. 

VII. - METODOLOGÍA  

ACTIVIDADES. TÉCNICAS DE ENSEÑANZA Y ESTRATEGIAS DE LA PRÁCTICA  

    La metodología será FLEXIBLE y podrá ser modificada en los puntos necesarios si el desarrollo de las 

circunstancias así lo requieren. La metodología dependerá en última instancia de la madurez de los alumnos/as. El 

profesor/a arbitrará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, que favorezcan 

la capacidad de aprender por sí mismos construyendo sus propios aprendizajes. Se fomentará especialmente una 

metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el 



trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, así como las diferentes posibilidades de expresión. El 

profesor/a propondrá actividades variadas, para atender a las diferentes capacidades que puedan presentar los 

alumnos/as y para que ellos/as mismos descubran sus potencialidades y sus limitaciones; presentarán diferentes 

grados de dificultad y serán numerosas para poder atender imprevistos. Asimismo, se integrarán en todas las materias 

referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado de modo que los alumnos sean más conscientes de la 

realidad que estudian 

Se buscará que los alumnos consigan un APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO. Para ello, en las explicaciones se partirá 

de los conocimientos previos motivando que extraigan ideas por sí mismos de los textos, las imágenes y los diversos 

recursos que se les proporcionarán.  

Se buscarán temas de actualidad o de interés de los alumnos/as para conseguir despertar el interés. 

Se busca así mismo que los alumnos/as consigan un APRENDIZAJE POR DESCUBRIMIENTO actuando el 

profesor/a como supervisor de lo que el alumno descubre y de cómo automatiza estos descubrimientos interviniendo 

cuando crea oportuno aportar una aclaración. Para evitar que el alumno/a se sienta perdido, en todas las unidades 

didácticas se plantearán una serie de rutinas y actividades tipo que darán a los alumnos/as las pautas sobre la manera 

de trabajar.  

Se dará mucha importancia al desarrollo de trabajos en grupo, ya que los alumnos/as deben aprender no sólo a decidir 

por sí mismos/as sino también a concordar sus opiniones con las de otros compañeros/as, a COLABORAR, debatir de 

forma pac²fica opiniones contrarias, adquirir responsabilidades con respecto al grupoé  

Se fomentará la reflexión, el diálogo y la participación del alumno/a en todo momento, proponiendo actividades 

individuales o en grupos, así como debates dónde se valore la participación, actitud y respeto a los demás. 

En caso de CONFINAMIENTO:  

La metodología, al ser exclusivamente a distancia, usará como vías de comunicación PASEN, wasaps, 

correos electrónicos, videoconferencias, vía telefónica y plataformas digitales de aprendizaje como 

Classroom, Moodle, Drive, Edmodo, Hangouts Meet. Otra aplicación que se utilizará es Meet de Google para 

clases virtuales y exámenes puesto que permite observar la realización por parte del alumnado de estos 

exámenes.  

Mediante estas vías de comunicación se hará llegar al grupo-clase una serie de instrucciones y avisos para la 

recogida de información, consultas, reflexiones. Cada profesor/a organizará el envío y la recepción de las 

tareas para cada alumno/a y empleará el método más idóneo para enviar y recibir las tareas de cada alumno/a. 

 Se recuerda la importancia de las comunicaciones por PASEN por parte del profesorado y tutores/as para 

informar a las familias sobre el trabajo que están haciendo los alumnos/as, y sobre el alumnado que tenga que 

recuperar y no esté trabajando. 

Se subirán explicaciones de los apartados más complejos mediante vídeos animados realizados con Videos 

cribe. 

Se utilizarán aquellos medios que minimicen la brecha digital o la dificultad de acceso a internet y debe ser 

una comunicación activa y comunicativa con el alumnado, haciendo especial hincapié en el alumnado que no 

estuviera en condiciones de aprobar la materia, proponiéndose actividades encaminadas a la recuperación de 

los aprendizajes no adquiridos (actividades de refuerzo y/o recuperación). 

 

 

 

 

 

 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  

    Los recursos y materiales didácticos que se utilizarán para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje son 

diversos y variados, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. Su utilización en el aula permitirá 

secuenciar objetivos, contenidos y actividades, atender a los diferentes tipos de contenidos o proponer actividades de 



diferente grado de dificultad. Además, son imprescindibles para desarrollar destrezas propias de los conocimientos 

procedimentales. El libro de texto, el primer recurso que el profesor/a y el alumno o alumna tienen en el aula, debe 

ser entendido no como una fuente única, sino como un recurso más a utilizar en el desarrollo de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, adaptándose en todo momento a los objetivos didácticos propuestos en la programación. 

    Para el uso y utilización de los diversos recursos, hay que considerar una serie de factores fundamentales: 

- Adecuación al objetivo que se desea alcanzar. Así, el empleo del recurso debe estar inserto en una determinada 

experiencia de aprendizaje cuyos objetivos están determinados previamente. 

- Adecuación al nivel de maduración de los alumnos/as. 

- Calidad -que pueda verse y oírse con claridad- y costo -en proporción con su rendimiento para el aprendizaje de los 

alumnos/as 

- Adecuación para el aprendizaje significativo y la participación activa. 

  

    Con relación a los criterios didácticos, estos recursos y medios deben fomentar la actividad y participación de los 

alumnos/as en las tareas específicas de su aprendizaje; fomentar el interés y la motivación de los alumnos/as hacia 

sus tareas; adecuarse a sus capacidades cognitivas y las relaciones entre iguales y el trabajo en grupo; fomentar el 

coloquio, las intervenciones grupales y el desarrollo del lenguaje oral en general... para desarrollar también hábitos, 

destrezas y técnicas de trabajo. Así, los recursos didácticos que se van a utilizar deben ser muy variados y van desde 

el libro de texto hasta otros muchos que tendrán un carácter complementario: 

 

Mapas del mundo. 

Utilización de gráficos y diagramas sobre los diferentes contenidos a tratar y que cobran aquí su más pleno sentido. 

Utilización de fuentes escritas, entre las que pueden citarse la prensa, narraciones literarias o el texto histórico, para 

la realización de comentarios completos, lectura comprensiva y resolución de preguntas y confrontación de fuentes 

que versen sobre un mismo tema. 

Pizarra digital. 

Filmografía, atendiendo a la obtención y clasificación de datos a través de documentales a estudio y debate sobre 

películas. 

 

Internet, como un instrumento cada vez más importante, con el objetivo de adecuar el proceso de enseñanza-

aprendizaje a la de los centros TIC, la sociedad de la información y a una metodología que promueva la 

interactividad. Se facilitará también una guía de webs recomendadas, que podrán ser útiles tanto para ampliar 

conocimientos como para realizar actividades. 

La biblioteca y todos sus recursos bibliográficos, que serán un recurso como el espacio esencial para el desarrollo de 

la competencia lectora 

 

IX .- EVALUACIÓN   

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. PONDERACIÓN  

Criterio de Evaluación Ponderación 

 



Bloque 1:  

1, 2, 3, 4 

5, 6, 7, 8, 

9, 10, 11, 12 

 

 

 

Bloque 3: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 

8, 9, 10,11 12, 13, 14 

15,16,17,18,19,20,21,22 

 

 

23            

 

 

2,85% cada 

uno 

 

 

 

 

 

2,85% cada 

uno, 

excepto el 

criterio 23. 

 

 

3,10% 

 

 

 

 
  PROCEDIMIENTOS , TÉCNICA S E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  

 

De esta manera, el profesor/a procederá a evaluar con todas las herramientas que tiene a su disposición: 

A) Observación diaria y directa 

B) Trabajo de clase y casa: actividades diarias, resúmenes, redacciones. 

C) Cuaderno: Presentación y puesta al día. 

D) Realización de pruebas escritas y orales. 

E) Trabajos y proyectos: pequeños trabajos de investigación (individual o en grupo), lecturas recomendadas. 

 

Criterios de Evaluación Instrumentos de 

evaluación 

Bloque 1:  



1, 5, 8, 9  

2, 4, 7, 10, 11, 12 

3, 6. 

 

Bloque 3: 

5, 6, 9, 12, 14, 15, 16, 19, 20, 22 

2, 3, 4, 7, 10, 11, 13, 14, 17, 18  

1, 8, 21, 23 

 

A/B/C/D/E 

A/B/C 

D 

 

 

A/B/C/D/E 

A/B/C 

D 

 

 

 

 

 
 
 
 PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN.  

 

    Aquellos alumnos y alumnas que no logren los objetivos al finalizar el trimestre, deberán trabajar una serie de 

actividades y realizar una prueba escrita que les permitirá recuperar los contenidos y objetivos planteados en esta 

programación, así como los criterios de evaluación no superados. Los/as que tampoco alcancen los objetivos ni 

superen los criterios de evaluación al finalizar el curso, realizarán una prueba extraordinaria en septiembre siguiendo 

el modelo de actividades diseñadas en el curso. 

 

 

 RECUPERACIÓN DE PENDIENTES. 

 

    En este caso, no procede al tratarse del primer nivel de la ESO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GEOGRAFÍA E HISTORIA. 2º DE ESO. 

 

 INTRODUCCIÓN.   

     La programación es un instrumento para planificar la actividad en el aula. Como características más destacadas 

señalaremos la adecuación a un determinado contexto social y cultural del centro y las características de nuestras 

alumnas/os. Deberá prever medidas para atender dificultades de aprendizaje bien por carencias de las alumnas/os o 

bien por ser extranjeros, incluso por tratarse de alumnas/os con superdotación. La concreción intenta diseñar un plan 

de actuación que se llevará a cabo en el aula. Deberá contar con suficiente flexibilidad, es decir, que pueda ser 

revisado parcialmente o en su conjunto cuando se detecten problemas o situaciones que requieran introducir cambios. 



Y por último debe contar con la viabilidad que haga posible la consecución de sus objetivos y que parta de la 

situación real. 

    La programación tiene entre otras funciones: La planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje que se 

desarrolla en el aula, evitando la improvisación. Asegura la coherencia entre las intenciones educativas del centro y 

la práctica docente. Proporciona elementos para análisis, revisión y la evaluación del proyecto educativo del centro. 

Promueve la reflexión sobre la propia práctica docente, permite a cada departamento didáctico y a cada profesor/a 

enfrentarse al proceso de enseñanza y compartir experiencias y aprendiendo a mejorar esa tarea constantemente. 

También permite facilitar la implicación de las alumnas/os en su propio aprendizaje, porque saben qué van a 

trabajar, cómo van a trabajarlo y cómo van a ser evaluados. Por último, cumple una función importante, atender a la 

diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

 

5.- OBJETIVOS. 

5.1.- OBJETIVOS DE ETAPA.  

    Los objetivos para la Educación Secundaria Obligatoria que las alumnas/os deben alcanzar, según el Anexo II, III, 

IV de la Orden del 15 de enero de 2021, según el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014 y el artículo 23 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación son: 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 

elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 

problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 

contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 

hombres y mujeres. 

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 

europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 

paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 

gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural. 

3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez cómo 

el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros que la 

intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía. 

4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio 

del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 

destacadas de su entorno físico y humano. 

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 

Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos sociales 

más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, analizando 

las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global presente en 

base a su patrimonio histórico. 



6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de 

Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como capacidad 

de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y desarrollo, así como 

cimiento de una ciudadanía democrática. 

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 

contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 

elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 

patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 

Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico. 

8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 

relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 

desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas. 

9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 

democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 

requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía. 

10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 

necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 

social y participar en iniciativas solidarias . 

11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en la 

lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 

estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este sentido. 

12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 

conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 

lo largo de la historia y en el momento presente. 

13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 

valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 

Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente. 

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias sociales 

para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 

problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los conflictos bélicos, 

las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 

medioambiental y cualquier forma de intolerancia. 

15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre problemáticas 

destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas y 

de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, por medio de 

la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 

cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y presentada a través 

del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas básicas de 

trabajo e investigación de las ciencias sociales. 

16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución 

histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural tanto 

andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la información 

y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de palabras y opiniones 



ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de 

manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales. 

 

5.2.- OBJETIVOS DE 2º DE ESO. 

    Objetivos del Segundo Curso de la Educación Secundaria Obligatoria de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo: 

1. Aprender a relacionarse con los demás y a participar en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes. 

(a) 

2. Apreciar la importancia de los derechos humanos como base de la ciudadanía democrática. (a) 

3. Asimilar hábitos y estrategias de trabajo autónomo que favorezcan el aprendizaje y desarrollo intelectual del 

alumnado. (b) 

4. Valorar críticamente las diferencias entre individuos o colectivos y rechazar los prejuicios sociales y cualquier 

forma de discriminación basada en diferencias de raza, sexo, creencias o clase social. (c) 

5. Establecer relaciones afectivas con personas de distintas edades y sexo, superando cualquier tipo de 

discriminación basado en las características personales y sociales. (d, c) 

6. Aprender a gestionar la información (búsqueda, selección y tratamiento de datos), interpretarla y valorarla de 

forma crítica y transmitirla a los demás de manera organizada e inteligible. (e) 

7. Utilizar las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y el análisis de datos, la 

presentación de trabajos e informes. (e) 

8. Utilizar estrategias de identificación y resolución de problemas en diferentes áreas de conocimiento, mediante la 

aplicación del razonamiento lógico, la formulación y la contrastación de hipótesis. (f) 

9. Analizar y valorar críticamente el desarrollo científico y tecnológico que ha tenido lugar a lo largo de la historia en 

diferentes campos del saber, así como su incidencia en el medio físico, social y cultural. (f) 

10. Desarrollar el propio autoconcepto, elaborando una imagen positiva pero realista de la propia personalidad, 

potenciando la autonomía personal en el aprendizaje y una actitud positiva hacia el esfuerzo y la superación de las 

dificultades. (g) 

11. Comprender y producir mensajes orales y escritos para comunicarse y organizar el pensamiento, reflexionar 

sobre los procesos implicados en el uso del lenguaje. (h) 

12. Adquirir una destreza comunicativa funcional en la lengua o lenguas extranjeras objeto de estudio. (i) 



13. Conocer y respetar los aspectos básicos de la propia cultura desarrollando actitudes de respeto e interés por otras 

culturas. (j) 

14. Comprender los aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano y desarrollar actitudes y hábitos positivos 

hacia la conservación y prevención de la salud individual y colectiva (llevar una vida sana con un ejercicio físico 

periódico, una higiene esmerada y una alimentación equilibrada, etc.). (k) 

 

15. Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico valorando las repercusiones que 

las actividades humanas tienen sobre el mismo y las diversas formas de contribuir activamente a defenderlo, 

conservarlo y mejorarlo. (k) 

16. Interpretar y valorar estéticamente diferentes manifestaciones artísticas. (l) 

    Las letras entre paréntesis (a, b, c.é) indican el Objetivo de Educación Secundaria Obligatoria al que se refiere 

cada uno de los Objetivos del Segundo Curso.   

 

5.3.- OBJETIVOS DE 2º DE ESO. 

1 Reconocer los mecanismos esenciales que rigen el funcionamiento de los hechos sociales y económicos dentro de 

la estructura de nuestra sociedad y, de este modo, comprender y saber analizar los problemas más apremiantes de las 

sociedades contemporáneas. (5) 

2 Adquirir y utilizar el vocabulario específico del área con precisión y rigor. (14) 

3 Estudiar, comparar y contrastar la información obtenida a través de diferentes fuentes de información directa 

(encuestas, trabajos de campo, etc.) e indirecta (vídeos, imágenes, obras de arte, etc.). (7,16) 

4 Manejar e interpretar correctamente diferentes instrumentos de trabajo geográfico e histórico como las gráficas, 

los mapas, las series estadísticas, etc.; saber interpretar la escala gráfica y los signos convencionales que se utilizan 

en los distintos tipos de mapas (físicos, políticos, históricos, etc.). (16) 

 

5 Elaborar croquis, gráficos sencillos, organigramas y mapas conceptuales para representar los fenómenos 

históricos y geográficos trabajados. (16) 



6 Realizar pequeñas investigaciones de carácter descriptivo, organizando los datos y las ideas; y resolver diversos 

problemas mediante la aplicación de técnicas y procedimientos sencillos de búsqueda y tratamiento de la información 

propios de la Geografía y de la Historia. (16) 

7 Reconocer las peculiaridades del conocimiento científico sobre los asuntos sociales, y valorar el rigor y la 

objetividad en la búsqueda de datos y la investigación de todo tipo de informaciones sobre el medio natural y social. 

(16) 

8 Comparar las características de las sociedades y ciudades rurales, industriales y postindustriales. (1, 2, 3, 4) 

9 Clasificar los distintos tipos de ciudades existentes según los sistemas de producción y las actividades 

económicas que se practican en ellas. (1, 2, 3, 4) 

10 Describir el estado del bienestar de Europa, de España y de Andalucía. (1, 2, 4) 

11 Identificar el sistema urbano de las ciudades del mundo, España y Andalucía. (1, 3, 4) 

12 Identificar la distribución de la población en el planeta, España y Andalucía, entender el concepto de densidad de 

población y especificar los factores que condicionan la distribución (factores físicos, políticos, históricos y 

económicos). (1, 2, 3, 4) 

13 Diferenciar la estructura econòmica de los paises ricos y de los paises pobres. (1, 2, 3, 4) 

14 Explicar las consecuencias del progresivo envejecimiento de la población mundial y valorar las posibles 

consecuencias de los desequilibrios actuales y futuros. (1, 4) 

15 Conocer las distintas fases de la evolución de la población mundial, comparando los regímenes demográficos de 

los países desarrollados y de los países subdesarrollados. (1, 4) 

16 Explicar el modelo de transición demográfica y las consecuencias del actual envejecimiento de la población en 

los países desarrollados, haciendo especial hincapié en las series estadísticas de Andalucía y de España. (1) 

17 Analizar las características de la población de Andalucía y de España: índices de natalidad y fecundidad, tasa de 

mortalidad, crecimiento vegetativo, esperanza de vida, pirámides de edad, distribución en el territorio, etc. (1, 4) 

 

18 Describir el modelo demográfico de los países ricos y pobres así como explicar las causas y las consecuencias de 

sus dinámicas. (1, 5) 

19 Realizar actividades relacionadas con el estudio demográfico: elaborar e interpretar pirámides de población, 

realizar cálculos de densidades de población, interpretar series estadísticas, etc. (1) 



20 Entender los conceptos de tasa de natalidad, tasa de fecundidad, tasa de mortalidad y tasa de crecimiento natural; 

saberlos calcular correctamente y valorar la información que nos aportan. (1) 

21 Comprender las causas de los movimientos migratorios y clasificar los distintos tipos de migraciones según las 

causas que las motivan, el destino al que se dirigen; su forma y su duración. (1) 

22 Identificar los flujos migratorios en la actualidad y analizar la evolución de los movimientos migratorios en 

España y Andalucía. (1, 2, 4) 

23 Reflexionar sobre las consecuencias que generan los movimientos migratorios en los territorios emisores y 

receptores de inmigrantes, valorando la necesidad de adoptar políticas migratorias que favorezcan la integración y 

eviten los conflictos entre la sociedad emisora y receptora. (1, 3, 4, 10) 

24 Definir la población activa y establecer su distribución por sectores económicos en el planeta y España. (1, 4) 

25 Valorar la incorporación de la mujer al mundo laboral. (1, 11) 

26 Comprender los diversos indicadores del desarrollo económico y social; y establecer las principales diferencias 

entre las grandes áreas desarrolladas de la Tierra y los países del Tercer Mundo. (1, 2, 4) 

27 Saber en qué consiste la actual globalización de los mercados y de los procesos productivos; y describir la nueva 

división internacional del trabajo. (1, 2, 3, 4) 

28 Reconocer la importancia de la evolución de los medios de transporte y las nuevas tecnologías de la información 

y la comunicación en la mundialización de la economía. (1, 2, 4) 

29 Ordenar los acontecimientos históricos en ejes cronológicos y localizarlos en el espacio a fin de adquirir una 

perspectiva global de la evolución histórica de la Humanidad que tenga en cuenta los procesos de cambio y de 

permanencia. (1, 5) 

30 Conocer los orígenes del islam, identificar sus preceptos básicos y analizar las diferentes fases de su expansión 

tras la muerte de Mahoma. (1, 5) 

31 Saber cómo se produjo la conquista árabe de la Península Ibérica, indicando las batallas, las fechas y los 

personajes más representativos de este período histórico. (5) 

32 Localizar en un eje cronológico las distintas etapas de la historia de Al-Ándalus y comparar el sistema político y 

la organización estatal de Al-Ándalus desde la época del Emirato dependiente hasta los Reinos de Taifas. (5) 

33 Conocer la evolución política, económica y cultural del reino nazarí de Granada. (1, 5) 

34 Reconocer los distintos grupos que formaban la sociedad de Al-Ándalus y comprender las causas de las 

conversiones religiosas. (1, 5) 



35 Conocer la base económica de Al-Ándalus e identificar los cultivos y las innovaciones técnicas que los árabes 

introdujeron en la Península. (3, 5) 

36 Reconocer los edificios y monumentos más emblemáticos del arte islámico y de Al-Ándalus y reconocer el estilo 

andalusí. (5, 7) 

37 Enumerar las grandes aportaciones de la cultura musulmana al mundo occidental, así como sus principales 

científicos y filósofos. (1, 7) 

38 Explicar los rasgos distintivos del arte mudéjar en Andalucía en sus manifestaciones arquitectónicas. (1, 7) 

39 Analizar los elementos que, tras la muerte de Carlomagno, propiciaron el nacimiento del feudalismo. (1, 5) 

40 Explicar la composición y los rasgos distintivos de los distintos estamentos de la sociedad medieval: modo de 

vida, nivel de riqueza, actividades económicas, etc. y las características del feudo. (1) 

41 Explicar las características de la monarquía feudal. (1) 

42 Entender los pactos de fidelidad y vasallaje que establecían los distintos grupos sociales que integraban el sistema 

feudal. (1, 5) 

43 Describir distintos edificios característicos del mundo rural de la Edad Media: el castillo, el monasterio, las 

viviendas de los campesinos, etc. (2, 3) 

44 Saber cómo estaba organizada la Iglesia en la Edad Media, cuáles eran sus principales órdenes religiosas; y 

valorar la importancia de esta institución en la Europa Cristiana. (1, 5) 

45 Explicar los rasgos distintivos del arte románico en Europa y en España en sus diversas manifestaciones: 

arquitectura, escultura y pintura. (1, 7) 

46 Conocer los orígenes de la ciudad medieval, identificar sus principales edificios y reconocer las actividades 

económicas que se desarrollaban en su interior, dedicando una especial atención al funcionamiento de los gremios. 

(1, 2, 5) 

47 Identificar y localizar en el mapa las principales rutas comerciales y centros mercantiles de la Edad Media. (1, 2, 

3, 5) 

48 Conocer la composición y las formas de vida de los distintos grupos sociales que habitaban la ciudad medieval, 

haciendo especial hincapié en la nueva clase social: la burguesía. (1, 5) 

49 Analizar las causas del renacer cultural de las ciudades en el siglo XIII y valorar la función cultural e ideológica 

de las Universidades a partir de este momento. (1, 7) 

50 Explicar el proceso de afianzamiento de las monarquías en Europa a partir del siglo XIII. (1, 5) 



51 Explicar los rasgos distintivos del arte gótico en Europa, España y Andalucía en sus diversas manifestaciones: 

arquitectura, escultura y pintura. (1, 7) 

52 Conocer las causas de la crisis de la Baja Edad Media (siglos XIV y XV). (1, 5) 

53 Identificar las características y la evolución de los reinos cristianos peninsulares desde sus orígenes en el siglo 

VIII hasta finales de la Edad Media. (1, 5) 

54 Describir la forma de gobierno y las instituciones de los Estados cristianos de la Península y su evolución a lo 

largo de la Edad Media. (5) 

55 Analizar las causas, la evolución y las diferentes fases de la Reconquista, así como el proceso de repoblación de 

los territorios ocupados, localizando en el mapa las etapas más importantes y prestando una atención especial a la 

reconquista del territorio andaluz. (3, 5) 

56 Conocer el arte y la cultura de las distintas comunidades que convivieron en la Península: judíos, mozárabes, 

mudéjares, etc. (1, 7) 

57 Conocer los orígenes y la evolución de la Corona de Castilla y de la Corona de Aragón; haciendo especial 

hincapié en su expansión política y económica, así como en los conflictos sociales y políticos que experimentaron 

estos reinos en la Baja Edad Media. (1, 2, 5) 

 

58 Explicar los factores que propiciaron la recuperación económica y demográfica del siglo XV. (1, 2, 5) 

59 Comprender los principios del Humanismo y el Renacimiento en Europa y España, así como explicar la 

renovación espiritual que representó la Reforma luterana y la Contrarreforma católica. (1, 5, 7) 

60 Establecer las características estéticas del Renacimiento, así como observar y analizar obras características de 

este estilo artístico en sus diversas vertientes europeas, con especial atención a las obras que encontramos en España. 

(7) 

61 Reconocer las bases ideológicas y la estructuración social de la monarquía autoritaria tanto en Europa como en 

España a través de la exposición de la articulación de la monarquía de los Reyes Católicos en España. (1, 5) 

62 Explicar los avances en la navegación que hicieron posible la apertura de nuevas rutas marítimas y la descubierta, 

por parte de Castilla, del continente americano, así como el proceso de su conquista y organización en forma de vasto 

Imperio colonial. (1, 5) 

63 Desarrollar la política interior y exterior de la Monarquía de los Austrias, así como la evolución económica del 

país durante su reinado, haciendo especial hincapié en la historia de Andalucía durante estos años. (1, 5 ) 



64 Analizar las características y la estética del Barroco, con especial atención a las obras españolas y andaluzas. (1, 

7) 

65 Entender y valorar la importancia de las transformaciones económicas, políticas y científicas que se desarrollaron 

a partir del siglo XVII, sentando las bases del mundo contemporáneo. (1, 2, 3, 4, 5) 

66 Entender la relación entre los acontecimientos más significativos de la historia de Andalucía, la historia de 

España y la Historia Universal, respetando los aspectos comunes y los de carácter diverso, a fin de valorar la 

pertenencia a varias identidades colectivas. (1, 5) 

67 Valorar la diversidad lingüística y cultural en el mundo y en el territorio español; y ser respetuosos y tolerantes 

con las actitudes, creencias y formas de vida de personas o grupos que pertenecen a sociedades o culturas diferentes a 

la propia. (6) 

 

68 Reconocer las actitudes y situaciones discriminatorias que han tenido lugar a lo largo de la historia por razón de 

raza, sexo, religión... o de cualquier otra condición o circunstancia personal o social; y mostrar una actitud solidaria 

con los individuos y colectividades que han sido objeto de esta discriminación. (10, 11) 

69 Mostrarse solidario ante los grandes desequilibrios demográficos y económicos de los países subdesarrollados. 

(4, 10, 11) 

70 Apreciar los derechos y libertades de las personas como un logro irrenunciable de la humanidad, denunciar las 

actitudes discriminatorias e injustas y mostrarse solidario con quienes estén privados de sus derechos o de los 

recursos económicos necesarios. (10, 11) 

 

    Los números entre paréntesis (1, 2...) indican el objetivo general del área de Ciencias Sociales, Geografía e 

Historia al cual se refiere cada uno de los objetivos del Segundo Curso. 

 

 

6.- CONTENIDOS. 

 Bloque 1. Contenidos comunes 

- Localización en el tiempo y en el espacio de periodos y acontecimientos históricos. Nociones de simultaneidad 

y evolución. Representación gráfica de secuencias temporales. 

- Reconocimiento de causas y consecuencias en los hechos y procesos históricos distinguiendo su naturaleza. 

Identificación de la multiplicidad causal en los hechos sociales. Valoración del papel de los hombres y las mujeres 



como sujetos de la historia. 

- Búsqueda, obtención y selección de información del entorno, de fuentes escritas, iconográficas, gráficas, 

audiovisuales y proporcionadas por las tecnologías de la información. Elaboración escrita de la información 

obtenida. Transformación de información estadística en gráficos. 

- Reconocimiento de elementos básicos que caracterizan los estilos artísticos e interpretación de obras 

significativas considerando su contexto. Valoración de la herencia cultural y del patrimonio artístico como riqueza 

que hay que preservar y colaborar en su conservación. 

- Análisis de algún aspecto de la época medieval o moderna relacionado con un hecho o situación relevante de la 

actualidad. 

Dichos contenidos comunes se trabajarán simultáneamente en todos los bloques. 

Bloque 2. El Espacio Humano 

- La población. Distribución. Aplicación de los conceptos básicos de demografía a la comprensión de los 

comportamientos demográficos actuales, análisis y valoración de sus consecuencias en el mundo y en España. 

Lectura e interpretación de datos y gráficos demográficos. 

- Las sociedades actuales. Estructura y diversidad. Desigualdades y conflictos. Caracterización de la sociedad 

europea y española. Inmigración e integración. Análisis y valoración relativa de las diferencias culturales. 

- La vida en el espacio urbano. Urbanización del territorio en el mundo actual y jerarquía urbana. Funciones e 

identificación espacial de la estructura urbana. Problemas urbanos. Las ciudades españolas. 

Bloque 3. La Historia 

- La sociedad medieval. Origen y expansión del islam. La sociedad, la economía y el poder en la Europa feudal. El 

resurgir de la ciudad y el intercambio comercial. La cultura y el arte medieval, el papel de la Iglesia. 

- La Península Ibérica en la Edad Media. Al Ándalus y los reinos cristianos. La forma de vida en las ciudades 

cristianas y musulmanas. 

- Características del Estado Moderno en Europa. 

- Evolución política y económica de la Península Ibérica en la época moderna. La monarquía hispánica y la 

colonización de América. 

- Arte y cultura en la época moderna. 

 



6.1.- SECUENCIACIÓN  DE LOS CONTENIDOS. 

PRIMER  TRIMESTRE  

TEMA  3. EL  INICIO  DE LA  EDAD MEDIA.  

1. ¿QUÉ ES LA  EDAD MEDIA? 

2. EL INICIO DE LA  EDAD MEDIA. 

3. LOS PRIMEROS IMPERIOS  DE LA  EUROPA CRISTIANA.  

TEMA  4. EL  ISLAM  Y AL -ÁNDALUS 

1.  EL  ISLAM . 

2.  AL -ÁNDALUS. 

3. CARACTERÍSTICAS  DE LA  CIVILIZACIÓN  ISLÁMICA  Y ANDALUSÍ . 

TEMA  5. EL  FEUDALISMO  

1. EL FEUDALISMO: ORGANIZACIÓN Y EVOLUCIÓN POLÍTICA 

2. LA  SOCIEDAD FEUDAL.  

3. LA  ECONOMÍA  FEUDAL . 

4 CULTURA Y ARTE. EL  ROMÁNICO.  

TEMA  6. RENACER URBANO Y CRISIS DE LA  BAJA  EDAD MEDIA  

1. EL  RESURGIR DE LAS CIUDADES. 

2. EVOLUCIÓN Y ORGANIZACIÓN POLÍTICA. 

3. LA  CRISIS DE LA  BAJA  EDAD MEDIA . 

4. LA  CULTURA Y EL  ARTE  GÓTICO . 

SEGUNDO TRIMESTRE  

TEMA  7. LA  EVOLUCIÓN  DE LOS REINOS CRISTIANOS  PENINSULARES EN LA  EDAD MEDIA  

1. LA  FORMACIÓN  DE LOS PRIMEROS NÚCLEOS DE RESISTENCIA  CRISTIANA.  

2. LA  EXPANSIÓN DE LOS REINOS CRISTIANOS  EN LA  PENÍNSULA  IBÉRICA . 

3. LA REPOBLACIÓN . 



4. CARACTERÍSTICAS  POLÍTICAS,  ECONÓMICAS  Y SOCIALES DE LOS REINOS CRISTIANOS  

PENINSULARES. 

5. LA  CRISIS DE LA  BAJA  EDAD MEDIA  EN LAS CORONAS DE CASTILLA  Y ARAGÓN. 

6. CULTURA Y ARTE. 

TEMA  8. HUMANISMO  Y RENACIMIENTO  

1. LA  POBLACIÓN EUROPEA AL  INICIO DE LA  EDAD MODERNA. 

2. LA  ECONOMÍA  AL  INICIO  DE LA  EDAD MODERNA . 

3. LA  SOCIEDAD DEL  RENACIMI ENTO. 

4. EL  ESTADO MODERNO. 

5. LAS RELACIONES INTERNACIONALES DURANTE EL SIGLO XVI . 

6. EL  ARTE  DEL  RENACIMIENTO:  QUATTROCENTO  Y CINQUECENTO.  

7. LA  CULTURA:  EL  HUMANISMO,  LA  REFORMA  Y LA  CONTRARREFORMA.  

TEMA  9. EL  REINADO  DE LOS REYES CATÓLICOS  Y LA  CONQUISTA  DE AMÉRICA  

1. EL  REINADO  DE LOS REYES CATÓLICOS.  

2. LOS DESCUBRIMIENTOS GEOGRÁFICOS: CASTILLA  Y PORTUGAL. 

3. CONQUISTA  Y COLONIZACIÓN  DE AMÉRICA . 

4. ECONOMÍA,  SOCIEDAD Y CULTURA  EN LA  ESPAÑA DE LOS REYES CATÓLICOS . 

TEMA  10. LOS REINADOS DE LOS AUSTRIAS MAYORES 

1. LOS REINADOS DE CARLOS I  Y FELIPE  II.  

2. NUEVOS DESCUBRIMIENTOS GEOGRÁFICOS Y CONSECUENCIAS DE LA  COLONIZACIÓN EN 

AMÉRICA. 

3. ECONOMÍA  Y SOCIEDAD EN LA  ESPAÑA DE LOS AUSTRIAS MAYORES. 

4. ARTE Y CULTURA. 

TERCER TRIMESTRE  

TEMA  11. EL  SIGLO  XVII  EN EUROPA 

1. LA  CRISIS DEL  SIGLO  XVII.  POBLACIÓN  Y ECONOMÍA.  



2. LOS CAMBIOS POLÍTICOS DURANTE EL SIGLO XVII . 

3. LOS CONFLICTOS  INTERNACIONALES:  LA  GUERRA DE LOS TREINTA  AÑOS (1618-1648). 

4. EL  BARROCO EUROPEO. ARTE, CULTURA Y CIENCIA. 

TEMA  12. EL  SIGLO  XVII  EN ESPAÑA 

1. LA  CRISIS DEL SIGLO XVII  EN ESPAÑA. 

2. LA  DECADENCIA  DE LA  MONARQUÍA  HISPÁNICA.  

3. ESPAÑA EN LA  POLÍTICA INTERNACIONAL 

4. EL SIGLO DE ORO. ARTE Y CULTURA. 

TEMA  1. LA POBLACIÓN  

1. CRECIMIENTO  NATURAL  DE LA  POBLACIÓN.  

2. DISTRIBUCIÓN  DE LA  POBLACIÓN. 

3. LOS MOVIMIENTOS  MIGRATORIOS.  

4. LA  POBLACIÓN  EN EUROPA. 

5. LA  POBLACIÓN  ESPAÑOLA. 

TEMA  2. LA  CIUDAD  Y EL  MUNDO  URBANO 

1. LA  ESTRUCTURA INTERNA  DE LAS CIUDADES. 

2. EL PROCESO DE URBANIZACIÓN. 

3. ÁREAS URBANAS DEL MUNDO. 

4. ÁREAS URBANAS DE EUROPA. 

5. LAS CIUDADES DE ESPAÑA Y ANDALUCÍA.  

6. EL  MODELO  DE ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  EN ESPAÑA Y EN ANDALUCÍA.  

EN NEGRITA LOS CONTEN IDOS IMPRESCINDIBLES  

 

En el primer trimestre se llevará a cabo un repaso general de los contenidos mínimos acordados por nuestro 

Departamento. Haremos referencia a la geografía política mundial (localización de países, continentes), la 

geografía política en España (CCAA y provincias) y las etapas básicas de la prehistoria y la historia antigua. 



JUNTO CON EL DEPARTAMENTO DE LENGUA, SE TRABAJARÁ LA LECTURA Y ANÁLISIS DE TEXTOS 

DESCRIPTIVOS, EXPOSITIVOS, INSTRUCTIVOS Y NARRATIVOS. 

 

 

6.2.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE Y 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  

    El carácter integrador de la materia Geografía e Historia desarrollará distintas competencias, aunque la 

competencia social y ciudadana estará especialmente vinculada: 

- Competencia social y cívica (CSC): pretende la comprensión de la realidad social actual e histórica. Este 

aprendizaje es básico para la incorporación de nuestras alumnas/os a la vida activa. Han de entender los rasgos de las 

sociedades actuales, su pluralidad, elementos e intereses comunes para favorecer la convivencia. Desarrolla las 

habilidades sociales: empatía, ponerse en el lugar del otro, el ejercicio del diálogo para la resolución de conflictos, el 

respeto de las opiniones del otro y el fomento del trabajo corporativo. 

- Competencia sobre la conciencia y expresiones culturales (CEC): Se facilitará a través de la selección de obras 

de arte relevantes y del patrimonio, dotando a la alumna/o de destrezas de observación y comprensión, así como de 

análisis de obras culturales y artísticas. Desde la materia de geografía se puede analizar el papel del espacio físico, 

paisajes a través de obras de arte de diferentes soportes, para ver el valor del medio geográfico como hecho cultural. 

- Competencia digital (CD): Viene dada por la comprensión de fenómenos sociales e históricos a través del manejo 

de diferentes fuentes de información. Se buscarán datos procedentes de la observación directa e indirecta de la 

realidad, y se usarán fuentes escritas, gráficas, audiovisuales y recursos procedentes de tecnologías de la información 

y la comunicación. Esta materia desarrolla la comprensión e interpretación de lenguajes icónicos, simbólicos y de 

representación; especialmente del lenguaje cartográfico y de la imagen. 

- Competencia en comunicación lingüística (CCL): El peso de la información en esta materia tiene especial 

requerimiento de la comunicación lingüística. Acude a la descripción, narración, la disertación, la argumentación, la 

adquisición de vocabulario específico o general para la alumna/o. 

- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Se parte del conocimiento 

del espacio físico y la actividad humana, así como la interacción entre ambos mundos. Éste es uno de los ejes 

fundamentales de la Geografía, comprender el espacio en el que tienen lugar los hechos sociales. Esta competencia 

impregna el aprendizaje de los contenidos geográficos, con especial atención a procedimientos de orientación, 



localización, observación e interpretación de los espacios y paisajes, reales o representados. Fomentará el uso 

responsable del medio y promoverá la protección y cuidado del medio ambiente. 

 El conocimiento de aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad incorpora operaciones sencillas, magnitudes, 

porcentajes y proporciones, nociones básicas de estadística, uso de escalas numéricas y gráficas, sistemas de 

representación o reconocimiento de formas geométricas, criterios de medición, codificación numérica de información 

y representación gráfica. 

- Competencia para aprender a aprender (CAA): Desarrolla herramientas que facilitan el aprendizaje, para tener 

una visión de los problemas y saber adaptarse a los cambios de una manera positiva. Una de las estrategias que 

emplea esta materia es manejar explicaciones multicausales y predicción de efectos, así como recogida, clasificación 

y manejo de información desde distintas fuentes. 

- Competencia para el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP): Desarrolla iniciativas de 

planificación y ejecución, procesos de toma de decisiones, realización de debates, trabajos individuales o de grupo. 

En todas estas actividades se fomenta idear, analizar, planificar, actuar, revisar ideas previas, comparar objetivos, 

extraer conclusiones etc. 

6.3. CRITERIOS  DE EVALUACIÓN  Y SU RELACIÓN  CON LAS COMPETENCIAS  CLAVE,  SEGÚN LA  

ORDEN DE 15 DE ENERO DE 2021 

1. Analizar las características de la población española, su distribución, dinámica, y evolución, así como los 

movimientos migratorios y comparar lo anterior con las características de la población andaluza, su distribución, 

dinámica y evolución, así como las particularidades de los movimientos migratorios andaluces a lo largo de la 

historia. (CSC, CMCT, CCL, CD, CAA) 

2. Conocer la organización territorial de España, y analizar el modelo de organización territorial andaluz. (CSC, 

CCL, CD, SIEP) 

3. Reconocer las características de las ciudades españolas y las formas de ocupación del espacio urbano, analizando 

el modelo urbano andaluz y de ocupación del territorio. (CSC, CCL) 

4. Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, evolución, dinámica, migraciones y políticas de 

población. (CSC, CCL, CAA, CD, CMCT ) 

5. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras en Europa. (CSC, CMCT, CAA) 

6. Comentar la información en mapas del mundo sobre la densidad de población y las migraciones. (CSC, CAA, 

CCL, CD) 



7. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y realizar el comentario, valorando las características propias 

de la red urbana andaluza. (CSC, CCL, CD, CAA) 

8. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales como dinamizadoras de la economía de sus regiones. (CSC, 

CCL, SIEP) 

9. Describir la nueva situación económica, social y política de los reinos germánicos. (CSC, CCL) 

10. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa, reconociendo la dificultad de la falta de fuentes históricas en este 

período. (CSC, CCL, CAA) 

11. Explicar la organización feudal y sus consecuencias. (CSC, CCL) 

12. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, en sus aspectos socio-económicos, políticos y 

culturales, y seleccionar y describir las principales características de la evolución política, socio-económica y cultural 

de Andalucía en Al-Ándalus. (CSC, CCL, CAA) 

13. Entender el proceso de las conquistas de la repoblación de los reinos cristianos en la península Ibérica y sus 

relaciones con Al-Ándalus, y caracterizar el proceso de reconquista y repoblación de los reinos cristianos en 

Andalucía, contrastándolo con el llevado a cabo en otras regiones de la península Ibérica. (CSC, CCL, CAA) 

14. Comprender las funciones diversas del arte en la Edad Media, e identificar las peculiaridades del arte islámico y 

gótico en Andalucía, valorando la importancia de su conservación y puesta en valor. (CSC, CCL, CEC) 

15. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias económicas y sociales. (CSC, CCL, SIEP) 

 

16. Comprender la significación histórica de la etapa del Renacimiento en Europa. (CSC, CCL) 

17. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los humanistas, los artistas y científicos del Renacimiento con etapas 

anteriores y posteriores. (CSC, CMCT, CEC, CAA) 

18. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una etapa de transición entre la Edad media y la Edad Moderna. 

(CSC, CCL, CAA) 

19. Entender los procesos de conquista y colonización, y sus consecuencias, analizando el papel de Andalucía en los 

planos político-institucional, socioeconómico y cultural para la conquista y colonización de América. (CSC, CCL) 

20. Comprender la diferencia entre los reinos medievales y las monarquías modernas. (CSC, CAA) 

21. Conocer rasgos de las políticas internas y las relaciones exteriores de los siglos XVI y XVII en Europa, y valorar 

la importancia de la crisis del siglo XVII en el desarrollo socioeconómico y en la evolución cultural de Andalucía 

durante esa centuria. (CSC, CCL, CEC, CAA) 



22. Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos. (CSC, CEC) 

23. Conocer la importancia del arte Barroco en Europa y en América, elaborando un esquema comparativo de las 

principales características, autores, obras y explicando las vías para la conservación y puesta en valor del Barroco 

andaluz respecto a otras variantes. Utilizar el vocabulario histórico con precisión, insertándolo en el contexto 

adecuado. (CEC, CSC, CCL, CAA) 

24. Comparar entre sí las diversas formas de discriminación y exclusión sociales dadas durante las etapas históricas 

tratadas en este curso y exponer los ejemplos de convivencia, tolerancia e integración que se dieron, identificando los 

principales hitos de la evolución de la situación de la mujer durante la Edad Media y la Edad Moderna, exponiendo 

sus condiciones de vida, sus esquemas de relación con el sexo masculino y sus aportaciones a los planos político, 

económico, social y cultural. (CSC, CCL, CEC, CAA, SIEP) 

25. Analizar el desarrollo durante la Edad Media y la Edad Moderna de las bases, principios, instituciones, prácticas 

políticas y papel de la ciudadanía para el sistema de gobierno democrático actual. (CSC, CCL, CAA, SIEP) 

 

26. Llevar a cabo trabajos de investigación, ya sea de manera individual o colectiva, sobre algunos de los contenidos 

tratados en este curso y realizar exposiciones orales sobre algunos de los contenidos tratados en el curso. Para ello, se 

emplearán las tecnologías de la información y la comunicación y se seguirán unas normas de organización, 

presentación y edición de los contenidos que aseguren su originalidad, orden, claridad y adecuación en vocabulario y 

disposición de las fuentes respecto a los procedimientos de trabajo de las ciencias sociales. (CD, CAA, CCL, CSC) 

 

6.1.1.- RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS, LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LOS 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZA JE. 

    LOS CONTENIDOS DEL BLOQUE 1: CONTENIDOS COMUNES, SON TRABAJADOS A LO LARGO 

DEL CURSO EN TODOS LOS TEMAS Y, POR TANTO, EVALUADOS CON TODOS LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN .     

 

CONTENIDOS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES  

(a modo orientativo) 

BLOQUE   2: El espacio humano 

España, Europa y el Mundo: la 

población; la organización territorial; 

modelos demográficos; movimientos 

migratorios; la ciudad y el proceso de 

1, 2, 6, 7, 9, 10, 17, 18   

 

1.1. Explica la pirámide de 

población de España y de las 



urbanización. Andalucía: la población; la 

organización territorial; modelos 

demográficos; movimientos migratorios; 

la ciudad y el proceso de urbanización. 

Políticas de inclusión social y de 

igualdad de género. 

diferentes Comunidades Autónomas. 

1.2. Analiza en distintos medios los 

movimientos migratorios en las 

últimas tres décadas. 

2.1. Distingue en un mapa político la 

distribución territorial de España: 

comunidades autónomas, capitales, 

provincias, islas. 

6.1. Interpreta textos que expliquen 

las características de las ciudades de 

España, ayudándote de Internet o de 

medios de comunicación escrita. 

7.1. Explica las características de la 

población europea. 

7.2. Compara entre países la 

población europea según su 

distribución, evolución y dinámica. 

9.1. Distingue los diversos tipos de 

ciudades existentes en nuestro 

continente. 

9.2. Resume elementos que 

diferencien lo urbano y lo rural en 

Europa. 

10.1. Localiza en el mapa mundial 

los continentes y las áreas más 

densamente pobladas. 

10.2. Sitúa en el mapa del mundo las 

veinte ciudades más pobladas, dice a 

qué país pertenecen y explica su 

posición económica. 

10.3. Explica el impacto de las 

oleadas migratorias en los países de 

origen y en los de acogida. 

17.1. Elabora gráficos de distinto 

tipo (lineales, de barra y de sectores) 

en soportes virtuales o analógicos 

que reflejen información económica 

y demográfica de países o áreas 

geográficas a partir de los datos 



elegidos. 

18.1. Describe adecuadamente el 

funcionamiento de los intercambios 

a nivel internacional utilizando 

mapas temáticos y gráficos en los 

que se refleja las líneas de 

intercambio. 

18.2. Realiza un gráfico con datos 

de la evolución del crecimiento de la 

población urbana en el mundo. 

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES  

(a modo orientativo) 

BLOQUE  3: La Historia    

La Edad Media: Concepto de «Edad 

Media» y sus sub-etapas: Alta, Plena y 

Baja Edad Media; la «caída» 

del Imperio Romano en Occidente: 

división política e invasiones germánicas 

Los reinos germánicos y el Imperio 

Bizantino (Oriente). El feudalismo. El 

islam y el proceso de unificación de los 

pueblos musulmanes. La Península 

Ibérica: la invasión musulmana (Al-

Ándalus) y los reinos cristianos. La 

Plena Edad Media en Europa (siglos XII 

y 

XIII ). La evolución de los reinos 

cristianos y musulmanes. Emirato y 

Califato de Córdoba, Reinos de Castilla 

y de 

Aragón (conquista y repoblación). 

Andalucía en Al-Ándalus. La expansión 

comercial europea y la recuperación de 

las 

ciudades. Reconquista y repoblación en 

Andalucía. El arte románico y gótico e 

islámico. Principales manifestaciones 

en Andalucía. La Baja Edad Media en 

Europa (siglos XIV y XV). La crisis de 

la Baja Edad Media: la óPeste Negraô 

y sus consecuencias.; Al-Ándalus: los 

Reinos de Taifas. Reinos de Aragón y de 

Castilla. La Edad Moderna: el 

Renacimiento y el Humanismo; su 

alcance posterior. El arte Renacentista. 

Los descubrimientos geográficos: 

Castilla y Portugal. Conquista y 

colonización de América. El papel de 

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 

33, 34, 35, 36, 37, 38 

24.1. Compara las formas de vida 

(en diversos aspectos) del Imperio 

Romano con las de los reinos 

germánicos.  

25.1. Utiliza las fuentes históricas y 

entiende los límites de lo que se 

puede escribir sobre el pasado. 

26.1. Caracteriza la sociedad feudal 

y las relaciones entre señores y 

campesinos. 

27.1. Comprende los orígenes del 

islam y su alcance posterior. 

27.2. Explica la importancia de Al-

Ándalus en la Edad Media. 

28.1. Interpreta mapas que describen 

los procesos de conquista y 

repoblación cristianas en la 

Península Ibérica. 

28.2. Explica la importancia del 

Camino de Santiago. 

29.1. Describe características del 

arte románico, gótico e islámico. 

30.1. Comprende el impacto de una 



Andalucía en la conquista y colonización 

de América. Las monarquías modernas. 

La unión dinástica de Castilla y Aragón. 

Los Austrias y sus políticas: 

Carlos V y Felipe II. Las «guerras de 

religión», las reformas protestantes y la 

contrarreforma católica. El siglo XVII 

en Europa. Las monarquías autoritarias, 

parlamentarias y absolutas. La Guerra de 

los Treinta Años. Los Austrias 

y sus políticas: Felipe III, Felipe IV y 

Carlos II. La crisis del siglo XVII y su 

impacto en Andalucía. El arte Barroco. 

Principales manifestaciones de la cultura 

de los siglos XVI y XVII. El Barroco 

andaluz: principales características y 

manifestaciones más destacadas. La 

situación de la mujer: de la Edad Media 

hasta el siglo XVIII. 

crisis demográfica y económica en 

las sociedades medievales europeas. 

31.1. Distingue diferentes modos de 

periodización histórica (Edad 

Moderna, Renacimiento, Barroco, 

Absolutismo). 

31.2. Identifica rasgos del 

Renacimiento y del 

Humanismo en la historia europea, a 

partir de diferente tipo de fuentes 

históricas. 

32.1. Conoce obras y legado de 

artistas, humanistas y científicos de 

la época. 

33.1. Conoce los principales hechos 

de la expansión de Aragón y de 

Castilla por el mundo. 

34.1. Explica las distintas causas que 

condujeron al descubrimiento de 

América para los europeos, a su 

conquista y a su colonización. 

34.2. Sopesa interpretaciones 

conflictivas sobre la conquista y 

colonización de América. 

35.1. Distingue las características de 

regímenes monárquicos autoritarios, 

parlamentarios y absolutos. 

36.1. Analiza las relaciones entre los 

reinos europeos que conducen a 

guerras como la de los ñTreinta 

A¶osò. 

37.1. Analiza obras (o fragmentos de 

ellas) de algunos autores de esta 

época en su contexto. 

38.1. Identifica obras significativas 

del arte Barroco. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN IMPRESCINDIBLES EN NEGRITA  



 

 

 

 

6.2- TRANSVERSALIDAD.  

    Los temas transversales delimitan campos de observación que pueden permitir una evaluación inicial muy 

adecuada de elementos fundamentales en la educación. Las enseñanzas transversales suponen la adquisición de 

contenidos de valor como norma habitual de conducta, hecho que requiere de un proceso apropiado: acercamiento al 

valor, para conocerlo, descubrirlo como tal y apreciarlo; elección libre de las creencias y conductas entre varias 

alternativas, y adhesión a ellas; e incorporación del valor en la conducta, hasta obrar de acuerdo con él. Dentro de 

los temas transversales en Historia hay que aludir a los siguientes, que vienen descritos en la Ley de Educación 

Andaluza: 

1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros y el currículo tomarán en 

consideración como elementos transversales el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una 

sociedad libre y democrática. 

2. Se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía. 

3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el currículo contribuirá a la 

superación de las desigualdades por razón del género, cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las 

mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. 

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la práctica real y efectiva de la 

igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones 

que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás. 

5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, de 

respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo 

libre y del ocio. 

 

 

 



7.- METODOLOGÍA.   

A)- DESARROLLO COGNITIVO:  

    La adolescencia es una etapa en la que tienen lugar importantes y grandes cambios, no sólo en la propia imagen del 

individuo y en la manera de interactuar con sus iguales y el resto de las personas, sino que el adolescente accede a 

nuevas formas de pensamiento alcanzando un nuevo y superior nivel caracterizado por una mayor autonomía y rigor 

en su razonamiento. Todos los procesos que configuran el desarrollo psicológico de una persona son el fruto de la 

interacción constante que esa persona mantiene con un medio ambiente culturalmente organizado. 

    Existen capacidades cognitivas básicas de tipo universal (capacidad de generalizar, de recordar, de razonar...), pero 

también existen diferencias sustanciales en la manera de utilizar dichas capacidades en situaciones concretas; estas 

diferencias se relacionan con diferentes tipos de experiencias educativas. El desarrollo cognitivo no es solamente un 

conjunto de estrategias de razonamiento que pueden aplicarse a cualquier contenido, sino que también consiste en un 

conjunto de información específica que depende de la experiencia concreta de cada alumno, y cuya asimilación 

adecuada se encuentra en íntima relación con la capacidad de desechar o contradecir las ideas previas. Sólo 

cambiamos de teoría cuando disponemos de otra más completa que considere no sólo lo que la anterior explica, sino 

también otros fenómenos nuevos. 

B)- APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO:  

    La adquisición de nueva información, que se da en el aprendizaje significativo, es un proceso que depende de 

forma principal de las ideas relevantes que ya posee la persona. Se produce a través de la interacción entre la nueva 

información y las ideas relevantes existentes en la estructura cognoscitiva, siendo el resultado de esta interacción una 

asimilación entre los viejos y nuevos significados, para formar una estructura cognoscitiva más altamente 

diferenciada. 

    El conocimiento es siempre el resultado de un proceso de construcción. El aprendizaje escolar no consiste en una 

recepción pasiva del conocimiento, sino más bien en un proceso activo de elaboración. Los errores de compresión 

provocados por las asimilaciones incompletas o incorrectas del contenido, son peldaños necesarios y a menudo útiles 

de este proceso activo de elaboración y, al mismo tiempo, sirven de retroalimentación para orientar las futuras 

acciones de los alumnos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se ha de dar un desajuste óptimo para seguir 

construyendo el conocimiento. Si el contenido que ha de aprender el alumnado está excesivamente alejado de sus 

posibilidades de comprensión, no se producirá desequilibrio alguno en sus esquemas, o bien se producirá un 

desequilibrio tal que cualquier posibilidad de cambio quedará bloqueada. 

    En ese caso, el aprendizaje será nulo o puramente repetitivo. Pero si el contenido que ha de aprender la alumna/o 

está totalmente ajustado a sus posibilidades de comprensión, tampoco se producirá desequilibrio alguno y el 



aprendizaje real será de nuevo nulo o muy limitado. Entre ambos extremos existe una zona en la que los contenidos o 

las actividades de aprendizaje son susceptibles de provocar un desfase óptimo, es decir, un desequilibrio manejable 

por las posibilidades de comprensión del alumnado. 

En esta etapa educativa, el desarrollo de los contenidos de la materia de Geografía e Historia persigue distintos objetivos, 

desde los propiamente científicos hasta otros de carácter transversal que permitan a las alumnas/os comprender la 

dinámica social, económica y cultural de su Comunidad y de su país, y participar en ella. La labor escolar no se limita a 

hacerle llegar al alumnado conocimientos sino a proveerle de unos recursos personales y valores que le faciliten la 

socialización. Si hay alguna área que se caracterice por este doble objetivo es la de Geografía e Historia, lo que también 

hace, paradójicamente, más difícil su función educativa. De esta forma, la motivación y los aprendizajes útiles y 

significativos se convierten en principios metodológicos básicos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, concebidos en 

términos de eficacia pedagógica. 

    Es por ello que los contenidos deben ir dirigidos también a la formación de personas reflexivas y críticas e 

inmersas en su realidad más cercana, pero en el plural contexto europeo, español y de su Comunidad Autónoma. 

Debe partirse de ese conocimiento previo de la alumna/o como principio de actuación educativa en el aula. En 

suma, capacidades y actitudes son dos elementos de un mismo fenómeno, el que ha de llevar al alumno al 

conocimiento de la realidad histórica, social, económica, artística, etc. Todas estas consideraciones no hacen más 

que condicionar la metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje (activa y participativa, con capacidad para 

aprender por sí mismo y para trabajar en equipo) y la forma en que se organizan los contenidos. 

 

7.1. ACTIVIDADES.  TÉCNICAS  DE ENSEÑANZA Y ESTRATEGIAS  DE LA  PRÁCTICA.  

    Los principios metodológicos que guiarán nuestro trabajo se resumen en este esquema: 

a. Partir del desarrollo del alumnado. Iniciaremos nuestro sondeo con un cuestionario donde incluiremos ejercicios 

de localización de continentes, países y accidentes geográficos; ejercicios de cronología y períodos históricos;  

ejercicios de comprensión de textos y por último de redacción. 

b. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello partiremos del nivel de comprensión de 

nuestras alumnas/os y buscaremos siempre la motivación, darle sentido y utilidad a lo que se aprende, y sobre todo 

permitirles aplicar lo que están aprendiendo. 

c. Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos por sí mismos. Nuestra orientación se 

encaminará a la adquisición de estrategias por parte del alumnado para que pueda aprender, razonar y hacer un uso de 

la memoria comprensiva, como punto de partida para hacer nuevos aprendizajes. Usaremos  técnicas para 

elaboración de esquemas, reglas nemotécnicas, asociación de ideas etc. 



 

d. Modificar los esquemas de conocimiento que la alumna/o posee. Romperemos en cierta medida los esquemas 

previos de la alumna/o, sin crear inseguridad ni desequilibrar en exceso, buscando que sus capacidades no estén 

demasiado alejadas y que así pueda relacionar con sus conocimientos previos. Así podrá sumar nuevos aprendizajes. 

e. Propiciar una intensa actividad por parte de la alumna/o. Es mayor el aprendizaje cuando se le permite a la 

alumna/o realizar tareas que es capaz de hacer por sí mismo, interviniendo sólo cuando es necesario. Así es 

conveniente ir introduciendo actividades sencillas donde se va aumentando la dificultad paulatinamente y donde 

deben descubrir los pasos. Las instrucciones deben ser muy claras para el desarrollo de las mismas, pero no darles 

demasiadas facilidades y que la alumna/o descubra que es posible realizarlas de forma autónoma. La tarea de 

cooperación, trabajos compartidos o tareas de grupo son positivas porque se descubren distintos puntos de vista y eso 

enriquece su aprendizaje. 

    La filosofía que moverá nuestra práctica docente parte de la necesidad de hacer a la alumna/o miembro activo de 

su clase de Geografía e Historia y de su instituto. La pretensión es que nuestras alumnas/os deseen aprender, disfrutar 

de la lectura, buscar información, tener curiosidad y sacar el máximo partido de su energía e ilusión. Es primordial 

hacerles ver la importancia del esfuerzo personal y de adquirir un método de trabajo, para su desarrollo intelectual. 

Así mismo insistiremos en la confianza en sus capacidades y en la figura de sus profesores y del centro donde cursan 

sus estudios. El papel de su profesora/or será el de guía del proceso de aprendizaje, será una referencia que les ayuda 

a solucionar problemas de la asignatura y cuestiones personales. Una alumna/o satisfecha y confiada es una alumna/o 

competente, que sin duda será un ciudadano responsable y activo. 

 

En caso de CONFINAMIENTO:  

La metodología, al ser exclusivamente a distancia, usará como vías de comunicación PASEN, wasaps, 

correos electrónicos, videoconferencias, vía telefónica y plataformas digitales de aprendizaje como 

Classroom, Moodle, Drive, Edmodo, Hangouts Meet. Otra aplicación que se utilizará es Meet de Google para 

clases virtuales y exámenes puesto que permite observar la realización por parte del alumnado de estos 

exámenes.  

Mediante estas vías de comunicación se hará llegar al grupo-clase una serie de instrucciones y avisos para la 

recogida de información, consultas, reflexiones. Cada profesor/a organizará el envío y la recepción de las 

tareas para cada alumno/a y empleará el método más idóneo para enviar y recibir las tareas de cada alumno/a. 

 Se recuerda la importancia de las comunicaciones por PASEN por parte del profesorado y tutores/as para 

informar a las familias sobre el trabajo que están haciendo los alumnos/as, y sobre el alumnado que tenga que 

recuperar y no esté trabajando. 

Se utilizarán aquellos medios que minimicen la brecha digital o la dificultad de acceso a internet y debe ser 

una comunicación activa y comunicativa con el alumnado, haciendo especial hincapié en el alumnado que no 

estuviera en condiciones de aprobar la materia, proponiéndose actividades encaminadas a la recuperación de 

los aprendizajes no adquiridos (actividades de refuerzo y/o recuperación). 

 



  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  

A) RECURSOS IMPRESOS: 

o Libro de Texto: se ha optado por un libro que presenta un desarrollo acorde con los contenidos establecidos en 

esta programación, con abundantes ilustraciones y batería de actividades: GEOGRAFÍA E HISTORIA; 

Editorial ALGAIDA . 

o Diccionarios de términos históricos, enciclopedias y atlas históricos: podrán consultarse en la biblioteca del 

centro o en el Departamento. 

o Fotocopias. 

A) RECURSOS AUDIOVISUALES: las posibilidades didácticas son múltiples, informar, motivar, reforzar, 

relajar, completar, etc. 

 

 

o Pizarra: recurso tradicional que supone un importante apoyo al profesor en su explicación, realizando dibujos 

y esquemas que ilustren aquella. Fundamental para la corrección de actividades. 

o Vídeo: participa de la pedagogía de la imagen, estimulando lo emocional, lo estético y la imaginación, así 

como ayuda a comprender a fijar conceptos e introduce elementos de motivación, apoyo didáctico, síntesis, 

etc. El departamento dispone de una pequeña videoteca con colecciones de películas de temática histórica. 

A) RECURSOS INFORMÁTICOS: 

o Internet: teniendo en cuenta la política actual educativa, la repercusión social y técnica de Internet, es 

fundamental su manejo por el alumnado, siempre que exista una finalidad puramente didáctica, pues como 

enorme base de datos que es, presenta una variada y extensa información. Blog: cerrolara.blogspot.com 

o Pizarra digital. Recurso fundamental para la construcción de aprendizajes. 

 

 

 

9. EVALUACIÓN.  

9.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. PONDERACIÓN  

Criterio de Evaluación Ponderación 

Bloque 2: 

1, 7, 9, 18 

 

2, 6, 17 

10 

 

 

 

 

4,34% cada uno 

 

 



 

Bloque 3: 

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 

 

31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 

 38 

 

 

 

 

 

4,344% cada 

uno 

4,52% 

 

 

  

 

 

 

9.2.  PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN . 

    Realizaremos el proceso evaluador en tres momentos didácticos que configuran los tres tipos básicos de evaluación: 

inicial, formativa o procesual y sumativa o final. 

a) La evaluación inicial partirá de los conocimientos previos del alumnado y de sus posibilidades, tras la 

observación e interpretación de conocimientos, actitudes y capacidades. Será al comienzo de una unidad 

didáctica. Realizaremos una actividad de sondeo con ideas previas de la alumna/o a través de un torbellino de 

ideas, y de unas cuestiones sencillas, para saber el punto de partida. 

a) La evaluación formativa o procesual. Nos permitirá ajustar los componentes curriculares y el ritmo de 

aprendizaje de las alumnas/os. Es una evaluación valorativa, global y personal, y se desarrolla durante todo el 

proceso. Evaluaremos a través de la realización de cuestiones breves y concretas al final de cada uno de los 

contenidos, realización de cuestionarios de resumen de lo aprendido, tratamiento de las actividades en el 

cuaderno de trabajo de la alumna/o, actividades realizadas en las sesiones Tics. Valoraremos la participación en 

las actividades y especialmente daremos valor a la corrección de todas las tareas propuestas en clase, es un 

modo de involucrarlos y de aplicar y dar sentido a su trabajo diario. 

b) La evaluación sumativa o final. Nos permitirá valorar rendimientos. Será la reflexión última sobre el 

grado de consecución de los objetivos propuestos. Será sumativa en cuanto que registra resultados alcanzados, 

y final en su aspecto de valoración, no sólo de los resultados, sino de los diversos momentos del aprendizaje y 

del desarrollo educativo.  Realizaremos pruebas o exámenes donde se tengan en consideración la adquisición 

de nuevos contenidos, por una parte, por otra parte, incluirán aspectos aprendidos previamente, y habilidades y 

competencias que han ido desarrollando. Incluiremos una valoración del cuestionario o trabajo realizado en el 

aula Tic en cada una de las unidades. 



En resumen, realizaremos:  

 Autoevaluación de la práctica docente: ¿Ha sido adecuada la relación profesor/a-alumnas/os y se ha 

motivado de forma positiva a nuestras alumnas/os? ¿Es idóneo el planteamiento didáctico? ¿Se han procurado 

situaciones idóneas de aprendizaje? ¿Se han obtenido los resultados esperados para desarrollar las capacidades de 

nuestras alumnas/os? ¿Se ha atendido razonablemente las necesidades de las alumnas/os con mayor dificultad? 

       Evaluación de las alumnas/os. Se realizará al inicio de cada unidad, a lo largo del desarrollo de la misma y 

al final de la unidad didáctica. Se aplicarán los siguientes tipos: Evaluación inicial a partir de sondeos orales, 

Evaluación formativa: observación del trabajo en el aula, control diario del trabajo en casa, corrección de tareas 

concretas como los cuestionarios, mapas, etc., corrección de cuaderno del alumno participación en tareas de 

colaboración como la elaboración del mural de clase. Y Evaluación final: Se tomará en cuenta el trabajo TIC y un 

examen al final de cada unidad de contenidos, así como las rúbricas utilizadas. 

En lo que afecta a los instrumentos de evaluación y criterios de calificación cabe decir que la evaluación de todos los 

contenidos de la unidad se efectuará mediante la observación sistemática del trabajo de la alumna/o en clase, siendo 

instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las actividades de comprobación de conocimientos de cada 

uno de los contenidos como las finales de síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las 

que la alumna/o deberá demostrar el dominio de conceptos y de destrezas básicas. En suma, la observación 

sistemática de sus aprendizajes y la evaluación en momentos determinados del curso servirán no sólo para calificar a 

la alumna/o sino para detectar las dificultades que puede encontrarse en su aprendizaje, lo que permite adoptar las 

medidas para orientarle en su trabajo diario y superarlas mediante actividades de atención a la diversidad, de 

refuerzo, etc. A lo largo del curso, la alumna/o será calificada en tres ocasiones. 

 En cada una de sus unidades, los procedimientos que se van a adoptar para calificar los aprendizajes de las alumnas/os 

son los siguientes: 

Para los conceptos y procedimientos: respuesta a las actividades de comprensión de conocimientos y de 

aplicación de procedimientos con que finalizan los distintos contenidos (observación sistemática); exposiciones 

orales y debates; trabajos escritos (individuales y de grupo); y prueba escrita al finalizar cada bloque de contenidos. 

Para las actitudes: interés, participación, colaboración, esfuerzo. 

Contenidos (conceptos y procedimientos). 

Trabajos, cuaderno, presentación de tareas 

Actitudes (participación, colaboración, esfuerzo...) 

De esta manera, el profesor/a procederá a evaluar con todas las herramientas que tiene a su disposición: 



A) Observación diaria y directa. 

B) Trabajo de clase y casa: actividades diarias, resúmenes, redacciones. 

C) Cuaderno: Presentación y puesta al día. 

D) Realización de pruebas escritas y orales. 

E) Trabajos y proyectos: pequeños trabajos de investigación (individual o en grupo), lecturas recomendadas. 

 

 

 

Criterios de evaluación de cada bloque de contenidos Instrumentos de 

evaluación 

Bloque 2: 

1, 7, 9, 10 

6.1, 17.1, 18.1, 18.2 

2.1,  

 

Bloque 3: 

24, 25, 26, 27, 30, 32, 34, 35, 36 

28, 36, 37, 38 

29, 31, 33 

32   

 

 

A/B/C/D 

C/E 

D 

 

 

A/B/C/D 

A/B/C 

D 

E 

 

 

 

  

9.3. PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN. 

    Aquellos alumnos y alumnas que no logren los objetivos al finalizar el trimestre, deberán trabajar una serie de 

actividades y realizar una prueba escrita que les permitirá recuperar los contenidos y objetivos planteados en esta 

programación, así como los criterios de evaluación no superados. Los/as que tampoco alcancen los objetivos ni 

superen los criterios de evaluación al finalizar el curso, realizarán una prueba extraordinaria en septiembre siguiendo 

el modelo de actividades diseñadas en el curso. 

 

 9.4. RECUPERACIÓN DE PENDIENTES. 

        (Este punto está desarrollado en el apartado de la programación general del Departamento) 



PROGRAMACIÓN PMAR I, ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL.  

JUSTIFICACIÓN. 

La Programación Didáctica del programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento 

del Ámbito lingüístico y social para 2o y 3o de la Educación Secundaria Obligatoria 

está fundamentada en lo establecido en el Real Decreto 1105/2014 del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y en el Decreto 

111/2016 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía 

por el que se establece el Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para la Co- 

munidad. 

La presente programación no se ha concebido como un documento hermético e inmu- 

table, sino todo lo contrario, debe ser revisada continuamente para corregir, mejorar o 

incorporar aquellos elementos que la práctica docente nos vaya indicando. 

Flexibilidad, porque pretende adaptarse a la diversidad de nuestro alumnado, pose- 

yendo intrínsecamente y en la medida de lo posible, los mecanismos necesarios para 

atender esa diversidad. 

Mediante la docencia de la Geografía y la Historia y de Lengua Castellana y Literatu- 

ra, nos proponemos contribuir a que nuestros alumnos/as: 

ǒ Adquieran una formación cultural básica. 

ǒ Conozcan las técnicas y destrezas necesarias para continuar con éxito su edu- 

cación, dado el importante valor propedéutico de nuestra materia. 

ǒ Desarrollen los valores cívicos y las actitudes necesarias para vivir y convivir en 

una sociedad democrática como la española, haciendo uso de sus derechos, pero 

siendo conscientes y responsables de las obligaciones que conllevan. 

 

OBJETIVOS 

Entendiendo por objetivos las intenciones que guían el proceso de enseñanza aprendi- 

zaje y que establecen las conductas y las capacidades que deben desarrollar los alum- 

nos/as, distinguimos entre los objetivos fijados por la Administración para la etapa de la 

ESO, para nuestra materia, para cada uno de los cursos y de cada una de las unidades 

didácticas. Objetivos generales de ámbito socio-lingüístico 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el res- 

peto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 

como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 



ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunida- 

des entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los con- 

flictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación bá- 

sica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura 

en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar 

los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estu- 

dio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropia- 

da. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia pro- 

pias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su di-

versidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifes- 

taciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito 



familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, 

participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. 

n) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que uti- 

licen códigos artísticos, científicos y técnicos. 

o) Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las socieda- 

des democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y 

deberes de la ciudadanía. 

p) Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico 

y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y 

contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como 

elemento determinante de la calidad de vida. 

q) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en 

todas sus variedades. 

r) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento 

y de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

Lengua Castellana y Literatura 

 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad 

social y cultural. 

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 

contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios 

sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valo- 

rar esta diversidad como una riqueza cultural. 

4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en 

todas sus variedades, como forma natural de expresarnos y para una correcta in- 

terpretación del mundo cultural y académico andaluz que sirva para situar al 

alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más am- 

plios Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a 

las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de 

cooperación. 

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comuni- 

cación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 

6. 7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar 

y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. 

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación 



social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar in- 

formaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. 

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conoci- 

miento del mundo; que les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses 

literarios y su autonomía lectora. 

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las conven- 

ciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos 

estilísticos. 

10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y 

valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en 

diferentes contextos histórico-culturales. 

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del 

uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar 

con adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos 

lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexis- tas, 

estrategias metodológicas el enfoque competencial del aprendizaje se carac- teriza. 

 

Geografía e Historia 

 

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las inter- 

relaciones entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este cono- 

cimiento para comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de 

las sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y 

sus problemas más relevantes. 

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que 

caracterizan físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos 

humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las 

consecuencias de tipo económico, social, cultural, político y medioambiental. 

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades 

sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan. 

4. Identificar, localizar y comprender las características básicas de la diversidad 

geográfica del mundo y de las grandes áreas geoeconómicas, así como los rasgos 

físicos y humanos de Europa y España. 

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimien- 

tos históricos relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para 

adquirir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad y elaborar una 

interpretación de la misma que facilite la comprensión de la pluralidad de comu- 

nidades sociales a las que se pertenece. 



6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia ha- 

cia otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renun- 

ciar por ello a un juicio sobre ellas. 

7. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones 

artísticas en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio na- 

tural, histórico, cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su 

conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y 

colectivo. 

8. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales 

para que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso 

del lenguaje y mejore la comunicación. 

9. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icóni- 

ca, estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que 

proporciona el entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecno- 

logías de la información, tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla 

a los demás de manera organizada e inteligible. 

10. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crí- 

tica y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el 

diálogo como una vía necesaria para la solución de los problemas humanos y 

socia- les. 

11. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valo- 

res y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro 

irrenunciable y una condición necesaria para la paz, denunciando actitudes y si- 

tuaciones discriminatorias e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, 

grupos sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos económi- 

cos necesarios.



CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES. 

 

Lengua Castellana y Literatura. 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables. (a modo orientativo) 



Bloque 1. Comunicación 

oral: escuchar y hablar. 

Escuchar el lenguaje como 

sistema de comunica- ción e 

interacción humana. 

Comprensión, interpreta- ción 

y valoración de textos orales 

en relación con el ámbito de 

uso: ámbito personal, 

académico y social, atendiendo 

especialmente a la 

presentación de tareas e 

instrucciones para su reali- 

zación, a breves exposiciones 

orales y a la obtención de 

información de los me- dios de 

comunicación audiovisual. 

Las funciones del lenguaje. 

Comprensión, interpre- tación 

y valoración de tex- tos orales 

en relación con la finalidad que 

persiguen: textos narrativos, 

instructivos, descriptivos, 

expositivos y argumentativos. 

Observación, reflexión, 

comprensión y valoración del 

sentido global de los debates, 

coloquios y con- versaciones 

espontáneas, de la intención 

comunicativa de cada 

interlocutor, así como de la 

aplicación de las normas 

básicas que los regulan. El 

diálogo. 

Audición y análisis de textos 

de distinta proceden- cia, que 

muestren rasgos de la 

modalidad lingüística 

andaluza. El flamenco. Ac- 

Bloque 1. Comunica- ción 

oral: escuchar y hablar. 

1. Comprender, interpre- 

tar y valorar textos orales 

propios del ámbito perso- 

nal, académico/escolar y 

social. 

2. Comprender, interpre- 

tar y valorar textos orales de 

diferente tipo. 

3. Comprender el senti- 

do global de textos orales. 

4. Valorar la importan- 

cia de la conversación en la 

vida social practicando actos 

de habla: contando, 

describiendo, opinando, 

dialogando..., en situacio- 

nes comunicativas propias de 

la actividad escolar. 

5. Reconocer, interpretar y 

evaluar progresivamente la 

claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y 

cohesión del contenido de 

las producciones orales 

propias y ajenas, así como 

los aspectos prosódicos y los 

elementos no verbales 

(gestos, movimientos, 

mirada...). 

6. Aprender a hablar en 

público, en situaciones 

formales e informales, de 

forma individual o en grupo. 

7. Participar y valorar la 

intervención en debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas. 

Bloque 1. Comunicación oral: 

escuchar y hablar. 

1.1. Comprende el sentido 

global de textos orales propios 

del ámbito personal, es- 

colar/académico y social, 

identificando la estructura, la 

información relevante y la 

intención comunicativa del 

hablante. 

1.4. Sigue e interpreta ins- 

trucciones orales respetando la 

jerarquía dada. 

 

1.6. Resume textos, de forma 

oral, recogiendo las ideas 

principales e integrándolas, de 

forma clara, en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente. 

2.1. Comprende el sentido 

global de textos orales de 

intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y 

argumentativa, identificando la 

información relevante, de- 

terminando el tema y recono- 

ciendo la intención comuni- 

cativa del hablante, así como su 

estructura y las estrategias de 

cohesión textual oral. 

2.6. Resume textos narrati- 

vos, descriptivos, instructivos y 

expositivos y argumentativos de 

forma clara, recogiendo las ideas 

principales e integrando la 

información en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente. 

3.3. Reconoce y asume las 

reglas de interacción, inter- 



 



titud de respeto ante la ri- 

queza y variedad de las hablas 

existentes en Andalucía 

(incluidas las modalidades 

propias de la población in- 

migrante, hispanohablante o 

no). Actitud de cooperación y 

de respeto en situaciones de 

aprendizaje compartido. 

Hablar. Conocimiento y uso 

progresivamente autónomo de 

las estrategias necesarias para 

la producción y evaluación de 

textos orales. 

Conocimiento, uso y 

aplicación de las estrategias 

necesarias para hablar en 

público: planificación del 

discurso, prácticas orales 

formales e informales y 

evaluación progresiva. 

Participación activa en si- 

tuaciones de comunicación del 

ámbito académico, es- 

pecialmente en la petición de 

aclaraciones ante una 

instrucción, en propuestas 

sobre el modo de organizar las 

tareas, en la descripción de 

secuencias sencillas de 

actividades realizadas, en el 

intercambio de opiniones y en 

la exposición de conclu- 

siones. Respeto por la utili- 

zación de un lenguaje no 

discriminatorio y el uso natural 

del habla andaluza, en 

cualquiera de sus mani- 

festaciones. 

Bloque 2. Comunicación 

escrita: leer y escribir. 

Leer. Conocimiento y uso de 

las técnicas y estrategias 

necesarias para la compren- 

sión de textos escritos. Lec- 

tura, comprensión, interpre- 

tación y valoración de tex- tos 

8. Reproducir situacio- 

nes reales o imaginarias de 

comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las 

habilidades sociales, la 

expresión verbal y no verbal 

y la representación de 

realidades, sentimientos y 

emociones. 

9. Reconoce los rasgos 

característicos del anda- luz. 

10. Lectura de textos 

andaluces atendiendo a sus 

rasgos característicos. 

11. Reconocimiento de 

los rasgos del andaluz en 

distintas manifestaciones 

orales. 

Bloque 2. Comunica- 

ción escrita: leer y escri- 

bir.  

1. Aplicar estrategias de 

lectura comprensiva y crítica 

de textos. 

2. Leer, comprender, in- 

terpretar y valorar textos. 

3. Manifestar una acti- 

tud crítica ante la lectura de 

cualquier tipo de textos u 

obras literarias a través de 

una lectura reflexiva que 

permita identificar posturas 

de acuerdo o desacuerdo 

respetando en todo momento 

las opiniones de los demás. 

4. Seleccionar los cono- 

cimientos que se obtengan 

de las bibliotecas o de 

cualquier otra fuente de 

información impresa en 

papel o digital integrándo- 

los en un proceso de 

aprendizaje continuo. 

5. Aplicar progresiva- 

mente las estrategias ne- 

cesarias para producir 

vención y cortesía que regulan 

los debates y cualquier 

intercambio comunicativo oral. 

4.1. Interviene y valora su 

participación en actos comu- 

nicativos orales. 

5.1. Conoce el proceso de 

producción de discursos ora- les 

valorando la claridad ex- 

positiva, la adecuación, la 

coherencia del discurso, así 

como la cohesión de los con- 

tenidos. 

6.1. Realiza presentaciones 

orales. 

7.1. Participa activamente en 

debates, coloquiosé escolares 

respetando las reglas de 

interacción, intervención y 

cortesía que los regulan, ma- 

nifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los 

demás. 

8.1. Dramatiza e improvisas 

situaciones reales o imagina- rias 

de comunicación. 

9.1. Reconoce los rasgos 

característicos del andaluz. 

10,1. Memoriza y recita textos 

orales desde el cono- cimiento de 

sus rasgos estructurales y de 

contenido. 

11.1. Reconocimiento de los 

rasgos del andaluz en distintas 

manifestaciones orales. 

Bloque 2. Comunicación 

escrita: leer y escribir. 

1.2. Comprende el signifi- 

cado de las palabras propias de 

nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio 

léxico. 

1.4. Deduce la idea principal 



escritos del ámbito per- de un texto y reconoce las ideas 

secundarias comprendiendo las 

relaciones que se establecen 

entre ellas. 



 



sonal, académico y social. 

Lectura, comprensión, in- 

terpretación y valoración 

textos narrativos, descripti- 

vos, dialogados, expositivos y 

argumentativos. Lectura, 

comprensión, interpretación y 

valoración de textos escri- tos 

literarios, persuasivos, 

prescriptivos e informativos. 

El periódico: estructura, 

elementos para textuales y 

géneros de información como 

noticias y crónicas. Utilización 

progresivamente autónoma de 

la biblioteca del centro y de las 

tecnologías de la información 

y la comunicación como fuente 

de obtención de informa- ción. 

Actitud reflexiva, sensible y 

crítica ante la lectura de textos 

que supongan cualquier tipo de 

discriminación. 

Escribir. Conocimiento y uso 

de las técnicas y estrategias 

para la producción de textos 

escritos: planifica- ción, 

obtención de informa- ción, 

redacción y revisión del texto. 

La escritura como proceso. 

Escritura de textos 

relacionados con el ámbito 

personal, académico y social 

como normas, avisos, diarios 

personales, cartas de solicitud 

y especialmente resúmenes y 

esquemas. Escritura de textos 

narrati- vos, descriptivos, 

dialoga- dos, expositivos y 

argumentativos con diferente 

finalidad (prescriptivos, 

persuasivos, literarios e 

informativos). Noticias y 

crónicas. Interés por la buena 

presen- tación de los textos 

escritos 

textos adecuados, cohe- 

rentes y cohesionados. 

6. Escribir textos en re- 

lación con el ámbito de uso. 

7. Valorar la importan- 

cia de la escritura como 

herramienta de adquisición 

de los aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo 

personal. 

Bloque 3. Conocimiento 

de la lengua. 

1. Aplicar los conoci- 

mientos sobre la lengua y sus 

normas de uso para resolver 

problemas de comprensión 

de textos orales y escritos y 

para la composición y 

revisión progresivamente 

autónoma de los textos 

propios y ajenos, utilizando 

la terminología gramatical 

necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la 

lengua. 

2. Reconocer y analizar la 

estructura de las palabras 

pertenecientes a las distintas 

categorías gramaticales, 

distinguiendo las flexivas de 

las no flexivas. 

3. Comprender el signi- 

ficado de las palabras en 

toda su extensión para 

reconocer y diferenciar los 

usos objetivos de los usos 

subjetivos. 

4. Comprender y valorar 

las relaciones de igualdad y 

de contrariedad que se 

establecen entre las pala- 

bras y su uso en el discurso 

oral y escrito. 

5. Reconocer los dife- 

rentes cambios de signifi- 

2.5. Entiende instrucciones 

escritas de cierta complejidad 

que le permiten desenvolver- se 

en situaciones de la vida 

cotidiana y en los procesos de 

aprendizaje. 

2.6. Interpreta, explica y 

deduce la información dada en 

diagramas, gráficas, foto- grafías, 

mapas conceptuales, esquemas... 

3.3. Respeta las opiniones de 

los demás. 

4.1. Utiliza, de forma autó- 

noma, diversas fuentes de 

información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus 

discursos orales o escritos. 

4.2. Conoce y maneja habi- 

tualmente diccionarios impre- 

sos o en versión digital. 

5.1. Aplica técnicas diver- 

sas para planificar sus escri- tos: 

esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redacta 

borradores de escritura. 

5.2. Escribe textos usando el 

registro adecuado, organizando 

las ideas con claridad, enlazando 

enunciados en secuencias 

lineales cohesiona- das y 

respetando las normas 

gramaticales y ortográficas. 

6.1. Escribe textos propios 

del ámbito personal y familiar, 

escolar/académico y social 

imitando textos modelo. 

6.2. Escribe textos narrati- 

vos, descriptivos e instructivos, 

expositivos, argumenta- tivos y 

dialogados imitando textos 

modelo. 

7.2. Utiliza en sus escritos 

palabras propias del nivel formal 

de la lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico y reconociendo 

la impor- 



 



tanto en soporte papel como 

digital, con respeto a las 

normas gramaticales, orto- 

gráficas y tipográficas. Inte- 

rés creciente por la compo- 

sición escrita como fuente de 

información y aprendiza- je; 

como forma de comuni- car 

emociones, sentimientos, ideas 

y opiniones evitando un uso 

sexista y discriminatorio del 

lenguaje. 

Bloque 3. Conocimiento de 

la lengua. 

La palabra. Reconoci- 

miento, uso y explicación de 

las categorías gramaticales: 

sustantivo, adjetivo, 

determinante, pronombre, 

verbo, adverbio, preposi- ción, 

conjunción e interjección. 

Reconocimiento, uso y 

explicación de los elementos 

constitutivos de la palabra: 

lexema, morfemas flexivos y 

derivativos. Procedimientos 

para formar palabras: 

composición, derivación y 

parasíntesis. Comprensión e 

interpreta- ción de los 

componentes del significado 

de las palabras: denotación y 

connotación. Conocimiento 

reflexivo de las relaciones 

semánticas que se establecen 

entre las palabras: polisemia, 

homo- nimia, paronimia, 

campo semántico y campo 

asociativo. Observación, 

reflexión y explicación de los 

cambios que afectan al signifi- 

cado de las palabras: causas y 

mecanismos. Metáfora, 

metonimia, palabras tabú y 

eufemismos. Conocimiento, 

uso y valoración de las normas 

ortográficas y gra- 

cado que afectan a la pa- 

labra en el texto: metáfora, 

metonimia, palabras tabú y 

eufemismos. 

6. Usar de forma efecti- 

va los diccionarios y otras 

fuentes de consulta, tanto en 

papel como en formato 

digital para resolver dudas 

en relación al manejo de la 

lengua y para enriquecer el 

propio vocabulario. 

7. Observar, reconocer y 

explicar los usos de los 

grupos nominales, adjeti- 

vales, verbales, preposi- 

cionales y adverbiales dentro 

del marco de la oración 

simple. 

8. Reconocer, usar y ex- 

plicar los elementos cons- 

titutivos de la oración 

simple. 

9. Identificar los conec- 

tores textuales presentes en 

los textos reconociendo la 

función que realizan en la 

organización del contenido 

del discurso. 

10. Identificar la inten- 

ción comunicativa de la 

persona que habla o escri- 

be. 

11. Interpretar de forma 

adecuada los discursos orales 

y escritos teniendo en cuenta 

los elementos lingüísticos, 

las relaciones gramaticales y 

léxicas, la estructura y 

disposición de los contenidos 

en función de la intención 

comunicativa. 

12. Conocer la realidad 

plurilingüe de España, la 

distribución geográfica de 

sus diferentes lenguas y 

dialectos, sus orígenes 

tancia de enriquecer su voca- 

bulario para expresarse oral- 

mente y por escrito con exac- 

titud y precisión. 

Bloque 3. Conocimiento de la 

lengua. 

1.1. Reconoce y explica el 

uso de las categorías gramati- 

cales en los textos utilizando este 

conocimiento para corregir 

errores de concordancia en textos 

propios y ajenos. 

1.2. Reconoce y corrige 

errores ortográficos y grama- 

ticales en textos propios y ajenos 

aplicando los conoci- mientos 

adquiridos para mejorar la 

producción de textos verbales en 

sus producciones orales y 

escritas. 

 

2.1. Reconoce y explica los 

elementos constitutivos de la 

palabra: raíz y afijos, aplicando 

este conocimiento a la mejora de 

la comprensión de textos escritos 

y al enrique- cimiento de su 

vocabulario activo. 

 

3.1. Diferencia los compo- 

nentes denotativos y connota- 

tivos en el significado de las 

palabras dentro de una frase o un 

texto oral o escrito. 

4.1. Reconoce y usa sinó- 

nimos y antónimos de una 

palabra explicando su uso 

concreto en una frase o en un 

texto oral o escrito. 

 

5.2. Reconoce y explica los 

fenómenos contextuales que 

afectan al significado global de 

las palabras: tabú y eufemismo. 

6.1. Utiliza fuentes variadas de 



consulta en formatos di- 



 



maticales reconociendo su 

valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para con- seguir 

una comunicación eficaz tanto 

en soporte papel como digital. 

Manejo de diccionarios y 

otras fuentes de consulta en 

papel y formato digital so- bre 

el uso de la lengua. 

Las relaciones gramatica- 

les. Reconocimiento, identi- 

ficación y explicación del uso 

de los distintos tipos de 

sintagmas y su estructura: 

nominal, adjetival, preposi- 

cional, verbal y adverbial. 

Frase y oración. Oraciones 

impersonales, oraciones 

activas y pasivas. Trans- 

formación de oración activa a 

pasiva y viceversa. Dife- 

renciación de los tipos de 

predicado según su estruc- 

tura. 

Oración copulativa y ora- 

ción predicativa. Recono- 

cimiento, identificación y 

explicación de los comple- 

mentos verbales. 

El discurso. El lenguaje 

como sistema de comunica- 

ción e interacción humana. 

El texto como unidad bá- 

sica de comunicación. 

Características lingüísticas 

del texto. Reconoci- miento, 

identificación y explicación de 

los marcado- res del discurso 

más signifi- cativos de cada 

una de las formas del discurso; 

así como los principales meca- 

nismos de referencia inter- na, 

tanto gramaticales (pro- 

nombres, elipsis) como lé- 

xicos (sustitución mediante 

sinónimos). Reconocimien- 

históricos y algunos de sus 

rasgos diferenciales. 

13. Conocer, usar y va- 

lorar las normas ortográfi- 

cas y gramaticales reco- 

nociendo su valor social y la 

necesidad de ceñirse a ellas 

para conseguir una 

comunicación eficaz. 

Bloque 4. Educación 

literaria  

1. Leer obras de la lite- 

ratura española y universal 

de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas a 

los propios gustos y 

aficiones, mostrando interés 

por la lectura. 

2. Favorecer la lectura y 

comprensión obras litera- 

rias de la literatura espa- 

ñola y universal de todos los 

tiempos y de la litera- tura 

juvenil, cercanas a los 

propios gustos y aficiones, 

contribuyendo a la 

formación de la persona- 

lidad literaria. 

3. Promover la reflexión 

sobre la conexión entre la 

literatura y el resto de las 

artes: música, pintura, cine, 

etc., como expresión del 

sentimiento humano, 

analizando e interrelacio- 

nando obras (literarias, 

musicales, arquitectóni- 

cas...), personajes, temas, 

etc. de todas las épocas. 

4. Fomentar el gusto y el 

hábito por la lectura en todas 

sus vertientes: como fuente 

de acceso al cono- cimiento 

y como instrumento de ocio 

y diversión que permite 

explorar mundos diferentes a 

los 

versos para resolver sus du- das 

sobre el uso de la lengua y para 

ampliar su vocabulario. 

7.1. Identifica los diferentes 

grupos de palabras en frases y 

textos diferenciando la palabra 

nuclear del resto de pala- bras 

que lo forman y explicando su 

funcionamiento en el marco de la 

oración simple. 

8.1. Reconoce y explica en los 

textos los elementos cons- 

titutivos de la oración simple 

diferenciando sujeto y predi- 

cado e interpretando la pre- 

sencia o ausencia del sujeto 

como una marca de la actitud, 

objetiva o subjetiva, del emisor. 

 

9.1. Reconoce, usa y explica 

los conectores textuales (de 

adición, contraste y expli- 

cación) y los principales me- 

canismos de referencia inter- na, 

gramaticales 

(sustituciones pronominales) y 

léxicos (elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e 

hiperónimos), valorando su 

función en la organización del 

contenido del texto. 

10.1. Reconoce la expresión de 

la objetividad o subjetividad 

identificando las modalidades 

asertivas, interrogativas, 

exclamativas, desiderativas, 

dubitativas e imperativas en 

relación con la intención 

comunicativa del emisor. 

11.2. Identifica diferentes 

estructuras textuales: narra- ción, 

descripción, explicación y 

diálogo explicando los me 

canismos lingüísticos que las 

diferencian y aplicando los 



conocimientos adquiridos en 



 



to, uso y explicación de los 

diferentes recursos de mo- 

dalización en función de la 

persona que habla o escribe. 

La expresión de la objetivi- 

dad y la subjetividad a través 

de las modalidades ora- 

cionales y las referencias 

internas al emisor y al re- 

ceptor de los textos. Expli- 

cación progresiva de la 

coherencia del discurso 

teniendo en cuenta las rela- 

ciones gramaticales y léxicas. 

Bloque 4. Educación li- 

teraria. 

Plan lector. Lectura libre de 

obras de la literatura española 

y universal y de la literatura 

juvenil adecuadas a su edad 

como fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y de 

conocimiento del mundo para 

lograr el desarrollo de sus 

propios gustos e intereses 

literarios y su autonomía 

lectora. Introducción a la 

literatura a través de la lectura 

y crea- ción de textos. 

Reconoci- miento y 

diferenciación de los géneros y 

subgéneros literarios a través 

de lecturas comentadas de 

obras y fragmentos 

significativos de obras 

literarias. Lectura comentada y 

recitado de poemas, 

reconociendo los elementos 

básicos del ritmo, la 

versificación y las figuras 

semánticas más re- levantes. 

Lectura comentada de re- 

latos breves, incluyendo mitos 

y leyendas de diferentes 

culturas, especialmente de la 

cultura andaluza; re- 

nuestros, reales o imagi- 

narios. 

5. Comprender textos li- 

terarios representativos de la 

literatura de la Edad Media 

al Siglo de Oro reconociendo 

la intención del autor, 

relacionando su contenido y 

su forma con los contextos 

socioculturales y literarios de 

la época, identificando el 

tema, reconociendo la 

evolución de algunos tó- 

picos y formas literarias y 

expresando esa relación con 

juicios personales razonados. 

6. Redactar textos per- 

sonales de intención lite- 

raria siguiendo las con- 

venciones del género, con 

intención lúdica y creativa. 

7. Consultar y citar ade- 

cuadamente fuentes de 

información variadas, para 

realizar un trabajo 

académico en soporte papel 

o digital sobre un tema del 

currículo de lite- ratura, 

adoptando un pun- to de 

vista crítico y perso- nal y 

utilizando las tecno- logías 

de la información. 

la producción y mejora de textos 

propios y ajenos. 

12.2. Reconoce las varieda- 

des geográficas del castellano 

dentro y fuera de España. 

13.1. Conoce, usa y valora las 

reglas de ortografía: acento 

gráfico, ortografía de las letras y 

signos de puntuación. Bloque 4. 

Educación lite- 

raria  

1.1. Lee y comprende con un 

grado creciente de interés y 

autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, aficiones e 

intereses. 

1.2. Valora alguna de las 

obras de lectura libre, resu- 

miendo el contenido, expli- 

cando los aspectos que más le 

han llamado la atención y lo que 

la lectura de le ha aporta- do 

como experiencia perso- nal. 

2.3 Compara textos literarios y 

piezas de los medios de 

comunicación que respondan a 

un mismo tópico, observan- do, 

analizando y explicando los 

diferentes puntos de vista según 

el medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee 

o ve. 

3.2 Trabaja en equipo de- 

terminados aspectos de las 

lecturas propuestas, o selec- 

cionadas por los alumnos, 

investigando y experimentan- do 

de forma progresivamente 

autónoma. 

3.4. Dramatiza fragmentos 

literarios breves desarrollan- do 

progresivamente la expresión 

corporal como manifes- tación de 

sentimientos y emociones, 

respetando las producciones de 

los demás. 



4.1. Lee y comprende una 



 

conociendo los elementos del 

relato literario y su fun- 

cionalidad. Lectura comen- 

tada y dramatizada de obras 

teatrales breves o de frag- 

mentos, reconociendo los 

aspectos formales del texto 

teatral. Utilización progre- 

sivamente autónoma de la 

biblioteca como espacio de 

lectura e investigación. 

Creación. Redacción de 

textos de intención literaria a 

partir de la lectura de obras y 

fragmentos utilizando las 

convenciones formales del 

género y con intención lúdica y 

creativa. Consulta y utilización 

de fuentes y recursos variados 

de información para la rea- 

lización de trabajos. 

 selección de textos literarios, en 

versión original o adapta- dos, y 

representativos de la literatura de 

la Edad Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, 

resumiendo su contenido e 

interpretando el lenguaje 

literario. 

5.1. Expresa la relación que 

existe entre el contenido de la 

obra, la intención del autor y el 

contexto y la pervivencia de 

temas y formas, emitiendo 

juicios personales razonados. 

6.1. Redacta textos persona- 

les de intención literaria a partir 

de modelos dados siguiendo las 

convenciones del género con 

intención lúdica y creativa. 

7.2. Utiliza recursos varia- dos 

de las Tecnologías de la 

Información y la Comunica- ción 

para la realización de sus 

trabajos académicos. 



Geografía e Historia  

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables. 

Bloque 2. Espacio hu- 

mano, población y sociedad. 

Localización en el tiempo y 

en el espacio de periodos y 

acontecimientos históricos. 

Nociones de simultaneidad y 

evolución. Representación 

gráfica de secuencias 

temporales. 

Reconocimiento de causas y 

consecuencias en los hechos y 

procesos históricos 

distinguiendo su naturaleza. 

Identificación de la 

multiplicidad causal en los 

hechos sociales. Valoración 

del papel de los hombres y las 

mujeres como sujetos de la 

historia. 

Búsqueda, obtención y 

selección de información del 

entorno, de fuentes escritas, 

iconográficas, gráficas, 

audiovisuales y propor- 

cionadas por las tecnologías de 

la información. Elabora- ción 

escrita de la informa- ción 

obtenida. Transforma- ción de 

información estadística en 

gráficos, interpreta- ción de 

obras significativas 

considerando su contexto. 

Valoración de la herencia 

cultural y del patrimonio 

artístico como riqueza que hay 

que preservar y colaborar en su 

conservación. 

Análisis de algún aspecto de 

la época medieval o moderna 

relacionado con un hecho o 

situación relevante de la 

actualidad. 

Bloque 2. Espacio hu- 

mano, población y sociedad. 

1. Analizar las caracterís- 

ticas de la población espa- 

ñola, su distribución, diná- 

mica y evolución, así como los 

movimientos migratorios. 

2. Conocer la organiza- 

ción territorial de España. 

3. Conocer y analizar los 

problemas y retos me- 

dioambientales que afronta 

España, su origen y las po- 

sibles vías para afrontar estos 

problemas. 

4. Conocer los principales 

espacios naturales protegidos a 

nivel peninsular e insular. 

5. Identificar los principa- 

les paisajes humanizados 

españoles, identificándolos por 

comunidades autónomas. 

6. Reconocer las caracte- 

rísticas de las ciudades es- 

pañolas y las formas de 

ocupación del espacio ur- 

bano. 

7. Analizar la población 

europea, en cuanto a su 

distribución, evolución, 

dinámica, migraciones y 

políticas de población. 

8. Reconocer las activida- 

des económicas que se rea- 

lizan en Europa, en los tres 

sectores, identificando dis- 

tintas políticas económicas. 

9. Comprender el proceso 

de urbanización, sus pros y 

Bloque 2. Espacio hu- 

mano, población y sociedad. 

1.1. Explica la pirámide de 

población de España y de las 

diferentes Comunidades 

Autónomas. 

2.1. Distingue en un mapa 

político la distribución terri- 

torial de España: comuni- 

dades autónomas, capitales, 

provincias, islas. 

3.1. Compara paisajes 

humanizados españoles según 

su actividad económica. 

4.1. Sitúa los parques na- 

turales españoles en un ma- pa, 

y explica la situación actual de 

algunos de ellos. 

5.1. Clasifica los principa- 

les paisajes humanizados 

españoles a través de imá- 

genes 

6.1. Interpreta textos que 

expliquen las características de 

las ciudades de España, 

ayudándote de Internet o de 

medios de comunicación 

escrita. 

7.1. Explica las caracterís- 

ticas de la población euro- pea. 

7.2. Compara entre países 

sus migraciones y políticas de 

población. 

8.1. Diferencia los diver- sos 

sectores económicos europeos. 

9.2. Resume elementos que 

diferencien lo urbano y lo rural 

en Europa. 



10.1. Localiza en el mapa 



 



Este contenido se traba- 

jarán simultáneamente en 

todos los bloques. 

La población. Distribución. 

Aplicación de los conceptos 

básicos de demografía a la 

comprensión de los 

comportamientos demográ- 

ficos actuales, análisis y 

valoración de sus conse- 

cuencias en el mundo y en 

España. Lectura e interpre- 

tación de datos y gráficos 

demográficos. 

Las sociedades actuales. 

Estructura y diversidad. 

Desigualdades y conflictos. 

Caracterización de la so- 

ciedad europea y española. 

Inmigración e integración. 

Análisis y valoración rela- 

tiva de las diferencias cultu- 

rales. 

La vida en el espacio ur- 

bano. Urbanización del te 

rritorio en el mundo actual y 

jerarquía urbana. Funciones e 

identificación espacial de la 

estructura urbana. 

Problemas urbanos. Las 

ciudades españolas. 

Reconocimiento de ele- 

mentos básicos que caracte- 

rizan los estilos artísticos. 

contras en Europa. 

10. Comentar la informa- 

ción en mapas del mundo 

sobre la densidad de pobla- 

ción y las migraciones. 

11. Conocer las caracte- 

rísticas de diversos tipos de 

sistemas económicos. 

12. Entender la idea de 

ñdesarrollo sostenibleò y sus 

implicaciones. 

13. Localizar los recursos 

agrarios y naturales en el mapa 

mundial. 

14. Explicar la distribu- 

ción desigual de las regio- nes 

industrializadas en el mundo. 

15. Analizar el impacto de 

los medios de transporte en su 

entorno. 

16. Analizar los datos del 

peso del sector terciario de un 

país frente a los del sector 

primario y secundario. Extraer 

conclusiones. 

17. Señalar en un mapa- 

mundi las grandes áreas 

urbanas y realizar el comen- 

tario. 

18. Identificar el papel de 

grandes ciudades mundiales 

como dinamizadoras de la 

economía de sus regiones. 

19. Analizar textos que re- 

flejen un nivel de consumo 

contrastado en diferentes 

países y sacar conclusiones. 

20. Analizar gráficos de 

barras por países donde se 

represente el comercio de- 

sigual y la deuda externa entre 

países en desarrollo y los 

desarrollados. 

21. Relacionar áreas de 

conflicto bélico en el mundo 

con factores económicos y 

políticos. 

mundial los continentes y las 

áreas más densamente 

pobladas. Los países de ori- 

gen y en los de acogida. 

11.1. Diferencia aspectos 

concretos y su interrelación 

dentro de un sistema eco- 

nómico. 

12.1. Define ñdesarrollo 

sostenibleò y describe con- 

ceptos clave relacionados con 

él. 

13.4. Identifica y nombra 

algunas energías alternativas. 

14.1. Localiza en un mapa a 

través de símbolos y leyenda 

adecuados, los países más 

industrializados del mundo. 

15.1. Traza sobre un ma- 

pamundi el itinerario que sigue 

un producto agrario y otro 

ganadero desde su re- 

colección hasta su consumo en 

zonas lejanas y extrae 

conclusiones. 

16.1. Compara la pobla- ción 

activa de cada sector en 

diversos países y analiza el 

grado de desarrollo que 

muestran estos datos. 

17.1. Elabora gráficos de 

distinto tipo (lineales, de barra 

y de sectores) en so- portes 

virtuales o analógicos que 

reflejen informa- ción 

económica y demográfica de 

países o áreas geo- gráficas a 

partir de los datos elegidos. 

18.2. Realiza un gráfico con 

datos de la evolución del 

crecimiento de la pobla- ción 

urbana en el mundo. 

19.1. Comparar las carac- 



terísticas del consumo inte- 

rior de países como Brasil y 



 

  Francia. 

20.1. Crea mapas concep- 

tuales (usando recursos 

impresos y digitales) para 

explicar el funcionamiento del 

comercio y señala los 

organismos que agrupan las 

zonas comerciales. 

21.2. Señala áreas de con- 

ficto bélico en el mapa- mundi 

y las relaciona con factores 

económicos y políticos. 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables. (a modo 

orientativo) 



Bloque 3. Las sociedades 

preindustriales 

La sociedad medieval. 

Origen y expansión del Is- 

lam. La sociedad, la eco- 

nomía y el poder en la Eu- 

ropa feudal. El resurgir de la 

ciudad y el intercambio 

comercial. 

La cultura y el arte me- 

dieval, el papel de la Iglesia. 

La Península Ibérica en la 

Edad Media. Al Ándalus y los 

reinos cristianos. La forma de 

vida en las ciudades cristianas 

y musulmanas. 

Características del Estado 

Moderno en Europa. 

Evolución política y eco- 

nómica de la Península Ibé- 

rica en la época moderna. La 

monarquía hispánica y la 

colonización de América. 

Bloque 3. Las sociedades 

preindustriales 

1. Entender el proceso de 

hominización. 

2. Identificar, nombrar y 

clasificar fuentes históricas. 

3. Explicar las caracterís- 

ticas de cada tiempo histórico 

y ciertos acontecimien- tos que 

han determinado cambios 

fundamentales en el rumbo de 

la historia, diferenciando 

períodos que facilitan su 

estudio e interpretación. 

4. Distinguir la diferente 

escala temporal de etapas 

como la Prehistoria y la 

Historia Antigua. 

5. Identificar y localizar en 

el tiempo y en el espacio los 

procesos y acontecimientos 

históricos más re- levantes de 

la Prehistoria y la Edad 

Antigua para adquirir una 

perspectiva global de su 

evolución. 

6. Datar la Prehistoria y 

conocer las características 

Bloque 3. Las sociedades 

preindustriales 

1.1. Reconoce los cambios 

evolutivos hasta llegar a la 

especie humana. 

2.2. Comprende que la 

historia no se puede escribir 

sin fuentes, ya sean restos 

materiales o textuales. 

3.1. Ordena temporalmente 

algunos hechos históricos y 

otros hechos relevantes 

utilizando para ello las no- 

ciones básicas de sucesión, 

duración y simultaneidad. 

4.1. Realiza diversos tipos de 

ejes cronológicos. 

5.1. Analiza la trascen- 

dencia de la revolución neo- 

lítica y el papel de la mujer en 

ella. 

6.1. Explica la diferencia de 

los dos períodos en los que se 

divide la prehistoria y describe 

las características básicas de la 

vida en cada uno de los 

periodos. 

7.1. Reconoce las funcio- 

nes de los primeros ritos 

religiosos como los de la 



 



 de la vida humana corres- 

pondientes a los dos períodos 

en que se divide: Paleo- lítico 

y Neolítico. 

7. Identificar los primeros 

ritos religiosos. 

8. Datar la Edad Antigua y 

conocer algunas caracte- 

rísticas de la vida humana en 

este período. 

9. Conocer el estableci- 

miento y la difusión de dife- 

rentes culturas urbanas, 

después del neolítico. 

10. Entender que los 

acontecimientos y procesos 

ocurren a lo largo del tiempo y 

a la vez en el tiempo (diacronía 

y sincronía). 

11. Reconocer la impor- 

tancia del descubrimiento de la 

escritura. 

12. Explicar las etapas en 

las que se divide la historia de 

Egipto. 

13. Identificar las princi- 

pales características de la 

religión egipcia. 

14. Describir algunos 

ejemplos arquitectónicos de 

Egipto y de Mesopotamia. 

15. Conocer los rasgos 

principales de las ñpolisò 

griegas. 

16. Entender la trascen- 

dencia de los conceptos 

ñDemocraciaò y ñColoniza- 

ci·nò. 

17. Distinguir entre el sis- 

tema político griego y el 

helenístico. 

18. Identificar y explicar 

diferencias entre interpreta- 

ciones de fuentes diversas. 

19. Entender el alcance de 

ñlo cl§sico ñen el arte occi- 

dentalò. 

20. Caracterizar los rasgos 

diosa madre. 

8.1. Distingue etapas den- 

tro de la Historia Antigua. 

9.1. Describe formas de 

organización

 soci

o- económica y política, nue- 

vas hasta entonces, como los 

diversos imperios de 

Mesopotamia y de Egipto. 

10.1. Entiende que varias 

culturas convivían a la vez en 

diferentes enclaves geo- 

gráficos. 

11.1. Diferencia entre las 

fuentes prehistóricas (restos 

materiales, ágrafos) y las 

fuentes históricas (textos). 

12.2. Describe las princi- 

pales características de las 

etapas históricas en las que se 

divide Egipto: reinas y 

faraones. 

13.1. Explica cómo mate- 

rializaban los egipcios su 

creencia en la vida del más 

allá. 

14.1. Localiza en un mapa 

los principales ejemplos de la 

arquitectura egipcia y de la 

mesopotámica. 

15.1. Identifica distintos 

rasgos de la organización 

socio-política y económica de 

las polis griegas a partir de 

diferente tipo de fuentes 

históricas. 

16.1. Describe algunas de las 

diferencias entre la de- 

mocracia griega y las de- 

mocracias actuales. 

17.1. Contrasta las acciones 



políticas de la Atenas de 

Pericles con el Imperio de 

Alejandro Magno. 

18.1. Compara dos relatos a 

distintas escalas temporales 

sobre las conquistas de 

Alejandro. 



 



 principales de la sociedad, 

economía y cultura romanas. 

21. Identificar y describir 

los rasgos característicos de 

obras del arte griego y ro- 

mano, diferenciando entre los 

que son específicos. 

22. Establecer conexiones 

entre el pasado de la Hispania 

romana y el presente. 

23. Reconocer los concep- 

tos de cambio y continuidad en 

la historia de la Roma antigua. 

24. Describir la nueva si- 

tuación económica, social y 

política de los reinos ger- 

mánicos. 

25. Caracterizar la Alta 

Edad Media en Europa re- 

conociendo la dificultad de la 

falta de fuentes históricas en 

este período. 

26. Explicar la organiza- 

ción feudal y sus conse- 

cuencias. 

27. Analizar la evolución 

de los reinos cristianos y 

musulmanes, en sus aspectos 

socio-económicos, políticos y 

culturales. 

28. Entender el proceso de 

las conquistas y la repobla- 

ción de los reinos cristianos en 

la Península Ibérica y sus 

relaciones con Al-Ándalus. 

29. Comprender las fun- 

ciones diversas del arte en la 

Edad Media. 

30. Entender el concepto de 

crisis y sus consecuencias 

económicas y sociales. 

31. Comprender la signi- 

ficación histórica de la eta- pa 

del Renacimiento en Europa. 

32. Relacionar el alcance 

19.1. Explica las caracte- 

rísticas esenciales del arte 

griego y su evolución en el 

tiempo. 

20.1. Confecciona un ma- pa 

con las distintas etapas de la 

expansión de Roma. 

21.1. Compara obras ar- 

quitectónicas y escultóricas de 

época griega y romana. 

22.2. Analiza diversos 

ejemplos del legado romano 

que sobreviven en la actua- 

lidad. 

23.1. Entiende qué signi- 

fic· la óromanizaci·nô en 

distintos ámbitos sociales y 

geográficos. 

24.1. Compara las formas de 

vida (en diversos aspectos) del 

Imperio Romano con las de los 

reinos germánicos. 

25.1. Utiliza las fuentes 

históricas y entiende los 

límites de lo que se puede 

escribir sobre el pasado. 

26.1. Caracteriza la socie- 

dad feudal y las relaciones 

entre señores y campesinos. 

27.1. Comprende los orí- 

genes del islam y su alcance 

posterior. 

28.1. Interpreta mapas que 

describen los procesos de 

conquista y repoblación 

cristianas en la Península 

Ibérica. 

28.2. Explica la importan- 

cia del Camino de Santiago. 

29.1. Describe caracterís- 

ticas del arte románico, gó- 

tico e islámico. 

30.1. Comprende el im- 

pacto de una crisis demo- 



gráfica y económica en las 

sociedades medievales eu- 

ropeas. 



 

 de la nueva mirada de los 

humanistas, los artistas y 

científicos del Renacimiento 

con etapas anteriores y 

posteriores. 

33. Analizar el reinado de 

los Reyes Católicos como una 

etapa de transición entre la 

Edad Media y la Edad 

Moderna. 

34. Entender los procesos 

de conquista y coloniza- ción, 

y sus consecuencias. 

35. Comprender la dife- 

rencia entre los reinos me- 

dievales y las monarquías 

modernas. 

36. Conocer rasgos de las 

políticas internas y las rela- 

ciones exteriores de los siglos 

XVI y XVII en Euro- pa. 

37. Conocer la importan- 

cia de algunos autores y obras 

de estos siglos. 

38. Conocer la importan- 

cia del arte Barroco en Eu- 

ropa y en América. Utilizar el 

vocabulario histórico con 

precisión, insertándolo en el 

contexto adecuado. 

31.1. Distingue diferentes 

modos de periodización 

histórica (Edad Moderna, 

Renacimiento, Barroco, 

Absolutismo). 

31.2. Identifica rasgos del 

Renacimiento y del Huma- 

nismo en la historia euro- pea, 

a partir de diferente tipo de 

fuentes históricas. 

32.1. Conoce obras y le- 

gado de artistas, humanistas y 

científicos de la época. 

33.1. Conoce los principa- 

les hechos de la expansión de 

Aragón y de Castilla por el 

mundo. 

34.1. Explica las distintas 

causas que condujeron al 

descubrimiento de América 

para los europeos, a su 

conquista y a su coloniza- 

ción. 

35.1. Distingue las carac- 

terísticas de regímenes mo- 

nárquicos autoritarios, par- 

lamentarios y absolutos. 

36.1. Analiza las relaciones 

entre los reinos euro- peos que 

conducen a guerras como la de 

los ñTreinta A¶osò. 

37.1. Analiza obras (o 

fragmentos de ellas) de al- 

gunos autores de esta época en 

su contexto. 

38.1. Identifica obras sig- 

nificativas del arte Barroco. 



PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

CUADROS DE PONDERACIÓN DE 2º DE PMAR 

Lengua. 

Valoración de los bloques: 

Bloque 1: 30% Bloque 2: 40% Bloque 3: 20% Bloque 4: 10% 

Bloque 1: Comunicación oral: escuchar y hablar 

 

Criterios 

de Evalua- 

ción 

Pondera 

ción 

(tantos 

por 

ciento) 

  Instrumentos 

de

 evalu

ación 

1 3   1 

1 

1 

2 3   1 

1 

3 2   1 

4 3   1 

5 4   1 

6 5   1 

7 5   1 

8 2   9 

9 1   9 



10 1   9 

11 1   9 



 

Bloque 2: Comunicación escrita: leer y escribir 

 

Criterios 

de Evalua- 

ción 

Pondera 

ción 

(tantos 

por 

ciento) 

 
 

Instrumentos 

de

 evalu

ación 

1 4 
  

9 

1 y 9 

2 10 
  

1 y 9 

1 y 9 

3 3   1 y 9 

4 2 
  

9 

9 

5 9 
  

1, 8 y 9 

1 y 9 

6 9 
  

8 

8 

7 3   8 y 9 

 

Bloque 3: Conocimiento de la Lengua 

 

Criterios 

de Evalua- 

ción 

Pondera 

ción 

(tantos 

por 

ciento) 

 
 

Instrumentos 

de

 evalu

ación 

1 3 
  

1 y 9 

1 y 8 

2 1   8 y 9 



3 1   9 

4 1   9 

5 1   9 

6 0ô5   9 



 

7 2   1 y 9 

8 2   1 y 9 

9 0,5   1 y 9 

10 0,5   1 y 9 

11 2   1 y 9 

12 0ô5   1 y 9 

13 5   1 y 9 

 

Bloque 4: Educación literaria 

 

Criterios 

de Evalua- 

ción 

Pondera 

ción 

(tantos 

por 

ciento) 

 
 

Instrumentos 

de

 evalu

ación 

1 1 
  

1 y 9 

1 y 9 

2 1   1 

3 3 
  

9 

1 y 9 

4 1   1 

5 1   1 y 9 

6 2   9 

7 1   1 



Geografía e Historia 

Valoración de los bloques: Historia: 50% Geografía:50% 

Geografía 

 

Criterios 

de Evalua- 

ción 

Pondera 

ción 

(tantos 

por 

ciento) 

 
 

Instrumentos 

de evaluación 

1 2   1 

2 4   8 

9 

3 4   1 

4 2   8 

5 2   1 

6 2   8 

7 2 
  

8 

9 

8 4   1 

9 3   8 

10 2   8 

11 2   7 

12 3   1 

13 2   8 

14 2   7 

15 2   7 

16 2   1 

17 2   1 

18 2   1 

19 2   1 



20 2   7 

21 2   7 



Historia  

 

Criterios 

de Evalua- 

ción 

Ponderación 

% 

 
 

Instrumentos 

de

 evalu

ación 

1 2   1 

2 1   8 y 9 

3 2   7 

4 1   9 

5 1   1 y 9 

6 2   8 

7 1   1 y 8 

8 2   1 

9 1   7 

10 1   7 

11 2   1 

12 1   1 

13 1   1 

14 1   1 

15 1   8 

16 2   8 

17 1   8 

18 1   8 

19 1   1 

20 1   7 

21 2   7 

22 1   8 

23 1   7 



24 1   8 

25 1   1 

26 2   16 



 

27 1   1 

28 1 
  

16 

16 

29 2   8 

30 1   7 

31 1 
  

1 

8 

32 2   7 

33 1   8 

34 2   16 

35 1   9 

36 1   9 

37 2   7 

38 1   9 

 

METODOLOGÍA 

 

La concepción de proceso de enseñanza-aprendizaje como un proceso de comunica- 

ción entre el alumno/a y el profesor/a implica la adopción del diálogo, el debate, la con 

frontación de ideas y la participación como ejes básicos de nuestra metodología. 

Nuestra intención es que el alumno/a protagonice su propio aprendizaje, por lo que 

pretenderemos la construcción de aprendizajes significativos, esto es, que el aprendizaje 

parta de los conocimientos previamente adquiridos. 

Estableceremos una metodología lo más activa posible en la que predomine la partici- 

pación activa del alumnado, al mismo tiempo que aquélla más tradicional, donde haya 

una previa explicación del profesor/a junto a un complemento de actividades de tipo 

práctico. A la clase explicativa, se unirán el trabajo individual o colectivo, la puesta en 

común, el debate, la proyección de vídeos, transparencias o diapositivas y, en general, 

cualquier método que mejore el proceso educativo. Utilizaremos, pues, una metodología 

que combine: 

ǒ Una estrategia expositiva de los contenidos básicos. El objetivo es asegurarnos 



que esos contenidos básicos son comprendidos por todos los alumnos/as. 

ǒ Una estrategia indagatoria en el caso de los contenidos específicos, que permi- 

ta a los alumnos/as profundizar en sus investigaciones según sean sus distintas 

capacidades e intereses. 

ǒ Debemos tener en cuenta que nuestras materias poseen una gran capacidad 

formativa desde el punto de vista de las actitudes y de la socialización de los 

alumnos/as. 

En este sentido es importante realizar actividades que vinculen a toda la clase (traba- 

jos en grupo, debates, puestas en común o salidas del centro) y en las que los alum- 

nos/as pongan en práctica las normas de convivencia en sociedad, la tolerancia hacia las 

ideas de los demás, etc. 

En cuanto a la organización de los alumnos/as, distinguimos tres tipos de agrupamien- 

to y trabajo: 

ǒ El trabajo individual, para las lecturas y análisis de documentos, mapas, gráfi- 

cos u obras de arte y para el estudio y la realización de las actividades. 

ǒ El trabajo en grupos medianos (entre tres y seis alumnos/as), para la realiza- 

ción de trabajos y debates. 

En este punto, comentar que se va a llevar a cabo un aprendizaje cooperativo. El tra- 

bajo en grupo-clase, para las explicaciones, las puestas en común, los planteamientos 

introductorios, los repasos parciales o finales y la corrección de actividades. 

Por último, el espacio de aprendizaje más importante va a ser el aula y la biblioteca 

donde nuestras materias también son impartidas. También usaremos otros espacios del 

centro (aula de informática y salón de usos múltiples) y del exterior (museos, monu- 

mentos, lugares abiertos del municipio,). 

 

Aplicación de las TIC 

 

La utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación son fundamen- 

tales en el proceso de enseñanza del siglo XXI para que la brecha digital no signifique 

un hándicap en contra de nuestro alumnado. Desde nuestro Departamento somos cons- 

cientes de la importancia de este hecho y aplicamos las TIC del siguiente modo: 

ǒ Utilización de la pizarra digital y sus utilidades - Creación de portafolios. 

ǒ Comunicación con el alumnado y las familias mediante mensajes por correo 

electrónico y por la herramienta de Séneca, Pasen. 

ǒ Blog de Ciencias Sociales de la profesora María José García Notario. 



ǒ Proyecciones audiovisuales. 

ǒ Creación de trabajos y herramientas con programas informáticos como procesa- 

dores de texto o presentaciones digitales. 

ǒ Otras herramientas relacionadas con las TIC que vayan surgiendo y de las que 

nos vayamos formando.



MATERIALES Y RECURSOS 

 

Entendemos por recurso cualquier cosa, hecho o persona que ayude en el proceso de 

aprendizaje del alumno/a. A continuación, expondremos los materiales y recursos que 

con toda seguridad vamos a utilizar con más frecuencia: 

a) De uso individual del alumno/a: 

ǒ Libro del alumno PMAR de 2º, editorial Bruño, Ámbito Lingüístico y Social. 

ǒ Cuaderno para la diversidad, editorial Vicens Vives (edición Juglar 2011) 

ǒ Libros de texto de 1 y 2 de Lengua de ESO, ortografía y diccionario de la Real 

academia y ortografía 

ǒ Apuntes del profesor/a 

ǒ Cuaderno de clase. 

ǒ Mapas mudos físicos y políticos. 

ǒ Material de consulta: enciclopedias, diccionarios, atlas, ... 

ǒ Material elaborado por el profesor/a o por el Departamento de Orientación. 

b) Material disponible en el Departamento: 

ǒ Mapas históricos y geográficos. 

ǒ Material de consulta: atlas, diccionarios, manuales, ... 

ǒ Colecciones de diapositivas y de transparencias. 

ǒ Ordenador portátil para proyecciones y otras actividades 

c) Material de uso general del centro: 

ǒ Televisor, vídeo y DVD. 

ǒ Cañón. 

ǒ Ordenador. 

ǒ Internet. 

ǒ Pizarra digital.



EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO QUE CURSE PROGRAMAS 

DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. 

1. La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y 

del rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los 

objetivos de la educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de eva- 

luación.  

2. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo do- 

cente que imparte docencia a este alumnado. 

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los 

grupos ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el 

alumnado del programa. El profesorado que imparte los ámbitos calificará de 

manera desagregada cada una de las materias que los componen. 

4. Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación 

y una vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tu- 

tela legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre la pro- 

moción o permanencia en el mismo de cada alumno o alumna, en función de su 

edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 

5. El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el 

alumno o la alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento promociona a tercer curso ordinario, o si continúa 

un año más en el programa para cursar tercero. 

6. Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la alumna que cumpla los re- 

quisitos establecidos en el Artículo 22 relativo a la promoción del alumnado de 

esta etapa. 

7. Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del apren- 

dizaje y del rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso,



podrán permanecer un año más en el programa dentro de los márgenes estable- 

cidos en el artículo 15.5 del decreto 111/2016, de 14 de junio. 

Artículo 47. Materias no superadas. Dado el carácter específico de los programas de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento, el alumnado no tendrá que recuperar las mate- 

rias no superadas de cursos previos a su incorporación a uno de estos programas. 

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS 

Para superar la materia en el mes de junio, se deben tener aprobadas las tres evalua- 

ciones del curso escolar. 

En el caso de que el alumno/a tenga suspensas una o más evaluaciones, deberá recupe- 

rarlas. Esta recuperación consistirá en una serie de tareas y en un examen, cuyos conte- 

nidos y fechas serán comunicados al alumno/a. 

El profesor/a podrá realizar un examen de recuperación en el trimestre inmediatamen- 

te posterior al que el alumno/a ha suspendido, estableciendo para ello la fecha y los con- 

tenidos del mismo.



 

  

GEOGRAFÍA E HI STORIA. 3º DE ESO. 

 INTRODUCCIÓN.  

    Esta Programación de Ciencias Sociales para el Tercer Curso de la Educación Secundaria 

Obligatoria está fundamentada en lo establecido en el Real Decreto 1105/2014, del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte, de 26 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 

de la Educación Secundaria Obligatoria, en el Decreto 182/2020 de la Consejería de Educación de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 10 de noviembre por el que se establece la ordenación y 

el currículo de Educación Secundaria Obligatoria para esta Comunidad y en la Orden de 15 de 

enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 

Obligatoria en Andalucía. 

    Se propone un modelo de enseñanza-aprendizaje comprensivo que se enmarca dentro del 

paradigma de la educación universal (global o integral) que ha de preparar a todos los ciudadanos/as 

para tener éxito en la vida, a través de la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas. 

Este modelo sigue las directrices de los distintos estudios promovidos por instancias nacionales e 

internacionales, entre los cuales destaca el proyecto DeSeCo de la OCDE, el informe Eurídice y el 

programa PISA.  

    Entendemos que la función de la enseñanza es facilitar el aprendizaje de los alumnos y alumnas, 

ayudándoles a construir, adquirir y desarrollar las competencias clave que les permitan integrarse en 

la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios que imponen en todos los órdenes de 

nuestra vida los rápidos avances científicos y la nueva economía global. 

    Por competencias se entiende, en un sentido amplio, la concatenación de saberes que articulan 

una concepción del ser, del saber, saber hacer y saber convivir, tal y como se indica en el informe 

de la Unesco de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI (Delors, 1996).  

    La inclusión de las competencias clave en el currículo tiene como finalidad que los alumnos y 

alumnas: a) puedan hacer posible el pleno ejercicio de la ciudadanía en el marco de la sociedad de 

referencia; b) construyan un proyecto de vida satisfactorio; c) alcancen un desarrollo personal 

emocional y afectivo equilibrado; y d) accedan a otros procesos educativos y formativos posteriores 

con garantías de éxito. 

    En una sociedad en constante cambio las demandas que tiene un individuo varían de una 

situación a otra y de un momento a otro. Por este motivo defendemos un modelo de competencia 

holístico, dinámico y funcional que surge de la combinación de habilidades prácticas, 

conocimientos (incluyendo el conocimiento tácito), motivación, valores éticos, actitudes, emociones 

y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una 

acción eficaz.  

    Ser competente, desde este enfoque, significa ser capaz de activar y utilizar ante un problema el 

conocimiento que el alumno o la alumna tiene. Esta concepción está alineada con los principios del 

aprendizaje significativo y funcional de las teorías constructivistas (p.e. Ausubel et al.,1978). 

    Sólo a partir de estas premisas pensamos que es posible la aplicación de uno de los ejes 

fundamentales de esta programación para el Tercer Curso: la funcionalidad de los aprendizajes. Por 

aprendizaje funcional entendemos que las competencias puedan ser aplicadas y transferidas a 



situaciones y contextos diferentes para lograr diversos objetivos, resolver diferentes tipos de 

problemas y llevar a cabo diferentes tipos de tareas. 

    A esta funcionalidad cabe darle otra dimensión: que los alumnos y alumnas aprendan a aprender. 

Un aprendiz competente es aquel que conoce y regula sus procesos de construcción del 

conocimiento, tanto desde el punto de vista cognitivo como emocional, y puede hacer un uso 

estratégico de sus conocimientos, ajustándolos a las circunstancias específicas del problema al que 

se enfrenta (Bruer, 1993).  

    La eficacia de estos principios quedaría incompleta si no fuéramos capaces de presentar los 

contenidos de las diferentes materias de forma articulada para facilitar el proceso de aprendizaje y el 

desarrollo de las competencias clave. 

    Teniendo en cuenta que cada una de las materias contribuye al desarrollo de diferentes 

competencias y, a su vez, cada una de las competencias se alcanzará como consecuencia del trabajo 

en varias áreas o materias, esta programación adopta una perspectiva globalizadora a la vez que 

pone la atención en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles desde un 

planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 

    Así, el aprendizaje de las competencias clave, aunque va ligado a las diferentes materias de la 

Educación Secundaria Obligatoria, es global y se adquirirá a partir de su contextualización en 

situaciones reales y próximas al alumno para que pueda integrar diferentes aprendizajes, tanto los 

formales, como los informales y no formales, y utilizarlos de manera efectiva cuando le resulten 

necesarios en diferentes situaciones y contextos. 

    En esta línea hemos querido incidir con especial énfasis en la relación de los contenidos y 

materiales tratados a lo largo de nuestra programación para el Tercer Curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria con las nuevas realidades tecnológicas tan cercanas y atractivas para el 

alumnado.  

    La aplicación o desarrollo de los conocimientos tratados en la materia dentro de ámbitos como 

Internet, el uso de soportes informáticos o el análisis de la información transmitida por medios 

audiovisuales... se constituyen como un elemento gratificante y motivador a la vez que en un 

aprendizaje imprescindible para la adaptación del alumnado a futuras incorporaciones a distintos 

ámbitos académicos o laborales. 

    Si a lo que antecede añadimos la presencia de unos contenidos que por especial importancia en 

nuestra sociedad deben impregnar muchas de las actividades de aprendizaje, así como el interés por 

fomentar la capacidad del alumno/a para regular su propio proceso de aprendizaje y seguir 

aprendiendo a lo largo de la vida, tendremos los pilares sobre los cuales hemos elaborado la 

presente programación para el Tercer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

 

  

V.- OBJETIVOS. 

5.1.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA.  

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los 

diversos elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), 



valorando, a través del estudio de problemáticas actuales relevantes, la naturaleza 

multifactorial de los hechos históricos y cómo estos contribuyen a la creación de las 

identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas hombres y mujeres. 

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico 

andaluz, español, europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes 

entre estos y la humanización del paisaje y analizando las consecuencias políticas, 

socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la gestión de los recursos, 

concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural. 

3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, 

y a su vez cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, 

reflexionando sobre los peligros que la intervención del hombre en el medio genera, 

haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía. 

4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y 

Andalucía, por medio del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así 

como de las características más destacadas de su entorno físico y humano. 

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan 

Andalucía, España y Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos 

más relevantes, de los procesos sociales más destacados y de los mecanismos de interacción 

existentes entre los primeros y los segundos, analizando las interconexiones entre pasado y 

presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global presente en base a su 

patrimonio histórico. 

6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces 

históricas y presentes de Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas 

manifestaciones culturales, así como capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y 

cómo estas actitudes son fuente de bienestar y desarrollo, así como cimiento de una 

ciudadanía democrática. 

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la 

historia, contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del 

conocimiento de los elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia 

de la conservación y difusión del patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el 

bienestar individual y colectivo y la proyección de Andalucía por el mundo gracias a su 

patrimonio artístico. 

8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la 

posición y relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las 

formas por las que se han desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas. 

9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se 

rige un Estado democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, 

España y la Unión Europa, los requisitos para una buena gobernanza y los cauces de 

participación de la ciudadanía. 

10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar 

humanos, de la necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de 

discriminación, injusticia y exclusión social y participar en iniciativas solidarias . 

11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España 

y el mundo, en la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, 

valorar y dominar las destrezas y estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las 

políticas e iniciativas más destacadas en este sentido. 

12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades 

asociadas a este, conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y 

político de las formaciones sociales a lo largo de la historia y en el momento presente. 



13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual 

proceso globalizador, valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este 

fenómeno histórico para nuestra Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado 

como en su presente. 

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las 

ciencias sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de 

las 

problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 

conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el 

deterioro 

medioambiental y cualquier forma de intolerancia. 

15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 

problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales 

humanas y 

de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del 

mundo, por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, 

estadística o 

cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 

presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las 

normas básicas de 

trabajo e investigación de las ciencias sociales. 

16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de 

la evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más 

relevantes del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las 

tecnologías de la información 

y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 

palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 

expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al 

vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales. 

 

 

5.2.- OBJETIVOS DE NIVEL Y MATERIA.  

    Según el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, la enseñanza de la Ciencias 

Sociales, Geografía e Historia en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes 

capacidades: 

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones 

entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para comprender la 

pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y 

mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes. 

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan 

el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos establecen en 



la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo económico, social, 

político y medioambiental. 

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre el 

medio en que se desenvuelven y al que organizan. 

4. Identificar, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geográfica del 

mundo y de las grandes áreas geoeconómicas, así como los rasgos físicos y humanos de Europa y 

España. 

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos 

relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una perspectiva global de 

la evolución de la Humanidad y elaborar una interpretación de la misma que facilite la comprensión 

de la pluralidad de comunidades sociales a las que se pertenece. 

6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras 

culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre 

ellas. 

7. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas 

en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y 

artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y apreciándolo como recurso 

para el enriquecimiento individual y colectivo. 

8. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para que su 

incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore la 

comunicación. 

9. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, 

estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entorno 

físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo 

con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible. 

10. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y 

tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como una vía 

necesaria para la solución de los problemas humanos y sociales. 

11. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases 

fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición 

necesaria para la paz, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrándose 

solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos 

económicos necesarios.  

VI .- CONTENIDOS.  

    Según el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, los contenidos para el tercer 

curso son: 

 Contenidos comunes  



Å Obtención y procesamiento de información, explicita e implícita, a partir de la percepción de 

los paisajes geográficos del entorno o de imágenes, de fuentes orales y de documentos visuales, 

cartográficos y estadísticos, incluidos los proporcionados por las tecnologías de la información y la 

comunicación. Comunicación oral o escrita de la información obtenida. 

Å Realización de debates, análisis de casos o resolución de problemas sobre alguna cuestión de 

actualidad sirviéndose, entre otras, de las fuentes de información que proporcionan los medios de 

comunicación, valorando críticamente informaciones distintas sobre un mismo hecho, 

fundamentando las opiniones, argumentando las propuestas, respetando las de los demás y 

utilizando el vocabulario geográfico adecuado. 

Å Realización de trabajos de síntesis o de indagación, utilizando información de fuentes 

variadas y presentación correcta de los mismos, combinando diferentes formas de expresión, 

incluidas las posibilidades que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación. 

Estos contenidos comunes se trabajarán simultáneamente en todos los bloques de contenidos. 

Bloque 2. El espacio humano 

Å La actividad económica. Necesidades humanas y recursos económicos. Conceptos, agentes e 

instituciones básicas que intervienen en la economía de mercado y su relación con las unidades 

familiares. Cambios en el mundo del trabajo.  

Å Las actividades agrarias y las transformaciones en el mundo rural. La actividad pesquera y la 

utilización del mar. La actividad y los espacios industriales. Diversidad e importancia de los 

servicios en la economía actual. Toma de conciencia del carácter agotable de los recursos, de la 

necesidad de racionalizar su consumo y del impacto de la actividad económica en el espacio. 

Å Localización y caracterización de las principales zonas y focos de actividad económica, con 

especial referencia al territorio español y europeo. Observación e identificación de los paisajes 

geográficos resultantes. 

Å La organización política de las sociedades. Diferentes tipos de regímenes políticos. 

Identificación de los principios e instituciones de los regímenes democráticos.  

Å La organización política y administrativa de España. La diversidad geográfica. 

Desequilibrios regionales. 

Å El espacio geográfico europeo. Organización política y administrativa de la Unión Europea. 

Funcionamiento de las instituciones. 

Å Localización y caracterización de los grandes ámbitos geopolíticos, económicos y culturales 

del mundo. 

Å Interdependencia y globalización. 

Å Desarrollo humano desigual. Actitud crítica frente al desigual reparto del desarrollo y 

rechazo de las desigualdades entre las personas y los pueblos del mundo. Políticas de cooperación. 

Å Tendencias y consecuencias de los desplazamientos de población en el mundo actual. 

Análisis de la situación en España y en Europa. 



Å Riesgos y problemas medioambientales. Medidas correctoras y políticas de sostenibilidad. 

Disposición favorable para contribuir, individual y colectivamente, a la racionalización en el 

consumo y al desarrollo humano de forma equitativa y sostenible.  

6.1.- SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS  Y TEMPORALIZACIÓN  

PRIMER TRIMESTRE  

 ACTIVIDAD ES ECONÓMICAS Y ESPACIOS GEOGRÁFICOS  

La actividad económica. Componentes y sectores 

Los agentes económicos y sus relaciones. 

Factores de producción (I). Recursos, capital y tecnología. 

Factores de producción (II). El trabajo. 

Los sistemas económicos.  

Tendencias económicas actuales (I). Ideologías y problemas. 

Tendencias económicas actuales (II). La globalización económica. 

Las áreas geoeconómicas mundiales. 

Técnicas de trabajo: Buscar información en la prensa e internet. 

EL SECTOR PRIMARIO. LOS ESPACIOS AGRARIOS. 

Å Los espacios agrarios. 

Å La actividad agraria. Los factores físicos. 

Å La actividad agraria. Los factores humanos. 

Å El paisaje agrario y sus elementos. 

Å La agricultura. Diversidad y tipos. 

Å La agricultura. Sistemas agrarios tradicionales.  

Å La agricultura. Sistemas agrarios avanzados. 

Å La ganadería. Formas de explotación y modelos. 

.    La explotación forestal. 

.    La pesca. La utilización del mar. 

.    Técnicas de trabajo: Manejar datos estadísticos. 

EL SECTOR SECUNDARIO. LOS ESPACIOS INDUSTRIALES.  

Å El sector secundario. 



Å Bases de la actividad industrial (I). Las materias primas. 

Å Bases de la actividad industrial (II). Las energías tradicionales. 

Å Bases de la actividad industrial (III). Las energías alternativas. 

Å La energía en el mundo. El ahorro energético. 

Å Evolución de la industria y de sus paisajes (I).  

Å Evolución de la industria y de sus paisajes (II). 

.    Industria y globalización (I). Tipos y factores de localización. 

.    Industria y globalización (II). Las áreas industriales del mundo. 

.    Técnicas de trabajo: Trabajar con imágenes de paisajes. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

EL SECTOR TERCIARIO. ESPACIOS Y ACTIVIDADES. 

Å Los espacios terciarios. 

Å El transporte (I). Redes y situación actual. 

Å El transporte (II). Los sistemas de transporte. 

Å El turismo (I). Modali dades y espacios turísticos.  

Å El turismo (II). Efectos y políticas turísticas. 

.    Las actividades comerciales. 

.    El comercio interior. 

.    El comercio exterior. 

.    Técnicas de trabajo: Realizar un trabajo y exponerlo en clase. 

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN ESPAÑA Y EN ANDALUCÍA. 

Å El sector primario en España (I). Los paisajes agrarios.  

Å El sector primario en España (II). La actividad pesquera  

Å El sector secundario en España (I). Minería y energía 

Å El sector secundario en España (II). La industria y su localización.  

Å El sector terciario (I). Comercio y transporte.  

Å El sector terciario (II). El turismo.   

Å El sector primario en Andalucía.  



.           El sector secundario en Andalucía.      

            El sector terciario en Andalucía.  

.    Técnicas de trabajo: Comentar textos geográficos. 

RECURSOS NATURALES E IMPACTOS MEDIOAMBIENTALES  

Å El medio y los recursos naturales. 

Å El ser humano y el medio ambiente. 

Å Los problemas del relieve y el suelo. 

Å Los problemas del agua y de la atmósfera. 

Å La deforestación y la pérdida de biodiversidad. 

Å Los problemas medioambientales en España  

Å Los espacios protegidos en Europa y España. 

.    Problemas medioambientales y espacios protegidos de Andalucía. 

.    Técnicas de trabajo: Organizar carpetas y archivos. 

TERCER TRIMESTRE  

LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y TERRITORIAL.  

Å La organización política mundial. Estados y fronteras. SEGUNDO TRIMESTRE (JUNTO 

CON EL DEPARTAMENTO DE FRANCÉS  E INGLÉS) 

Å Los sistemas políticos de los Estados. SEGUNDO TRIMESTRE  

Å La organización política de España. 

Å La organización territorial de España y de Andalucía. 

Å Organización política y territorial de la Unión Europea.  

Å Las relaciones internacionales (I). Diversidad y desigualdad. 

.    Las relaciones internacionales (II). Cooperación e integración. 

.    Las relaciones internacionales (III). Los conflictos bélicos. 

.    El papel de España en el mundo. 

.     Técnicas de trabajo: Preparar una prueba oral y escrita. 

DESIGUALDADES SOCIOECONÓMICAS.  

Å ¿Cómo se miden las desigualdades? 

Å Los grados de desarrollo. 



Å Las causas del desarrollo desigual. 

Å Evolución reciente de las desigualdades mundiales.  

Å Las desigualdades socioeconómicas en Europa.  

Å Las desigualdades sociales y regionales en España. 

Å Retos pendientes del desarrollo humano, y sus soluciones (I). 

Å Retos pendientes del desarrollo humano, y sus soluciones (II). 

Å Técnicas de trabajo: Elaborar presentaciones digitales y pósteres. 

En el primer trimestre se realizará un repaso general de los contenidos mínimos acordados en 

el departamento, haciendo referencia al Medio Físico (Relieve, Hidrografía, Clima). Este 

aspecto se tratará en el Tema 0. 

En Negrita los contenidos imprescindibles. 

JUNTO CON EL DEPARTAMENTO DE LENGUA Y FRANCÉS, SE TRABAJARÁ LA 

LECTURA Y ANÁLISIS DE TEXTOS DESCRIPTIVOS, EXPOSITIVOS, INSTRUCTIVOS Y 

NARRATIVOS. 

 

6.2.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA CONSECUCIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE  Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN . 

    La materia de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, procura que los alumnos y alumnas 

adquieran los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para comprender la realidad del 

mundo en que viven, las experiencias colectivas pasadas y presentes y el espacio en que se 

desarrolla la vida en sociedad. Este carácter disciplinar toma como referencia fundamental la 

Geografía y la Historia, pero su enfoque integrador hace que su aprendizaje contribuya a la 

adquisición de todas las competencias básicas.  

1. Las Ciencias Sociales contribuyen a alcanzar la Competencia social y cívica porque ayudan 

aé 

Å Comprender la realidad social, actual e histórica de las sociedades: su evolución, 

organizaci·n, logros, problemasé, para desenvolverse socialmente.  

Å Entender la pluralidad de las sociedades actuales, sus elementos e intereses comunes, para 

crear sentimientos compartidos que favorezcan la convivencia. 

Å Desarrollar la empatía al comprender las acciones humanas del pasado o del presente desde 

la perspectiva de los agentes de su tiempo.  

Å Valorar y ejercitar el diálogo como vía necesaria para solucionar problemas o llevar adelante 

trabajos en colaboración.  

Å Realizar debates en los que expresar las propias ideas y escuchar y respetar las de los demás. 



Å Acercarse a diferentes realidades sociales, actuales o históricas, y valorar las aportaciones de 

diferentes culturas. 

2. Las Ciencias Sociales contribuyen a alcanzar la competencia en Ciencia y Tecnología y 

Matem§tica porque ayudan aé 

Å Percibir y conocer el espacio físico en que se desarrolla la actividad humana, tanto en 

grandes ámbitos como en el entorno inmediato, así como la interacción que se produce entre ambos. 

Å Percibir el espacio en que se desenvuelve la actividad humana y su interacción con la propia 

vida mediante procedimientos de orientación, localización, observación e interpretación de los 

espacios y paisajes, reales o representados.  

Å Conocer la organización del territorio que resulta de la interacción hombre-medio.  

Å Analizar la acción del hombre en la utilización del espacio y de sus recursos, identificando 

los problemas generados y valorando los ejemplos de uso responsable que aseguran su protección y 

su cuidado. 

Conocer los aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, a través de operaciones sencillas, 

magnitudes, porcentajes y proporciones, nociones de estadística básica, uso de escalas numéricas y 

gráficas, sistemas de referencia o reconocimiento de formas geométricas.  

Å Utilizar criterios de medición, codificación numérica de informaciones y su representación 

gráfica para comprender y analizar la realidad social. 

Å Comprobar la aplicabilidad de distintas herramientas matemáticas a la hora de describir y 

analizar diversas situaciones de la realidad social.  

3. Las Ciencias Sociales contribuyen a alcanzar la competencia en Conciencia y Expresión 

cultural porque ayudan aé 

Å Conocer y valorar las manifestaciones del hecho artístico, adquiriendo habilidades 

perceptivas y de sensibilización que les capaciten para comprenderlas, apreciarlas y emocionarse 

con ellas. 

Å Contemplar, valorar y apreciar las obras de arte más relevantes por su significado en la 

caracterización de estilos o artistas o por formar parte del patrimonio cultural. 

Å Adquirir destrezas de observación y comprensión de los elementos técnicos imprescindibles 

para el análisis de obras de arte.  

Å Valorar el patrimonio cultural, respetarlo e interesarse por su conservación. 

4. Las Ciencias Sociales contribuyen a alcanzar la competencia digital porque ayudan aé 

Å Buscar, obtener y tratar información procedente de la observación directa e indirecta de la 

realidad como elemento imprescindible para comprender los fenómenos sociales e históricos. 

Å Buscar, obtener y tratar información procedente de fuentes escritas, gráficas y audiovisuales, 

procedentes de soporte papel o de las tecnologías de la información y la comunicación. 



Å Manejar la objetividad y la pertinencia como criterios de selección de la información, y 

distinguir los aspectos relevantes y los que no lo son en los datos obtenidos. 

Å Relacionar y comparar fuentes de información, así como integrar esta y analizarla de forma 

crítica.  

Å Conocer e interpretar lenguajes icónicos, simbólicos y de representación, sobre todo 

mediante el lenguaje cartográfico y de la imagen, contribuyendo así a manejar el lenguaje no verbal 

para comprender la realidad. 

5. Las Ciencias Sociales contribuyen a alcanzar la competencia en Comunicación lingüística 

porque ayudan aé 

Å Utilizar el lenguaje verbal informativo como importante vehículo de comunicación en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje de esta materia. 

Å Emplear variantes del discurso como la descripción, la narración, la disertación y la 

argumentación.  

Å Adquirir un vocabulario específico básico, tanto por su valor funcional en el aprendizaje de 

la materia como porque forme parte del lenguaje habitual del alumno.  

6. Las Ciencias Sociales contribuyen a alcanzar la Competencia para aprender a aprender 

porque ayudan aé 

Å Tener una visión estratégica de los problemas y saber prever y adaptarse a los cambios que 

se producen en la realidad con una visión positiva. 

Å Aplicar razonamientos de distinto tipo ante los fenómenos sociales, buscar explicaciones 

multicausales y predecir sus efectos. 

Å Recoger, clasificar y analizar información obtenida por diversos medios, contribuyendo así 

al conocimiento y uso de las fuentes de información. 

Å Desarrollar estrategias como resúmenes, esquemas o mapas conceptuales para pensar, 

organizar, memorizar y recuperar información.  

7. Las Ciencias Sociales contribuyen a alcanzar el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

porque ayudan aé 

Å Desarrollar iniciativas de planificación y ejecución de tareas, así como procesos de toma de 

decisiones al realizar debates y trabajos individuales o en grupo. 

Å Poner en juego habilidades como idear, analizar, planificar, actuar, revisar lo hecho y 

comparar los objetivos previstos con los alcanzados, así como extraer conclusiones al llevar a cabo 

trabajos y proyectos.  

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 



BLOQUE 2: El espacio humano 

 

Actividades humanas: áreas 

productoras del mundo. El lugar 

de Andalucía en el sistema 

productivo 

mundial. Sistemas y sectores 

económicos. Espacios 

geográficos según actividad 

económica. Los tres sectores. 

Estructura y dinámica en 

Andalucía de los sectores 

primario, secundario y terciario. 

Aprovechamiento y futuro 

de los recursos naturales. 

Desarrollo sostenible. La apuesta 

de Andalucía por el desarrollo 

sostenible: inclusión 

social, desarrollo económico, 

sostenibilidad medioambiental y 

buena gobernanza. Espacios 

geográficos según 

actividad económica. Principales 

espacios económicos andaluces. 

Los tres sectores. Impacto 

medioambiental 

y aprovechamiento de recursos. 

Andalucía: principales 

problemas medioambientales y 

posibles soluciones. La 

organización política de las 

sociedades: clases de regímenes 

políticos. Rasgos característicos 

de las formas 

de gobierno democráticas y 

dictatoriales: principios e 

instituciones. Organización 

política y administrativa de 

Andalucía, España y la Unión 

Europea. Funcionamiento de sus 

principales instituciones y de los 

diversos sistemas 

electorales. 

 

3. Conocer y analizar los 

problemas y retos 

medioambientales que afronta 

España, su origen y las 

posibles vías para afrontar 

estos problemas y compararlos 

con las problemáticas 

medioambientales andaluzas 

más destacadas, así como las 

políticas destinadas para su 

abordaje y solución.  

4. Conocer los principales 

espacios naturales protegidos a 

nivel peninsular e insular, así 

como andaluz. 

5. Identificar los principales 

paisajes humanizados 

españoles, identificándolos por 

comunidades autónomas, 

especificando los rasgos 

peculiares de los andaluces.  
8. Reconocer las actividades 

económicas que se realizan en 

Europa, en los tres sectores, 

identificando distintas políticas 

económicas.  

11. Conocer las características 

de diversos tipos de sistemas 

económicos.  

12. Entender la idea de 

«desarrollo sostenible» y sus 

implicaciones, y conocer las 

iniciativas llevadas 

a cabo en Andalucía para 

garantizar el desarrollo 

sostenible por medio del 

desarrollo económico, la 

inclusión social, la sostenibilidad 

medioambiental y la buena 

gobernanza.  

13. Localizar los recursos 

agrarios y naturales en el 

mapa mundial, haciendo 

hincapié en los propios de la 

comunidad autónoma andaluz 

con especial atención a los 

hídricos.  

14. Explicar la distribución 

desigual de las regiones 

industrializadas en el mundo, 

identificando las principales 

zonas industriales andaluzas y 

las consecuencias para la 

estabilidad social y política de 

dicho hecho. 

15. Analizar el impacto de los 

medios de transporte en su 

entorno.  

16. Analizar los datos del peso 

3.1. Compara paisajes 

humanizados españoles según su 

actividad económica.  

4.1. Sitúa los parques naturales 

españoles en un mapa, y explica 

la situación actual de algunos de 

ellos.  

5.1. Clasifica los principales 

paisajes humanizados españoles 

a través de imágenes. 

8.1. Diferencia los diversos 

sectores económicos europeos.  

 11.1. Diferencia aspectos 

concretos y su interrelación 

dentro de un sistema económico.  

12.1. Define ñdesarrollo 

sostenibleò y describe conceptos 

clave relacionados con él.  

13.1. Sitúa en el mapa las 

principales zonas cerealícolas y 

las más importantes masas 

boscosas del mundo.  

13.2. Localiza e identifica en un 

mapa las principales zonas 

productoras de minerales en el 

mundo.  

13.3. Localiza e identifica en un 

mapa las principales zonas 

productoras y consumidoras de 

energía en el mundo. 

13.4. Identifica y nombra 

algunas energías alternativas.  

14.1. Localiza en un mapa a 

través de símbolos y leyenda 

adecuados, los países más 

industrializados del mundo.  

14.2. Localiza e identifica  

en un mapa las principales  

zonas productoras y 

consumidoras de energía en el 

mundo  

15.1. Traza sobre un mapamundi 

el itinerario que sigue  

un producto agrario y otro 

ganadero desde su recolección 

hasta su consumo en zonas 

lejanas y extrae conclusiones.  

16.1. Compara la población 

activa de cada sector en diversos 

países y analiza el grado de 

desarrollo que muestran estos 

datos.  

19.1. Comparar las 

características del consumo 

interior de países como Brasil y 

Francia.  

20.1. Crea mapas conceptuales 

(usando recursos impresos y 

digitales) para explicar el 



del sector terciario de un país 

frente a los del sector primario y 

secundario. 

Extraer conclusiones, incidiendo 

en la importancia del sector 

terciario para la economía 

andaluza.  

19 Analizar textos que reflejen 

un nivel de consumo contrastado 

en diferentes países y sacar 

conclusiones. 

20. Analizar gráficos de barras 

por países donde se represente 

el comercio desigual y la deuda 

externa entre países en 

desarrollo y los desarrollados.  

21. Relacionar áreas de 

conflicto bélico en el mundo 

con factores económicos y 

políticos.  

22. Describir los principales 

rasgos de los regímenes 

políticos más importantes, 

contrastando los principios e 

instituciones de las formas de 

gobierno democráticas y 

dictatoriales y comparando el 

funcionamiento de los 

principales sistemas 

electorales, analizando sus 

aspectos positivos y negativos.  

23. Explicar la organización 

política y administrativa de 

Andalucía, España y la Unión 

Europea, analizando 

el funcionamiento de las 

principales instituciones 

andaluzas, españolas y de la 

Unión Europea.  

24. Vincular las formas de 

discriminación, exclusión e 

intolerancia existentes en el 

mundo actual con el 

surgimiento de focos de tensión 

social y política, exponiendo las 

formas de prevención y 

resolución de dichos 

conflictos, comparando la 

situación de la mujer en 

Andalucía con la de países 

subdesarrollados, exponiendo los 

retos que han de afrontarse en el 

objetivo de la igualdad entre 

hombres y mujeres en el siglo 

XX I, y qué aportaciones puede 

realizar la ciudadanía para lograr 

la consecución de dicho 

objetivo.  

25. Participar en debates, en el 

que se haya recopilado 

informaciones, por medio de las 

tecnologías de la información y 

la comunicación, sobre 

funcionamiento del comercio y 

señala los organismos que 

agrupan las zonas comerciales.  

21.1.  

Realiza un informe sobre las 

medidas para tratar de superar 

las situaciones de pobreza.  

21.2. Señala áreas de conflicto 

bélico en el mapamundi y las 

relaciona con factores 

económicos y políticos.  

2.1. Distingue en un mapa 

político la distribución territorial 

de España: comunidades 

autónomas, capitales, provincias, 

islas.  

 

 

 



problemáticas económicas, 

sociales y políticas del mundo 

actual comparándolas con la 

situación existente en Andalucía, 

y realizar estudios de caso, 

utilizando para ello las 

tecnologías de la información y 

la comunicación, sobre la 

interrelación entre conflictos 

sociales y políticos y las diversas 

formas de discriminación, 

subrayando las posibles 

soluciones y vías de acuerdo 

para dichos conflictos. 

2. Conocer la distribución 

territorial de España 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN IMPRESCINDIBLES EN NEGRITA  

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS, SEGÚN 

LA ORDEN DE 15 DE ENERO DE 2021 

    Según el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria los criterios de evaluación para el 

tercer curso son: 

1. Identificar los principales agentes e instituciones económicas, así como las conexiones 

interdependientes, y aplicar este conocimiento al análisis y valoración de algunas realidades 

económicas actuales. (CSC, CCL, SIEP) 

    Con este criterio se pretende evaluar si se conoce el funcionamiento básico de la economía a 

través del papel que cumplen los distintos agentes e instituciones económicas y si disponen, por 

tanto, de las claves imprescindibles para analizar algunos de los hechos y problemas económicos 

que les afectan directamente a ellos o a sus familias (inflación, coste de la vida, mercado laboral, 

consumo, etc.) o que caracterizan la actual globalización de la economía (espacio financiero y 

económico único, extensión del sistema capitalista, etc.).  

2. Caracterizar los principales sistemas de explotación agraria existentes en el mundo, 

localizando algunos ejemplos representativos de los mismos, y utilizar esa caracterización para 

analizar algunos problemas de la agricultura española. (CSC, CMCT, CD, CCL ) 

    Este criterio trata de evaluar si los alumnos/as saben reconocer los rasgos de los principales 

sistemas agrarios y las nuevas técnicas industriales aplicadas a la agricultura. Trata, asimismo, de 

comprobar si utilizan estos conceptos al analizar situaciones concretas que ilustren los problemas 

más destacados de la agricultura actual y en particular de la agricultura española en el marco del 

mercado europeo. 

3. Describir las transformaciones que, en los campos de las tecnologías, la organización 

empresarial y la localización se están produciendo en las actividades, espacios y paisajes 

industriales, localizando y caracterizando los principales centros de producción en el mundo y en 



España y analizando las relaciones de intercambio que se establecen entre países y zonas. (CSC, 

CCL, CAA, SIEP, CMCT ) 

    Se trata de evaluar que se conocen los principales tipos de industrias, se identifican las actuales 

formas de producción y los nuevos paisajes industriales y localizan las zonas productoras de energía 

y bienes industriales más destacados, reconociendo las corrientes de intercambio que genera la 

producción y el consumo. 

4. Identificar el desarrollo y la transformación reciente de las actividades terciarias, para 

entender los cambios que se están produciendo, tanto en las relaciones económicas como sociales. 

(CSC, CMCT, CCL ) 

    Con este criterio se trata de evaluar que se conoce el progresivo desarrollo y predominio de las 

actividades de servicios en la economía actual, así como el papel que tienen los transportes y las 

comunicaciones, utilizando este conocimiento para explicar el aumento de la población urbana y el 

crecimiento de las ciudades. 

5. Identificar y localizar en el mapa de España las comunidades autónomas y sus capitales, los 

estados de Europa y los principales países y áreas geoeconómicas y culturales del mundo 

reconociendo la organización territorial los rasgos básicos de la estructura organización político-

administrativa del Estado español y su pertenencia a la Unión Europea. (CSC, CCL, SIEP, 

CMCT ) 

    Este criterio pretende evaluar la localización, en sus respectivos mapas políticos, de las 

comunidades autónomas españolas, los estados europeos y los grandes países y áreas 

geoeconómicas del mundo, identificando los rasgos e instituciones que rigen el ordenamiento 

territorial de España, así como su participación en las instituciones de la Unión Europea. 

6. Describir los rasgos geográficos comunes y diversos que caracterizan el espacio geográfico 

español y explicar el papel que juegan los principales centros de actividad económica y los grandes 

ejes de comunicación como organizadores del espacio y cómo su localización se relaciona con los 

contrastes regionales. (CSC, CCL, CAA, SIEP) 

    Con este criterio se pretende evaluar que se reconocen los rasgos físicos y humanos básicos del 

territorio español y se tiene una representación clara de los centros económicos y la red principal de 

comunicaciones y si sabe explicar que en esa organización hay regiones y áreas territoriales 

diferenciadas. 

7. Analizar indicadores socioeconómicos de diferentes países y utilizar ese conocimiento para 

reconocer desequilibrios territoriales en la distribución de los recursos, explicando algunas de sus 

consecuencias y mostrando sensibilidad ante las desigualdades. (CSC, CMCT, CAA, SIEP) 

    Con este criterio de trata de evaluar que se sabe extraer y comprender la información 

proporcionada por datos numéricos exponiendo sus conclusiones y se utiliza dicha información para 

identificar situaciones diferenciadas en el grado de desarrollo de los países. Además, se trata de 

evaluar si se deducen algunas consecuencias de dichas diferencias, en particular las relaciones de 

dependencia que generan, mostrando en sus opiniones rechazo hacia las desigualdades. 



8. Analizar algún ejemplo representativo de las tendencias migratorias en la actualidad 

identificando sus causas y relacionándolo con el proceso de globalización y de integración 

económica que se está produciendo, así como identificando las consecuencias para los países 

receptores y emisores y manifestando actitudes de solidaridad en el enjuiciamiento de este 

fenómeno. (CSC, CCL, CAA, SIEP) 

    Con este criterio se pretende evaluar que se sabe utilizar los conocimientos sobre las tendencias 

del crecimiento demográfico y de desarrollo económico para explicar las tendencias migratorias 

predominantes en el mundo actual, analizando algún ejemplo representativo y emitiendo un juicio 

razonado sobre las consecuencias que comportan. 

 9. Describir algún caso que muestre las consecuencias medioambientales de las actividades 

económicas y los comportamientos individuales, discriminando las formas de desarrollo sostenible 

de las que son nocivas para el medio ambiente y aportando algún ejemplo de los acuerdos y 

políticas internacionales para frenar su deterioro. (CSC, CCL, CAA, SIEP) 

    Con este criterio se trata de comprobar que se ha tomado conciencia de los problemas que la 

ocupación y explotación del espacio pueden generar en el medioambiente y se conocen 

planteamientos y políticas de defensa del medio ambiente, sugiriendo actuaciones y políticas 

concretas que mejoran la calidad ambiental y colaboran en la búsqueda de un desarrollo sostenible.  

10. Utilizar fuentes diversas (gráficos, croquis, mapas temáticos, bases de datos, imágenes, 

fuentes escritas) para obtener, relacionar y procesar información sobre hechos sociales y comunicar 

las conclusiones de forma organizada e inteligible empleando para ello las posibilidades que 

ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación. (CSC, CCL, CAA, SIEP) 

    Este criterio evalúa el manejo correcto de los instrumentos gráficos y cartográficos, así como la 

lectura e interpretación de gráficos y mapas temáticos, de una dificultad similar o inferior a la 

habitual en los medios de comunicación. Se trata igualmente de comprobar si se utiliza en la 

presentación de las conclusiones las posibilidades que proporciona un procesador de textos o una 

presentación, por ejemplo. 

11. Utilizar con rigor la información obtenida de fuentes diversas y exponer opiniones razonadas 

al participar en debates sobre cuestiones de actualidad cercanas a la vida del alumno manifestando 

actitudes de solidaridad. (CCL, CSC, CAA, SIEP, CD) 

    Este criterio permite comprobar la sensibilidad ante problemas del mundo actual, tales como la 

existencia de colectivos desfavorecidos, situaciones de discriminación, deterioro ambiental, 

mercado de trabajo, pautas del consumo, etc., que se abordan con rigor y con actitud solidaria. Por 

otra parte, permite evaluar el uso adecuado del lenguaje oral y de la argumentación, así como la 

aceptación de las normas que rigen el dialogo y la intervención en grupo.  

6.3.- TRANSVERSALIDAD.  

    La inclusión de los temas transversales pretende desarrollar en los alumnos y alumnas aquellas 

capacidades que se consideran necesarias para desenvolverse como ciudadanos con plenos derechos 

y deberes en la sociedad en que viven.  



    Hay ciertas cuestiones de gran trascendencia en el mundo actual que no se abordan desde una 

perspectiva exclusivamente académica. Nos encontramos situaciones de violencia, discriminación, 

desigualdad, consumismo y despilfarro frente a situaciones de hambre y miseria, con degradación 

del medio ambiente, con hábitos contrarios a la salud, etc. 

Debe hacerse posible que alumnos y alumnas lleguen a entender estos problemas cruciales, sean 

capaces de elaborar un juicio crítico sobre estas situaciones y de adoptar actitudes y 

comportamientos basados en valores racionales y libremente asumidos. 

El desarrollo integral de las personas supone algo más que atender a sus capacidades intelectuales. 

Es también, y fundamentalmente, atender a sus capacidades afectivas, de relación interpersonal y de 

inserción y actuación social. Por ejemplo, trabajar en el aula la problemática de determinada 

situación medioambiental exige que el alumno/a tenga conocimientos geográficos, culturales, 

económicos y sociales: los alumnos/as deben ser capaces de elaborar juicios críticos sobre lo que 

sucede y se encuentren con herramientas que les permitan elaborar unas conclusiones. 

El tratamiento de estos temas en la escuela no ha de hacerse como actividades complementarias u 

ocasionales, sino que debe integrarse en los contenidos convencionales del área, impregnando toda 

la actividad escolar y dotando a ésta de un sistema de valores básicos para la vida y la convivencia. 

Deben trascender lo estrictamente curricular y deben impregnar la totalidad de las actividades del 

centro.  

Por otra parte, no se puede pretender que los alumnos/as asuman comportamientos plenamente 

democráticos si en el centro no se propicia la participación de las familias en la toma de decisiones; 

el mensaje ser²a claramente contradictorio, y cuando sucede esto el ñcurrículo ocultoò acaba 

imponiéndose, anulando el discurso teórico. 

    Como síntesis citamos a González Lucini: 

Los temas transversales no aparecen asociados a ninguna asignatura ni área concreta de 

conocimiento, sino a todas. 

Son contenidos que hacen referencia a problemas y conflictos de gran trascendencia que se 

producen actualmente, y frente a los que urge una toma de posición personal y colectiva: problemas 

como la violencia, el subdesarrollo, el paro, las situaciones injustas, el consumismo, la degradación 

ambiental, los hábitos contra una vida saludable, etc. 

Los temas transversales están llenos de valores más que de informaciones. Se pretende que los 

alumnos/as elaboren sus propios juicios críticos ante los problemas, siendo capaces de adoptar 

frente a ellos actitudes y comportamientos basados en valores racional y libremente asumidos. 

 

VII .- METODOLOGÍA.  

ACTIVIDADES. TÉCNICAS DE ENSEÑANZA Y EST RATEGIAS DE LA PRÁCTICA.  

    Fundamentalmente activa y participativa. La metodología constituye el conjunto de criterios y 

decisiones que organizan, de forma global, la acción didáctica en el aula: papel que juegan los 

alumnos/as y profesores/as, utilización de medios y recursos, tipos de actividades, organización de 

los tiempos y espacios, agrupamientos, secuenciación y tipo de tareas, etc. Este conjunto de 

decisiones se derivará de la caracterización realizada en cada uno de los elementos curriculares, 

objetivos, contenidos, evaluación, medios, y de la peculiar forma de concretarlos en un determinado 



contexto educativo, llegando a conformar un singular estilo educativo y un ambiente de aula, cuyo 

objetivo más general será el de facilitar el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje 

expresados en las intenciones educativas. 

    Un método de enseñanza es un conjunto de momentos y técnicas, lógicamente coordinados, para 

dirigir el aprendizaje del alumno hacia determinados objetivos. En definitiva, el método medio entre 

el profesor/a, el alumno/a y lo que se quiere enseñar. 

    El objetivo fundamental de la técnica de enseñanza consiste en seleccionar el modo más 

adecuado de transmitir lo que pretendemos que realicen nuestros alumnos/as. Por consiguiente, son 

objetivos de la técnica de enseñanza la forma técnicamente correcta de realizar, de motivar y 

mantener el interés de los alumnos/as, de proporcionar el modelo esperado de realización, de 

proporcionar retroalimentación, de evitar el fracaso, etc.  

    Se apuesta por un método de trabajo que combinará las siguientes metodologías: 

Inductiva, Deductiva, Indagatoria, Activa, Explicativa, Mixta, Trasmisiva donde el aprendizaje sea 

significativo y la enseñanza sea constructivista. 

    El Agrupamiento de los alumnos/as variará a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

debiendo de cumplir dos objetivos: 

Proporcionar un mejor aprovechamiento de las actividades escolares. 

Constituir un instrumento de adecuación metodológica a las necesidades de los alumnos/as. 

    Los Criterios de agrupamiento obedecen al ritmo de aprendizaje, motivación, naturaleza de la 

actividad e intereses. 

    Los tipos de agrupamiento podrán ser: grupo flexible, gran grupo, pequeño grupo, talleres y 

grupos de actividad entre otros. 

    El proceso de Enseñanza-aprendizaje seguirá un criterio significativo, usándose para su 

consecución técnicas como el trabajo de investigación recurriendo a referencias externas, propiciar 

la autonomía incentivando el trabajo de actividades en la búsqueda autónoma de las soluciones a 

problemas propuestos por el profesor, trabajos grupales o individuales de monografías, etc. 

En caso de CONFINAMIENTO:  

La metodología, al ser exclusivamente a distancia, usará como vías de comunicación 

PASEN, wasaps, correos electrónicos, videoconferencias, vía telefónica y plataformas 

digitales de aprendizaje como Classroom, Moodle, Drive, Edmodo, Hangouts Meet. Otra 

aplicación que se utilizará es Meet de Google para clases virtuales y exámenes puesto que 

permite observar la realización por parte del alumnado de estos exámenes.  

Mediante estas vías de comunicación se hará llegar al grupo-clase una serie de instrucciones 

y avisos para la recogida de información, consultas, reflexiones. Cada profesor/a organizará 

el envío y la recepción de las tareas para cada alumno/a y empleará el método más idóneo 

para enviar y recibir las tareas de cada alumno/a. 

 Se recuerda la importancia de las comunicaciones por PASEN por parte del profesorado y 

tutores/as para informar a las familias sobre el trabajo que están haciendo los alumnos/as, y 

sobre el alumnado que tenga que recuperar y no esté trabajando. 

Se utilizarán aquellos medios que minimicen la brecha digital o la dificultad de acceso a 

internet y debe ser una comunicación activa y comunicativa con el alumnado, haciendo 



especial hincapié en el alumnado que no estuviera en condiciones de aprobar la materia, 

proponiéndose actividades encaminadas a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

(actividades de refuerzo y/o recuperación). 
 

 

 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  

    Los profesores del departamento contarán con los siguientes materiales y recursos que, además, 

irán completándolos, en la medida de lo posible, hasta confeccionar un banco de recursos tanto en 

soporte físico como en soporte digital, así como respectivas bibliotecas de aula o niveles para lo 

cual servirán aquellos trabajos monográficos o de ampliación que el propio alumnado realizará a lo 

largo del curso. 

    Adendas autonómicas. Las adendas de contenidos autonómicos que aparecen retractiladas con el 

libro del alumno/a, no sólo cubren los contenidos geográficos e históricos relativos a las diferentes 

comunidades autónomas, sino que favorecen, con sus unidades monográficas, su rica propuesta de 

imágenes y sus numerosas actividades, la atención a la realidad más cercana a los alumnos desde el 

conocimiento de su medio geográfico e histórico para reforzar las destrezas propias de la materia y 

garantizar su motivación.  

    Mapas activos. Los mapas mudos del cuaderno de Mapas activos proponen trabajos guiados para 

desarrollar, a partir de una clara cartografía física y política, aspectos básicos de la materia: análisis 

de datos, localización de elementos, reflexión crítica, expresión escrita, utilización de tecnologías de 

la informaci·né 

    El profesor/a cuenta con diversos materiales para atender a las necesidades de todos sus 

alumnos/as:  

Å Es una oferta de recursos didácticos completa e innovadora. 

Å Para que pueda seleccionar los que mejor se adaptan a la diversidad de sus alumnos/as. 

Å Facilita la adaptación a las nuevas exigencias de la ley: evaluaciones de diagnóstico, 

desarrollo de las competencias clave, propuestas para la autonomía y la ciudadanía, etc. 

Å Se presenta en soportes tradicionales (libros, fichasé) y digitales (cd generador, recursos 

multimediaé). 

Se compone de los siguientes materiales: 

Å Propuesta didáctica: libro con las propuestas de trabajo y el solucionario.  

Å Recursos fotocopiables (fichas monográficas con sus soluciones, para elegir y archivar). 

Insisten en la aplicación práctica de los saberes básicos, facilitan la adquisición de las competencias 

clave y permiten atender a la diversidad: evaluaciones de diagnóstico y final; actividades en equipo; 

referentes de localización; comentarios de texto; trabajo con internet y tecnologías de la 

información, etc.  

Å CD para evaluar la adquisición de las competencias clave, con: 



 Mapas conceptuales con recursos multimedia 

 Generador de pruebas de evaluación 

 

 

IX .- EVALUACIÓN.  

 CRITERIOS DE  CALIFICACIÓN.  PONDERACIÓN.   

Criterio de Evaluación Ponderación 

Bloque 2: 

8, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 2 

 

 

 

3, 4, 5, 12 

 

 

 

 

21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7,69% cada 

uno 

 

 

 

 

 

7,72% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.   

La evaluación será: 



FORMATIVA Y ORIENTADORA:  ha de servir para valorar los resultados obtenidos por los 

alumnos/as en relación con los objetivos, y ha de evaluar también el proceso de enseñanza 

CONTINUA: un proceso no puede evaluarse en momentos aislados, sino en todo el desarrollo del 

proceso de enseñanza / aprendizaje 

DIFERENCIADA: se observará el progreso del alumno/a en cada momento 

¿QUÉ EVALUAR? 

Los CRITERIOS DE EVALUACIÓN  deberán servir como indicadores de la evolución de los 

alumnos y alumnas, como elementos que ayudan a valorar los desajustes y necesidades detectadas. 

¿CÓMO SE VA A EVALUAR ? 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: facilitan información: la toma de decisiones posteriores 

depende de la información disponible. 

Observación directa de la actuación del alumno/a 

   - Escalas de estimación: es una serie de valoraciones progresivas (p.e. nunca/siempre, 

poco/mucho, nada/todo). 

Datos obtenidos a través de los materiales producidos por el alumno/a: de manera continuada (p.e. 

cuaderno de clase), de forma puntual (p.e. monografías, pequeñas investigaciones). 

Participación en debates o coloquios. 

Trabajo en grupo. 

Pruebas escritas y orales: 

de composición y ensayo: redacción. 

de respuesta corta. 

de texto incompleto. 

de correspondencia o emparejamiento. 

de opción múltiple. 

verdadero-falso. 

Entrevista: para alumnos/as con problemas de aprendizaje: si es posible, debe realizarse de manera 

no directiva; el alumno/a debe comunicar deseos, problemas y aspiraciones de forma espontánea; 

procurar no coincidir con ningún acontecimiento negativo (malas calificaciones, algún conflicto en 

clase). 

Autoevaluación del alumno/a. 

Opinión de otros profesores/as. 



Toda la producción del alumno/a tanto oral, escrita, individual o en grupo, es evaluable. 

    La elección de diversos instrumentos de evaluación favorece: 

- La obtención de información diversa y contrastable del proceso de enseñanza ïaprendizaje, lo que 

permite evaluar diversos aspectos de este proceso (el nivel de aprendizaje de los alumnos/as, la 

adecuación de los contenidos, la temporalización, las relaciones entre profesor/a y alumnos/as...). 

    Los instrumentos deben evaluar los distintos tipos de contenidos.  Entre otros, utilizaremos los 

siguientes:  

 -    La observación del profesor/a sobre las intervenciones individuales de los alumnos/as o del 

trabajo en grupo: Conviene hacerlas de modo sistemático y definir bien el objeto o aspecto de la 

observación para que sean fiables.  

- Exámenes escritos: Deben tener características semejantes a las actividades habituales de 

aprendizaje, y poseer un planteamiento claro, con preguntas concretas y aclaraciones. Pueden ser de 

composición, ensayo, respuesta corta, para completar, verdadero o falso, opción múltiple y unir con 

flechas. Incluimos aqu² los tipos de ex§menes denominados de ñlibro abiertoò, en los que el 

alumno/a realiza tareas con el apoyo de su cuaderno o libro de texto. También en este curso 

podemos plantearnos la posibilidad de introducir exámenes orales o preguntas orales. 

- La propia producción del alumno/a en el desarrollo de la unidad: incluimos aquí textos producidos 

por los alumnos/as como los resúmenes y los informes, o la realización de un diario de clase.  

- Los debates: se trata de una actividad que permite valorar aspectos diversos, complejos y 

relevantes de los aprendizajes realizados, especialmente indicada para la consideración de los 

contenidos actitudinales y procedimentales: capacidad de argumentación, respeto a las diferencias 

de opiniones, planificación de las cuestiones, tolerancia y relativismo, participación en proyectos 

colectivos... 

    La posibilidad de experimentar en este curso las autoevaluaciones, como instrumentos de 

autovaloración por parte del alumno/a de su experiencia dentro del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 

 

De esta manera, el profesor/a procederá a evaluar con todas las herramientas que tiene a su 

disposición: 

A) Observación diaria y directa.  

B) Trabajo de clase y casa: actividades diarias, resúmenes, redacciones. 

C) Cuaderno: Presentación y puesta al día. 

D) Realización de pruebas escritas y orales. 

E) Trabajos y proyectos: pequeños trabajos de investigación (individual o en grupo), lecturas 

recomendadas. 



Criterios de evaluación de cada bloque de contenidos Instrumentos de 

evaluación 

Bloque 2: 

3. 4, 5, 13, 14, 16, 21, 2 

12, 15, 19, 20 

8, 11,2 

22, 23, 24, 25 

 

 

A/B/C/D 

A/B/C 

D 

E 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN.   

     Aquellos alumnos y alumnas que no logren los objetivos al finalizar el trimestre, deberán trabajar 

una serie de actividades y realizar una prueba escrita que les permitirá recuperar los contenidos y 

objetivos planteados en esta programación, así como los criterios de evaluación no superados. Los/as 

que tampoco alcancen los objetivos ni superen los criterios de evaluación al finalizar el curso, 

realizarán una prueba extraordinaria en septiembre siguiendo el modelo de actividades diseñadas en 

el curso. 

 

 RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES. 

    (Este punto está desarrollado en el apartado de la programación general del Departamento.  

 

 

 

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO  

DE 3º DE ESO 

 

Cambios Sociales y Género es una materia del bloque de asignaturas de libre configuración que se 

imparte en 3º de Educación Secundaria Obligatoria. Sus objetivos se centran en hacer realidad una 

sociedad más igual, libre y justa para hombres y mujeres, mediante la adquisición de mayores 

niveles de autonomía personal y un replanteamiento en las relaciones de género. 

 

La amplitud y diversidad de los contenidos propuestos para esta materia, su carácter 

multidisciplinar y los distintos niveles de reflexión y análisis en que se presentan, dejan abierta la 

posibilidad de diferentes tipos de organización, secuenciación y concreción de los mismos. La 

estructuración de contenidos no implica un tratamiento por separado y con la misma secuencia, sino 

que deben trabajarse de forma interrelacionada e integrada en unidades didácticas construidas a 

tales efectos. 

 



Está concebida para desarrollar capacidades y competencias en el alumnado en dos sentidos 

fundamentales. Por un lado, promueve la igualdad en el proceso de socialización, favoreciendo el 

desarrollo personal de los alumnos y las alumnas, afirmando sus capacidades de autonomía y 

evitando modelos imperativos únicos que limiten. Se trata de educar para la igualdad reconociendo 

la singularidad de mujeres y hombres. Hoy en día, la injusticia de género está agazapada en las 

costumbres, los modos de hacer y los estilos de relación y es necesario su desvelamiento y posterior 

eliminación. Hemos de pensar en la necesidad de redefinir los papeles sociales de hombres y 

mujeres en el marco de relaciones entre iguales y cambiar los modelos de masculinidad y feminidad 

tradicionales, para lo que es imprescindible trabajar desde una educación coeducativa.  

 

Por otro lado, la materia pretende contribuir a la comprensión y análisis de la génesis 

sociológica, económica e histórica de la desigualdad entre los sexos y los logros del movimiento 

feminista en la defensa de la igualdad, relacionando e integrando los diversos ámbitos de la 

experiencia humana con conceptos y problemas de distintos campos de la cultura y diferentes 

formas de saber. Ofrece así la posibilidad de conocer cómo se han configurado y jerarquizado los 

estereotipos sociales asociados a hombres y mujeres, analizando críticamente las causas que los han 

motivado, sus principales canales de transmisión y los motivos de supervivencia y reproducción, así 

como conocer, hacer visible y valorar la contribución de las mujeres en las diversas ramas del saber 

y del arte. 

 

Ante la realidad descrita y partiendo del principio de igualdad entre hombres y mujeres 

consagrado en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, es necesario 

intervenir de forma explícita para propiciar el desarrollo integral de alumnos y alumnas en igualdad, 

superando el peso de la tradición y los prejuicios, un objetivo explícito en los planes de igualdad 

entre hombres y mujeres en educación que ha establecido nuestra comunidad autónoma. Debido a la 

urgente necesidad de compensar las asimetrías de género persistentes en nuestra sociedad, que en 

los casos más extremos se manifiestan todavía en casos de brutal violencia contra las mujeres, es 

importante contemplar, en la organización de las enseñanzas, la existencia de un tiempo específico 

en el que reflexionar y profundizar sobre la igualdad entre hombres y mujeres, a través de una 

materia cuyos contenidos curriculares sirvan al desarrollo de una ciudadanía con igual derecho a la 

libertad y a la autonomía personal.  

 

Una ciudadanía consciente de la construcción social de las desigualdades sociales entre 

hombres y mujeres, y con los recursos y la voluntad suficiente para transformar esta injusta realidad 

en pro de una sociedad más humana y justa para todos y todas. Una ciudadanía activa y crítica, que 

sabe y quiere solucionar los conflictos de manera pacífica y que muestra un rechazo hacia cualquier 

tipo de violencia y, específicamente la de género, y que no duda en manifestar su solidaridad ante 

las víctimas de la misma. Una ciudadanía que apuesta por la cultura de la paz y por la ética del 

cuidado, que significa comprometerse con la auténtica materialización de los derechos contenidos 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

 

OBJETIVOS DE LA MATERIA (ORDEN 1 5 de enero de 2021) 

 

La enseñanza de la materia Cambios Sociales y Género en la Educación Secundaria Obligatoria 

tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

 

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres 

y mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales, como premisa para la construcción de relaciones 

más justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el 

compromiso que implica equilibrar las relaciones de poder. 

 



2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

rechazando estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que 

éstos dan lugar como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del 

Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción socio-cultural 

que configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual 

como sujeto social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la 

otra. 

 

4. Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad 

que han sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como 

la feminización de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio 

cultural y científico como protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado. 

 

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales 

obstáculos que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus 

raíces en la estructura socio-económica y en las ideologías de género que impregnan nuestra 

cultura. 

 

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las 

mujeres, identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos. 

 

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 

capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y 

convivencia pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en 

el ejercicio del razonamiento moral. 

 

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las 

propias actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que 

favorezca un desarrollo integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u 

otro sexo. 

 

9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las 

actitudes y opciones personales como en la percepción de sí mismo como sujeto de transformación 

social. 

 

10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso 

formativo, personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la 

moral, que favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el 

correcto uso del lenguaje, sin sexismo, y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la 

diversidad y a la empatía. 

 

11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, 

con una clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas 

para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio 

por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad 

de género, con el fin de promover una cultura de la paz. 

 

 

 



OBJETIVOS DE CADA UNIDAD:  

 
UNIDAD 1. CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LAS IDENTIDADES MASCULINA Y 

FEMENINA.  

 

Å Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción socio-cultural que 

configuran las identidades masculinas y femeninas. 

Å Reflexionar sobre la necesidad ética de la igualdad entre hombres y mujeres como premisa para la 

construcción de relaciones más justas e igualitarias. 

Å Ser consciente de los estereotipos de género que todos y todas tenemos y analizar cómo, en base a 

estos estereotipos se atribuyen ámbitos de actuación diferentes a hombres y mujeres.  

Å Apreciar el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias entre hombres y mujeres, 

asumiendo el esfuerzo que implica equilibrar las relaciones de poder. 

Å Reflexionar sobre las atribuciones que hacemos sobre las personas en función de su sexo y aspecto 

físico, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo integral y 

autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo. 

Å Adquirir conciencia de que muchos cuentos, películas y vídeo-juegos son un mecanismo utilizado 

para reforzar la socialización de género. 

Å Reflexionar sobre los roles atribuidos a hombres y mujeres en los anuncios publicitarios. 

 

 

 

 

 

UNIDAD 2. LA DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER EN EL PASADO Y EN EL PRESENTE.  

 

Å Conocer la evoluci·n del papel de la mujer a lo largo de la historia.  

Å Comprender las dificultades por las que han pasado las mujeres a lo largo de la historia.  

Å Identificar los logros de las mujeres. 

Å Valorar la imagen que se tiene de la mujer a lo largo de la historia y averiguar si esta ha ido 

cambiando con el paso del tiempo.  

 

UNIDAD 3. LA LUCHA POR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES.  

 

Å Comprender y valorar qué significa el feminismo.  

Å Conocer los avances en la lucha por los derechos de la mujer y as² conseguir la igualdad de 

derechos independientemente del sexo.  

Å Reflexionar sobre la lucha que han realizado las mujeres por conseguir tener los mismos derechos 

que los hombres.  

 

UNIDAD 4. LA MUJER COMO PROTAGONISTA: APORTACIONES DE LAS MUJERES 

A LO LARGO DE LA HISTORIA.  

 

Å Conocer las distintas aportaciones de las mujeres en los campos del saber y de la cultura.  

Å Identificar el papel de las mujeres en los distintos campos del saber y de la cultura.  

Å Estudiar mujeres representativas cuyas aportaciones a la historia hayan sido relevantes.  

Å Valorar la participaci·n de las mujeres en la cultura.  

 

UNIDAD 5. DESARROLLO DE LAS RELACIONES D E GÉNERO IGUALITARIAS.  

 

Å Apreciar el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias entre hombres y mujeres, 

asumiendo el esfuerzo que implica equilibrar las relaciones de poder. 



Å Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes 

y opciones personales como en la percepción de sí mismo como sujeto de transformación social. 

Å Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción socio-cultural que 

configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de uno mismo como 

sujeto social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro/a. 

Å Entender el sexismo como un problema de desigualdad social que tiene sus raíces en la estructura 

socio-económico y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura. 

 

 

 

UNIDAD 6. DISTINTAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.  

 

Å Reflexionar sobre la necesidad ética de la igualdad entre hombres y mujeres como premisa para la 

construcción de relaciones más justas e igualitarias. 

Å Crear conciencia sobre la violencia contra las mujeres y niñas como uno de los obstáculos más 

perturbadores y prevalecientes en la sociedad. 

Å Identificar los comportamientos y las actitudes violentas hacia las mujeres adoptando una postura 

crítica y de denuncia ante los mismos. 

 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 

CLAVE.  

 

Esta materia en su conjunto, contribuye al desarrollo de las competencias clave para el 

aprendizaje permanente propuestas en el marco educativo europeo.  

 

El estudio de los distintos usos del lenguaje en relación con el género y los recursos 

estilísticos necesarios para la construcción de un discurso coeducativo, contribuye al desarrollo de 

la competencia en comunicación lingüística (CCL) . Los lenguajes son productos de las culturas y 

todas, hasta el presente, son sexistas, misóginas y patriarcales en mayor o menor grado. Los 

lenguajes, por consiguiente, también lo son y representan con ello visiones del mundo sexistas y 

patriarcales, androcéntricas. Tomar conciencia de este hecho obliga a la necesidad de reformar las 

maneras y estilos de nombrar el mundo. 

 

Asimismo, la materia contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología (CMCT) y de la competencia digital (CD), y no sólo por la 

utilización de las nuevas tecnologías de la información y comunicación dentro del proceso de 

enseñanza-aprendizaje en la materia, sino también porque intenta ayudar a cultivar una cultura 

socio-técnica donde las nuevas generaciones no utilicen las tecnologías de la información de 

manera sesgada y con inclinación claramente masculina, ni conciban determinados campos 

científicos y tecnológicos como impropios de mujeres o de hombres. Ello supone profundizar en un 

concepto de democracia de género que implique una participación más amplia y constructiva para 

formar una infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y las ciencias de manera 

efectiva y real, así como motivar a los alumnos y las alumnas a usar las tecnologías de la 

información y comunicación en condiciones de igualdad como forma de aumentar su cultura y sus 

posibilidades de realización académica y profesional en el futuro. 

 

En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), se desarrolla desde esta 

disciplina en tanto que fomenta la reflexión consciente acerca de los procesos de aprendizaje. El 

proyecto de transformación personal y social al que se destina esta materia se vincula directamente 

con las competencias sociales y cívicas (CSC), procura que el alumnado adquiera conciencia de 

situaciones de injusticia y discriminación y sepa elegir, planificar y gestionar los conocimientos, 



destrezas y actitudes necesarios con criterio propio, para alcanzar los objetivos previstos de 

incremento de las cotas de igualdad, libertad y justicia en los ámbitos privado y público. 

 

Por último, conviene indicar que la asignatura fomenta una adecuada  educación emocional, 

ayuda a construir una identidad personal y un autoconcepto basado en un equilibrio entre nuestros 

deseos más íntimos y las alternativas que se nos ofrecen. Asimismo, ha de permitir que el alumnado 

valore de forma positiva las actitudes y comportamientos que, superando prejuicios, favorecen unas 

relaciones interpersonales completas y satisfactorias, independiente del sexo. 

 

 

CONTENIDOS DE LA MATERIA CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO (Orden de 1 5 

de enero de 2021). 
 

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y 

femenina. 

 

a) Conceptos básicos: Diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. 

Machismo y micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de 

sexo-género. Violencia de género.  

b) Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto 

de Autonomía para Andalucía. 

c) El proceso de socialización: Interiorización de los papeles de género.  

d) La construcción de la identidad masculina y femenina. Transmisión de estereotipos y 

prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, escuela, medios de 

comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. Análisis de estereotipos y prejuicios 

sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del lenguaje escrito, oral y 

audiovisual. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: 

Estereotipos tradicionales de masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación 

de la bipolaridad: búsqueda de papeles alternativos.  

e) Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de 

vida. 

 

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres. 

 

f) Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. División sexual del trabajo 

y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, trabajo 

reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los 

ámbitos público y privado. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de 

hombres y mujeres. Perfiles profesionales por sexos. Brecha digital de género. 

g) La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en 

ellas. Las diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.  

h) La necesidad de corresponsabilidad de hombres y mujeres en el ámbito doméstico. Algunas 

medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales. 

 

Bloque 3. Relaciones y sentimientos. 

 

i) Relaciones afectivas: Relaciones de poder -dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 

Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo.  

j) Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.  

k) Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

l) Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y 

sociales.  



m) Género y relaciones afectivas y sexuales: Heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 

asexualidad, transexualidad, travestismo.  

n) La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 

hombres y mujeres.  

o) Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor 

romántico. 

 

Bloque 4. Visibilización de las mujeres. 

 

p) Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura.  

q) Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.  

r) Representación y poder: Paridad-Acción positiva. Logros y dificultades estructurales. El 

techo de cristal.   

s) Biografías de mujeres. La Visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas 

fuentes de información.  

t) El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la 

regulación de conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas.  

u) La participación de las mujeres en la cultura y en la historia.  

v) La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine. 

 

Bloque 5. Violencia contra las mujeres. 

 

w) Conceptos. Tipos de violencia. Nuevas formas de violencia ligadas a las nuevas tecnologías 

de la comunicación. Detección de la violencia contra las mujeres. La «escalera» de la 

violencia de género. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. 

Diferentes formas de acercarse al conflicto. 

 

 

¶ SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA 

MATERIA DE CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO DE 3º DE ESO. 

¶  

¶   Los contenidos de 3º de ESO se han organizado en seis Unidades Didácticas y éstas, a su 

vez, se han repartido entre los tres trimestres, atendiendo a la duración de los mismos.  

 

Primer Trimestre  Segundo Trimestre  Tercer Trimestre  

U.D. 1: La 

construcción social 

de las identidades 

masculina y 

femenina.  

 

Septiembre 

-  

Octubre 

U.D. 3: La lucha 

por los derechos de 

las mujeres.  

Enero 

- 

Febrero 

U.D. 5: Desarrollo 

de las relaciones de 

género igualitarias.  

Abril 

- 

Mayo 

U.D. 2: La 

discriminación de la 

mujer en el pasado 

y en el presente.  

Noviembre 

- 

Diciembre 

U.D. 4: La mujer 

como protagonista: 

Aportaciones de las 

mujeres a lo largo 

de la historia.  

 

Marzo 

 

U.D. 6: Distintas 

formas de violencia 

contra las mujeres.  

 

Mayo 

- 

Junio 

 

¶    Esta distribución del temario puede variar a lo largo del curso, según el ritmo de 

aprendizaje del alumnado y que alguna unidad didáctica sea susceptible de mayor atención. 

¶ En el primer trimestre se llevará a cabo un repaso general de la materia, centrándonos en los 

contenidos mínimos. 

 



ELEMENTOS TRANSVERSALES.  

 

Los temas transversales se presentan como un conjunto de contenidos educativos, dirigidos a 

la formación de valores que interactúan en todas las materias del currículo, y su desarrollo afecta a 

la globalidad del mismo, no se trata pues de un conjunto de enseñanzas autónomas, sino más bien 

de una serie de elementos del aprendizaje sumamente globalizados, por lo que consideramos que 

deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula de forma permanente. 

 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE),  

establece una serie de temas que el Decreto 182/2020 concreta de la siguiente forma: 

 

- Respeto a la Constitución y Estatuto de Autonomía: El respeto al Estado de Derecho y a 

los derechos y libertades fundamentales recogidas en la Constitución Española y en el 

Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

- Comportamiento cívico y participativo: El desarrollo de las competencias personales y las 

habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los 

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 

democracia. 

- Respeto hacia los demás y hacia uno mismo: La educación para la convivencia y el 

respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional y el respeto en las 

relaciones interpersonales, la competencia emocionaléetc. 

- Igualdad efectiva entre hombres y mujeres: El fomento de los valores y las actuaciones 

necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el 

reconocimiento de la contribuci·n de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedadéetc. 

- No discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social: El 

fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 

oportunidades, accesibilidad universal y no discriminaci·néetc. 

- Educación en valores básicos: libertad, justicia, respeto, pazé: El fomento de la 

tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 

conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al 

desarrollo de la humanidadéetc. 

- Comunicación interpersonal respetuosa y empática para resolver y evitar conflictos: El 

desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 

escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

- Educación para el uso efectivo y controlado de las nuevas TIC: La utilización crítica y el 

autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios 

audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgos derivadas de su utilización 

inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 

procesos de transformación de la información en conocimiento. 

- Educación vial y de actuación ante emergencias y catástrofes: La promoción de los 

valores y las conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 

accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias 

y catástrofes. 

- Comportamiento de vida saludable, educación para el consumo y la salud laboral: la 

promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos 

de vida saludable, la utilizaci·n responsable del tiempo libre y del ocioéetc. 

- Cultura emprendedora y educación ética sostenible: La adquisición de competencias para 

la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos 

de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 

desarrollo sostenibleéetc. 

- Concienciación sobre problemas actuales para conseguir un mundo mejor: La toma de 

conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 



globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y 

la desigualdad entre las personas, pueblos y nacioneséetc. 

 

 En esta materia, se trabajarán de forma más activa los siguientes elementos transversales, 

por estar directamente relacionados con los objetivos y contenidos de la materia: 

 

Comportamiento cívico y participativo; Respeto hacia los demás y hacia uno mismo; Igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres; No discriminación por cualquier condición o circunstancia 

personal o social; Comunicación interpersonal respetuosa y empática para resolver y evitar 

conflictos; Educación para el uso efectivo y controlado de las nuevas TIC. 

 

 

 

 

INTERDISIPLINARIEDAD  

 

En la Orden de 15 de enero de 2021 se establece en los Anexos II, III y IV : Recomendaciones 

metodol·gicas, que ñse fomentar§ el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con 

la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le 

permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de m§s de una competencia al mismo tiempoò 

 

La enseñanza secundaria actual tiene un carácter integral que aspira a trabajar la 

Interdisciplinariedad  para integrarla en todas las materias desde varios aspectos. 

 
 

Á Cuando trabajemos en equipo con los otros profesores, con objeto de proporcionar un 

enfoque multidisciplinar al proceso educativo.  

Á Diseñando tareas multicompetenciales y en actividades complementarias y extraescolares 

donde participen varios departamentos. Por ejemplo, Día Internacional contra la Violencia 

de Género (25 de noviembre), etc. 

Á Programando en las Unidades Didácticas trabajos monográficos interdisciplinares y trabajo 

por proyectos que impliquen a varios departamentos. 

Á A nivel de las diferentes Unidades Didácticas, cuando sus contenidos se puedan relacionar 

con otras materias y así dar una visión más amplia y global de los conocimientos. 

Esta relación interdisciplinar  se desarrolla con las siguientes materias del currículo: Lengua 

Castellana y Literatura, Valores Éticos, Educación para la Ciudadanía, Filosofía, etc. 
También se tendrán en cuenta efemérides tales como: el 25 de noviembre (Día Internacional 

contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la Constitución Española), 8 de marzo (Día 

Internacional de Mujer) éetc. 

 

 

METODOLOGÍA (Orden del 1 5 de enero de 2021). 

 

Con el fin de propiciar el aprendizaje competencial del alumnado, se diseñarán estrategias 

conexionadas que permitan abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y 

progresar hacia una construcción colaborativa del conocimiento, se potenciarán actividades 

prácticas que permitan a los estudiantes vivenciar situaciones, trabajar en equipo y cooperar para 

obtener resultados, así como, acercar los contenidos a la realidad social del grupo, promoviendo que 

el alumnado pueda observar y extrapolar lo aprendido dentro del aula al exterior, es decir, que se 

facilite la transferencia de los aprendizajes, de ahí que en la secuenciación de contenidos que realice 

el profesorado de la asignatura deba priorizar aquellos que más puedan hacer reflexionar al 

alumnado sobre los objetivos de la materia. 



 

Para el desarrollo de cada uno de los bloques de contenido se recomiendan entre otras, las 

siguientes técnicas: La formulación de preguntas de reflexión al alumnado que sirvan para implicar 

al grupo en todo el proceso y la expresión argumentada de las propias opiniones, de modo que 

propicien debates sobre los que trabajar. Los buenos ejemplos y la imitación, a partir de la 

observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los estudiantes, se analizan los valores y 

principios que rigen sus conductas, dentro del contexto de su biografía. La literatura, el cine y otros 

medios de comunicación pueden ser utilizados para mostrar al alumnado ejemplos de mujeres que 

no se conformaron con los papeles que la sociedad de su época les tenía establecido y fueron 

capaces de abrir camino en el proceso de emancipación de las mujeres. 

 

El estudio de casos, en los que se muestre una historia con problemas cuya resolución sirve 

para ilustrar principios generales y buenas prácticas. Se busca provocar el análisis, la clarificación y 

la búsqueda de soluciones realistas y concretas, bien argumentadas a una solución problemática, de 

modo que posibilite educar la capacidad crítica del alumnado y aprender a dialogar con los demás.  

 

El análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto que provoquen la discusión, la 

negociación y la búsqueda de conclusiones y respuestas en torno a problemas que impliquen 

trabajar las actitudes y los valores, así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales. 

Entendemos «texto» en un sentido amplio, artículos, libros, fotografías, dibujos, películas 

cinematográficas, spots publicitarios, letras de canciones, música, en definitiva, el mundo como un 

gran texto que hay que saber interpretar. Es muy útil para examinar situaciones actuales de 

desigualdad para la mujer, examinar el sexismo en el lenguaje, publicidad, música, videojuegos, y 

analizar propuestas positivas de igualdad en diferentes campos. 

 

La técnica de los grupos de discusión recomendable para solucionar conflictos que padece el 

aula o el centro y para llegar a conclusiones sobre temas de interés general. Por ejemplo, podría ser 

la base para la preparación de diversos temas (contribución de las mujeres en diversos ámbitos y 

causas de su invisibilización, violencia de género en la adolescencia, cyberbullying y otras formas 

de acoso). 

 

El role-Pla ying a través del diálogo y la improvisación, de situaciones problemáticas de 

naturaleza moral, permite al alumnado ponerse en distintos papeles así una chica puede 

experimentar la reprobación de la expresión de ciertas emociones y sentimientos cuando interprete 

el papel de un chico, la imposición social de un determinado modelo de masculinidad. 

 

Por último, hay que recalcar la importancia de crear un buen clima en el grupo, favoreciendo 

las buenas relaciones interpersonales y permitiendo que el alumnado se exprese con confianza y 

libertad, en el marco de una actitud de respeto y colaboración. Si siempre es importante el ejemplo 

del profesorado, es imprescindible en una materia como ésta que ha de cuidar de que su lenguaje, 

sus actitudes y sus reflexiones rechacen una visión androcéntrica del mundo y apuesten por la 

igualdad real entre hombres y mujeres, coincidentes en dignidad. El profesorado debe dar 

testimonio de las actitudes y valores democráticos que proclama, e intentar una coherencia entre su 

discurso teórico y su discurso práctico. 

En caso de CONFINAMIENTO:  

La metodología, al ser exclusivamente a distancia, usará como vías de comunicación 

PASEN, wasaps, correos electrónicos, videoconferencias, vía telefónica y plataformas 

digitales de aprendizaje como Classroom, Moodle, Drive, Edmodo, Hangouts Meet. Otra 

aplicación que se utilizará es Meet de Google para clases virtuales y exámenes puesto que 

permite observar la realización por parte del alumnado de estos exámenes.  

Mediante estas vías de comunicación se hará llegar al grupo-clase una serie de instrucciones 

y avisos para la recogida de información, consultas, reflexiones. Cada profesor/a organizará 



el envío y la recepción de las tareas para cada alumno/a y empleará el método más idóneo 

para enviar y recibir las tareas de cada alumno/a. 

 Se recuerda la importancia de las comunicaciones por PASEN por parte del profesorado y 

tutores/as para informar a las familias sobre el trabajo que están haciendo los alumnos/as, y 

sobre el alumnado que tenga que recuperar y no esté trabajando. 

Se utilizarán aquellos medios que minimicen la brecha digital o la dificultad de acceso a 

internet y debe ser una comunicación activa y comunicativa con el alumnado, haciendo 

especial hincapié en el alumnado que no estuviera en condiciones de aprobar la materia, 

proponiéndose actividades encaminadas a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

(actividades de refuerzo y/o recuperación). 

 
 

 

 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS:  

 

Se emplearán los mismos que para el resto de materias del departamento, haciendo especial 

hincapié en el uso de los audiovisuales y artículos de revista, noticias relacionadas con el tema, etc. 

 

 

7. EVALUACIÓN  

       Todo el proceso de enseñanza-aprendizaje debe ser continuamente evaluado porque es la mejor 

manera de obtener datos útiles que nos permitan, en caso de ser necesario, reajustar y modificar 

nuestra programación de acuerdo con las características de nuestros estudiantes. 

       Los documentos de referencia para la elaboración de esta parte de la programación son el 

Decreto 182/2020 de 10 de noviembre y la Orden del 15 de enero de 2021. 

 

       De acuerdo con la legislación vigente, el proceso de evaluación debe ser sistemático (planeado 

de manera rigurosa), continuo y diferenciado de acuerdo con las diferentes materias y utilizando 

como referentes los objetivos específicos, las competencias clave y los contenidos desarrollados a lo 

largo del curso escolar. 

 

       Con nuestra evaluación, intentaremos ayudar a nuestros alumnos/as a comprender sus errores 

para que no los cometan en el futuro y de este modo ser guías y mediadores en su proceso de 

aprendizaje, haciéndoles partícipes del mismo. 

 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS CLAVE (ORDEN 1 5 enero, 

2021) 

UNIDAD 1. CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LAS IDENTIDADES MASCULINA Y FEMENINA.  (Bloque 1). 

1. Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, género, sexismo, patriarcado, estereotipo, etc. CSC, 

CAA.  

2. Comprender el proceso de socialización en la construcción de las identidades de género, identificando la influencia 

de los diversos agentes de socialización y analizando, a partir de hechos reales o hipotéticos, las situaciones de 

discriminación y desigualdad a que dan lugar, superando estereotipos y prejuicios. CSC, CAA. 

3. Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e inmutables sino son sujetos históricos construidos 

socialmente, es decir, producto de la organización de género dominante en cada sociedad y en cada época y ser 

consciente de que las condiciones y situaciones vitales son transformables y se debe trabajar en pro de una vida más 

libre, igualitaria y justa. CSC, CAA. 

4. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un lenguaje correcto y no sexista, 

mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, manifestando una actitud 

crítica y de rechazo ante la discriminación de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. CSC, CAA, 

SIEP, CCL. 



5. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y analizarlas críticamente desde la perspectiva 

de género, organizando la información y argumentando las propias ideas de forma oral a través de la participación en 

diálogos y debates y de forma escrita o gráfica. CCL, CSC, CAA, CD. 

6. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas para el desarrollo de los contenidos. CSC, 

CCL, CAA. 

 

 
UNIDAD 2. LA DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER EN EL PASADO Y EN EL PRESENTE (Bloque 2).  

 1. Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los ámbitos públicos y privados, en función de la 

división sexual del trabajo, analizando sus causas y consecuencias negativas para el desarrollo de la autonomía 

personal. CSC, CAA. 

2. Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las mujeres, relacionándolas con variables económicas, 

políticas y culturales. CSC. 

3. Valorar positivamente una  

6. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando cultura socio-técnica donde las nuevas 

generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera sesgada y con inclinación claramente masculina. 

CSC, CMCT. 

4. Profundizar en un concepto de democracia de género que implique una participación más amplia y constructiva para 

formar una infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y las ciencias de manera efectiva y real. CSC, 

CMCT. 

5. Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad por hombres y mujeres como forma de aumentar 

su cultura y sus posibilidades de realización académica y profesional en el futuro. CSC, CD. 

un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y 

chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y valorando la igualdad entre 

hombres y mujeres. CSC, CCL, CAA, SIEP. 

7. Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de fuentes y organizaciones para identificar las 

situaciones de desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o propuestas para corregirlas. CCL, CSC, SIEP, 

CAA. 

8. Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y 

debates y de forma escrita o gráfica. CCL, CAA, CSC. 

9. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas para el desarrollo de los contenidos. CCL, 

CSC, CAA. 

10. Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas, tomando 

conciencia de las diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza. CSC, CSC. 

11. Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, elaboración de gráficos y análisis comparativo 

sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos aspectos estudiados. CCL, CAA, CSC. 

12. Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el ámbito doméstico. 

CCL, CSC, SIEP. 

13. Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o individuales, que configuren alternativas para lograr la 

igualdad entre los sexos. CSC, SIEP. 

 

UNIDAD 3. LA LUCHA POR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES (Bloque 4). 

1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y en la historia y su ocultación en la historia 

transmitida, identificando las principales conquistas del movimiento feminista y valorando sus aportaciones para el 

desarrollo de los sistemas democráticos. CSC, CMCT, CEC, CAA. 

2. Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a las mujeres como propios de su género. CSC, 

CAA. 

3. Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen las mujeres en cuestiones de representación y 

poder, y lo que significa el conocido como «techo de cristal». CSC, CAA 

4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de hombres y mujeres en las distintas fuentes de 

información. CSC, CAA, CCL, CD. 

5. Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el género. Adquirir conciencia crítica sobre el 

sexismo de algunos usos discursivos. CCL, CAA, CSC. 

6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no invisibilice la presencia de la mujer. CSC, CAA. 

7. Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los recursos estilísticos necesarios para la 

construcción de un discurso coeducativo. CSC, CCL, CAA. 

8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un lenguaje correcto y no sexista, 

mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, manifestando una actitud 

crítica y de rechazo ante la discriminación de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. CSC, CAA, 

CCL, SIEP. 

9. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y analizarlas críticamente desde la perspectiva 

de género, organizando la información y argumentando las propias ideas de forma oral a través de la participación en 



diálogos y debates y de forma escrita o gráfica. CSC, CAA, CCL, CD. 

10. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas para el desarrollo de los contenidos. CSC, 

CAA, CCL. 

11. Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se presenta en los distintos medios de comunicación: 

publicidad, programas televisivos, cine, etc. CSC, CAA, CCL, CD, CMCT. 

UNIDAD 4. LA MUJE R COMO PROTAGONISTA: APORTACIONES DE LAS MUJERES A LO LARGO DE 

LA HISTORIA. (Bloque 4).  

1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y en la historia y su ocultación en la historia 

transmitida, identificando las principales conquistas del movimiento feminista y valorando sus aportaciones para el 

desarrollo de los sistemas democráticos. CSC, CMCT, CEC, CAA. 

2. Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a las mujeres como propios de su género. CSC, 

CAA. 

3. Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen las mujeres en cuestiones de representación y 

poder, y lo que significa el conocido como «techo de cristal». CSC, CAA 

4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de hombres y mujeres en las distintas fuentes de 

información. CSC, CAA, CCL, CD. 

5. Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el género. Adquirir conciencia crítica sobre el 

sexismo de algunos usos discursivos. CCL, CAA, CSC. 

6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no invisibilice la presencia de la mujer. CSC, CAA. 

7. Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los recursos estilísticos necesarios para la 

construcción de un discurso coeducativo. CSC, CCL, CAA. 

8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un lenguaje correcto y no sexista, 

mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, manifestando una actitud 

crítica y de rechazo ante la discriminación de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. CSC, CAA, 

CCL, SIEP. 

9. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y analizarlas críticamente desde la perspectiva 

de género, organizando la información y argumentando las propias ideas de forma oral a través de la participación en 

diálogos y debates y de forma escrita o gráfica. CSC, CAA, CCL, CD. 

10. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas para el desarrollo de los contenidos. CSC, 

CAA, CCL. 

11. Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se presenta en los distintos medios de comunicación: 

publicidad, programas televisivos, cine, etc. CSC, CAA, CCL, CD, CMCT. 

UNIDAD 5. DESARROLL O DE LAS RELACIONES DE GÉNERO IGUALITARIAS (Bloque 3).  

 1. Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas de riesgo. CSC, CAA. 

2. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se puedan considerar malos tratos y falta 

de respeto hacia las mujeres, en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de respeto en éstas y de 

solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de género. CSC, CCL, CAA. 

3. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en las que exista violencia CSC, SIEP, 

CCL, CA. 

4. Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias capacidades son culturales y cuáles son genéticos. 

Comprender la importancia de dichos elementos en la proyección de la propia vida. CSC, CAA. 

5. Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio autoconcepto. CCL, CAA, CSC. 

6. Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. CCL, CAA, CSC. 

7. Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su preferencia sexual. CSC, CAA. 

8. Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a través de la incorporación de prácticas positivas 

para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 

humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 

una cultura de la paz. CSC, CAA, CCL, SIEP. 

9. Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una sociedad compleja y en transformación, donde 

mujeres y hombres están adquiriendo nuevas posiciones y en la que se están redefiniendo los papeles de género, así 

como sus beneficios para la autonomía personal de hombres y mujeres. CSC, CAA. 

10. Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la infancia, desiguales para varones/ mujeres, y que 

implican una superioridad de los varones y una sumisión de las mujeres. Analizar las posibles causas de esa aceptación 

de papeles diferentes y rechazar los estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base de la violencia de género. 

CSC, CAA. 

11. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un lenguaje correcto y no sexista, 

mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, manifestando una actitud 

crítica y de rechazo ante la discriminación de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. CSC, CAA, 

CCL, SIEP. 

12. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y analizarlas críticamente desde la 

perspectiva de género, organizando la información y argumentando las propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma escrita o gráfica. CCL, CSC, CD, CAA. 

13. Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y dilemas morales de las relaciones 



interpersonales entre los alumnos y alumnas, exponiendo las opiniones y juicios de manera argumentada. CSC, CCL, 

CAA. 

14. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas para el desarrollo de los contenidos. CSC, 

CCL, CAA. 

UNIDAD 6. DISTINTAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (Bloque 5)  

1. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se puedan considerar malos tratos y falta 

de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de respeto en éstas y de 

solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de género. CSC, CCL, SIEP. 

2. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en las que exista violencia. CSC, CCL. 

3. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un lenguaje correcto y no sexista, 

mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, manifestando una actitud 

crítica y de rechazo ante la discriminación de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. CSC, CCL, 

CAA, SIEP. 

4. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y analizarlas críticamente desde la perspectiva 

de género, organizando la información y argumentando las propias ideas de forma oral a través de la participación en 

diálogos y debates y de forma escrita o gráfica. CSC, CCL, CAA, CD. 

5. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas para el desarrollo de los contenidos. CSC, 

CCL, CAA. 

6. Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales y conflictos de valores presentes en situaciones 

públicas y privadas donde intervenga la variable género, así como en la toma de decisiones simuladas sobre cuestiones 

que conlleven posiciones éticas diferenciadas en las relaciones de género. CSC, CCL, CAA. 

7. Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas violentas generadas por el sistema sexo-género. CSC, 

SIEP, CAA. 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

PONDERADOS 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

UNIDAD 1. CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE 

LAS IDENTIDADES MASCULINA Y 

FEMENINA. (Bloque 1). 

1. Conocer, comprender y distinguir conceptos 

básicos como sexo, género, sexismo, patriarcado, 

estereotipo, etc (15%). 

2. Comprender el proceso de socialización en la 

construcción de las identidades de género, 

identificando la influencia de los diversos agentes 

de socialización y analizando, a partir de hechos 

reales o hipotéticos, las situaciones de 

discriminación y desigualdad a que dan lugar, 

superando estereotipos y prejuicios (15%).  

3. Comprender que las mujeres y los hombres no 

son seres dados e inmutables sino son sujetos 

históricos construidos socialmente, es decir, 

producto de la organización de género dominante 

en cada sociedad y en cada época y ser consciente 

de que las condiciones y situaciones vitales son 

transformables y se debe trabajar en pro de una 

vida más libre, igualitaria y justa (15%). 

4. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto y 

no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos y 

chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres 

(15%). 

5. Contrastar diversas fuentes de información, 

seleccionar las relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica (15%). 

6. Trabajar en equipo y participar activamente en 

 

¶ Actividades de clase y casa. 

 

¶ Trabajos individuales y en equipo. 

 

¶ Cuaderno de clase. 

 

¶ Observación directa. 

 

¶ Exposiciones orales. 

 

¶ Debates. 

 

¶ Actividades de Role Pla ying. 

 

¶ Fichas de películas. 

 

¶ Batería de preguntas sobre algún 

documental. 



las actividades propuestas para el desarrollo de los 

contenidos (15%). 

 
UNIDAD 2. LA DISCRIMINACIÓN DE LA 

MUJER EN EL PASADO Y EN EL 

PRESENTE (Bloque 2). 

 1. Identificar la diferente participación de 

hombres y mujeres en los ámbitos públicos y 

privados, en función de la división sexual del 

trabajo, analizando sus causas y consecuencias 

negativas para el desarrollo de la autonomía 

personal (10%) 

2. Reconocer la diversidad de situaciones 

discriminatorias hacia las mujeres, relacionándolas 

con variables económicas, políticas y culturales 

(10%). 

3. Valorar positivamente una cultura socio-técnica 

donde las nuevas generaciones no utilicen las 

tecnologías de la información de manera sesgada y 

con inclinación claramente masculina (5%). 

4. Profundizar en un concepto de democracia de 

género que implique una participación más amplia 

y constructiva para formar una infraestructura de 

participación paritaria en las tecnologías y las 

ciencias de manera efectiva y real (5 %). 

5. Valorar positivamente el uso de las TIC en 

condiciones de igualdad por hombres y mujeres 

como forma de aumentar su cultura y sus 

posibilidades de realización académica y 

profesional en el futuro (5%). 

6. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto y 

no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos y 

chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres 

(5%). 

7. Buscar, sintetizar y exponer la información 

obtenida a través de fuentes y organizaciones para 

identificar las situaciones de desigualdad entre los 

sexos y las medidas adoptadas o propuestas para 

corregirlas (10%). 

8. Organizar la información y argumentar las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica (10%) 

9. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de los 

contenidos (15%). 

10. Conocer la organización social en virtud del 

sexo en otras culturas y la situación de las mujeres 

en ellas, tomando conciencia de las diferencias 

Norte/Sur y la feminización de la pobreza (5%) 

11. Ser capaz de una lectura, interpretación de 

cuadros estadísticos, elaboración de gráficos y 

análisis comparativo sobre la situación de hombres 

y mujeres en relación a los distintos aspectos 

estudiados (5%). 

12. Defender una actitud positiva y activa ante la 

corresponsabilidad de hombres y mujeres en el 

ámbito doméstico (5%) 

 

 

 

 

 

 

¶ Actividades de clase y casa. 

 

¶ Trabajos individuales y en equipo. 

 

¶ Debates. 

 

¶ Actividades de Role Pla ying. 

 

¶ Fichas de películas. 

 

¶ Batería de preguntas sobre algún 

documental 

 

¶ Cuaderno de clase. 

 

¶ Observación directa. 

 

¶ Exposiciones orales 



13. Valorar las medidas, tanto institucionales como 

de grupo o individuales, que configuren 

alternativas para lograr la igualdad entre los sexos 

(10%) 

 

 
UNIDAD 3. LA LUCHA POR LOS 

DERECHOS DE LAS MUJERES (Bloque 4). 

1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la 

cultura, en la ciencia y en la historia y su 

ocultación en la historia transmitida, identificando 

las principales conquistas del movimiento 

feminista y valorando sus aportaciones para el 

desarrollo de los sistemas democráticos (10%). 

2. Analizar los espacios que tradicionalmente se 

han venido asignando a las mujeres como propios 

de su género (10%).  

3. Conocer y valorar los logros y las dificultades 

estructurales que tienen las mujeres en cuestiones 

de representación y poder, y lo que significa el 

conocido como «techo de cristal» (5%). 

4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o 

ausencia de hombres y mujeres en las distintas 

fuentes de información (5%). 

5. Reconocer y analizar los distintos usos del 

lenguaje en relación con el género. Adquirir 

conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos 

discursivos (10%). 

6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del 

lenguaje que no invisibilice la presencia de la 

mujer (10%). 

7. Reconocer el lenguaje como instrumento 

coeducativo y adquirir los recursos estilísticos 

necesarios para la construcción de un discurso 

coeducativo (10%).  

8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto y 

no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos y 

chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres 

(10%) 

9. Contrastar diversas fuentes de información, 

seleccionar las relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica (10%). 

10. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de los 

contenidos (15%). 

11. Examinar y valorar críticamente la imagen de 

la mujer que se presenta en los distintos medios de 

comunicación: publicidad, programas televisivos, 

cine, etc. (5%). 

 

¶ Actividades de clase y casa. 

 

¶ Trabajos individuales y en equipo. 

 

¶ Cuaderno de clase. 

 

¶ Observación directa. 

 

¶ Exposiciones orales. 

 

¶ Debates. 

 

¶ Actividades de Role Pla ying. 

 

¶ Fichas de películas. 

 

¶ Batería de preguntas sobre algún 

documental. 

UNIDAD 4. LA MUJER COMO 

PROTAGONISTA: APORTACIONES DE 

LAS MUJERES A LO LARGO DE LA 

HISTORIA. (Bloque 4). 

 

 



(Bloque 4). 

1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la 

cultura, en la ciencia y en la historia y su 

ocultación en la historia transmitida, identificando 

las principales conquistas del movimiento 

feminista y valorando sus aportaciones para el 

desarrollo de los sistemas democráticos (10%). 

2. Analizar los espacios que tradicionalmente se 

han venido asignando a las mujeres como propios 

de su género (10%).  

3. Conocer y valorar los logros y las dificultades 

estructurales que tienen las mujeres en cuestiones 

de representación y poder, y lo que significa el 

conocido como «techo de cristal» (5%). 

4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o 

ausencia de hombres y mujeres en las distintas 

fuentes de información (5%). 

5. Reconocer y analizar los distintos usos del 

lenguaje en relación con el género. Adquirir 

conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos 

discursivos (10%). 

6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del 

lenguaje que no invisibilice la presencia de la 

mujer (10%). 

7. Reconocer el lenguaje como instrumento 

coeducativo y adquirir los recursos estilísticos 

necesarios para la construcción de un discurso 

coeducativo (10%).  

8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto y 

no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos y 

chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres 

(10%) 

9. Contrastar diversas fuentes de información, 

seleccionar las relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica (10%). 

10. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de los 

contenidos (15%). 

 

¶ Actividades de clase y casa. 

 

¶ Trabajos individuales y en equipo. 

 

¶ Cuaderno de clase. 

 

¶ Observación directa. 

 

¶ Exposiciones orales. 

 

¶ Debates. 

 

¶ Actividades de Role Pla ying. 

 

¶ Fichas de películas. 

 

Batería de preguntas sobre algún documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11. Examinar y valorar críticamente la imagen de 

la mujer que se presenta en los distintos medios de 

comunicación: publicidad, programas televisivos, 

cine, etc. (5%). 

UNIDAD 5. DESARROLLO DE LAS 

RELACIONES DE GÉNERO 

IGUALITARIAS (Bloque 3).  

 1. Conocer algunos indicadores de maltrato en la 

adolescencia y las conductas de riesgo (5%). 

2. Identificar, detectar y rechazar formas de 

comportamiento y actitudes que se puedan 

considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 

mujeres, en sus relaciones interpersonales, 

manifestando actitudes de respeto en éstas y de 

solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 

género (10%). 

3. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan 

hacer frente a situaciones en las que exista 

violencia (10%). 

4. Reconocer qué elementos de la identidad 

personal y de las propias capacidades son 

culturales y cuáles son genéticos. Comprender la 

importancia de dichos elementos en la proyección 

de la propia vida (10 %). 

5. Saber reconocer y expresar los sentimientos que 

provoca el propio autoconcepto (5%). 

6. Intentar construir una identidad personal y 

autoconcepto positivo (5%). 

7. Valorar positivamente el derecho de las 

personas a elegir y aceptar su preferencia sexual 

(10%). 

8. Valorar positivamente la importancia de una 

Ética del Cuidado a través de la incorporación de 

prácticas positivas para la resolución de conflictos, 

la construcción de modelos de convivencia 

basados en el aprecio por la diversidad humana, la 

pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el 

respeto a la igualdad de género, con el fin de 

promover una cultura de la paz (5%). 

9. Analizar la sociedad de la información y el 

conocimiento como una sociedad compleja y en 

transformación, donde mujeres y hombres están 

adquiriendo nuevas posiciones y en la que se están 

redefiniendo los papeles de género, así como sus 

beneficios para la autonomía personal de hombres 

y mujeres (5%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. Tomar conciencia de los roles que se van 

asumiendo desde la infancia, desiguales para 

varones/ mujeres, y que implican una superioridad 

de los varones y una sumisión de las mujeres. 

Analizar las posibles causas de esa aceptación de 

papeles diferentes y rechazar los estereotipos 

sexistas existentes en nuestra cultura, base de la 

violencia de género (10%). 

11. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto y 

no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos y 

chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres 

(5%). 

12. Contrastar diversas fuentes de información, 

seleccionar las relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica (5%). 

13. Intervenir activamente en debates sobre 

cuestiones controvertidas y dilemas morales de las 

relaciones interpersonales entre los alumnos y 

alumnas, exponiendo las opiniones y juicios de 

manera argumentada (5%). 

14. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de los 

contenidos (10%). 

 

 

¶ Actividades de clase y casa. 

 

¶ Trabajos individuales y en equipo. 

 

¶ Cuaderno de clase. 

 

¶ Observación directa. 

 

¶ Exposiciones orales. 

 

¶ Debates. 

 

¶ Actividades de Role Pla ying. 

 

¶ Fichas de películas. 

 

Batería de preguntas sobre algún documental. 

UNIDAD 6. DISTINTAS FORMAS DE 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

(Bloque 5) 

1. Identificar, detectar y rechazar formas de 

comportamiento y actitudes que se puedan 

considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 

mujeres en sus relaciones interpersonales, 

manifestando actitudes de respeto en éstas y de 

solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 

género (15%). 

2. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan 

hacer frente a situaciones en las que exista 

violencia (15%) 

3. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto y 

no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos y 

 

 

¶ Actividades de clase y casa. 

 

¶ Trabajos individuales y en equipo. 

 

¶ Cuaderno de clase. 

 

¶ Observación directa. 

 

¶ Exposiciones orales. 

 

¶ Debates. 

 



chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres 

(15%). 

4. Contrastar diversas fuentes de información, 

seleccionar las relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica (10%). 

5. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de los 

contenidos (15%).  

6. Participar activamente en el análisis y 

resolución de dilemas morales y conflictos de 

valores presentes en situaciones públicas y 

privadas donde intervenga la variable género, así 

como en la toma de decisiones simuladas sobre 

cuestiones que conlleven posiciones éticas 

diferenciadas en las relaciones de género (15%). 

7. Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar 

las conductas violentas generadas por el sistema 

sexo-género (15%). 

¶ Actividades de Role Pla ying. 

 

¶ Fichas de películas. 

 

Batería de preguntas sobre algún documental. 

RECUPERACIÓN. 

 

     Aquellos alumnos y alumnas que no logren los objetivos al finalizar el trimestre, deberán trabajar 

una serie de actividades y realizar una prueba escrita que les permitirá recuperar los contenidos y 

objetivos planteados en esta programación, así como los criterios de evaluación no superados. Los/as 

que tampoco alcancen los objetivos ni superen los criterios de evaluación al finalizar el curso, 

realizarán una prueba extraordinaria en septiembre siguiendo el modelo de actividades diseñadas en 

el curso. 

 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS. 3º DE ESO.  

INTRODUC CIÓN. 

    Nuestro Proyecto propone un modelo de enseñanza-aprendizaje comprensivo que se enmarca 

dentro del paradigma de la educación universal (global o integral) que ha de preparar a todos los 

ciudadanos para tener éxito en la vida, a través de la adquisición y el desarrollo de las competencias 

CLAVE. Este modelo sigue las directrices de los distintos estudios promovidos por instancias 

nacionales e internacionales, entre los cuales destaca el proyecto DeSeCo de la OCDE, el informe 

Eurydice y el programa PISA.  

    Entendemos que la función de la enseñanza es facilitar el aprendizaje de los alumnos y alumnas, 

ayudándoles a construir, adquirir y desarrollar las competencias clave que les permitan integrarse en 

la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios que imponen en todos los órdenes de 

nuestra vida los rápidos avances científicos y la nueva economía global. 



     La programación es un instrumento para planificar la actividad en el aula. Como características 

más destacadas señalaremos la adecuación a un determinado contexto social y cultural del centro y 

las características de nuestros alumnos/as. Deberá prever medidas para atender dificultades de 

aprendizaje bien por carencias de los alumnos o bien por ser extranjeros, incluso por tratarse de 

alumnos con superdotación. La concreción intenta diseñar un plan de actuación que se llevará a 

cabo en el aula. Deberá contar con suficiente flexibilidad, es decir, que pueda ser revisado 

parcialmente o en su conjunto cuando se detecten problemas o situaciones que requieran introducir 

cambios. Y por último debe contar con la viabilidad que haga posible la consecución de sus 

objetivos y que parta de la situación real.  

    La programación tiene entre otras funciones: La planificación del proceso de enseñanza-

aprendizaje que se desarrolla en el aula, evitando la improvisación. Asegura la coherencia entre las 

intenciones educativas del centro y la práctica docente. Proporciona elementos para análisis, 

revisión y la evaluación del proyecto educativo del centro. Promueve la reflexión sobre la propia 

práctica docente, permite a cada departamento didáctico y a cada profesor enfrentarse al proceso 

de enseñanza y compartir experiencias y aprendiendo a mejorar esa tarea constantemente. También 

permite facilitar la implicación de los alumnos en su propio aprendizaje, porque saben que van a 

trabajar, cómo van a trabajarlo y cómo van a ser evaluados. Por último, cumple una función 

importante, atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

 

V.- OBJETIVOS. 

 5.1.- OBJETIVOS DE ETAPA.  

 

    El Decreto 111/2016, de 14 de junio, hace mención en su artículo 3 a que el alumno debe 

alcanzar los objetivos indicados en la LOE para esta etapa educativa (artículo 23), y que son 

los siguientes [y de la misma manera indicamos cuáles se pueden lograr en este curso a través de 

esta materia, parcialmente, en relación con otras: 

a)  Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 

de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b)  Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

c)  Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres. 

d)  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los confl ictos. 

e)  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 



campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 

g)  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h)  Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 

(...), textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de 

la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k)  Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar   la dimensión humana de la sexualidad en t o d a s u d i v e r s i d a d.  Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 

los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

La materia Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos tendrá los siguientes objetivos 

que 

contribuirán a que el alumnado adquiera las capacidades que les permitan: 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia 

identidad, las 

características y experiencias personales, respetando las diferencias y potenciando la autoestima y el 

auto concepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas 

y sociales 

que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 

diálogo y la 

mediación para abordar los conflictos. 

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia 

y 

participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia a los estereotipos y 

prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la 

Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores que 

los 

fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y 

colectivas y las 



realidades sociales. 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 

enriquecedora de la 

convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando 

las 

situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, 

diferencias 

sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, al igual que el rechazo a situaciones 

de acoso 

escolar como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia. 

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos 

entre ellos 

y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 

funcionamiento del 

Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la 

diversidad social y 

cultural. 

 

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con 

ellos en los 

diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de 

los bienes 

comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos. 

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de 

participación ciudadana, 

como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. 

10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la 

desigualdad, así 

como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, y valorar las acciones 

encaminadas a la 

consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un 

mundo más justo. 

11. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las 

costumbres y modos de 

vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las 

personas y 

colectivos desfavorecidos. 

12. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar 

una actitud crítica 

ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.  

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para 

defender sus posiciones 

en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las 

razones y 

argumentos de los otros. 

14. Adquirir la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la 

materia utilizando 

múltiples recursos, entre ellos los medios TIC a su disposición 



 

 

VI. - CONTENIDOS. 

    Los contenidos de esta materia parten de dos fuentes: el Real Decreto de enseñanzas mínimas 

y la Orden que establece los específicos de nuestra comunidad, ambos tomados en consideración 

integradamente en los materiales curriculares utilizados. 

En el primer trimestre se llevará a cabo un repaso general de la materia, centrándonos en los 

contenidos mínimos acordados en nuestro Departamento.  

 Bloque 1. CONTENIDOS COMUNES: 

- Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para 

aceptar las opiniones de los otros. 

- Práctica del diálogo como estrategia para abordar los confl ictos de forma no violenta. 

- Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados. Preparación y 

realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de 

compromiso para mejorarla. 

- Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los 

medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad. 

 

Bloque 2. IDENTIDAD, AUTOESTIMA Y RELACIONES INTERPERSONALES  

- Autonomía personal y relaciones interpersonales. Afectos y emociones. 

- Las relaciones humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones 

intergeneracionales. La familia en el marco de la Constitución española. El desarrollo 

de actitudes no violentas en la convivencia diaria. 

- Cuidado de las personas dependientes. Ayuda a compañeros o personas y colectivos en 

situación desfavorecida. 

- Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los   prejuicios sociales 

racistas, xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos. 

-  La participación en el centro educativo y en actividades sociales que contribuyan a 

posibilitar una sociedad justa y solidaria. 

 

 

Bloque 3. CONVIVENCIA Y VALORES CÍVICOS . 

- Declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. 

Condena de las violaciones de los derechos humanos y actuación judicial ordinaria y de los 

Tribunales Internacionales. Valoración de los derechos y deberes humanos como conquistas 

históricas inacabadas y de las constituciones como fuente de reconocimiento de derechos. 

- Igualdad de derechos y diversidad.  Respeto y valoración crítica de las opciones 

personales de los ciudadanos. 

- La conquista de los derechos de las mujeres (participación política, educación, trabajo 

remunerado, igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual. 



Bloque 4. LAS SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS DEL SIGLO  XXI.  

- El Estado de Derecho: su funcionamiento. El modelo político español: la Constitución 

Española y el Estado de las Autonomías. La política como servicio a la ciudadanía: la 

responsabilidad pública.  

- Diversidad social y cultural. Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. 

Rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas 

o sociales.  

- Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos. Los impuestos 

y la contribución de los ciudadanos. Compensación de desigualdades. Distribución de la 

renta.  

- Consumo racional y responsable. Reconocimiento de los derechos y deberes de los 

consumidores. La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales.  

- Estructura y funciones de la protección civil. Prevención y gestión de los desastres naturales 

y provocados.  

- La circulación vial y la responsabilidad ciudadana. Accidentes de circulación: causas y 

consecuencias. 

 

 

 

Bloque 5. CIUDADANÍA EN UN MUNDO GLOBAL.  

- Un mundo desigual: riqueza y pobreza. La «feminización de la pobreza». La 

falta de acceso a la educación como fuente de pobreza. La lucha contra la 

pobreza y la ayuda al desarrollo. 

- Los confl ictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las 

fuerzas armadas de España en misiones internacionales de paz. Derecho internacional 

humanitario. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. 

- Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, información y 

movilidad. Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el poder político. 

 

 6.1.-SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS.  

 

PRIMER TRIMESTRE:  

1. ¿Te conoces? 

2.  Los otros entran en escena. 

3.  El respeto a la diferencia. 

SEGUNDO TRIMESTRE:  

4.  Las personas tenemos derechos. 

5.  No descuidemos los deberes. 

6.  Decidimos entre todos y todas. 

TERCER TRIMESTRE:  

7.  Un mundo globalmente injusto. 



8.  Guerra y Paz: La superación de los confl ictos. 

9.  Globalización e interdependencia. 

 

 6.2.-CONTRIB UCIÓN DE ESTA MATERIA A LA  ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCI AS BÁSICAS. 

    En el Real Decreto 1105/2014, en su artículo 2.2, de enseñanzas mínimas, se indica la forma 

en que esta materia contribuye al proceso de adquisición de las competencias clave, por lo que 

recogemos expresamente lo legislado (se advierte de que la denominación de algunas de ellas 

difiere de la establecida con carácter general para nuestra comunidad). 

    La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos se relaciona directamente con la 

competencia social y ciudadana, pero, además, contribuyen a desarrollar algunos aspectos 

destacados de otras competencias básicas. 

    En relación con la competencia social y c í v i c a se afronta el ámbito personal y público 

implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la 

ciudadanía democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la autoestima y la 

identidad personal, favorece el desarro l lo de habi l idades que permi ten part icipar, 

tomar decisiones, elegir   la   forma   adecuada   de   comportarse   en   determinadas   

situaciones   y responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de 

las mismas. También contribuye a mejo rar l as   relaciones i n t e rp e rs o n a l es a l t raba jar 

l as hab i l idades encaminadas a lograr la toma de conciencia de los propios pensamientos, 

valores, sentimientos y acciones. Impulsa los vínculos personales basados en sentimientos y 

ayuda a afrontar las situaciones de confl icto al proponer la utilización sistemática del diálogo y 

otros procedimientos no v i o l e n t o s   para s u r e s o l u c i ó n.  La  educación  afectivo-

emocional,   la  convivencia,  la participación,  el  conocimiento  de  la  diversidad  y  de  las  

situaciones  de  discriminación  e injusticia,  permiten  consolidar  las  habilidades  sociales,  

ayudan  a  generar   sentimientos compartidos y no excluyentes, a reconocer, aceptar y usar 

convenciones y normas sociales de convivencia e interiorizar los valores de respeto, cooperación, 

solidaridad, justicia, no violencia, compromiso y participación tanto en el ámbito personal como 

en el social. 

    Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de los 

fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades democráticos y de 

otros contenidos específicos como la evolución histórica de los derechos humanos y la forma en 

que se concretan y se respetan o se vulneran en el mundo actual, particularmente, en casos de 

confl icto. En esta etapa, se incluyen contenidos relativos a la actuación de los organismos 

internacionales y de aquellos movimientos, organizaciones y fuerzas que trabajan a favor de los 

derechos humanos y de la paz. 

    Se contr ibuye directamente a la  dimensión  ética  de  la  competencia  social  y  

c ív ica favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, 

puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al 

afrontar un confl icto.  Los  valores  universales  y  los  derechos  y  deberes  contenidos  en  la  

Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución española constituyen el 

referente ético común. 

    Al ser contenidos específicos los relacionados con el conocimiento de la pluralidad social y 

el carácter de la globalización y las implicaciones que comporta para los ciudadanos, facilitará 

a los alumnos y alumnas instrumentos para construir, aceptar y practicar normas de convivencia 

acordes  con  los   valores  democráticos,  ejercitar  los  derechos  y  libertades,  asumir  las 

responsabilidades y deberes cívicos y, en definitiva, participar activa y plenamente en la vida 



cívica. 

    La Educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de  aprender a 

aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación afectivo- 

emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. Asimismo, el estímulo 

de  las  habilidades  sociales,  el  impulso  del  trabajo  en  equipo,  la  participación  y  el  uso 

sistemático de la  argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación 

ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión favorecen también los aprendizajes 

posteriores. 

    Desde los procedimientos del área se favorece la competencia de l  sent ido de la  

in ic ia t i va y espí r i tu  emprendedor porque se desarrollan iniciativas de planificación, 

toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades.  El currículo  atiende  

especialmente  a  la  argumentación,  la construcción de un pensamiento propio, el estudio de 

casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones. El 

planteamiento de dilemas morales, propio de la educación ético-cívica de cuarto curso, 

contribuye a que los alumnos y alumnas construyan un juicio ético propio basado en los valores 

y prácticas democráticas. 

    El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, 

porque exige   ejercitarse e n  la  escucha,  la  exposición  y  la  argumentación.  Por o t r a  

parte,  la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los 

objetivos de estas materias, al utili zar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración 

crítica de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y, particularmente, en la 

publicidad y en los medios de comunicación,  también ayudan a la adquisición de la 

competencia. Finalmente, el conocimiento y del uso de términos y conceptos propios del 

análisis de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario. 

 

 6.3.-TRANSVERSALIDAD.  

    Los temas transversales delimitan campos de observación que pueden permitir una evaluación 

inicial muy adecuada de elementos fundamentales en la educación. Las enseñanzas transversales 

suponen la adquisición de contenidos de valor como norma habitual de conducta, hecho que 

requiere de un proceso apropiado: acercamiento al valor, para conocerlo, descubrirlo como tal y 

apreciarlo; elección libre de las creencias y conductas entre varias alternativas, y adhesión a ellas; e 

incorporación del valor en la conducta, hasta obrar de acuerdo con él. Dentro de los temas 

transversales en Historia hay que aludir a los siguientes, que vienen descritos en la Ley de 

Educación Andaluza: 

1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros y el 

currículo tomarán en consideración como elementos transversales el fortalecimiento del respeto 

de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que preparan al 

alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

2. Se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y 

en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el currículo 

contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del género, cuando las hubiere, y 

permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento 

acumulado por la humanidad. 

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la práctica 



real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la 

capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental 

y social para sí y para los demás. 

5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de 

salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la 

utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 

 

VII. - METODOLOGÍA.  

ACTIVIDADES. TÉCNICAS DE ENSEÑANZA Y ESTRATEGIAS DE LA PRÁCTICA  

    Los principios metodológicos que regirán la práctica docente serán los siguientes: 

1.-Partir de los conocimientos de los alumnos y a partir de ahí construir otros aprendizajes. 

2.-Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la movili zación de 

conocimientos previos y la memoria comprensiva. 

3.-Proporcionar situaciones en las que los alumnos deban aplicar y actualizar sus conocimientos. 

4.-Proporcionar situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos con el fin de que 

resulten motivadoras. 

5.-Conseguir que los alumnos sean capaces de aprender a aprender.  

6.-Exposición clara, sencill a y razonada de los contenidos conceptuales, con un lenguaje adaptado 

al del alumno y que, simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión oral y escrita. 

7.-Uso de estrategias de aprendizaje que propicien un análisis causal de los hechos sociales, 

históricos y geográficos. 

8.-Fomento de unas actitudes que propicien en los alumnos la asunción de los valores propios 

de un sistema democrático.  La actividad escolar debe esforzarse no sólo en la transmisión de 

conocimientos sino en que el alumno asuma los valores propios de la sociedad democrática en 

que vive. 

9.-Usar como centros de interés la realidad más cercana tanto comarcal como andaluza en el plural 

contexto español y europeo. 

10.- Uso continuado de la proyección de películas y documentales que aborden aspectos referentes 

a la materia para generar debates y trabajar con actividades relacionadas. 

En caso de CONFINAMIENTO:  

La metodología, al ser exclusivamente a distancia, usará como vías de comunicación 

PASEN, wasaps, correos electrónicos, videoconferencias, vía telefónica y plataformas 

digitales de aprendizaje como Classroom, Moodle, Drive, Edmodo, Hangouts Meet. Otra 

aplicación que se utilizará es Meet de Google para clases virtuales y exámenes puesto que 

permite observar la realización por parte del alumnado de estos exámenes.  

Mediante estas vías de comunicación se hará llegar al grupo-clase una serie de instrucciones 

y avisos para la recogida de información, consultas, reflexiones. Cada profesor/a organizará 

el envío y la recepción de las tareas para cada alumno/a y empleará el método más idóneo 

para enviar y recibir las tareas de cada alumno/a. 



 Se recuerda la importancia de las comunicaciones por PASEN por parte del profesorado y 

tutores/as para informar a las familias sobre el trabajo que están haciendo los alumnos/as, y 

sobre el alumnado que tenga que recuperar y no esté trabajando. 

Se utilizarán aquellos medios que minimicen la brecha digital o la dificultad de acceso a 

internet y debe ser una comunicación activa y comunicativa con el alumnado, haciendo 

especial hincapié en el alumnado que no estuviera en condiciones de aprobar la materia, 

proponiéndose actividades encaminadas a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

(actividades de refuerzo y/o recuperación). 
 

 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  

- Proyector para películas y documentales. 

- Pizarra digital para actividades interactivas.  

- Libro de texto: ñEducación para la Ciudadanía y los Derechos Humanosò. 3Ü   ESO; Vicens 

Vives 

-Textos extraídos de la bibliografía existente en el centro y de la prensa diaria 

 

IX. - EVALUACIÓN.  

1.   Identificar  y  rechazar,  a  partir  del  análisis  de  hechos  reales  o  figurados,  las situaciones 

de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 

afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. 

    Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante la presentación de un caso o situación 

simulada o real, es capaz de reconocer la discriminación que, por motivos diversos,  sufren  

determinadas  personas  en  las  sociedades  actuales  y  si  manifiesta autonomía de criterio, 

actitudes de rechazo hacia las discriminaciones y respeto por las diferencias personales. 

 

2.   Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los conflictos 

en las relaciones escolares y famili ares. 

    Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos y las alumnas han desarrollado 

habilidades sociales de respeto y tolerancia hacia las personas de su entorno y si utilizan de forma 

sistemática el diálogo y la mediación como instrumento para resolver los confl ictos,  

rechazando  cualquier  tipo  de  violencia  hacia  cualquier  miembro  de  la comunidad escolar o 

de la familia. A través de la observación y del contacto con las familias, se puede conocer la 

responsabilidad con que el alumnado asume las tareas que le  corresponden.        Por  otra  parte,  

la  observación  permite  conocer  el  grado  de participación en las actividades del grupo-clase y 

del centro educativo. 

 

3.   Utili zar diferentes fuentes de información y considerar las distintas posiciones y alternativas 

existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de carácter local o global. 

    Este criterio pretende comprobar si el alumnado conoce las técnicas del debate, si se 

documenta debidamente utilizando distintas fuentes de información y si es capaz de analizarlas, 

sintetizar la información para presentar sus opiniones de forma rigurosa, si argumenta 



debidamente, considera las distintas posiciones y alternativas en cada uno de los   problemas  

planteados  y  llega  a  elaborar  un  pensamiento  propio  y  crítico, presentando las 

conclusiones tanto de forma oral como escrita. 

 

4.   Identificar los principios básicos de las Declaración Universal de los Derechos Humanos  

y  su  evolución,  distinguir  situaciones  de  violación  de  los  mismos  y reconocer y rechazar las 

desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. 

    Este  criterio  evalúa  el  grado  de  conocimiento  de  la  Declaración  Universal  de  los 

Derechos  Humanos y otras convenciones y declaraciones universales, su evolución histórica, 

si el alumnado reconoce los actos y las situaciones de violación de derechos humanos   en  el  

mundo  actual,  las  discriminaciones  que  todavía  sufren  algunos colectivos, tanto en la 

legislación como en la vida real y, particularmente, si es capaz de describir y rechazar la 

discriminación de hecho y de derecho que sufren las mujeres. 

 

5.   Reconocer  los  principios  democráticos  y  las  instituciones  fundamentales  que establece  

la Constitución española y los Estatutos de Autonomía y describir la organización,  funciones  

y  forma  de  elección  de  algunos  órganos  de  gobierno municipales, autonómicos y estatales. 

    Con este criterio se trata de comprobar si se conocen los rasgos fundamentales del sistema 

político español, la organización, funciones y funcionamiento de los principales órganos de 

gobierno estatales, autonómicos y municipales y el papel que corresponde a los ciudadanos en la 

elección y control de los mismos, y si se es capaz de aplicar los principios del funcionamiento 

democrático a distintas situaciones reales. 

 

 

6.   Identificar   los  principales  servicios  públicos  que  deben garantizar las administraciones, 

reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante 

situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la seguridad 

vial, la protección civil y el consumo responsable. 

    El objetivo de este criterio es comprobar que se reconocen los principales servicios que las 

administraciones prestan a los ciudadanos, el sentido de responsabilidad pública de los cargos 

elegidos y, a la vez, las obligaciones que corresponden a cada ciudadano en el cuidado y 

mantenimiento de los servicios públicos a través de la contribución fiscal. Asimismo,  se  trata  de  

comprobar  que  se  conocen  las  obligaciones  cívicas  que  le corresponden en  el cuidado del 

entorno, la seguridad vial, la protección civil o el consumo responsable. 

 

7.   Identificar   algunos   de   los   rasgos   de   las   sociedades   actuales   (desigualdad, pluralidad  

cultural,  compleja  convivencia  urbana,  etc.) y  desarrollar  actitudes responsables que 

contribuyan a su mejora. 

    Este criterio pretende evaluar si se sabe identificar las causas de la desigual distribución de la 

riqueza, el fenómeno de la pluralidad cultural en las sociedades europeas actuales, los diversos 

problemas que se localizan en los medios urbanos (racismo, enfrentamiento en el uso de los  

espacios comunes, tribus urbanas, botellón, etc.) y si el alumnado reconoce y asume las 

actuaciones que cada ciudadano puede realizar para mejorarlos. 

 

8.   Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella los medios de 

comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida de 

las personas de otras partes del mundo. 



    Con este criterio se trata de valorar si el alumno conoce el papel de la información y la 

comunicación  en  el  mundo  actual  y  las  relaciones  existentes  entre  la  vida  de  las personas  

de  distintas  partes  del  mundo  como  consecuencia  de  la  globalización,  si comprende las 

repercusiones que determinadas formas de vida del mundo desarrollado tienen en los países en 

vías de desarrollo y si manifiesta actitudes de solidaridad con los grupos desfavorecidos. 

 

9.   Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 

organizaciones   internacionales   y   las   fuerzas   de pacificación. Valorar la importancia   de   

las   leyes   y   la   participación   humanitaria   para   paliar   las consecuencias de los conflictos. 

    Con este criterio se pretende comprobar si se conocen los confl ictos más relevantes del mundo 
actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de las fuerzas de 
pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende comprobar si el alumnado 
reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación humanitaria y la presencia de las 
organizaciones no gubernamentales para mitigar las derivaciones negativas de los confl ictos. 

 

 

 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.  
PONDERACIÓN 

    Realizaremos el proceso evaluador en tres momentos didácticos que configuran los tres tipos 

básicos de evaluación: inicial, formativa o procesual y sumativa o final. 

a) La evaluación inicial partirá de los conocimientos previos del alumno y de sus posibilidades, 

tras la observación e interpretación de conocimientos, actitudes y capacidades. Será al 

comienzo de una unidad didáctica. Realizaremos una actividad de sondeo con ideas previas 

del alumno a través de un torbellino de ideas, y de unas cuestiones sencillas, para saber el 

punto de partida. 

b) La evaluación formativa o procesual. Nos permitirá ajustar los componentes curriculares y el 

ritmo de aprendizaje de los alumnos. Es una evaluación valorativa, global y personal, y se 

desarrolla durante todo el proceso. Evaluaremos a través de la realización de cuestiones 

breves y concretas al final de cada uno de los contenidos, realización de cuestionarios de 

resumen de lo aprendido, tratamiento de las actividades en el cuaderno de trabajo del alumno, 

actividades realizadas en las sesiones Tics. Valoraremos la participación en las actividades y 

especialmente daremos valor a la corrección de todas las tareas propuestas en clase, es un 

modo de involucrarlos y de aplicar y dar sentido a su trabajo diario. 

c) La evaluación sumativa o final. Nos permitirá valorar rendimientos. Será la reflexión última 

sobre el grado de consecución de los objetivos propuestos. Será sumativa en cuanto que 

registra resultados alcanzados, y  final en su aspecto de valoración, no sólo de los resultados, 

sino de los diversos momentos del aprendizaje y del desarrollo educativo.  Realizaremos 

pruebas o exámenes donde se tengan en consideración la adquisición de nuevos contenidos 

por una parte, por otra parte incluirán aspectos aprendidos previamente, y habilidades y 

competencias  que han ido desarrollando. Incluiremos una valoración del cuestionario o 

trabajo realizado en el aula Tic en cada una de las unidades. 

En resumen realizaremos:  

 Autoevaluación de la práctica docente: ¿Ha sido adecuada la relación profesor-alumnos y 

se ha motivado de forma positiva a nuestros alumnos? ¿Es idóneo el planteamiento didáctico? ¿Se 

han procurado situaciones idóneas de aprendizaje? ¿Se han obtenido los resultados esperados para 



desarrollar las capacidades de nuestros alumnos? ¿Se ha atendido razonablemente las necesidades 

de los alumnos con mayor dificultad? 

       Evaluación de los alumnos. Se realizará al inicio de cada unidad, a lo largo del desarrollo 

de la misma y al final de la unidad didáctica. Se aplicarán los siguientes tipos: Evaluación inicial a 

partir de sondeos orales, Evaluación formativa: observación del trabajo en el aula, control diario 

del trabajo en casa, corrección de tareas concretas como los cuestionarios, mapas, etc., corrección 

de cuaderno del alumno participación en tareas de colaboración como la elaboración del mural de 

clase. Y Evaluación final: Se tomará en cuenta el trabajo TIC y un examen al final de cada unidad 

de contenidos. 

En lo que afecta a los instrumentos de evaluación y criterios de calificación cabe decir que la 

evaluación de todos los contenidos de la unidad se efectuará mediante la observación sistemática del 

trabajo del alumno en clase, siendo instrumentos adecuados para ello tanto la realización de las 

actividades de comprobación de conocimientos de cada uno de los contenidos como las finales de 

síntesis de la unidad, así como exposiciones orales y trabajos escritos, en las que el alumno deberá 

demostrar el dominio de conceptos y de destrezas básicas. En suma, la observación sistemática de 

sus aprendizajes y la evaluación en momentos determinados del curso servirán no sólo para 

calificar al alumno sino para detectar las dificultades que puede encontrarse en su aprendizaje, lo 

que permite adoptar las medidas para orientarle en su trabajo diario y superarlas mediante 

actividades de atención a la diversidad, de refuerzo, etc. A lo largo del curso, el alumno será 

calificado en tres ocasiones.  

 En cada una de sus unidades, los procedimientos que se van a adoptar para calificar los 

aprendizajes de los alumnos son los siguientes: 

- Para los conceptos y procedimientos: respuesta a las actividades de 

comprensión de conocimientos y de aplicación de procedimientos con que 

finalizan los distintos contenidos (observación sistemática); exposiciones orales y 

debates; trabajos escritos (individuales y de grupo); y prueba escrita. 

- Para las actitudes: INTERÉS. 

- Contenidos (conceptos y procedimientos) 

- Trabajos, cuaderno, presentación de tareas 

- Actitudes (interés) 

    Obtención de la nota final: se sacará la nota media de las cali ficaciones obtenidas en cada de 

las tres evaluaciones.  

    Se considera abandono de nuestra materia cuando el alumno/a: 

-No trabaje de forma sistemática en clase o que únicamente se dedique a copiar la 

información recibida. 

-Absentismo sistemático no justificado. No es válido que los padres o tutores justifiquen las 

faltas de asistencia si éstas no son realmente justificables. 

    . El profesor que le imparta clase elaborará y cali ficará una prueba final sobre todos los 

contenidos de la materia en el curso en el que esté escolarizado el alumno. Dicha situación se 

comunicará a los padres con acuse de recibo. 



BLOQUE CRITEROS DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN 

ESTÁNDARES (a modo 

orientativo) 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN  

Bloque 1. Contenidos 

comunes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bloque 2. Relaciones 

interpersonales y 

participación 

 

 

 

 

1. Expresar de forma oral y 

escrita con coherencia 

y fluidez los contenidos 

asimilados, así como 

exponer ante los 

compañeros los trabajos 

individuales y colectivos 

llevados a cabo en la 

materia. CCL, CAA. 

2. Ser capaz de analizar 

críticamente las opiniones 

propias y las ajenas 

desarrollando un espíritu 

crítico y autocrítico propio 

de una actitud tolerante 

e integradora. CCL, CSC, 

CAA. 

3. Participar en debates y 

discusiones de forma 

respetuosa y cívica, de 

forma que se respeten las 

posiciones ajenas y se sepa 

guardar el turno de 

palabra y participación. 

CSC, CCL, CAA. 

4. Ser capaz de buscar, 

analizar y filtrar 

información relevante en 

los distintos medios de 

información y de 

presentarla de forma 

coherente y 

organizada. CAA, CCL, 

CD. 

 

 

 

 

 

 

1. Identificar y rechazar, a 

partir del análisis de 

hechos reales o figurados, 

las situaciones de 

discriminación hacia 

personas de diferente 

origen, 

género, ideología, religión, 

orientación afectivo sexual 

y otras, respetando las 

diferencias 

personales y mostrando 

autonomía de criterio. 

CSC, CAA. 

2. Participar en la vida del 

centro y del entorno y 

practicar el diálogo para 

1.1. Realiza presentaciones 

de los temas tratados en 

clase, mediante medios TIC 

u otros formatos 

analógicos. 

1.2. Expresa sus 

conocimientos con 

coherencia, 

fluidez y capacidad crítica 

tanto en los trabajos y 

actividades como en las 

pruebas escritas que, 

eventualmente, puedan 

plantearse. 

2.1. Analiza críticamente 

las opiniones propias como 

las ajenas con actitud 

respetuosa y tolerante. 

3.1. Es capaz de participar 

en trabajos en grupo y 

debates en clase con actitud 

respetuosa, guardando 

su turno y exponiendo con 

claridad y fluidez sus 

propios argumentos. 

4.1. Selecciona y 

sistematiza información 

obtenida en 

libros específicos, internet 

y otros medios de 

comunicación utilizando 

diferentes posiciones y 

teorías en la elaboración 

de sus trabajos y tareas. 

 

 
 

1.1. Analiza, de forma 

crítica, textos, noticias u 

obras 

artísticas (películas, obras 

teatrales, fotografías...) 

identificando las 

situaciones de 

discriminación y 

relacionando dichos 

problemas con lo estudiado 

en 

clase. 

2.1. Colabora en clase con 

el profesor y en el centro 

con Jefatura de Estudios y 

el equipo de Convivencia 

en el mantenimiento de 

unas relaciones personales 

respetuosas y cordiales 

entre los miembros de la 

Cuaderno, Actividades 

diarias, Trabajos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bloque 3. Deberes y 

derechos ciudadanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

superar los conflictos en 

las relaciones escolares y 

familiares. CSC, CAA. 

3. Desarrollar conductas 

positivas de ayuda y 

solidaridad hacia los 

demás, además de adquirir 

un compromiso personal en 

contra de todo tipo de 

violencia, en especial 

contra la violencia de 

género. 

CSC. 

 

 

 

 

 

 

1. Identificar los principios 

básicos de la 

Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, 

así como distinguir 

situaciones de violación de 

los 

mismos y reconocer y 

rechazar las desigualdades 

de hecho y de derecho, en 

particular las que 

afectan a las mujeres. CCL, 

CSC, CAA. 

2. Desarrollar conductas 

positivas de ayuda y 

solidaridad hacia los 

demás, además de adquirir 

un compromiso personal en 

favor de la defensa de 

los Derechos Humanos en 

todas sus vertientes. 

CCL, CSC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Reconocer los principios 

democráticos y las 

instituciones fundamentales 

que establece la 

Constitución Española y los 

comunidad educativa. 

3.1. Manifiesta en su 

actitud personal en clase y 

en el 

resto del centro una 

tendencia activa a la 

solidaridad y 

el trato igualitario hacia sus 

compañeros y 

compañeras, así como 

hacia el profesorado. 

 

 

 

1.1. Sabe reconocer y 

comprende los principales 

valores éticos recogidos en 

la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos. 

1.2. Analiza, de forma 

crítica, textos, noticias u 

obras 

artísticas (películas, obras 

teatrales, fotografías, 

canciones...) identificando 

las situaciones de 

discriminación, 

especialmente la referida a 

la 

discriminación por razón de 

género. 

2.1. Manifiesta en su 

actitud personal en clase y 

en el 

resto del centro una 

tendencia activa a la 

solidaridad y 

el trato igualitario hacia sus 

compañeros y 

compañeras, así como hacia 

el profesorado. 

2.2. Comprende y sabe 

detectar situaciones de 

discriminación sucedidas 

entre sus propios 

compañeros analizando sus 

causas y posibles 

soluciones a la luz de la 

Declaración Universal de 

los 

Derechos Humanos. 

 

1.1. Conoce los principios 

democráticos de igualdad 

de oportunidades, libertad y 

tolerancia y expresa por 

escrito con coherencia y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuaderno, Actividades 

diarias, Trabajos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Bloque 4. Las sociedades 

democráticas del siglo 

XXI  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estatutos de 

Autonomía, haciendo 

especial hincapié en el de 

Andalucía, y conocer la 

organización, funciones y 

forma de elección de 

algunos órganos de 

gobierno 

municipales, autonómicos y 

estatales. CSC, CEC. 

2. Identificar los principales 

servicios públicos que 

deben garantizar las 

administraciones, reconocer 

la contribución de los 

ciudadanos y ciudadanas en 

su mantenimiento y 

mostrar, ante situaciones de 

la 

vida cotidiana, actitudes 

cívicas relativas al cuidado 

del entorno, la seguridad 

vial, la protección civil y 

el consumo responsable. 

CSC, CAA. 

3. Identificar algunos de los 

rasgos de las 

sociedades actuales 

(desigualdad, pluralidad 

cultural compleja, 

convivencia urbana, 

religión, 

etc.) y desarrollar actitudes 

responsables que 

contribuyan a su mejora. 

CSC, CEC, CAA. 

4. Desarrollar conductas 

positivas de ayuda y 

solidaridad hacia los 

demás, además de adquirir 

un compromiso personal en 

la lucha por la 

consolidación y 

profundización de nuestro 

sistema 

democrático y de la justicia 

social. CCL, CSC. 

 

 

 

 

 

1. Identificar las 

características de la 

globalización 

y el papel que juegan en 

ella los medios de 

espíritu crítico los valores 

que 

inspiran la Constitución 

española. 

1.2. Conoce y analiza con 

profundidad el Estado delas 

Autonomías, así como los 

Estatutos de Andalucía. 

1.3. Es capaz de explicar el 

funcionamiento de las 

instituciones democráticas 

(Parlamento, Senado, 

Ayuntamientos, 

Diputaciones, etc.) así 

como los 

procesos electorales por los 

que son elegidos y 

conformados dichos 

órganos democráticos. 

2.1. Identifica y es capaz de 

enumerar y definir los 

principales servicios 

públicos que deben 

garantizar las 

administraciones y 

reconoce la necesidad de 

que 

todos los ciudadanos 

contribuyamos a mantener 

cívicamente tales servicios 

sociales. 

3.1. Conoce las principales 

características de las 

sociedades humanas 

(relaciones sociales, 

familiares, 

religiosas, etc.) y las 

analiza en las principales 

culturas existentes. 

3.2. Conoce y analiza las 

ideas, creencias y ritos de 

las religiones más 

influyentes y extendidas del 

mundo. 

4.1. Manifiesta en su 

actitud personal en clase y 

en el 

resto del centro una 

tendencia activa a la 

solidaridad y 

el trato igualitario hacia sus 

compañeros y 

compañeras, así como hacia 

el profesorado. 

4.2. Desarrolla una actitud 

comprensiva y 

colaboradora ante aquellas 

situaciones de injusticia 

social de su entorno. 

 

1.1. Conoce y analiza con 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuaderno, Actividades 

diarias, Trabajos 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bloque 5. Ciudadanía en 

un mundo global 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

comunicación, y reconocer 

las relaciones que 

existen entre la sociedad en 

la que vive el 

alumnado y la vida de las 

personas de otras partes 

del mundo. CCL, CSC, 

CEC. 

2. Reconocer la existencia 

de conflictos y el papel 

que desempeñan en los 

mismos las 

organizaciones 

internacionales y las 

fuerzas de 

pacificación. Valorar la 

importancia de las leyes y 

la 

participación humanitaria 

para paliar las 

consecuencias de los 

conflictos. CSC. 

3. Desarrollar conductas 

positivas de ayuda y 

solidaridad hacia los 

demás, además de adquirir 

un compromiso personal en 

la lucha contra las 

desigualdades Norte-Sur y 

en favor de la 

universalización de la 

educación. CSC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TODOS LOS 

CRITERI OS DE 

EVALUACIÓN 

PONDERAN A 6,25% 

 

rigor el papel de las 

instituciones 

internacionales que ejercen 

un papel en 

el mundo globalizado. 

1.2. Analiza críticamente 

las ventajas y desventajas 

de 

vivir en un mundo 

globalizado considerando 

aquellos 

elementos que deberían 

mejorar o ser modificados 

según su propio criterio 

personal. 

2.1. Valora la importancia 

de tener unas leyes 

internacionales comunes 

que garanticen la vida y la 

convivencia pacífica en el 

planeta. 

2.2. Analiza de forma 

crítica los conflictos 

existentes 

en el mundo y las fuerzas 

que intervienen en ellos de 

una forma u otra. 

3.1. Manifiesta en su 

actitud personal en clase y 

en el 

resto del centro una 

tendencia activa a la 

solidaridad y 

el trato igualitario hacia sus 

compañeros y 

compañeras, así como hacia 

el profesorado. 

3.2. Desarrolla una actitud 

comprensiva y 

colaboradora ante aquellas 

situaciones de injusticia 

social de su entorno, sobre 

todo aquellas producidas 

por la inmigración desde 

países del Sur (menos 

desarrollados) y con 

aquellos que no han tenido 

las 

mismas oportunidades de 

adquirir una educación 

adecuada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN.  

Aquellos alumnos y alumnas que no logren los objetivos al finalizar el trimestre, deberán trabajar 

una serie de actividades y realizar una prueba escrita que les permitirá recuperar los contenidos y 

objetivos planteados en esta programación, así como los criterios de evaluación no superados. Los/as 

que tampoco alcancen los objetivos ni superen los criterios de evaluación al finalizar el curso, 

realizarán una prueba extraordinaria en septiembre siguiendo el modelo de actividades diseñadas en 

el curso. 

 

RECUPERACIÓN DE PENDIENTES. 

        Este punto está desarrollado en el apartado de la programación general del Departamento 

 

 

 

  

 

GEOGRAFÍA E HISTORIA. 4º DE ESO. 



 INTRODUCCIÓN.  

    Se propone un modelo de enseñanza-aprendizaje comprensivo que se enmarca dentro del 

paradigma de la educación universal (global o integral) que ha de preparar a todos los ciudadanos 

para tener éxito en la vida, a través de la adquisición y el desarrollo de las competencias clave. Este 

modelo sigue las directrices de los distintos estudios promovidos por instancias nacionales e 

internacionales, entre los cuales destaca el proyecto DeSeCo de la OCDE, el informe Eurídice y el 

programa PISA.  

    Entendemos que la función de la enseñanza es facilitar el aprendizaje de los alumnos y alumnas, 

ayudándoles a construir, adquirir y desarrollar las competencias clave que les permitan integrarse en 

la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios que imponen en todos los órdenes de 

nuestra vida los rápidos avances científicos y la nueva economía global. 

    Por competencias se entiende, en un sentido amplio, la concatenación de saberes que articulan 

una concepción del ser, del saber, saber hacer y saber convivir, tal y como se indica en el informe 

de la Unesco de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI (Delors, 1996).  

    La inclusión de las competencias clave en el currículo tiene como finalidad que los alumnos y 

alumnas: a) puedan hacer posible el pleno ejercicio de la ciudadanía en el marco de la sociedad de 

referencia; b) construyan un proyecto de vida satisfactorio; c) alcancen un desarrollo personal 

emocional y afectivo equilibrado; y d) accedan a otros procesos educativos y formativos posteriores 

con garantías de éxito. 

    En una sociedad en constante cambio las demandas que tiene un individuo varían de una 

situación a otra y de un momento a otro. Por este motivo defendemos un modelo de competencia 

holístico, dinámico y funcional que surge de la combinación de habilidades prácticas, 

conocimientos (incluyendo el cono-cimiento tácito), motivación, valores éticos, actitudes, 

emociones y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para 

lograr una acción eficaz.  

    Ser competente, desde este enfoque, significa ser capaz de activar y utilizar ante un problema el 

conocimiento que el alumno o la alumna tiene. Esta concepción está alineada con los principios del 

aprendizaje significativo y funcional de las teorías constructivistas (p.e. Ausubel et al.,1978). 

    Sólo a partir de estas premisas pensamos que es posible la aplicación de uno de los ejes 

fundamentales de esta programación para el Cuarto Curso: la funcionalidad de los aprendizajes. Por 

aprendizaje funcional entendemos que las competencias puedan ser aplicadas y transferidas a 

situaciones y contextos diferentes para lograr diversos objetivos, resolver diferentes tipos de 

problemas y llevar a cabo diferentes tipos de tareas. 

    A esta funcionalidad cabe darle otra dimensión: que los alumnos y alumnas aprendan a aprender. 

Un aprendiz competente es aquel que conoce y regula sus procesos de construcción del 

conocimiento, tanto desde el punto de vista cognitivo como emocional, y puede hacer un uso 

estratégico de sus conocimientos, ajustándolos a las circunstancias específicas del problema al que 

se enfrenta (Bruer, 1993).  

     La eficacia de estos principios quedaría incompleta si no fuéramos capaces de presentar los 

contenidos de las diferentes materias de forma articulada para facilitar el proceso de aprendizaje y el 

desarrollo de las competencias clave. 



    Teniendo en cuenta que cada una de las materias contribuye al desarrollo de diferentes 

competencias y, a su vez, cada una de las competencias se alcanzará como consecuencia del trabajo 

en varias áreas o materias, esta programación adopta una perspectiva globalizadora a la vez que 

pone la atención en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles desde un 

planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 

    Así, el aprendizaje de las competencias clave, aunque va ligado a las diferentes materias de la 

Educación Secundaria Obligatoria, es global y se adquirirá a partir de su contextualización en 

situaciones reales y próximas al alumno para que pueda integrar diferentes aprendizajes, tanto los 

formales, como los informales y no formales, y utilizarlos de manera efectiva cuando le resulten 

necesarios en diferentes situaciones y contextos. 

    En esta línea hemos querido incidir con especial énfasis en la relación de los contenidos y 

materiales tratados a lo largo de nuestra programación para el Cuarto Curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria con las nuevas realidades tecnológicas tan cercanas y atractivas para el 

alumnado.  

    La aplicación o desarrollo de los conocimientos tratados en la materia dentro  de ámbitos como 

Internet, el uso de soportes informáticos o el análisis de la información transmitida por medios 

audiovisuales... se constituyen como un elemento gratificante y motivador a la vez que en un 

aprendizaje imprescindible para la adaptación del alumnado a futuras incorporaciones a distintos 

ámbitos académicos o laborales. 

    Si a lo que antecede añadimos la presencia de unos contenidos que por especial importancia en 

nuestra sociedad deben impregnar muchas de las actividades de aprendizaje, así como el interés por 

fomentar la capacidad del alumno para regular su propio proceso de aprendizaje y seguir 

aprendiendo a lo largo de la vida, tendremos los pilares sobre los cuales hemos elaborado la 

presente programación para el Cuarto Curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

V.- OBJETIVOS. 

5.1.- OBJETIVOS DE ETAPA.  

    Los objetivos para la Educación Secundaria Obligatoria que los alumnos/as deben alcanzar, 
según el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y según el Decreto 182/2020, de 10 
de noviembre, son: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 
diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 



f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 
salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

Según la Orden de 15 de enero de 2021, la enseñanza de la materia Geografía e Historia en 
Educación Secundaria Obligatoria busca como meta la adquisición por el alumnado de las 
siguientes capacidades: 

 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los 

diversos elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), 

valorando, a través del estudio de problemáticas actuales relevantes, la naturaleza 

multifactorial de los hechos históricos y cómo estos contribuyen a la creación de las 

identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas hombres y mujeres. 

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico 

andaluz, español, europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes 

entre estos y la humanización del paisaje y analizando las consecuencias políticas, 

socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la gestión de los recursos, 

concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural. 

3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, 

y a su vez cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, 

reflexionando sobre los peligros que la intervención del hombre en el medio genera, 

haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía. 

4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y 

Andalucía, por medio del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así 

como de las características más destacadas de su entorno físico y humano. 

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan 

Andalucía, España y Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos 

más relevantes, de los procesos sociales más destacados y de los mecanismos de interacción 

existentes entre los primeros y los segundos, analizando las interconexiones entre pasado y 

presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global presente en base a su 

patrimonio histórico. 

6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces 

históricas y presentes de Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas 

manifestaciones culturales, así como capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y 



cómo estas actitudes son fuente de bienestar y desarrollo, así como cimiento de una 

ciudadanía democrática. 

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la 

historia, contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del 

conocimiento de los elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia 

de la conservación y difusión del patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el 

bienestar individual y colectivo y la proyección de Andalucía por el mundo gracias a su 

patrimonio artístico. 

8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la 

posición y relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las 

formas por las que se han desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas. 

9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se 

rige un Estado democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, 

España y la Unión Europa, los requisitos para una buena gobernanza y los cauces de 

participación de la ciudadanía. 

10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar 

humanos, de la necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de 

discriminación, injusticia y exclusión social y participar en iniciativas solidarias . 

11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España 

y el mundo, en la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, 

valorar y dominar las destrezas y estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las 

políticas e iniciativas más destacadas en este sentido. 

12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades 

asociadas a este, conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y 

político de las formaciones sociales a lo largo de la historia y en el momento presente. 

13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual 

proceso globalizador, valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este 

fenómeno histórico para nuestra Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado 

como en su presente. 

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las 

ciencias sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de 

las 

problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 

conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el 

deterioro 

medioambiental y cualquier forma de intolerancia. 

15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 

problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales 

humanas y 

de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del 

mundo, por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, 

estadística o 

cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 

presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las 

normas básicas de 

trabajo e investigación de las ciencias sociales. 

16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de 



la evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más 

relevantes del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las 

tecnologías de la información 

y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 

palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 

expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al 

vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales. 

 

 

 

    5.2.- OBJETIVOS DE NIVEL Y MATERIA.  

    Objetivos del Cuarto Curso de la Educación Secundaria Obligatoria de acuerdo con el artículo 23 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y el Decreto 182/2020, de 10 de noviembre: 

1. Conocer y respetar los derechos y deberes de los ciudadanos y ciudadanas, preparándose para el 
ejercicio de los primeros y para el cumplimiento de los segundos. (a) 

2. Asimilar hábitos y estrategias de trabajo autónomo y en equipo que favorezcan el aprendizaje y 
desarrollo intelectual del alumnado. (b) 

3. Aprender a relacionarse con los demás y a participar en actividades de grupo con actitudes 
solidarias y tolerantes, valorando críticamente las diferencias y rechazando los prejuicios sociales, 
así como cualquier forma de discriminación basada en diferencias de raza, sexo, creencias o clase 
social. (c, d) 

4. Valorar positivamente las diferencias entre individuos rechazando los prejuicios sociales y 
cualquier forma de discriminación basada en diferencias de raza, sexo, creencias o clase social. (c, 
d) 

5. Aprender a gestionar la información (búsqueda, selección y tratamiento de datos), interpretarla 
y valorarla de forma crítica; y a transmitirla a los demás de manera organizada e inteligible. (e) 

6. Utilizar estrategias de identificación y resolución de problemas en diferentes áreas de 
conocimiento, mediante la aplicación del razonamiento lógico, la formulación y la contrastación de 
hipótesis. (f) 

7. Conocer y valorar críticamente el desarrollo científico y tecnológico que ha tenido lugar a lo 
largo de la historia en los diversos campos del saber; utilizar las nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación para la gestión y el análisis de datos, la presentación de trabajos e 
informes. (f, e) 

8. Conocerse cada vez más a sí mismo con una imagen positiva, ejercer una creciente autonomía 
personal en el aprendizaje, buscando un equilibrio de las distintas capacidades físicas, intelectuales 
y emocionales, con actitud positiva hacia el esfuerzo y la superación de las dificultades. (g) 

9. Comprender y producir mensajes orales y escritos correctamente, reflexionar sobre los procesos 
implicados en el uso de los distintos tipos de lenguaje (verbal, matemático, gráfico, plástico, 
musical, informático); e iniciarse en el estudio de la literatura. (h, l) 

10. Adquirir una destreza comunicativa funcional en una o más lenguas extranjeras. (i) 

11. Valorar la necesidad de conocer, proteger y conservar el patrimonio lingüístico y cultural como 
manifestación de nuestra memoria colectiva, y entender la diversidad lingüística y cultural como un 
derecho indiscutible de los pueblos y de los individuos. (j) 

12. Comprender los aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano y desarrollar actitudes y 
hábitos positivos hacia la conservación y prevención de la salud individual y colectiva (llevar una vida 
sana con un ejercicio físico periódico, una higiene esmerada y una alimentación equilibrada, etc.). (k) 



13. Desarrollar hábitos y actitudes que favorezcan el propio desarrollo individual y la conservación 
del medio ambiente. (k) 

14. Valorar diferentes manifestaciones artísticas a partir del conocimiento de los diferentes lenguas 
y modos de expresión propios de cada arte. (l) 

Las letras entre paréntesis (a, b,) indican el Objetivo General de la Educación Secundaria 

Obligatoria al que se refiere cada uno de los Objetivos Generales del Cuarto Curso. 

VI .- CONTENIDOS.  

Localización en el tiempo y en el espacio de los acontecimientos y procesos históricos más 

relevantes. Identificación de los factores que intervienen en los procesos de cambio histórico, 

diferenciación de causas y consecuencias y valoración del papel de los hombres y las mujeres, 

individual y colectivamente, como sujetos de la historia.  

Identificación de los componentes económicos, sociales, políticos, culturales, que intervienen en los 

procesos históricos y comprensión de las interrelaciones que se dan entre ellos.  

Búsqueda, selección y obtención de información de fuentes documentales, obtenida según criterios 

de objetividad y pertinencia, diferenciando los hechos de las opiniones y las fuentes primarias de las 

secundarias. Contraste de informaciones contradictorias y/o complementarias a propósito de un 

mismo hecho o situación. Análisis y trabajo con textos históricos de especial relevancia.  

Análisis de hechos o situaciones relevantes de la actualidad con indagación de sus antecedentes 

históricos y de las circunstancias que los condicionan.  

Valoración de los derechos humanos y rechazo de cualquier forma de injusticia, discriminación, 

dominio o genocidio. Asunción de una visión crítica hacia las situaciones injustas y valoración del 

diálogo y la búsqueda de la paz en la resolución de los conflictos.  

Reconocimiento de los elementos básicos que configuran los principales estilos o artistas relevantes 

de la época contemporánea, contextualizándolos en su época e interpretación de obras artísticas 

significativas. Aplicación de este conocimiento al análisis de algunas obras relevantes. 

6.1.- SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS.  

Tema 1. El siglo XVIII: la crisis del antiguo régimen 

ï 1. LA EUROPA DEL SIGLO XVIII  

ï DOSIER: El comercio colonial y el tráfico de esclavos 

ï 2. LA SOCIEDAD ESTAMENTA L  

ï INVESTIGA...La nobleza en el siglo XVIII 

ï 3. EL PENSAMIENTO ILUSTR ADO 

ï 4. LA QUIEBRA DEL ABSOLU TISMO  

ï 5. LA REVOLUCIÓN AMERICA NA 

ï 6. EL SIGLO XVIII  EN ESPAÑA: LOS BORBONES 



ï 7. EL REFORMISMO BORBÓNI CO 

 

Tema 2. Liberalismo y nacionalismo 

ï 1. EL ESTALLIDO DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA  (JUNTO CON EL  DEPARTAMENTO  

DE FRANCÉS) 

ς 2. LAS ETAPAS DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA  (1) (JUNTO CON EL DEPARTAMENTO 

DE FRANCÉS)  

ï 3. LAS ETAPAS DE LA REVOL UCIÓN FRANCESA (2) (JUNTO CON EL  DEPARTAMENTO  

DE FRANCÉS) 

ï DOSIER. Las mujeres y la Revolución francesa 

ï 4. EL IMPERIO NAPOLEÓNICO 

ï 5. RESTAURACIÓN , LIBERALISMO Y NACIO NALISMO  

ï 6. LAS REVOLUCIONES LIBE RALES Y NACIONALES  

ï 7. HACIA UNA EUROPA DE NACIONES 

 

Tema 3. La industrialización de las sociedades europeas 

ï 1. AUMENTO DEMOGRÁFICO Y EXPANSIÓN AGRÍCOLA 

ï 2. LA ERA DEL MAQUINISMO  

ï 3. LA REVOLUCIÓN DE LOS TRANSPORTES 

ï 4. EL CAPITALISMO INDUSTRIAL  

ï 5. LA SEGUNDA FASE DE LA INDUSTRIALIZACIÓN  

ï 6. LA NUEVA SOCIEDAD INDUSTRIAL  

ï DOSIER: La ciudad industrial del siglo XIX 

ï 7. MARXISMO, ANARQUISMO E INTERNACIONALISMO 

Tema 4. La España del siglo XIX: la construcción de un régimen liberal 

ï 1. LA CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN (1808-1814) 

ï 2. EL ENFRENTAMIENTO ENTRE ABSOLUTISMO Y LIBERALISMO  

ï 3. INDEPENDENCIA DE LAS COLONIAS AMERICANAS (1808-1826) 



ï INVESTIGAé La sociedad hispanoamericana 

ï 4. LA REVOLUCIÓN LIBERAL  (1833-1843) 

ï 5. LA ETAPA ISABELINA : EL LIBERALISMO MODE RADO (1843-1868) 

ï 6. EL SEXENIO DEMOCRÁT ICO (1868-1874) 

ï 7. LA RESTAURACIÓN MONÁRQUI CA (1874-1898) 

Tema 5. Industrialización y sociedad en la España del siglo XIX 

ï 1. LA POBLACIÓN ESPAÑOLA EN EL SIGLO XIX  

ï 2. LAS TRANSFORMACIONES EN LA AGRICULTURA 

ï 3. LOS INICIOS DE LA INDUSTRIALIZACIÓN 

ï 4. MINERÍA Y FERROCARRIL 

ï 5. LA INDUSTRIA ESPAÑOLA  DESDE FINALES DEL SIGLO XIX  

ï 6. LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL SIGLO XIX  

ï INVESTIGA... La mujer obrera 

ï DOSIER: La vida cotidiana en la España del siglo XIX 

ï 7. MOVIMIENTO OBRERO : ANARQUISMO Y MARXIS MO 

Tema 6. La época del imperialismo 

ï 1. EL IMPERIALISMO Y SUS  CAUSAS 

ï 2. CONQUISTA , ORGANIZACIÓN Y EXPL OTACIÓN DE LAS COLON IAS 

ï 3. EL REPARTO DEL MUNDO  

ï 4. LAS CONSECUENCIAS DE LA COLONIZACIÓN  

ï 5. LAS CAUSAS DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL  

ï 6. LA GRAN GUERRA 

ï INVESTIGA... Las mujeres en la Primera Guerra Mundial 

ï DOSIER: La guerra en las trincheras 

ï 7. LA ORGANIZACIÓN DE LA  PAZ 

Tema 7. Arte del siglo XIX 



ï 1. LOS ANTECEDENTES: EL SIGLO XVIII  

ï DOSIER: Un artista excepcional: Francisco de Goya 

ï 2. EL MOVIMIEN TO ROMÁNTICO 

ï 3. EL REALISMO 

ï 4. ESCULTURA Y ARQUITECTURA DEL SIGLO XIX  

ï 5. ARTE Y TÉCNICA EN EL SIGLO XIX.  

ï INVESTIGAé Las estaciones de ferrocarril 

ï 6. EL ARTE EN EL CAMBIO DE SIGLO: EL IMPRESIONISMO 

ï 7. EL MODERNISMO 

Tema 8. El período de entreguerras (1919-1939) 

ï 1. LA REVOLUCIÓN RUSA  

ï 2. LA URSS DE STALIN  

ï 3. ESTADOS UNIDOS: LOS FELICES AÑOS 20 

ï DOSIER: La mujer del siglo XX 

ï 4. EL ñCRACKò DEL 29 Y EL ñNEW DEALò 

ï 5. EL FASCISMO ITALIANO  

ï 6. LA INSTAURACIÓN DEL N AZISMO EN ALEMANIA  

ï 7. EL I II  REICH ALEMÁN  

Tema 9. Tiempos de confrontación en España (1902-1939) 

ï 1. EL DECLIVE DEL TURNO DINÁSTICO (1898-1917) 

ï INVESTIGA... La Guerra de Marruecos 

ï 2. CRISIS DE LA RESTAURACIÓN Y DICTAD URA (1917-1931) 

ï 3. DE LA MONARQUÍA A LA REPÚBLICA  

ï INVESTIGA... El voto de las mujeres 

ï 4. EL BIENIO REFORMISTA (1931-1933) 

ï 5. EL BIENIO CONSERVADOR Y EL FRENTE POPULAR (1933-1936) 



ï 6. EL ESTALLIDO DE LA GUERRA CIVIL  (1936-1939) 

ï 7. LAS DOS ZONAS ENFRENTADAS 

ï DOSIER: Una sociedad en guerra 

ï 8. LA EVOLUCIÓ N BÉLICA  

Tema 10. La II Guerra Mundial y sus consecuencias 

ï 1. CAUSAS Y CONTENDIENTES DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL  

ï 2. EL DESARROLLO DEL CON FLICTO (1939-1945) 

ï DOSIER: El holocausto 

ï 3. LAS CONSECUENCIAS DE LA GUERRA  

ï 4. LA FORMACIÓN DE BLOQU ES ANTAGÓNICOS 

ï 5. GUERRA FRÍA Y COEXISTENCIA P ACÍFICA  

ï 6. EL FIN DE LOS IMPERIOS COLONIALES 

ï 7. DESCOLONIZACIÓN Y TERCER MUNDO 

Tema 11. Un mundo bipolar 

ï 1. ESTADOS UNIDOS, LÍDER DEL MUNDO CAPITALISTA  

ï INVESTIGA... Lucha por la igualdad de los negros americanos 

ï 2. EUROPA OCCIDENTAL (1945-1973) 

ï 3. JAPÓN, UNA POTENCIA ASIÁTICA 

ï 4. LA UNIÓN SOVIÉTICA, UNA GRAN POTENCIA 

ï 5. LA EXPANSIÓN DEL COMUNISMO 

ï DOSIER: La revolución china 

ï 6. CRISIS ECONÓMICA Y POLÍTICA EN LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS 

ï 7. CRISIS Y HUNDIMIENTO DEL COMUNISMO 

Tema 12. España durante el franquismo 

ï 1. EL FRANQUISMO : UNA DICTADURA MILIT AR 

ï 2. LA POSGUERRA: MISERIA Y AUTARQUÍA  



ï INVESTIGA... Racionamiento y pobreza 

ï DOSIER: La mujer bajo el franquismo 

ï 3. LA ÉPOCA DEL DESARROL LISMO (1959-1973) 

ï 4. LA MODERNIZACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 

ï 5. LA OPOSICIÓN AL FRANQUISMO 

ï 6. EL FIN DEL FRANQUISMO  

Tema 13. España en democracia 

ï 1. LA INSTAURACIÓN DE LA  DEMOCRACIA  

ï 2. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS  

ï 3. LA CRISIS DEL GOBIERNO DE UCD 

ï 4. LA ETAPA SOCIALISTA (1982-1996) 

ï 5. LOS GOBIERNOS DEL PARTIDO POPULAR (1996-2004) 

ï 6. LA SOCIEDAD ESPAÑOLA EN EL CAMBIO DE SIGLO 

ï INVESTIGA... La nueva inmigración 

ï DOSSIER: La mujer en la España actual 

Tema 14. La Unión Europea 

ï 1. EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN : LA CEE 

ï 2. LA CREACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

ï 3. LAS INSTITUCIONES EUROPEAS EN LA ACTUALID AD 

ï 4. LAS POLÍTICAS COMUNES DE LA UNIÓN EUROPEA 

ï DOSIER: La Unión Europea hoy 

ï 5. LOS RETOS DE FUTURO DE LA UNIÓN EUROPEA 

ï INVESTIGA... Inmigrantes en la Unión Europea 

ï 6. LA INTEGRACIÓN DE ESPAÑA EN LA COMUNIDAD EUROPEA 

ï 7. ESPAÑA, UN PAÍS DE LA UNIÓN EUROPEA 

Tema 15. El mundo actual 



ï 1. EL NUEVO ORDEN INTERN ACIONAL  

ï INVESTIGA... El nuevo papel de la ONU y la OTAN 

ï 2. CONFLICTOS EN EL MUND O ACTUAL  

ï 3. LA GLOBALIZACIÓN  

ï 4. UN MUNDO DESIGUAL 

ï 5. LA SOCIEDAD DEL SIGLO XXI  

ï INVESTIGA...La ciudad actual 

ï DOSIER: Las mujeres en el Tercer Mundo 

ï 6. LA REVOLUCIÓN TECNOLÓGICA 

ï 7. LOS RETOS DEL MUNDO ACTUAL 

Tema 16. El arte del siglo XX 

ï 1. LA RUPTURA ARTÍSTICA DEL SIGLO XX 

ï 2. LA NUEVA ARQUITECTURA 

ï 3. LAS PRIMERAS VANGUARDIAS DEL SIGLO XX 

ï 4. LAS TENDENCIAS ABSTRACTAS 

ï 5. LAS ÚLTIMAS TENDENCIAS 

ï 6. LA ESCULTURA 

ï 7. LAS VANGUARDIAS EN ESPAÑA 

ï DOSIER: PABLO PICASSO, un gran intérprete del siglo XX 

 

Anexo: Andalucía en los siglos XVIII, XIX y XX 

ï 1. ANDALUCÍA BAJO EL REINADO DE LOS BORBONES 

ï 2. EL ARTE DEL SIGLO XVIII  EN ANDALUCÍA  

ï 3. DEL ANTIGUO RÉGIMEN AL LIBERALISMO (1800-1833) 

ï 4. ANDALUCÍA Y LA CONSTRUCCIÓN DEL RÉGIMEN LIBERAL 

ï 5. ANDALUC ÍA A FINALES DEL SIG LO XIX  (1875-1900) 



ï 6. TRANSFORMACIONES ECONÓMICAS EN EL SIGLO XIX  EN ANDALUCÍA  

ï 7. EL ARTE DEL SIGLO XIX  EN ANDALUCÍA  

ï 8. EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XX  EN ANDALUCÍA  

ï 9. LA GUERRA CIVIL Y EL FRA NQUISMO EN ANDALUCÍA  

ï 10. ANDALUCÍA E N DEMOCRACIA  

ï 11. EL ARTE DEL SIGLO XX  EN ANDALUCÍA  

    Se verán las cinco primeras unidades didácticas en la primera evaluación, las cinco 

unidades siguientes en la segunda y los seis restantes en la tercera evaluación. 

En el primer trimestre se realizará un repaso de los contenidos mínimos acordados en nuestro 

departamento, haciendo referencia a las etapas básicas de la Historia. 

En negrita los contenidos imprescindibles. 

JUNTO CON EL DEPARTAMENTO DE LENGUA Y FRANCÉS, SE TRABAJARÁ LA 

LECTURA Y ANÁLISIS DE TEXTOS DESCRIPTIVOS, EXPOSITIVOS, INSTRUCTIVOS Y 

NARRATIVOS. 

 

6.2.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS   

     COMPETENCIAS CLAVE.  

    Las competencias CLAVE son los aprendizajes conceptuales y procedimentales que debe haber 
desarrollado el alumno y la alumna al finalizar la enseñanza obligatoria para lograr su realización 
personal, ejercer una ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser 
capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

    En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea se establecen ocho competencias 
básicas:  

1. Competencia en comunicación lingüística 

    Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral 

y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y 

comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las 

emociones y la conducta.  

2. Competència matemàtica Y competència bàsica en ciència y tecnologia 

    Consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los 

símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar 

distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y 

espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el 

mundo laboral. 

    Es la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales como en los 

generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión de sucesos, la 



predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de 

vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos.  

3. Competencia digital 

    Consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y 

para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habilidades, que van desde el acceso a la 

información hasta su transmisión en distintos soportes, incluyendo la utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y 

comunicarse. 

 

4. CCompetencia social y cívica 

    Hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer la 

ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprometerse a contribuir a su mejora. 

Integra conocimientos diversos y habilidades complejas que permiten participar, tomar decisiones, 

elegir cómo comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y 

decisiones adoptadas. 

5. Competència sobre la conciencia y expresión cultural 

Supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales 

y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los 

pueblos. 

6. Competencia para aprender a aprender 

Consiste en disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar 

aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y 

necesidades. 

7.  Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 

Esta competencia se refiere a la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto de valores 

y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento 

de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de 

elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la 

necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos. 

 

El desarrollo de las competencias clave  

    El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las competencias 

clave debe complementarse con diversas medidas organizativas y funcionales: 

La organización y el funcionamiento de los centros y la participación del alumnado. 

El uso de determinadas metodologías y recursos didácticos.  



La acción tutorial permanente. 

La planificación de las actividades complementarias y extraescolares. 

    La evaluación de las competencias se realizará a través de:  

El desarrollo de la materia.  

El reconocimiento de la propia competencia clave.  

El nivel de desempeño alcanzado en cada una de las siete competencias: 

Å El dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos  

    Expresar pensamientos, emociones, vivencias y opiniones; dar coherencia y cohesión al discurso; 

disfrutar escuchando, dialogando, leyendo o expresándose de forma oral y escrita. 

Å El uso espontáneo de razonamientos matemáticos y el uso responsable del medio ambiente y 

de los recursos naturales  

    Conocer y manejar los elementos matemáticos básicos en situaciones reales o simuladas de la 

vida cotidiana, y poner en práctica procesos de razonamiento que lleven a la solución de los 

problemas, a la obtención de información o a la toma de decisiones. 

 Ser consciente de la influencia que tiene la presencia humana en el espacio y de las modificaciones 

que introducen, adoptando una actitud crítica en la observación de la realidad y en el análisis de los 

mensajes informativos y publicitarios, así como unos hábitos de consumo responsable en la vida 

cotidiana. 

 

 

Å La autonomia y eficacia en el tratamiento critico de la información 

    Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para organizar y procesar la 

información, y resolver problemas reales de modo eficiente, mostrando una actitud crítica y 

reflexiva. 

 

Å La participación social y valoración de la democracia 

    Ejercer activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía, valorando las diferencias 

y reconociendo la igualdad de derechos entre diferentes colectivos, en particular, entre hombres y 

mujeres. 

Å La capacidad de expresarse artísticamente y disfrutar con ello  

    Desarrollar la iniciativa, la imaginación y la creatividad para realizar creaciones propias; conocer las 

distintas manifestaciones culturales y artísticas; e interesarse por la conservación del patrimonio. 



Å El control de las propias capacidades de aprendizaje  

    Ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender; conocer las propias 

potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y voluntad para 

superar las segundas. 

Å La capacidad de elegir y sacar adelante proyectos individuales o colectivos  

    Marcarse objetivos, planificar, mantener la motivación, tomar decisiones, actuar, autoevaluarse, 

extraer conclusiones, aprender de los errores, valorar las posibilidades de mejora, etc.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN IMPRESCINDIBLES EN NEGRITA  

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE  1:  El siglo XVIII en Europa hasta 1789 

El siglo XVIII en Europa: del 

feudalismo al absolutismo y el 

parlamentarismo de las minorías. 

Francia, Inglaterra, España.  

El arte y la ciencia en Europa en 

los siglos XVII y XVIII.  

 

1. Explicar las características 

del ñAntiguo  

R®gimenò en sus sentidos 

político, social y económico.  

2. Conocer los avances de la 

ñrevoluci·n cient²ficaò desde el 

siglo XVII y XVIII.  

3. Conocer el alcance de la 

Ilustración como  

nuevo movimiento cultural y 

social en Europa y en  

América.  

 

1.1. Distingue conceptos  

hist·ricos como ñAntiguo  

R®gimenò e ñIlustraci·nò.  

2.1. Aprecia los avances 

científicos y su aplicación a la 

vida diaria, y contextualiza el 

papel de los científicos en su 

propia época.  

2.2. Comprende las 

implicaciones del empirismo y el 

método científico en una 

variedad de áreas.  

3.1. Describe las características 

de la cultura de la  

Ilustración y qué implicaciones 

tiene en algunas monarquías.  

3.2. Establece, a través del 

análisis de diferentes textos, la 

diferencia entre el Absolutismo y 

el Parlamentarismo.  

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE  2. La Era de las Revoluciones liberales   

Las revoluciones burguesas en el 

siglo  

XVIII.  

La revolución francesa.  

Las Revoluciones liberales y la  

Restauración en el siglo XIX en 

1. Identificar los principales 

hechos de las  

revoluciones burguesas en 

Estados Unidos,  

Francia y España e 

Iberoamérica.  

1.1. Redacta una narrativa 

sintética con los principales  

hechos de alguna de las 

revoluciones burguesas del siglo  

XVIII, acudiendo a 

explicaciones causales, 



Europa y  

América: procesos unificadores 

e independentistas. Los 

nacionalismos. Andalucía y el 

establecimiento de un Estado y 

sociedad liberales en España: el 

reinado de Isabel II, el Sexenio 

Revolucionario y la 

Restauración. 

 

2. Comprender el alcance y las 

limitaciones de  

los procesos revolucionarios del 

siglo XVIII.  

3. Identificar los principales 

hechos de las revoluciones 

liberales en Europa y en 

América.  

4. Comprobar el alcance y las 

limitaciones de los procesos 

revolucionarios de la primera 

mitad del siglo 

XIX, identificando la 

aportación de Andalucía al 

establecimiento de un Estado 

liberal en España y al cambio 

de 

modelo social, especificando 

los principales avances y 

problemáticas de la 

organización política y social 

del 

reinado de Isabel II, el Sexenio 

Revolucionario y de la 

Restauración. 

sopesando los pros y los contras.  

2.1. Discute las implicaciones de 

la violencia con diversos tipos de 

fuentes.  

3.1. Redacta una narrativa 

sintética con los principales 

hechos de alguna de las 

revoluciones burguesas de la 

primera mitad del siglo XIX, 

acudiendo a explicaciones 

causales, sopesando los pros y 

los contras.  

4.1. Sopesa las razones de los 

revolucionarios para actuar 

como lo hicieron.  

4.2. Reconoce, mediante el 

análisis de fuentes de diversa 

época, el valor de las mismas no 

sólo como información, sino 

también como evidencia para los 

historiadores.  

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE 3. La Revolución Industrial    

La revolución industrial. Desde 

Gran  

Bretaña al resto de Europa.  

La discusión en torno a las  

características de la 

industrialización en  

España: ¿éxito o fracaso?  

El rol de Andalucía en el modelo 

industrializador español. 

 

1. Describir los hechos 

relevantes de la revolución 

industrial y su encadenamiento 

causal.  

2. Entender el concepto de 

ñprogresoò y los sacrificios y 

avances que conlleva.  

3. Analizar las ventajas e 

inconvenientes de ser un país 

pionero en los cambios.  

4. Analizar la evolución de los 

cambios económicos en 

España, a raíz de la 

industrialización parcial del 

país, valorando el papel de 

Andalucía en las primeras 

fases de la industrialización 

española e identificando los 

orígenes del atraso económico 

y de las principales 

manifestaciones de 

desigualdad social. 

1.1. Analiza y compara la 

industrialización de diferentes 

países de Europa, América y 

Asia, en sus distintas escalas 

temporales y geográficas.  

2.1. Analiza los pros y los 

contras de la primera revolución 

industrial en Inglaterra.  

2.2. Explica la situación laboral 

femenina e infantil en las 

ciudades industriales.  

3.1. Compara el proceso de 

industrialización en  

Inglaterra y en los países 

nórdicos.  

4.1. Especifica algunas 

repercusiones políticas como 

consecuencia de los cambios 

económicos en España.  

 

 



CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE  4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial    

El imperialismo en el siglo XIX: 

causas  

y consecuencias ñLa Gran 

Guerraò  

(1914.1919), o Primera Guerra 

Mundial.  

La Revolución Rusa.  

Las consecuencias de la firma de 

la  

Paz.  

La ciencia y el arte en el siglo 

XIX en  

Europa, América y Asia 

 

1. Identificar las potencias 

imperialistas y el reparto de 

poder económico y político en 

el mundo en el último cuarto 

del siglo XIX y principios del 

XX. 

2. Establecer jerarquías causales 

(aspecto, escala temporal) de la 

evolución del imperialismo.  

3. Conocer los principales 

acontecimientos de  

la Gran Guerra, sus 

interconexiones con la  

Revolución Rusa y las 

consecuencias de los  

Tratados de Versalles.  

4. Esquematizar el origen, el 

desarrollo y las consecuencias 

de la Revolución Rusa.  

5. Conocer los principales 

avances científicos y 

tecnológicos del siglo XIX, 

consecuencia de las 

revoluciones industriales.  

6. Relacionar movimientos 

culturales como el  

romanticismo, en distintas áreas, 

reconocer la  

originalidad de movimientos 

artísticos como el  

impresionismo, el expresionismo 

y otros ïismos en  

Europa.  

 

1.1. Explica razonadamente que 

el concepto  

ñimperialismoò refleja una 

realidad que influirá en la 

geopolítica mundial y en las 

relaciones económicas 

transnacionales.  

1.2. Elabora discusiones sobre 

eurocentrismo y globalización.  

2.1. Sabe reconocer cadenas e 

interconexiones causales entre 

colonialismo, imperialismo y la 

Gran Guerra de 1914.  

3.1. Diferencia los 

acontecimientos de los procesos 

en una explicación histórica, de 

la Primera Guerra Mundial.  

3.2. Analiza el nuevo mapa 

político de Europa.  

3.3. Describe la derrota de 

Alemania desde su propia 

perspectiva y desde la de los 

aliados.  

4.1. Contrasta algunas 

interpretaciones del alcance de la  

Revolución Rusa en su época y 

en la actualidad.  

5.1. Elabora un eje cronológico, 

diacrónico y sincrónico, con los 

principales avances científicos y 

tecnológicos del siglo XIX.  

6.1. Comenta analíticamente 

cuadros, esculturas y ejemplos 

arquitectónicos del arte del siglo 

XIX.  

6.2. Compara movimientos 

artísticos europeos y asiáticos.  

 

 

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE  5. La ®poca de ñEntreguerrasò (1919-1945)     

La difícil recuperación de 1. Conocer y comprender los 1.1. Analiza interpretaciones 



Alemania.  

El fascismo italiano.  

El crak de 1929 y la gran 

depresión.  

El nazismo alemán.  

La II República en España.  

La guerra civil española 

La II República y la Guerra Civil 

en Andalucía. 

acontecimientos,  

hitos y procesos más 

importantes del Período de  

Entreguerras, o las décadas 

1919.1939, especialmente en 

Europa.  

2. Estudiar las cadenas causales 

que explican la jerarquía causal 

en las explicaciones históricas 

sobre esta época, y su conexión 

con el presente.  

3. Analizar lo que condujo al 

auge de los fascismos en 

Europa.  

4. Explicar la crisis de la 

Restauración en España, 

señalando sus principales 

manifestaciones en 

Andalucía y cómo llevó a la 

implantación del régimen de la 

II República.  

5. Conocer las distintas etapas 

de la II República en España y 

Andalucía, valorando sus 

principales 

aportaciones al desarrollo 

social y político, así como 

problemáticas.  

6. Analizar las causas del 

estallido de la Guerra Civil, 

identificando sus principales 

fases tanto en España 

como en Andalucía y las 

razones de su desenlace. 

 

diversas de fuentes históricas e 

historiográficas de distinta 

procedencia.  

1.2. Relaciona algunas 

cuestiones concretas del pasado 

con el presente y las 

posibilidades del futuro, como el 

alcance de las crisis financieras 

de 1929 y de 2008.  

1.3. Discute las causas de la 

lucha por el sufragio de la mujer.  

2.1. Explica las principales 

reformas y reacciones a las 

mismas durante la II República 

española.  

2.2. Explica las causas de la 

guerra civil española en el 

contexto europeo e internacional.  

3.1. Explica diversos factores 

que hicieron posible el auge del 

fascismo en Europa.  

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE  6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)  

   

Acontecimientos previos al 

estallido de  

la guerra: expansión nazi y  

ñapaciguamientoò.  

De guerra europea a guerra 

mundial.  

El Holocausto.  

La nueva geopolítica mundial: 

ñguerra fr²aò y planes de 

reconstrucción post-bélica.  

Los procesos de descolonización 

en  

Asia y África.  

1. Conocer los principales 

hechos de la  

Segunda Guerra Mundial.  

2. Entender el concepto de 

ñguerra totalò.  

3. Diferenciar las escalas 

geográficas en esta guerra: 

europea y Mundial.  

4. Entender el contexto en el 

que se desarrolló el Holocausto 

en la guerra europea y sus 

consecuencias.  

5. Organizar los hechos más 

importantes de la 

1.1. Elabora una narrativa 

explicativa de las causas y 

consecuencias de la Segunda 

Guerra Mundial, a distintos 

niveles temporales y 

geográficos.  

2.1. Reconoce la jerarquía causal 

(diferente importancia de unas 

causas u otras según las distintas 

narrativas).  

3.1. Da una interpretación de por 

qué acabó antes la guerra 

ñeuropeaò que la ñmundialò.  

3.2. Sitúa en un mapa las fases 



 descolonización de postguerra 

en el siglo XX.  

6. Comprender los límites de la 

descolonización  

y de la independencia en un 

mundo desigual 

 

del conflicto.  

4.1. Reconoce la significación 

del Holocausto en la historia 

mundial.  

5.1. Describe los hechos 

relevantes del proceso 

descolonizador.  

6.1. Distingue entre contextos 

diferentes del mismo  

proceso, p.ej., África Sub-

Sahariana (1950s.60s) y La India  

(1947).  

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE   7. La estabilización del Capitalismo y el aislamiento económico del Bloque Soviético   

Evolución de la URSS y sus 

aliados.  

Evolución de Estados Unidos y 

sus aliados; el ñWelfare Stateò 

en Europa.  

La dictadura de Franco en 

España.  

La crisis del petróleo (1973).  

 

1. Entender los avances 

económicos de los  

regímenes soviéticos y los 

peligros de su  

aislamiento interno, y los 

avances económicos del  

ñWelfare Stateò en Europa.  

2. Comprender el concepto de 

ñguerra fr²aò en el contexto de 

después de 1945, y las 

relaciones entre los dos 

bloques, USA y URSS.  

3. Explicar las causas de que se 

estableciera una dictadura en 

España, tras la guerra civil, y 

cómo fue evolucionando esa 

dictadura desde 1939 a 1975.  
4. Comprender el concepto de 

crisis económica  

y su repercusión mundial en un 

caso concreto.  

 

1.1. Utilizando fuentes históricas 

e historiográficas, explica 

algunos de los conflictos 

enmarcados en la época de la 

guerra fría.  

1.2. Explica los avances del 

ñWelfare Stateò en Europa.  

1.3. Reconoce los cambios 

sociales derivados de la 

incorporación de la mujer al 

trabajo asalariado.  

2.1. Describe las consecuencias 

de la guerra del  

Vietnam.  

2.2. Conoce la situación de la 

postguerra y la represión en 

España y las distintas fases de la 

dictadura de Franco.  

3.1. Discute cómo se entiende en 

España y en Europa el concepto 

de memoria histórica.  

4.1. Compara la crisis energética 

de 1973 con la financiera de 

2008.  

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE  8. El mundo reciente entre los siglos XX y XXI    

Las distintas formas económicas 

y sociales del capitalismo en el 

mundo.  

El derrumbe de los regímenes 

soviéticos y sus consecuencias.  

1. Interpretar procesos a medio 

plazo de cambios económicos, 

sociales y políticos a nivel 

mundial.  

2. Conocer las causas y 

1.1. Interpreta el renacimiento y 

el declive de las naciones en el 

nuevo mapa político europeo de 

esa época.  

1.2. Comprende los pros y 



La transición política en España: 

de la dictadura a la democracia 

(1975.1982).  

Andalucía y el camino a la 

democracia. El camino hacia la 

Unión Europea: desde la unión 

económica a una futura 

unión política supranacional. La 

lucha por la liberación de la 

mujer: de la Revolución 

Francesa al siglo XX I. 

consecuencias inmediatas del 

derrumbe de la URSS y otros 

regímenes soviéticos.  

3. Conocer los principales 

hechos que condujeron al 

cambio político y social en 

España después de 

1975, y sopesar distintas 

interpretaciones sobre ese 

proceso, incidiendo en cómo se 

reflejaron las principales 

fuerzas de cambio social y 

político en Andalucía. 

4. Entender la evolución de la 

construcción de la Unión 

Europea.  

5. Elaborar un trabajo de 

investigación, empleando para 

ello las tecnologías de la 

información 

y la comunicación, ya sea de 

manera individual o colectiva, 

sobre la lucha por la liberación 

de la mujer y 

el reconocimiento de sus 

derechos cívico-políticos y 

socioeconómicos, respetando las 

normas básicas de 

presentación, edición y 

exposición de los contenidos de 

acuerdo, así como de tratamiento 

y uso de las fuentes de 

acuerdo a los procedimientos de 

trabajo de las ciencias sociales. 

 

contras del estado del bienestar.  

2.1. Analiza diversos aspectos 

(políticos, económicos,  

culturales) de los cambios 

producidos tras el derrumbe de 

la  

URSS.  

3.1. Compara interpretaciones 

diversas sobre la  

Transición española en los años 

setenta y en la actualidad.  

3.2. Enumera y describe algunos 

de los principales hitos  

que dieron lugar al cambio en la 

sociedad española de la  

transición: coronación de Juan 

Carlos I, Ley para la reforma  

política de 1976, Ley de 

Amnistía de 1977, apertura de  

Cortes Constituyentes, 

aprobación de la Constitución de  

1978, primeras elecciones 

generales, creación del estado de 

las autonomías, etc.  

3.3. Analiza el problema del 

terrorismo en España durante 

esta etapa (ETA, GRAPO, Terra 

Lliure, etc.): génesis e historia de 

las organizaciones terroristas, 

aparición de los primeros 

movimientos asociativos en 

defensa de las víctimas, etc.  

4.1. Discute sobre la 

construcción de la Unión 

Europea y de su futuro.  

 

 

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE  9. La Revolución Tecnológica y la Globalización a finales del siglo XX y principios del XXI  

La globalización económica, las 

relaciones interregionales en el 

mundo, los focos de conflicto y 

los avances tecnológicos. 

Andalucía en el mundo: vías de 

interacción. 

 

1. Definir la globalización e 

identificar algunos de sus 

factores.  

2. Identificar algunos de los 

cambios fundamentales que 

supone la revolución 

tecnológica.  

3. Reconocer el impacto de estos 

cambios a nivel local, regional, 

nacional y global, previendo 

posibles 

escenarios más y menos 

deseables de cuestiones 

1.1. Busca en la prensa noticias 

de algún sector con relaciones 

globalizadas y elabora 

argumentos a favor y en contra.  

2.1. Analiza algunas ideas de 

progreso y retroceso en la 

implantación de las recientes 

tecnologías de la Información y 

la comunicación, a distintos 

niveles geográficos.  

3.1. Crea contenidos que 

incluyan recursos como textos, 

mapas, gráficos, para presentar 



medioambientales 

transnacionales y discutir las 

nuevas 

realidades del espacio 

globalizado y describiendo las 

diversas vías de interacción 

(políticas, socioeconómicas y 

culturales) de Andalucía con el 

resto del mundo. 

4. Realizar un estudio de caso, 

ya sea de manera individual o en 

grupo, sobre un foco de conflicto 

determinado, incidiendo en las 

posibles vías de solución para el 

mismo y empleando para ello 

diversidad de 

fuentes. Tanto la recopilación de 

la información como la 

organización y presentación de 

los contenidos deberá 

apoyarse en un uso intensivo de 

las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

algún aspecto conflictivo de las 

condiciones sociales del proceso 

de globalización.  

 

 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES (a modo 

orientativo) 

BLOQUE   10. La relación entre el pasado, el presente y el futuro a través de la Historia y la Geografía   

La relación entre el pasado, el 

presente  

y el futuro a través de la Historia 

y la  

Geografía. Los retos de la 

ciudadanía en el siglo XX I: 

democracia, tolerancia e 

inclusión social. 

 

1. Reconocer que el pasado ñno 

est§ muerto y enterradoò, sino 

que determina o influye en el 

presente y en los diferentes 

posibles futuros y en los 

distintos espacios.  

2. Sintetizar la responsabilidad 

de la ciudadanía en el siglo XX I 

ante el reto de la mejora del 

sistema 

de gobierno democrático, así 

como frente a otras 

problemáticas de orden 

económico, social y 

medioambiental, 

y las vías de participación, 

movilización y respuesta frente a 

ellas disponibles según la 

experiencia histórica 

acumulada, y exponer las formas 

de discriminación, exclusión e 

intolerancia existentes en el 

mundo actual y 

las vías de participación, 

movilización y respuesta ante las 

mismas a las que puede recurrir 

la ciudadanía. 

 

1.1. Plantea posibles beneficios 

y desventajas para las sociedades 

humanas y para el medio natural 

de algunas consecuencias del 

calentamiento global, como el 

deshielo del Báltico.  

1.2. Sopesa cómo una Europa en 

guerra durante el siglo XX puede 

llegar a una unión económica y 

política en el siglo XXI.  

1.3. Compara (en uno o varios 

aspectos) las revoluciones 

industriales del siglo XIX con la 

revolución tecnológica de finales 

del siglo XX y principios del 

XXI.  

 



 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  Y SU RELACIÓN CON LAS COMPE TENCIAS, SEGÚN 

LA ORDEN DE 15 DE ENERO DE 2021. 

1. Explicar las características del ñAntiguo R®gimenò en sus sentidos pol²tico, social y econ·mico. 

(CSC, CCL)  

2. Conocer los avances de la ñrevoluci·n cient²ficaò desde el siglo XVII y XVIII. (CSC, CCL, 

CMCT)  

3. Conocer el alcance de la Ilustración como nuevo movimiento cultural y social en Europa. (CSC, 

CCL, CEC)  

4. Identificar los principales hechos de las revoluciones burguesas en Estados Unidos, Francia y 

España e Iberoamérica. (CSC, CCL, CAA )  

5. Comprender el alcance y las limitaciones de los procesos revolucionarios del siglo XVIII. (CSC, 

CCL, SIEP)  

6. Identificar los principales hechos de las revoluciones liberales en Europa y en América. (CSC, 

CCL, CAA )  

7. Comprobar el alcance y las limitaciones de los procesos revolucionarios de la primera mitad del 

siglo XIX, identificando la aportación de Andalucía al establecimiento de un Estado liberal en 

España y al cambio de modelo social, especificando los principales avances y problemáticas de la 

organización política y social del reinado de Isabel II, el Sexenio Revolucionario y de la 

Restauración. ( CSC, CCL, CAA, SIEP) 

8. Describir los hechos relevantes de la revolución industrial y su encadenamiento causal. (CSC, 

CCL, CAA ) 

9. Entender el concepto de ñprogresoò y los sacrificios y avances que conlleva. (CSC, CCL, SIEP) 

10. Analizar las ventajas e inconvenientes de un país pionero en los cambios. (CSC, CCL, SIEP) 

11. Analizar la evolución de los cambios económicos en España, a raíz de la industrialización 

parcial del país, valorando el papel de Andalucía en las primeras fases de la industrialización 

española e identificando los orígenes del atraso económico y de las principales manifestaciones de 

desigualdad social. (CSC, CCL, SIEP, CAA) 

12. Identificar las potencias imperialistas y el reparto de poder económico y político en el mundo en 

el último cuarto del siglo XIX y principios del XX. (CSC, CCL) 

13. Establecer jerarquías causales (aspecto, escala temporal) de la evolución del imperialismo. 

(CSC, CCL, CAA) 

14. Conocer los principales acontecimientos de la Gran Guerra, sus interconexiones con la 

Revolución Rusa y las consecuencias de los Tratados de Versalles. (CSC, CCL) 

15. Esquematizar el origen, el desarrollo y las consecuencias de la Revolución Rusa. (CSC, CAA) 

16. Conocer los principales avances científicos y tecnológicos del siglo XIX, consecuencia de las 

revoluciones industriales. (CSC, CMCT ) 



17. Relacionar movimientos culturales como el romanticismo, en distintas áreas, reconocer la 

originalidad de movimientos artísticos como el impresionismo, el expresionismo y otros ïismos en 

Europa. (CSC, CEC, CAA) 

18. Conocer y comprender los acontecimientos, hitos y procesos más importantes del Período de 

Entreguerras, o las décadas de 1919-1939, especialmente en Europa. (CSC, CCL) 

19. Estudiar las cadenas causales que explican la jerarquía causal en las explicaciones históricas 

sobre esta época, y su conexión con el presente. (CSC, CAA, SIEP) 

20. Analizar lo que condujo al auge de los fascismos en Europa. (CSC, SIEP) 

21. Explicar la crisis de la Restauración en España, señalando sus principales manifestaciones en 

Andalucía y cómo llevó a la implantación del régimen de la II República. (CSC, CCL) 

22. Conocer las distintas etapas de la II República en España y Andalucía, valorando sus principales 

aportaciones al desarrollo social y político, así como a problemáticas. (CSC, CCL) 

23. Analizar las causas del estallido de la Guerra Civil, identificando sus principales fases tanto en 

España como en Andalucía y las razones de su desenlace. (CSC, CCL) 

24. Conocer los principales hechos de la Segunda Guerra Mundial. (CSC, CCL) 

25. Entender el concepto de ñguerra totalò. (CSC, CCL) 

26. Diferenciar las escalas geográficas en esta guerra europea y Mundial. (CSC, CCL) 

27. Entender el contexto en el que se desarrolló el Holocausto en la guerra europea y sus 

consecuencias. (CSC, CCL, CAA ) 

28. Organizar los hechos más importantes de la descolonización de postguerra en el siglo XX. 

(CSC, CCL, CAA ) 

29. Comprender los límites de la descolonización y de la independencia en un mundo desigual. 

(CSC, CCL) 

30. Entender los avances económicos de los regímenes soviéticos y los peligros de su aislamiento 

interno, y los avances económicos del ñWelfare Stateò en Europa. (CSC, CCL, SIEP) 

31. Comprender el concepto de ñguerra fr²aò en el contexto de despu®s de 1945, y las relaciones 

entre los dos bloques, USA y URSS. (CSC, CCL) 

32. Explicar las causas de que se estableciera una dictadura en España, tras la guerra civil, y cómo 

fue evolucionando esa dictadura desde 1939 a 1975. (CSC, CCL) 

33. Comprender el concepto de crisis económica y su repercusión mundial en un caso concreto. 

(CSC, CCL, SIEP) 

34. Interpretar procesos a medio plazo de cabios económicos, sociales y políticos a nivel mundial. 

(CSC, CCL, CAA, SIEP) 



35. Conocer las causas y consecuencias inmediatas del derrumbe de la URSS y otros regímenes 

soviéticos. (CSC, CCL) 

36. Conocer los principales hechos que condujeron al cambio político y social en España después de 

1975, y sopesar distintas interpretaciones sobre ese proceso, incidiendo en cómo se reflejaron las 

principales fuerzas de cambio social y político en Andalucía. (CSC, CCL, CAA, SIEP) 

37. Entender la evolución de la construcción de la Unión Europea. (CSC, CCL) 

38. Elaborar un trabajo de investigación, empleando para ello las tecnologías de la información y la 

comunicación, ya sea de manera individual o colectiva, sobre la lucha por la liberación de la mujer 

y el reconocimiento de sus derechos cívico-políticos y socio-económicos, respetando las normas 

básicas de presentación, edición y exposición de los contenidos, así como de tratamiento y uso de 

las fuentes de acuerdo a los procedimientos de trabajo de las ciencias sociales. (CSC, CCL, CD, 

CAA, SIEP) 

39. Definir la globalización e identificar algunos de sus factores. (CSC, CCL, CAA, SIEP) 

40. Identificar algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución tecnológica. (CSC, 

CMCT, CAA ) 

41. Reconocer el impacto de estos cambios a nivel local, regional, nacional y global, previendo 

posibles escenarios más y menos deseables de cuestiones medioambientales transnacionales y 

discutir las nuevas realidades del espacio globalizado y describiendo las diversas vías de interacción 

(políticas, socioeconómicas y culturales) de Andalucía con el resto del mundo. (CSC, CMCT, 

CAA, SIEP) 

42. Realizar un estudio de caso, ya sea de manera individual o en grupo, sobre un foco de conflicto 

determinado, incidiendo en las posibles vías de solución para el mismo y empleando para ello 

diversidad de fuentes. Tanto la recopilación de la información como la organización y presentación 

de los contenidos deberá apoyarse en un uso intensivo de las tecnologías de la información y la 

comunicación. (CSC, CCL, CD, CEC, CAA, SIEP) 

43. Reconocer que el pasado ñno est§ muerto y enterradoò, sino que determina o influye en el 

presente y en los diferentes posibles futuros y en los distintos espacios. (CSC, CCL, CAA ) 

44. Sintetizar la responsabilidad de la ciudadanía en el siglo XXI ante el reto de la mejora del 

sistema de gobierno democrático, así como frente a otras problemáticas de orden económico, social 

y medioambiental, y las vías de participación, movilización y respuesta frente a ellas disponibles 

según la experiencia histórica acumulada, y exponer las formas de discriminación, exclusión e 

intolerancia existentes en el mundo actual y las vías de participación, movilización y respuesta ante 

las mismas a las que puede recurrir la ciudadanía. (CSC, CCL, CMCT, CAA, SIEP ) 

 

6.3.- TRANSVERSALIDAD.  

    La inclusión de los temas transversales pretende desarrollar en los alumnos y alumnas aquellas 

capacidades que se consideran necesarias para desenvolverse como ciudadanos con plenos derechos 

y deberes en la sociedad en que viven.  

    Hay ciertas cuestiones de gran trascendencia en el mundo actual que no se abordan desde una 

perspectiva exclusivamente académica. Nos encontramos situaciones de violencia, discriminación, 



desigualdad, consumismo y despilfarro frente a situaciones de hambre y miseria, con degradación 

del medio ambiente, con hábitos contrarios a la salud, etc. 

Debe hacerse posible que alumnos y alumnas lleguen a entender estos problemas cruciales, sean 

capaces de elaborar un juicio crítico sobre estas situaciones y de adoptar actitudes y 

comportamientos basados en valores racionales y libremente asumidos. 

El desarrollo integral de las personas supone algo más que atender a sus capacidades intelectuales. 

Es también, y fundamentalmente, atender a sus capacidades afectivas, de relación interpersonal y de 

inserción y actuación social. Por ejemplo, trabajar en el aula la problemática de determinada 

situación medioambiental exige que el alumno tenga conocimientos geográficos, culturales, 

económicos y sociales: los alumnos deben ser capaces de elaborar juicios críticos sobre lo que 

sucede y se encuentren con herramientas que les permitan elaborar unas conclusiones. 

El tratamiento de estos temas en la escuela no ha de hacerse como actividades complementarias u 

ocasionales, sino que debe integrarse en los contenidos convencionales del área, impregnando toda 

la actividad escolar y dotando a ésta de un sistema de valores básicos para la vida y la convivencia. 

Deben trascender lo estrictamente curricular y deben impregnar la totalidad de las actividades del 

centro.  

Por otra parte, no se puede pretender que los alumnos asuman comportamientos plenamente 

democráticos si en el centro no se propicia la participación de las familias en la toma de decisiones; 

el mensaje ser²a claramente contradictorio, y cuando sucede esto el ñcurrículo ocultoò acaba 

imponiéndose, anulando el discurso teórico. 

Como síntesis citamos a González Lucini: 

Los temas transversales no aparecen asociados a ninguna asignatura ni área concreta de 

conocimiento, sino a todas. 

Son contenidos que hacen referencia a problemas y conflictos de gran trascendencia que se 

producen actualmente, y frente a los que urge una toma de posición personal y colectiva: problemas 

como la violencia, el subdesarrollo, el paro, las situaciones injustas, el consumismo, la degradación 

ambiental, los hábitos contra una vida saludable, etc. 

Los temas transversales están llenos de valores más que de informaciones. Se pretende que los 

alumnos elaboren sus propios juicios críticos ante los problemas, siendo capaces de adoptar frente a 

ellos actitudes y comportamientos basados en valores racional y libremente asumidos. 

VII .- METODOLOGÍA.  

    La metodología constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan, de forma global, 

la acción didáctica en el aula: papel que juegan los alumnos y profesores, utilización de medios y 

recursos, tipos de actividades, organización de los tiempos y espacios, agrupamientos, 

secuenciación y tipo de tareas, etc. Este conjunto de decisiones se derivará de la caracterización 

realizada en cada uno de los elementos curriculares, objetivos, contenidos, evaluación, medios, y de 

la peculiar forma de concretarlos en un determinado contexto educativo, llegando a conformar un 

singular estilo educativo y un ambiente de aula, cuyo objetivo más general será el de facilitar el 

desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje expresados en las intenciones educativas. 

 



ACTIVIDADES. TÉCNICAS DE ENSEÑANZA Y ESTRATEGIAS DE LA PRÁCTICA  

    Un método de enseñanza es un conjunto de momentos y técnicas, lógicamente coordinados, para 

dirigir el aprendizaje del alumno hacia determinados objetivos. En definitiva, el método medio entre 

el profesor, el alumno y lo que se quiere enseñar. 

    El objetivo fundamental de la técnica de enseñanza consiste en seleccionar el modo más 

adecuado de transmitir lo que pretendemos que realicen nuestros alumnos. Por consiguiente, son 

objetivos de la técnica de enseñanza la forma técnicamente correcta de realizar, de motivar y 

mantener el interés de los alumnos, de proporcionar el modelo esperado de realización, de 

proporcionar retroalimentación, de evitar el fracaso, etc.  

    Se apuesta por un método de trabajo que combinará las siguientes metodologías: 

Inductiva, Deductiva, Indagatoria, Activa, Explicativa, Mixta, Transmisiva donde el aprendizaje sea 

significativo y la enseñanza sea constructivista. 

      El Agrupamiento de los alumnos variará a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

debiendo de cumplir dos objetivos: 

Proporcionar un mejor aprovechamiento de las actividades escolares. 

Constituir un instrumento de adecuación metodológica a las necesidades de los alumnos. 

    Los Criterios de agrupamiento obedecen al ritmo de aprendizaje, motivación, naturaleza de la 

actividad e intereses. 

    Los Tipos de agrupamiento podrán ser: grupo flexible, gran grupo, pequeño grupo, talleres y 

grupos de actividad entre otros. 

    El proceso de Enseñanza-aprendizaje seguirá un criterio significativo, usándose para su 

consecución técnicas como el trabajo de investigación recurriendo a referencias externas, propiciar 

la autonomía incentivando el trabajo de actividades en la búsqueda autónoma de las soluciones a 

problemas propuestos por el profesor, trabajos grupales o individuales de monografías, etc. 

En caso de CONFINAMIENTO:  

La metodología, al ser exclusivamente a distancia, usará como vías de comunicación 

PASEN, wasaps, correos electrónicos, videoconferencias, vía telefónica y plataformas 

digitales de aprendizaje como Classroom, Moodle, Drive, Edmodo, Hangouts Meet. Otra 

aplicación que se utilizará es Meet de Google para clases virtuales y exámenes puesto que 

permite observar la realización por parte del alumnado de estos exámenes.  

Mediante estas vías de comunicación se hará llegar al grupo-clase una serie de instrucciones 

y avisos para la recogida de información, consultas, reflexiones. Cada profesor/a organizará 

el envío y la recepción de las tareas para cada alumno/a y empleará el método más idóneo 

para enviar y recibir las tareas de cada alumno/a. 

 Se recuerda la importancia de las comunicaciones por PASEN por parte del profesorado y 

tutores/as para informar a las familias sobre el trabajo que están haciendo los alumnos/as, y 

sobre el alumnado que tenga que recuperar y no esté trabajando. 

Se utilizarán aquellos medios que minimicen la brecha digital o la dificultad de acceso a 

internet y debe ser una comunicación activa y comunicativa con el alumnado, haciendo 

especial hincapié en el alumnado que no estuviera en condiciones de aprobar la materia, 



proponiéndose actividades encaminadas a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

(actividades de refuerzo y/o recuperación). 
 

 

 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  

    Los profesores del departamento contarán con los siguientes materiales y recursos que, además, 

irán completándolos, en la medida de lo posible, hasta confeccionar un banco de recursos tanto en 

soporte físico como en soporte digital, así como respectivas bibliotecas de aula o niveles para lo 

cual servirán aquellos trabajos monográficos o de ampliación que el propio alumnado realizará a lo 

largo del curso. 

 Adendas autonómicas. Las adendas de contenidos autonómicos que aparecen retractiladas 

con el libro del alumno, no sólo cubren los contenidos geográficos e históricos relativos a las 

diferentes comunidades autónomas, sino que favorecen, con sus unidades monográficas, su rica 

propuesta de imágenes y sus numerosas actividades, la atención a la realidad más cercana a los 

alumnos desde el conocimiento de su medio geográfico e histórico para reforzar las destrezas 

propias de la materia y garantizar su motivación.  

 Mapas activos. Los mapas mudos del cuaderno de Mapas activos proponen trabajos guiados 

para desarrollar, a partir de una clara cartografía física y política, aspectos básicos de la materia: 

análisis de datos, localización de elementos, reflexión crítica, expresión escrita, utilización de 

tecnolog²as de la informaci·né 

2. En los recursos para el profesor 

El profesor cuenta con diversos materiales para atender a las necesidades de todos sus alumnos:  

Å Es una oferta de recursos didácticos completa e innovadora. 

Å Para que pueda seleccionar los que mejor se adaptan a la diversidad de sus alumnos. 

Å Facilita la adaptación a las nuevas exigencias de la ley: evaluaciones de diagnóstico, 

desarrollo de las competencias clave, propuestas para la autonomía y la ciudadanía, etc. 

Å Se presenta en soportes tradicionales (libros, fichasé) y digitales (cd generador, recursos 

multimediaé). 

Se compone de los siguientes materiales: 

Å Propuesta didáctica: libro con las propuestas de trabajo y el solucionario.  

Å Recursos fotocopiables (fichas monográficas con sus soluciones, para elegir y archivar). 

Insisten en la aplicación práctica de los saberes básicos, facilitan la adquisición de las competencias 

clave y permiten atender a la diversidad: evaluaciones de diagnóstico y final; actividades en equipo; 

referentes de localización; comentarios de texto; trabajo con internet y tecnologías de la 

información, etc.  

Å CD para evaluar la adquisición de las competencias clave, con: 



 Mapas conceptuales con recursos multimedia 

 Generador de pruebas de evaluación 

 

       

 

 

 

 

 IX .- EVALUACIÓN  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. PONDERACIÓN  

 

 

Criterio de Evaluación Ponderación 

Bloque 1: 

1 

2,3 

Bloque 2: 

1,3 

2,4 

Bloque 3: 

 

1 

2, 3 

4 

 Bloque 4: 

1,3 

2,4 

5, 6 

 

 

2,63% cada uno 

 

 

2,63% cada uno 

 

 

 

2,63% cada uno 

 

 

 

2,63% cada uno 

 

 

 

 



Bloque 5: 

1, 2, 3 

 

4, 5, 6 

 

Bloque 6: 

1 

3, 4, 5 

2,6 

 

 

Bloque 7: 

2 

1, 3 

 4 

 

 

Bloque 8: 

1, 2, 4 

3 

5 

 

Bloque 9: 

1 

 

2, 3 

 

4 

 

Bloque 10: 

1 

 

2,63% cada uno 

 

 

 

 

2,63% cada uno 

 

 

 

 

 

2,63% cada uno 

 

 

 

 

 

2,63% cada uno 

 

 

 

 

2,63% cada uno 

 

 

 

 

 

 

2,69% 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN   

         

   La calificación de cada una de las evaluaciones, así como la calificación final será el resultado 

obtenido a partir de  

- El trabajo en el aula, el cuaderno de la materia: realización de las actividades, resúmenes y 

redacciones, trabajos de investigación, lecturas recomendadas  

 - Los resultados de las pruebas orales y escritas de cada una de las unidades didácticas de la 

materia  

Conceptos. 

Todos aquellos desarrollados en los contenidos 

 

Procedimientos 

 -  Confección de fichas, esquemas, tablas y cuadros, como forma de    representar ordenadamente 

la información. 

- Interpretación, comparación y elaboración de mapas de distinto tipo (temáticos) y a distintas 

escalas (mundial, continental, nacional, regional,). 

-   Realización de pequeñas investigaciones. 

- Lectura e interpretación de distintos tipos de textos actuales (historiográficos, periodísticos, 

novelasé) y del pasado (mitos, novelas, cuentos, cr·nicas, diarios, etc.). 

- Realización de resúmenes y síntesis de información de distinto tipo (cuadros, esquemas, textos, 

esquemas de llaves, mapas de conceptos, etcétera). 

- Participación en debates sobre temas de actualidad, preparando previamente un guión con la 

postura propia y los argumentos que se van a utilizar en el debate. 



- Interpretación, comparación y elaboración de mapas históricos, líneas del tiempo y cuadros 

cronológicos. 

- Análisis de documentos gráficos del pasado (edificios, objetos de la vida material, pinturas, 

miniaturas, esculturas, etc.) 

- Comparación de mapas históricos con mapas actuales. 

- Búsqueda, selección y registro de informaciones relativas a cuestiones de actualidad sirviéndose 

de enciclopedias, monografías y de las informaciones de los medios de comunicación. 

- Contraste de datos de diversas fuentes e integración sintética en trabajos tanto individuales como 

de grupo. 

 

Actitudes  

Interés por conocer el planeta en que vivimos. 

Curiosidad por conocer otros pueblos y culturas distintas de la propia, apreciándolas como parte de 

la diversidad cultural de nuestro mundo. 

Reconocimiento del pasado como el origen de nuestra propia sociedad. 

Interés por conocer los procesos de cambio en las sociedades humanas. 

Interés por los fenómenos de la vida cotidiana, el arte, la religión, etc. del pasado como formas de 

expresión de una cultura. 

Aprecio por el patrimonio natural y cultural. 

Rechazo de las discriminaciones por motivos de sexo, raza, religión, clase social, etc., y 

preocupación por la situación de los grupos marginados del pasado y del presente. 

Valoración del diálogo como forma de resolver los conflictos y rechazo de los conflictos, guerras y 

la utilización de la violencia para imponer determinadas posiciones. 

Apoyo del proceso de unión europea, como ejemplo de la cooperación pacífica entre distintos 

países para crear un ámbito de actuación y de intereses comunes. 

Rigor y objetividad en el análisis de los hechos sociales. 

Comprensión de las mentalidades individuales y colectivas de sociedades distintas de la nuestra. 

Rechazo al desigual reparto de los recursos en la Tierra y solidaridad con los países y grupos 

sociales menos favorecidos. 

Tolerancia y respeto a las ideas, opiniones y creencias de otras personas y sociedades. 

Conservación y valoración del patrimonio, tanto natural y medioambiental como artístico, cultural, 

institucional e histórico. 



 

         Tipos de pruebas. 

Se realizarán pruebas objetivas, escritas, y orales al término de cada unidad didáctica. Dichas 

pruebas constarán de una parte teórica y otra práctica sobre los diferentes procedimientos de las 

CCSS que se valorarán conjuntamente. 

A lo largo del curso se realizarán tres evaluaciones; al comenzar el curso se hará una prueba inicial 

para conocer el nivel del que parten los alumnos a la hora de enfrentarse al estudio de las CCSS. 

  

       Instrumentos y Procedimientos de Evaluación.  

La evaluación será: 

FORMATIVA Y ORIENTADORA: ha de servir para valorar los resultados obtenidos por los 

alumnos en relación con los objetivos, y ha de evaluar también el proceso de enseñanza 

CONTINUA: un proceso no puede evaluarse en momentos aislados, sino en todo el desarrollo del 

proceso de enseñanza / aprendizaje 

DIFERENCIADA: se observará el progreso del alumno en cada momento 

¿QUÉ EVALUAR? 

Los CRITERIOS DE EVALUACIÓN  deberán servir como indicadores de la evolución de los 

alumnos y alumnas, como elementos que ayudan a valorar los desajustes y necesidades detectadas. 

¿CÓMO SE VA A EVALUAR ? 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: facilitan información: la toma de decisiones posteriores 

depende de la información disponible. 

Observación directa de la actuación del alumno 

   - Escalas de estimación: es una serie de valoraciones progresivas (p.e. nunca/siempre, 

poco/mucho, nada/todo). 

Datos obtenidos a través de los materiales producidos por el alumno: de manera continuada (p.e. 

cuaderno de clase), de forma puntual (p.e. monografías, pequeñas investigaciones). 

Participación en debates o coloquios. 

Trabajo en grupo. 

Pruebas escritas y orales: 

de composición y ensayo: redacción. 

de respuesta corta. 



de texto incompleto. 

de correspondencia o emparejamiento. 

de opción múltiple. 

verdadero-falso. 

Entrevista: para alumnos con problemas de aprendizaje: si es posible, debe realizarse de manera no 

directiva; el alumno debe comunicar deseos, problemas y aspiraciones de forma espontánea; 

procurar no coincidir con ningún acontecimiento negativo (malas calificaciones, algún conflicto en 

clase). 

Autoevaluación del alumno. 

Opinión de otros profesores. 

Toda la producción del alumno tanto oral, escrita, individual o en grupo, es evaluable. 

La elección de diversos instrumentos de evaluación favorece: 

- La obtención de información diversa y contrastable del proceso de enseñanza ïaprendizaje, lo que 

permite evaluar diversos aspectos de este proceso (el nivel de aprendizaje de los alumnos, la 

adecuación de los contenidos, la temporalización, las relaciones entre profesor y alumnos...). 

Los instrumentos deben evaluar los distintos tipos de contenidos (conceptuales, procedimentales y 

actitudinales). 

Entre otros, utilizaremos los siguientes:  

 -    La observación del profesor sobre las intervenciones individuales de los alumnos o del trabajo 

en grupo: Conviene hacerlas de modo sistemático y definir bien el objeto o aspecto de la 

observación para que sean fiables.  

- Exámenes escritos: Deben tener características semejantes a las actividades habituales de 

aprendizaje, y poseer un planteamiento claro, con preguntas concretas y aclaraciones. Pueden ser de 

composición, ensayo, respuesta corta, para completar, verdadero o falso, opción múltiple y unir con 

flechas. Incluimos aqu² los tipos de ex§menes denominados de ñlibro abiertoò, en los que el alumno 

realiza tareas con el apoyo de su cuaderno o libro de texto. También en este curso podemos 

plantearnos la posibilidad de introducir exámenes orales o preguntas orales. 

- La propia producción del alumno en el desarrollo de la unidad: incluimos aquí textos producidos 

por los alumnos/as como los resúmenes y los informes, o la realización de un diario de clase.  

- Los debates: se trata de una actividad que permite valorar aspectos diversos, complejos y 

relevantes de los aprendizajes realizados, especialmente indicada para la consideración de los 

contenidos actitudinales y procedimentales: capacidad de argumentación, respeto a las diferencias 

de opiniones, planificación de las cuestiones, tolerancia y relativismo, participación en proyectos 

colectivos... 



    La posibilidad de experimentar en este curso las autoevaluaciones, como instrumentos de 

autovaloración por parte del alumno/a de su experiencia dentro del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 Procedimientos de Evaluación. 

- La evaluación diagnóstica o evaluación inicial.  

- Evaluación de cada unidad didáctica. 

    El carácter continuo y formativo  de la evaluación y la referencia a los criterios de evaluación 

concretados en la programación didáctica (que ya he desarrollado en el correspondiente apartado) se 

llevan a la práctica mediante la aplicación sistemática a lo largo de cada trimestre de los diversos 

instrumentos de evaluación. 

    La calificación resultante de valorar el proceso y el resultado de aprendizaje a la luz de los 

instrumentos y criterios de evaluación se expresa mediante un sistema de calificaciones 

cuantitativas por la que se establecen los elementos básicos de los documentos de evaluación. 

De esta manera, el profesor/a procederá a evaluar con todas las herramientas que tiene a su 

disposición: 

A) Observación diaria y directa. 

B) Trabajo de clase y casa: actividades diarias, resúmenes, redacciones. 

C) Cuaderno: Presentación y puesta al día. 

D) Realización de pruebas escritas y orales. 

E) Trabajos y proyectos: pequeños trabajos de investigación (individual o en grupo), lecturas 

recomendadas. 

Criterios de evaluación de cada bloque de 

contenidos 

Instrumentos de evaluación 

Bloque 1: 

1 

2 

3 

Bloque 2: 

1, 3 

2, 4 

Bloque 3: 

1 

4 

 

A/B/C/D 

A/B/C/F 

D 

 

A/B/C/D 

A/B/C 

 

A/B/C 

D 



2, 3 

Bloque 4: 

1, 2  

3, 4 

5, 6 

 

Bloque 5: 

1, 2 

3 

4, 5, 6 

Bloque 6: 

1 

2, 3, 4  

5, 6 

Bloque 7: 

2 

1, 3 

4.1 

Bloque 8: 

2, 3 

1, 4 

5 

Bloque 9: 

1 

2, 3 

4 

Bloque 10: 

1 

2 

A/B/C/D/F 

 

D 

A/B/C/D 

A/B/C/F 

 

 

D 

A/B/C/D 

A/B/C/D/F 

 

D 

A/B/C/D 

A/B/C 

 

A/B/C/D 

A/B/C 

D 

 

D 

A/B/C/D 

F 

 

A/B/C 

A/B/C/D 

F 

 

A/B/C/D 

F 

 

 



 PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN.  

    Aquellos alumnos y alumnas que no logren los objetivos al finalizar el trimestre, deberán trabajar 

una serie de actividades y realizar una prueba escrita que les permitirá recuperar los contenidos y 

objetivos planteados en esta programación, así como los criterios de evaluación no superados. Los/as 

que tampoco alcancen los objetivos ni superen los criterios de evaluación al finalizar el curso, 

realizarán una prueba extraordinaria siguiendo el modelo de actividades diseñadas en el curso. Entre 

la sesión de evaluación ordinaria y extraordinaria, se organizarán actividades de 

refuerzo/recuperación para el alumnado con evaluación negativa. Para el alumnado con evaluación 

positiva, se organizarán actividades de profundización.  

 

 RECUPERACIÓN DE PENDIENTES. 

    (Este punto está desarrollado en el apartado de la programación general del Departamento) 

ARTES ESCÉNCICAS 4º ESO 

Artes Escénicas y Danza es una materia del bloque de asignaturas específicas de cuarto 

curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Esta materia se articula en torno a dos ejes. Por una parte, incide en la formación humanista 

y artística, y por otra tiene una marcada orientación hacia el desarrollo del potencial expresivo y 

creativo del alumnado. 

A través de la adquisición de un conocimiento básico y referencial de las artes escénicas y 

la danza, se dota al alumnado de técnicas de análisis de los diferentes lenguajes escénicos, se 

integran los distintos tipos de representación en un recorrido a lo largo de la historia para evidenciar 

los cambios e innovaciones dentro del mundo de la representación teatral y de la danza, cambios e 

innovaciones que han de considerarse desde diferentes perspectivas y siempre partiendo de la 

vivencia y experiencia propias del alum- nado. En cuanto al desarrollo del potencial expresivo y 

creativo del alumnado, se pro- mueve el conocimiento diverso y vivido de las artes escénicas y de 

la danza. 

Este planteamiento educativo facilita que la materia resulte más atractiva, accesible y útil al 

alumnado que la elija, al contribuir a sus aprendizajes y capacidades lingüísticas, expresivas y 

artísticas; del mismo modo que facilita su uso en la vida cotidiana al favorecer el desarrollo 

cognitivo, físico y artístico. Este enfoque también contribuye a que el alumnado cultive y alcance 

valores, conocimientos y destrezas que lo capaciten para convivir y participar de forma responsable 

y activa en el ámbito escolar y social. La asignatura de Artes Escénicas y Danza se concibe, así 

como una materia fundamental y vertebradora de una formación integral, ya que contribuye al logro 

de los fines formativos y propedéuticos asignados a esta etapa. 

El desarrollo práctico de la materia ofrece la posibilidad de crear ambientes donde se 

fomente la transmisión de valores como la no violencia y la tolerancia; de desarrollar el juicio 

crítico a la hora de seleccionar piezas, construir personajes, o analizar perfiles; de fomentar la 

colaboración en la creación de obras, su puesta en escena etc. A través de la selección de textos, 

movimientos, secuencias, juegos, series de cuadros escénicos, breves piezas teatrales y de danza, se 

ofrecerán situaciones que reflejen actitudes, valores y modos de pensar, sentir y hacer, que apuesten 

por el respeto a la autonomía de las de- más personas y el diálogo como modo de resolución 

pacífica de conflictos. 



Asimismo, a través de las artes escénicas y la danza, con actividades didácticas, lúdicas, 

afectivas y artísticas, se desarrollará la comunicación y la expresión del alumnado, ayudándolo a 

superar inhibiciones y miedos, y potenciando la creatividad expresiva que más se adapte al perfil y 

al ritmo de cada persona. Se propiciará el autoconocimiento personal y de los demás compañeros y 

compañeras, la autoafirmación y la autonomía de su personalidad, despertando su capacidad de 

(auto)observación, análisis, imitación, empatía y resiliencia, a través del desarrollo de las destrezas 

orales y escritas, las gestual- les y cualesquiera otras en el ámbito de la comunicación verbal y no 

verbal. También se fomentará la capacidad del alumnado de crear personajes complementarios a su 

carácter, con lo que enriquecerá su propio mundo y el de sus compañeros y compañeras, siempre 

desde el respeto a la persona, sus emociones y sus ritmos en el proceso de aprendizaje. 

El desarrollo de esta materia se divide en cuatro bloques que combinan la formación 

humanista e historicista de las artes escénicas. Estos bloques tienen un marcado carácter práctico 

donde se invita al alumnado a sumergirse en los códigos estéticos y comunicativos de las distintas 

disciplinas, de tal forma que se trascienda el hecho cultural y de ocio tal y como hoy día se 

entiende, para adentrarse y profundizar en el significado y función de las obras y artes escénicas. En 

este sentido, la danza aporta a esta materia el movimiento creativo y estético del cuerpo. A través de 

ella se comparte el simbolismo personal, se encuentran significados en gestos, posturas, cualidades 

de movimiento, y es un medio de expresión para la educación emocional y desarrollo psicomotor 

del alum- nado. 

Esta materia facilita que el alumnado integre en sus saberes la capacidad de expresar y 

comunicar pensamientos, emociones, sentimientos e ideas, propias y ajenas, mediante el uso de las 

variadas técnicas y destrezas inherentes a la puesta en escena. 

La materia de Artes Escénicas y Danza contribuye al desarrollo de las competencias con la 

dinámica integradora, expresiva, transversal e interdisciplinar con la que se le ha dotado dentro de 

este currículo. 

Contribuye a desarrollar la competencia en comunicación lingüística (CCL) al fomentar la 

disposición al diálogo crítico y constructivo, y el interés por la interacción con otras personas. 

Supone también la utilización activa y efectiva de códigos, reglas y habilidades lingüísticas y no 

lingüísticas, tanto en el análisis, la creación y la interpretación de textos teatrales, como en la 

representación escénica en todas sus facetas, potenciándose así la función socializadora de la 

comunicación verbal y corporal. 

La materia de Artes Escénicas y Danza contribuye al desarrollo de la competencia ma- 

temática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) con el trabajo de la posición y 

movimiento del cuerpo en el espacio, favoreciendo así el conocimiento y manejo de algunos 

elementos matemáticos básicos (números, medidas, proporciones, estructuras, etc.). 

En lo que respecta a la competencia digital (CD), la integración de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) como herramienta cotidiana, supone implicar activamente al 

alumnado en procesos de búsqueda, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del 

proceso creativo, respetando las normas de conducta acordadas socialmente para regular el uso de 

la información y sus fuentes en los distintos soportes, esta materia contribuye al desarrollo de la 

competencia aprender a aprender (CAA) en la medida en que se favorece la reflexión sobre los 

procesos de creación y la habilidad para iniciar, organizar y continuar aprendiendo 

permanentemente. 



La materia de Artes Escénicas y Danza propiciará el desarrollo de las competencias sociales 

y cívicas (CSC) favoreciendo la interacción e integración con otras personas dentro de un grupo, 

conforme a normas basadas en el respeto mutuo, en la cooperación, la equidad, asunción de 

responsabilidades, seguimiento de normas e instrucciones en la realización de danzas o piezas 

teatrales desarrollando el sentido de la responsabilidad, los valores y prácticas democráticas, y 

ejerciendo la ciudadanía. 

Desde la materia se proporcionan claves para el desarrollo de la competencia de sentido de 

iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) al facilitar situaciones de aprendizaje donde se fomenta la 

toma decisiones con criterio propio, el imaginar e idear, planificar y gestionar proyectos 

individuales o colectivos, responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, como escolar y 

social. Por último, esta materia contribuye especial- mente a la adquisición de la competencia en 

conciencia y expresiones culturales (CEC), desarrollando en el alumnado una sensibilidad y un 

sentido estético que permiten la apreciación y disfrute de las obras artísticas, así como la valoración 

y el respeto del patrimonio cultural y artístico propio. 

La enseñanza de Artes Escénicas y Danza, como materia específica en 4º de Educación 

Secundaria Obligatoria, tendrá como finalidad el desarrollo de los siguientes objetivos: 

1. Adquirir un conocimiento práctico procedente de la propia experimentación y vivencia 

de las artes escénicas y de la danza. 

2. Iniciarse en las diferentes formas de las artes de la representación escénica y del 

espectáculo en cuanto a sus diferentes posibilidades de materialización. 

3. Potenciar el juicio crítico de la realidad artística y cultural, mediante procesos de 

búsqueda y análisis de información, prestando especial atención a las manifestaciones 

escénicas del entorno sociocultural andaluz. 

4. Promover el trabajo en grupo, favoreciendo el conocimiento y la comprensión de la 

propia identidad personal y la ajena, a través de los procesos de expresión, creación y 

comunicación propias de las artes escénicas. 

5. Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias 

a partir del trabajo individual y grupal, experimentando diferentes lenguajes y códigos. 

6. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para responder con 

creatividad y originalidad a cualquier estímulo, situación o conflicto en el marco de la 

ficción dramática y la creación coreográfica, utilizando lenguajes, códigos, técnicas y 

recursos de carácter escénico. Utilizar las artes escénicas y la expresión mediante la 

danza para mostrar, individual y colectivamente, sentimientos, pensamientos e ideas, 

haciendo especial hincapié en aquellas problemáticas y conflictos que afectan a la 

colectividad. 

7. Utilizar las artes escénicas y la danza para mostrar, individual y colectivamente, 

sentimientos, pensamientos e ideas, haciendo especial hincapié en aquellas 

problemáticas y conflictos que afectan a la colectividad. 



8. Reconocer y utilizar con coherencia estética, las múltiples formas de producir, recrear e 

interpretar la acción escénica y elementos coreográficos, participando de forma activa 

en el diseño, realización y representación de todo tipo de espectáculos escénicos, 

asumiendo, asumiendo diferentes roles, tareas y responsabilidades. 

9. Desarrollar la capacidad crítica para valorar con coherencia,  las producciones  

escénicas, propias y ajenas, teniendo en cuenta sus presupuestos artísticos y el contexto 

social, económico y cultural en el que se producen, fomentando con todo ello, las 

cualidades de un futuro buen espectador. 

10. Valorar y disfrutar de las artes escénicas y la danza, como una manifestación artística 

que forma parte del patrimonio cultural común de los pueblos, participando activamente 

en su mantenimiento, desarrollo y producción. 

 

* Objetivo del departamento. Desarrollar en cada alumno habilidades artísticas, como 

forma de expresión de su propia personalidad y refuerzo emocional. Eliminar el miedo y la 

vergüenza. Realización y aceptación de críticas, tanto positivas como negativas. Evitar la 

discriminación y favorecer el trabajo social y grupal. 

CONTRIBUCIÓN DE LA MA TERIA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE:  

La materia de Artes Escénicas y Danza contribuye al desarrollo de las competencias con la 

dinámica integradora, expresiva, transversal e interdisciplinar con la que se le ha dotado dentro de 

este currículo. Contribuye a desarrollar la competencia en comunicación lingüística (CCL) al 

fomentar la disposición al diálogo crítico y constructivo, y el interés por la interacción con otras 

personas. Supone también la utilización activa y efectiva de códigos, reglas y habilidades 

lingüísticas y no lingüísticas, tanto en el análisis, la creación y la interpretación de textos teatrales, 

como en la representación escénica en todas sus facetas, potenciándose así la función socializadora 

de la comunicación verbal y corporal.  

La materia de Artes Escénicas y Danza contribuye al desarrollo de la competencia 

matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) con el trabajo de la posición y 

movimiento del cuerpo en el espacio, favoreciendo así el conocimiento y manejo de algunos 

elementos matemáticos básicos (números, medidas, proporciones, estructuras, etc.). En lo que 

respecta a la competencia digital (CD), la integración de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) como herramienta cotidiana, supone implicar activamente al alumnado en 

procesos de búsqueda, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del proceso creativo, 

respetando las normas de conducta acordadas socialmente para regular el uso de la información y 

sus fuentes en los distintos soportes.  

Esta materia contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA) en la 

medida en que se favorece la reflexión sobre los procesos de creación y la habilidad para iniciar, 

organizar y continuar aprendiendo permanentemente.  

La materia de Artes Escénicas y Danza propiciará el desarrollo de las competencias sociales 

y cívicas (CSC) favoreciendo la interacción e integración con otras personas dentro de un grupo, 



conforme a normas basadas en el respeto mutuo, en la cooperación, la equidad, asunción de 

responsabilidades, seguimiento de normas e instrucciones en la realización de danzas o piezas 

teatrales desarrollando el sentido de la responsabilidad, los valores y prácticas democráticas, y 

ejerciendo la ciudadanía.  

Desde la materia se proporcionan claves para el desarrollo de la competencia de sentido de 

iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) al facilitar situaciones de aprendizaje donde se fomenta la 

toma decisiones con criterio propio, el imaginar e idear, planificar y gestionar proyectos 

individuales o colectivos, responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, como escolar y 

social. Por último, esta materia contribuye especialmente a la adquisición de la competencia en 

conciencia y expresiones culturales (CEC), desarrollando en el alumnado una sensibilidad y un 

sentido estético que permiten la apreciación y disfrute de las obras artísticas, así como la valoración 

y el respeto del patrimonio cultural y artístico propio. 

 

 

CONTENIDOS 

Bloque 1: Común. 

ǒ La función de las artes escénicas y su importancia a lo largo de 

la historia y en nuestra época. 

ǒ El papel del teatro y de la danza para la mejora de la salud 

física y psíquica a través de la propia experiencia. 

ǒ Importancia del patrimonio español en las artes escénicas, con 

especial referencia al legado andaluz, su conservación y 

transmisión. 

ǒ Reflexión sobre los diversos tipos de espectáculos de teatro, 

danza y otras artes escénicas. 

ǒ Los elementos estructurales del baile flamenco como raíz histórica y artística. 

ǒ Capacidades y destrezas lingüísticas orales y escritas, y no 

verbales, gestuales y mímicas. 

ǒ Autoconocimiento y desarrollo de una personalidad autónoma e independiente. 

Bloque 2: Teatro. 

ǒ Las distintas formas de teatro: textual, gestual, de objetos, musical y lírico. 

ǒ Interpretación de artes escénicas del patrimonio español en 

general y del andaluz en particular. 

ǒ Improvisación de secuencias en las que se integren texto y 

movimientos, sea con un fin determinado o no. 

ǒ La importancia de la improvisación teatral. Capacidad de 

integración en dinámicas de grupo creativas que fomenten un 

comportamiento social, solidario, tolerante, responsable y 



asertivo que ayude a superar inhibiciones, miedos y obstáculos 

comunicativos. 

 

Bloque 3: Danza. 

ǒ La danza como forma de expresión y comunicación innata de las personas. 

ǒ La danza como expresión artística y cultural de los pueblos, 

atendiendo a nuestra esencia como andaluces. 

ǒ La danza y su historia: origen, desarrollo, evolución y 

transformación. Elementos de la danza: tiempo, peso, espacio, 

fluidez. 

ǒ Cualidades del movimiento: fuerza, velocidad, precisión. 

ǒ Danza libre, danza codificada. 

ǒ La improvisación como elemento del desarrollo de la creatividad. 

ǒ La danza como Arte Escénico. 

 

Bloque 4: Otras Artes Escénicas. 

ǒ Características, evolución y papel en la sociedad de otras artes escénicas. 

 

TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS:  

 

Primer trimestre Unidad 1: Arte Escénicas y Danza. ¿Qué es eso? 

Primer Trimestre Unidad 2: ñComunicarò c·mo soy. 

Segundo Trimestre Unidad 3: Teatralizamos paso a paso. 

Segundo Trimestre Unidad 4: Atrévete, crea teatro. 

Tercer Trimestre Unidad 5: ¿Te marcas un baile? 

Tercer Trimestre Unidad 6: Hacemos arte de otra manera. 

 

TRATAMIENTO DE LA TRANSVERSALIDAD:  

El desarrollo práctico de la materia ofrece la posibilidad de crear ambientes donde se 

fomente la transmisión de valores como la no violencia y la tolerancia; de desarrollar el juicio 



crítico a la hora de seleccionar piezas, construir personajes, o analizar perfiles; de fomentar la 

colaboración en la creación de obras, su puesta en escena etc. A través de la selección de textos, 

movimientos, secuencias, juegos, series de cuadros escénicos, breves piezas teatrales y de danza, se 

ofrecerán situaciones que reflejen actitudes, valores y modos de pensar, sentir y hacer, que apuesten 

por el respeto a la autonomía de las demás personas y el diálogo como modo de resolución pacífica 

de conflictos. En este sentido colaboraremos con el Plan Integral en Valores del centro con 

efemérides como el 25 de Noviembre, el Día de los Enamorados/as, el Día de la Diversidad, el día 

del Libro, etc.  

Asimismo, a través de las artes escénicas y la danza, con actividades didácticas, lúdicas, 

afectivas y artísticas, se desarrollará la comunicación y la expresión del alumnado, ayudándolo a 

superar inhibiciones y miedos, y potenciando la creatividad expresiva que más se adapte al perfil y 

al ritmo de cada persona. Se propiciará el autoconocimiento personal 

y de los demás compañeros y compañeras, la autoafirmación y la autonomía de su personalidad, 

despertando su capacidad de (auto)observación, análisis, imitación, empatía  

y resiliencia, a través del desarrollo de las destrezas orales y escritas, las gestuales y cualesquiera 

otras en el ámbito de la comunicación verbal y no verbal. También se fomentará la capacidad del 

alumnado de crear personajes complementarios a su carácter, con lo que enriquecerá su propio 

mundo y el de sus compañeros y compañeras, siempre desde el respeto a la persona, sus emociones 

y sus ritmos en el proceso de aprendizaje.  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS CLAVE  

Bloque 1: Común. 

1. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a la función de las artes escénicas (danza, teatro, 

circo, ópera, etc.) y su importancia como medio de ex- presión de sentimientos, emociones, ideas y 

sensaciones. CCL, CSC, CEC, CAA. 

2. Apreciar la importancia del patrimonio español en artes escénicas y comprender el valor de conservar y 

transmitir su legado. CCL, CSC, CEC. 

3. Explicar el papel de la danza y el teatro para la mejora de la salud física y psí- quica a través de su propia 

experiencia. CCL, CSC, CEC. 

4. Realizar una reflexión sobre los diferentes espectáculos de danza, teatro y otras artes escénicas. CCL, 

CSC, CEC, CAA. 

5. Desarrollar capacidades y destrezas lingüísticas orales y escritas, no verbales, gestuales y mímicas que 

aumenten el acervo expresivo y el repertorio comunicativo. CCL, CSC, CEC, CAA. 

6. Generar Recursos para desarrollar un mayor conocimiento de sí mismo y una personalidad autónoma e 

independiente CCL, CAA, CD, SIEP. 

 

Bloque 2: Teatro. 

1. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: Textual, Gestual, Objetos, Mu- sical y Lírico. CCL, 

CSC, CEC, CAA.  



2. Interpretar en un espacio escénico una pieza teatral donde se valoren las destre- zas y habilidades 

adquiridas. CCL, CSC, CEC, CAA, CMCT. 

3. Demostrar la capacidad para improvisar una secuencia de movimientos, libres o con un fin 

determinado. Valorar la importancia de la improvisación teatral. CCL, CSC, CEC, SIEP. 

4. Integrarse en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, solidario, 

tolerante, responsable y asertivo que le ayude a superar inhibiciones, miedos y obstáculos 

comunicativos. CAA, CSC, CEC. 

 

 

 

Bloque 3: Danza. 

1. Explicar los diferentes estilos (clásica, moderna, española y baile flamenco) y formas de danza: (étnicas, 

populares), en función de la historia y las especialidades académicas. CCL, CEC. 

2. Interpretar en grupo diferentes danzas a través del aprendizaje de coreografías, memorizadas y ensayadas 

a lo largo del curso. CAA, CSC, SIEP. 

3. Demostrar la capacidad para improvisar una secuencia de movimientos, libres o con un fin determinado.  

4. Valorar la importancia de la improvisación en danza. CAA, CSC, SIEP. 

Bloque 4: Otras Artes Escénicas. 

1 Explicar las características de otras artes escénicas, su evolución a lo largo de la historia y su papel en la 

sociedad. CCL, CSC, CEC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relación entre Contenidos, Criterios de Evaluación y Estándares de Aprendizaje 

 

Criterios de Evaluación Estándares de Aprendizaje Evaluables 

Bloque 1. Común 



1. Exponer de forma crítica la opinión 

personal respecto a la función de las artes 

escénicas (danza, teatro, circo, ópera, etc.) y 

su importancia como me- dio de expresión de 

sentimientos, emociones, ideas y 

sensaciones. 

2. Apreciar la importancia del patrimonio 

español en artes escénicas y comprender el 

valor de conservar y transmitir su legado. 

3. Explicar el papel de la danza y el teatro 

para la mejora de la salud física y psíquica a 

través de su propia experiencia. 

4. Realizar una reflexión sobre los di- 

ferentes espectáculos de danza, teatro y otras 

artes escénicas. 

5. Desarrollar capacidades y destrezas 

lingüísticas orales y escritas, no verba- les, 

gestuales y mímicas que aumenten el acervo 

expresivo y el repertorio comunicativo. 

6. Generar recursos para desarrollar un 

mayor conocimiento de sí mismo y una 

personalidad autónoma e independiente. 

1.1. Conoce y explica la función de la danza, el 

teatro y otras artes escénicas en situaciones y 

contextos diversos: actos de la vida cotidiana, 

espectáculos, medios de comunicación, etc. 

1.2. Reflexiona sobre las artes escénicas y la 

danza como un medio de intervención y 

transformación de la realidad y de la conciencia 

social. 

2.1. Valora el legado del patrimonio artístico 

español, comprendiendo la importancia de su 

preservación y transmisión. 

3.1. Reconoce y aplica los beneficios expe- 

rimentados que aportan la danza y el teatro en la 

salud física y psíquica. 

4.1. Analiza y comenta los espectáculos de danza, 

teatro y otras artes escénicas a los que se ha asistido, 

relacionándolos con los contenidos estudiados. 

5.1. Demuestra riqueza comunicativa verbal y no 

verbal. 

5.2. Entiende las artes escénicas y la danza como 

un espacio activo de escucha y de diálogo, 

procurando modos de expresión más allá de la 

palabra. 

6.1. (Muestra interés por construir una per- 

sonalidad autónoma e independiente). 

Bloque 2. Teatro 

1. Explicar los diferentes estilos y formas 

de teatro: Textual, Gestual, Objetos, Musical 

y Lírico. 

2. Interpretar en un espacio escénico 

1.1. Reconoce y describe las características de los 

diversos estilos y formas de danza y de teatro. 

2.1. Aplica las habilidades técnicas necesa- 



 

una pieza teatral donde se valoren las 

destrezas y habilidades adquiridas. 

3. Demostrar la capacidad para im- 

provisar una secuencia de movimientos, 

libres o con un fin determinado. Valorar la 

importancia de la improvisación teatral. 

4. Integrarse en dinámicas de grupo 

creativas que fomenten un comporta- miento 

social, solidario, tolerante, responsable y 

asertivo que le ayude a superar inhibiciones, 

miedos y obstáculos comunicativos. 

rias en las actividades de interpretación de un 

repertorio variado de teatro en grupo. 

2.2. Conoce y escenifica los estilos y técnicas 

escénicas que fomentan el autoconocimiento, la 

creatividad, la emoción y la con- ciencia corporal. 

2.3. Colabora con el grupo y respeta las re- glas 

fijadas para lograr un resultado acorde con sus 

propias posibilidades. 

3.1. Utiliza con rigor los elementos y las 

cualidades del movimiento en la improvisación 

teatral. 

4.1. Participa en las diferentes actividades de 

grupo. 

4.2. Interpreta y memoriza un repertorio variado 

de teatro en grupo. 

Bloque 3. Danza 

1. Explicar los diferentes estilos (clásica, 

moderna, española y baile flamenco) y 

formas de danza: (étnicas, populares), en 

función de la historia y las especialidades 

académicas. 

2. Interpretar en grupo diferentes dan- zas 

a través del aprendizaje de coreografías, 

memorizadas y ensayadas a lo largo del 

curso. 

3. Demostrar la capacidad para im 

provisar una secuencia de movimientos, 

libres o con un fin determinado. Valorar la 

importancia de la improvisación en danza. 

1.1. Reconoce, clasifica y sitúa en el tiempo, 

cultura y estilo las distintas dan- zas/espectáculos 

visionados previamente en el aula. 

2.1. Interpreta y memoriza un repertorio variado 

de danzas en grupo. 

3.1. Utiliza con rigor los elementos y las 

cualidades del movimiento en la improvisación de 

su danza. 

Bloque 4. Otras artes escénicas 

1. Explicar las características de otras artes 

escénicas, su evolución a lo largo de la 

historia y su papel en la sociedad 

1. 1. Reconoce y describe las diversas artes 

escénicas y sus manifestaciones. 

 

METODOLOGÍA  

El currículo de esta materia es de un alto componente práctico, creativo y motivacional. 

La materia se orientará hacia la integración corporal, emocional, cognitiva y relacional del 

alumnado, realizando trabajos de improvisación, dinámicas de movimiento, ejercicios rítmicos, 

escénicos, de fantasías, juegos, danzas y coreografías sencillas, etc. También se potenciará el vivir 

la energía del juego teatral y dancístico, el compromiso grupal de la puesta en escena, la libertad 



creativa, el rigor en los ensayos, la empatía con las otras personas, la concentración en la 

interpretación, la precisión corporal y proyección vocal. Todo ello, en conjunto, supone una 

herramienta didáctico-pedagógica creativa y liberadora de expresión, que unida a otros recursos y 

técnicas de los diferentes estilos de artes escénicas y de danza, brindarán al alumnado la posibilidad 

del desarrollo de sus capacidades y destrezas con todo su potencial en el este campo. 

La metodología debe poner el enfoque en el desarrollo de las competencias clave en el 

alumnado, estimulando así su interacción en la realización de las tareas con el medio que lo rodea y 

garantizando que los aprendizajes sean herramientas válidas para su vida cotidiana. 

La metodología es activa, diversa, constructiva y participativa, con la combinación de clases 

prácticas y lúdicas, en las que se traten también conceptos teóricos, desde un enfoque práctico y 

multidisciplinar. 

El juego constituirá un elemento esencial para la preparación de técnicas en la escena. 

Al abordar el trabajo didáctico se puede empezar por el análisis, adaptación y prácticas de 

interpretación de textos, incluyendo variedad de textos, tanto dramáticos y no dramáticos, clásicos y 

contemporáneos, así como las creaciones coreográficas en el amplio espectro de la danza. 

Este trabajo se culminará con la realización de una puesta en escena global, estableciendo y 

estructurando los procesos organizativos asumiendo el alumnado roles de responsabilidad 

facilitando así su implicación y compromiso con la actividad. 

Desde este punto de vista metodológico, se tratará de desarrollar en el alumnado sus 

capacidades de imaginación, intuición e inteligencia emocional, así como el pensamiento creativo 

para el análisis, creación y resolución de las distintas puestas en escena. 

Especial interés tendrán los soportes audiovisuales que ejemplifiquen y dinamicen los 

contenidos y permitan una plena integración de los mismos, así como la experiencia práctica del 

alumnado. Las TIC proporcionan herramientas para la organización de la producción escénica, para 

la investigación y para el desarrollo de su creatividad. 

La formación que se adquiere en esta materia permite y fomenta la integración y equidad, 

con una proyección social y cultural. 

Nota: Debido a la situación socio-sanitaria, la metodología de esta materia se complica 

significativamente. Los ensayos, preparación de coreografías y actuaciones se deberán hacer 

siguiendo el protocolo COVID. Se podrán realizar actuaciones sólo contando con no más de una 

treintena del alumnado presente en el salón de actos. Por ello, todos los trabajos realizados por el 

alumnado se grabarán y se colgarán, tanto en las pizarras digitales de las aulas, como, cuando sí se 

estime oportuno, en la página web del instituto y de las redes sociales. 

 

Algunas de las actividades a realizar en el presente curso: 

ǒ Lecturas dramatizadas en clase. 

ǒ Coreografía sobre Thriller. 

ǒ Representaciones teatrales para Halloween sobre: el Gato Negro, el Corazón 



Delator de Edgar Allan Poe y La Llorona. 

ǒ Realización de un corto para el día Internacional de la Violencia de Género. 

ǒ Grabación de un villancico de Navidad. 

ǒ Otra serie de obras humorísticas y teatrales. 

ǒ Recital poético sobre obras de poetas andaluces y españoles. 

 

b) Técnicas de enseñanza y estrategias de la práctica. 

Las técnicas que se aplicarán para obtener las competencias se desarrollarán a través de 

distintos tipos de actividades y diferentes maneras de presentar los contenidos de la unidad de 

manera que la motivación de todos los alumnos sea alta. Para ello se desarrollará en el aula el 

siguiente esquema de trabajo: 

1. Introducción a la unidad de trabajo a fin de motivar a los alumnos/as. 

2. Exposición por parte del profesor de los contenidos que se van trabajar, con el fin de 

proporcionar una visión global de la unidad que ayude a los alumnos a familiarizarse 

con el tema a tratar. 

3. Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as. 

4. A través de una serie de preguntas iniciales en cada unidad, el profesor realizará una 

evaluación preliminar de los conocimientos de partida de los alumnos. De esta forma el 

alumnado entrará en contacto con el tema y el profesor identificará los conocimientos 

previos que posee el grupo de alumnos/as, con lo que podrá introducir las 

modificaciones necesarias para atender las diferencias y, sobre todo, para prevenirlas. 

Exposición de contenidos y desarrollo de la unidad 

El profesor desarrollará los contenidos esenciales de la unidad didáctica, manteniendo el 

interés y fomentando la participación del alumnado. Cuando lo estime oportuno, y en función de los 

intereses, demandas, necesidades y expectativas de los alumnos/as, podrá organizar el tratamiento 

de determinados contenidos de forma agrupada, o reestructurar- los, de manera que les facilite la 

realización de aprendizajes significativos. 

Trabajo individual de los alumnos/as desarrollando las actividades propuestas. 

Los alumnos realizarán distintos tipos de actividades, para asimilar y reforzar lo aprendido. 

Estas actividades se sucederán en el desarrollo de los contenidos, afianzando los conceptos 

principales y la generalización de los mismos. Todo ello realizado bajo la supervisión personal del 

profesor, que analizará las dificultades y orientará y proporcionará las ayudas necesarias. 

1. Trabajo en pequeños grupos para fomentar el trabajo cooperativo. 

Los alumnos llevarán a cabo actividades en pequeños grupos para desarrollar un trabajo 

cooperativo que les servirá también para mejorar la iniciativa y la búsqueda de información. A 



continuación, se pueden comentar las líneas de trabajo, las dificultades, los errores encontrados, 

mediante una discusión de clase moderada por el profesor y consistente en una puesta en común de 

los grupos. Con este tipo de actividades estaremos fomentando competencias propias de la etapa. 

1. Resumen y síntesis de los contenidos de la unidad. 

Al finalizar cada lección se intentará vincular los contenidos estudiados en la unidad con los 

conceptos principales y la relación entre ellos; de esta forma, se sintetizarán las principales ideas 

expuestas y se repasará lo que los alumnos/as han comprendido. 

Materiales y recursos didácticos. 

ǒ Artes escénicas y danza de 4º de la ESO: Editorial Algar (1º 

Edición 2016) [manual sólo utilizado por la profesora] 

ǒ Biblioteca del centro. 

 

Observaciones: 

Trabajando en colaboración con el programa de Coeducación de nuestro centro, haremos un 

especial seguimiento de las Orientaciones para el uso del lenguaje no sexista, del que se nos hace 

partícipes: 

- Hacer visibles a las mujeres (recurso de visibilidad). 

- Evitar la concreción genérica encontrando alternativas posibles al masculino plural 

genérico (recursos de evitación) Intentaremos cumplir los ítems propuestos para 

conseguir ambos objetivos. Trabaja- remos en la redacción y expresión no empleando 

formas genéricas, utilizando denominaciones dobles y evitando emplear aquellos 

términos que tengan una connotación negativa. 

- Continuación de lo trabajado en el PLC y colaboración con el programa Comunica. 

Trabajaremos este año con especial hincapié en la presentación estructura- da de trabajos 

escritos, en cuanto a imagen y contenidos, y en mayor medida, en el desarrollo de la 

comprensión y sobre todo de la expresión oral, colaborando en cuantas actividades así se 

nos soliciten. 

- Plan de Biblioteca: Seguiremos las directrices marcadas por éste, y colaborare- mos en 

aquello que nos permita la situación sanitaria. 

 

 

 

 

 

 



PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

Valoración de los bloques: 

Bloque 1= 20% Bloque 2= 35% Bloque 3= 35% Bloque 4= 10% 

 

Bloque 1: Comunes 

 

Criterios de 

Evaluación 

Ponderación 

% 

Instrumentos    de  Evaluación 

1 3 

8 y 9 

8 y 9 

2 2 8 y 9 

3 4 8 y 9 

4 2 8 y 9 

5 5 

8 y 9 

8 y 9 

6 4 8 y 9 

 

 

Bloque 2: Teatro 

 

Criterios de        

Evaluación 

Ponderación 

% 

Instrumentos 

de evaluación 

1 5 13 y 14 

2 15 1 

1 

9 y 12 

3 5 9 y 12 

4 10 9 y 12 

1 y 6 



Bloque 3: Danza 

 

Criterios de 

Evaluación 

Ponderación 

% 

Instrumentos de 

Evaluación 

1 5 1 y 6 

2 15 13 y 14 

3 15 1 

 

Bloque 4: Otras artes escénicas 

 

Criterios de 

Evaluación 

Ponderación 

(tantos por 

ciento) 

Instrumentos 

de  Evaluación 

1 10 1 y 6 

 

 

 

 

 

 

Instrumentos de evaluación: leyenda. 

Rúbrica de valoración 1 Improvisación 12 

Baile y Coreografía RÚBRICA 6 Baile en grupo 13 

Cuaderno de clase 7 Actitud RÚBRICA (predispo- 

sición ante la materia) (Ares) 

14 

Tareas de casa y clase (Corrección de 

actividades y salida pizarra) 

8 Registro anecdótico 16 

Pruebas escritas o/y orales 9   



 

 

FILOSOFÍA 4º DE ESO. 

5 b) Objetivos específicos de la materia 

    La enseñanza de la Filosofía en la E.S.O. tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 

capacidades: 

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más 

justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades. 

2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas, fundamentando 

adecuadamente las ideas y basándose en el diálogo racional. 

3. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su sentido, valor y 

necesidad para ejercer una ciudadanía democrática. 

4. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los derechos humanos y 

comprometida con la construcción de una sociedad democrática, justa y equitativa y con la 

defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación en la vida 

comunitaria. 

5. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con propiedad y rigor 

los nuevos conceptos y términos asimilados para el análisis y la discusión. 

6. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y escrita, contrastándolo 

con otras posiciones y argumentaciones. 

7. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y búsqueda 

colectiva de la verdad y la consecución de objetivos comunes consensuados. 

8. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto 

histórico, identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y las soluciones 

propuestas. 

9. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo: búsqueda y 

selección de información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de la misma, 

promoviendo el rigor intelectual en el planteamiento de los problemas. 

10. Adoptar una actitud de respeto a las diferencias y crítica ante todo intento de justificación de 

las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, etnia, cultura, creencias 

u otras características individuales y sociales. 

6. Contenidos 

Tema 1: ¿De qué trata la filosofía? 

1.- La mitología 

2.- El saber filosófico 

3.- Otros tipos de saber 

4.- Relación de la filosofía con otros tipos de saber 

5.- Los inicios del saber filosófico en occidente 

Técnicas: Iniciación al comentario de texto filosófico. El debate filosófico 

Tema 2: La filosofía occidental en su historia 



1.- La antigüedad grecolatina 

2.- La Edad Media 

3.- La Edad Moderna 

4.- La Edad Contemporánea 

5.- Filosofía teórica y filosofía práctica 

6.- ¿Para qué sirve la filosofía? 

T®cnicas: lectura y an§lisis de los primeros cap²tulos de ñEl mundo de Sof²aò  

Tema 3: ¿Quién soy yo? 

1.- Personalidad e identidad 

2.- Teorías de la personalidad 

3.- Actividad y motivación 

4.- Construyendo la propia identidad 

5.- El ser humano y la filosofía 

6.- El ser humano: voluntad, sentimientos y proyecto 

Técnicas: investigar acerca de un experimento psicológico. Debate: ¿puede un robot tener 

personalidad? Aplicación del método de la ventana de Johari para analizar la personalidad.  

Tema 4: Buscando la verdad, pero perdidos en el universo 

1.- Las fuentes de nuestro conocimiento 

2.- Los conocimientos de la razón 

3.- La verdad absoluta y el error 

4.- La metafísica como saber acerca de la naturaleza 

5.- El origen y la finalidad de la naturaleza 

6.- El puesto del ser humano en el universo 

7.- La vida, la muerte y la historia 

Técnicas: Construir biografías ficticias. Comparamos la vida con un río. Lectura y análisis de 

cap²tulos de ñEl mundo de Sof²aò 

Tema 5: Individuo, socialización y cultura 

1.- àQu® significa ñindividuoò? 

2.- El ser humano como animal cultural 

3.- El proceso de socialización 

4.- Tipos de sociedades según sus grupos culturales 



5.- Cultura y civilización 

Técnicas: Analizar el fenómeno de la globalización. Comparación de períodos históricos. 

Problemas del relativismo. El papel de las minorías en una sociedad 

Tema 6: Sociedad y Estado 

1.- Teorías sobre el origen de la sociedad 

2.- La comunicación como fundamento de la sociabilidad humana 

3.- El Estado: elementos constitutivos y teorías sobre su origen 

4.- Legitimidad del poder político, de las normas y de las instituciones 

5.- Los deberes y derechos de las personas 

Técnicas: Identificar los límites de la propiedad privada. Los derechos humanos. El papel de las 

herramientas de la comunicación en la actualidad    

Tema 7: ¿Somos libres? 

1.- Dos tipos básicos de libertad 

2.- Teorías deterministas 

3.- Voluntad y responsabilidad 

4.- Libertad negativa y libertad positiva 

T®cnicas: Lectura y an§lisis de cap²tulos de ñ£tica para Amadorò. Discriminar significados de 

ñlibertadò. Los l²mites de la libertad humana. àTiene libertad un robot? (comentario de la película 

ñYo, robotò) 

Tema 8: La aventura de la creatividad 

1.- La estética como disciplina filosófica 

2.- La imaginación como capacidad básica 

3.- El proceso creativo y sus fases 

4.- Características de la persona creativa 

5.- Creatividad, innovación y riesgo 

Técnicas: Invertir situaciones. Investigar personajes históricos o actuales que destacan por su 

creatividad. Poner en práctica una tormenta de ideas. ¿Cómo salir de la zona de confort?  

a) Secuenciación 

PRIMER TRIMESTRE TEMA 1 

TEMA 2 

TEMA 3 

SEGUNDO TRIMESTRE TEMA 4 



TEMA 5 

TEMA 6 

TERCER TRIMESTRE TEMA 7 

TEMA 8 

 

 

 

b) Relación entre los contenidos de la materia y la cc.cc. y criterios de evaluación 

Criterios de evaluación  Estándares de aprendizaje evaluables (a modo orientativo) 

Bloque 1. La Filosofía  

1. Comprender qué es la reflexión filosófica, diferenciándola 
de otros tipos de saberes que estudian aspectos concretos de 
la realidad y el individuo.  

2. Conocer el origen de la filosofía occidental, dónde, cuándo y 
por qué surge, distinguiéndola de los saberes pre-racionales, 
el mito y la magia, en tanto que saber práctico, y 
comparándola con algunas características generales de las 
filosofías orientales.  

3. Identificar el primer interrogante filosófico de la filosofía 
griega, la pregunta por el origen, y conocer las primeras 
respuestas a la misma, dadas por los primeros pensadores 
griegos.  

4. Conocer el giro antropológico de la filosofía en el s. V a. C., 
explicando algunas de las ideas centrales de Sócrates y de 
Protágoras y reflexionando sobre la aplicación práctica de la 
filosofía respecto al individuo y a la sociedad en la que vive.   

5. Reflexionar y argumentar, de forma escrita y oral, sobre el 
interés, específicamente humano, por entenderse a sí mismo 
y a lo que le rodea.  

6. Reconocer las diferentes funciones de la filosofía en tanto 

que saber crítico que aspira a fundamentar, analizar y 

argumentar sobre los problemas últimos de la realidad, 

desde una vertiente tanto teórica como práctica.  

1.1. Define y utiliza conceptos como filosofía, mito, logos, 
saber, opinión, abstracto, concreto, razón, sentidos, arché, 
causa, monismo, dualismo, pluralismo, substancia, prejuicio 
y elabora un glosario con las mismas.   

1.2. Distingue entre, conocer, opinar, argumentar, 
interpretar, razonar, analizar, criticar, descubrir, crear.  

2.1. Explica las diferencias entre la explicación racional y 

la mitológica.  

2.2. Lee textos interpretativos y descriptivos de la 
formación del Cosmos y el ser humano, pertenecientes al 
campo mitológico y al campo racional y extrae semejanzas y 
diferencias en los planteamientos.  

3.1. Describe las primeras respuestas presocráticas a la 
pregunta por el arché, conoce a los autores de las mismas y 
reflexiona por escrito sobre las soluciones de interpretación 
de la realidad expuestas por Heráclito, Parménides y 
Demócrito.  

4.1. Compara la interpretación del ser humano y la 
sociedad defendida por Sócrates con la expuesta por 
Protágoras, argumentando su propia postura.  

5.1. Realiza pequeños ensayos, argumentando sus 
opiniones de forma razonada.  

6.1. Diserta sobre las posibilidades de la filosofía según 

sus diferentes funcionalidades.  

Bloque 2. Identidad personal  

1. Comprender la profundidad de la pregunta ¿quién soy?, 
conociendo algunas respuestas dadas desde la psicología y la 
filosofía, reflexionando y valorando la importancia de 
conocerse a uno mismo y expresándolo por escrito.  

2. Definir qué es la personalidad, así como los principales 
conceptos relacionados con la misma.  

3. Conocer y explicar las tesis centrales de algunas teorías 
sobre la personalidad.  

4. Reconocer las etapas del desarrollo de la identidad personal, 
reflexionando sobre los factores que determinan el éxito y el 
fracaso y aportando la propia opinión razonada sobre estos 
dos conceptos.  

5. Analizar que se entiende por inconsciente en el marco del 
pensamiento del psicoanálisis.  

6. Reflexionar de forma escrita y dialogar en grupo sobre la 
posible incidencia en la formación de la personalidad, de la 
herencia genética y de lo adquirido.  

1.1. Define y utiliza conceptos como personalidad, 
temperamento, carácter, conciencia, inconsciencia, 
conductismo, cognitivismo, psicología humanística, 
psicoanálisis y elabora un glosario con dichos términos.   

2.1. Define y caracteriza qué es la personalidad.  

3.1. Conoce las tesis fundamentales sobre la personalidad 
y argumenta sobre ello.  

4.1. Lee textos literarios en los que se analiza la 
personalidad de los personajes e identifica los rasgos y los 
tipos de personalidad y reflexiona por escrito sobre la 
temática.  

5.1. Analiza qué se entiende por inconsciente.  

6.1. Lee y analiza textos filosóficos, literarios o científicos 
cuyo punto de reflexión sea la herencia adquirida en la 
formación de la personalidad, incidiendo en el 
autoconocimiento de uno mismo.  

7.1. Investiga y selecciona información significativa sobre 



7. Investigar en internet, seleccionando la información más 
significativa, en qué consiste la filosofía de la mente y la 
neurociencia.  

8. Identificar la función e importancia de la motivación como 
factor energético y direccional de la vida humana en sus 
múltiples dimensiones.  

9. Reconocer, en el marco de la teoría cognitiva, el valor del 
conocimiento como elemento motivador de la conducta 
humana, reflexionando sobre la consideración del ser 
humano como animal racional.  

10. Explicar las ideas centrales de la teoría humanística sobre la 
motivación, reflexionando sobre el carácter de la motivación 
como elemento distintivo del ser humano frente a lo 
meramente animal.  

11. Conocer la condición afectiva del ser humano, distinguiendo 
entre impulsos, emociones y sentimientos y reconociendo el 
papel del cuerpo en la posibilidad de manifestación de lo 
afectivo.  

12. Valorar la importancia de la interrelación entre la 
motivación y lo afectivo para dirigir la conducta humana en 
diferentes direcciones y con distinta intensidad.  

13. Reflexionar y argumentar sobre la importancia de la 
motivación y de las emociones, como la curiosidad y el 
placer de aprender, el deseo de lograr objetivos, la 
satisfacción por la resolución de problemas, el agrado por el 
reconocimiento de éxito, la complacencia por el estímulo de 
iniciativas, entre otros.  

14. Reflexionar sobre el papel de las emociones como 

herramienta para ser emprendedor y creativo.  

conceptos fundamentales de filosofía de la mente.  

8.1. Define y utiliza con rigor conceptos como motivación, 
emoción, sentimiento, necesidades primarias y secundarias, 
autorrealización, vida afectiva, frustración.  

9.1. Explica las tesis más importantes de la teoría 
cognitiva acerca del conocimiento y la motivación.  

10.1. Explica las ideas centrales de la teoría humanística 
sobre la motivación y expresa su opinión razonada al 
respecto.  

10.2. Explica y compara la visión sobre la motivación de 
la teoría cognitivista y de la teoría humanística sobre la 
motivación.  

11.1. Analiza y argumenta sobre textos breves y 
significativos de autores relevantes sobre las emociones, 
argumentando por escrito las propias opiniones.  

12.1. Analiza textos y diserta sobre la incidencia de las 
emociones, como la frustración, el deseo, o el amor entre 
otras, en la conducta humana.  

13.1. Argumenta sobre el papel de las emociones para 
estimular el aprendizaje, el rendimiento, el logro de 
objetivos y la resolución de problemas, entre otros procesos.  

14.1. Analiza textos en los que se describe el papel de las 
emociones como estímulo de la iniciativa, la autonomía y el 
emprendimiento.  

15.1. Desarrolla de forma colaborativa un glosario para 
publicar en Internet, con la terminología filosófica de la 
unidad.  

16.1. Explica la teoría del alma de Platón.  

16.2. Explica la teoría del alma de Aristóteles.  

16.3. Argumenta su opinión sobre la relación entre el 

cuerpo y la mente o alma.  

15. Conocer, desde la historia de la filosofía, algunas de las 
reflexiones sobre aspectos que caracterizan al ser humano en 
cuanto tal, valorando la función de la filosofía como saber 
originario e integrador de múltiples perspectivas cuyo centro 
común es el hombre.  

16. Explicar las teorías del alma de Platón y de Aristóteles, 
reflexionando sobre la consideración y la interrelación entre 
el alma, el cuerpo y los afectos, que se analizan en dichas 
teorías.  

17. Conocer la importancia de la introspección señalada por 
Agustín de Hipona, como método de autoconocimiento y de 
formación de la propia identidad.  

18. Describir y comparar la concepción cartesiana del papel del 
pensamiento como aspecto que define al individuo, frente a 
las concepciones materialistas y mecanicistas del hombre-
máquina en el materialismo francés del s. XVIII.  

19. Conocer la importancia de la facultad de la voluntad como 
elemento definitorio de lo humano.  

20. Expresar alguna de las consideraciones filosóficas sobre lo 

afectivo.  

21. Reconocer las implicaciones filosóficas de la idea del 

hombre como proyecto.  

17.1. Explica qué es la introspección según Agustín de 
Hipona utilizando este tipo de pensamiento en primera 
persona para describirse a sí mismo.  

18.1. Expone el significado de la tesis de Descartes Pienso, 

luego existo.  

18.2. Expone sus reflexiones sobre las implicaciones del 
materialismo en su descripción del ser humano.  

19.1. Explica qué es la voluntad.  

20.1. Argumenta, desde el plano filosófico, sobre el papel 
de las emociones en la consideración del ser humano en 
cuanto tal.  

21.1. Expresa y desarrolla la idea de hombre como 

proyecto.  

Bloque 3. Socialización  

1. Identificar al otro tal como es en su individualidad y, al 
mismo tiempo, identificarle como un alter ego que comparte 
un espacio y unas circunstancias comunes, dando lugar a la 
intersubjetividad.  

2. Reconocer la dimensión social y cultural del ser humano, 
Identificando y distinguiendo los conceptos de cultura y de 
sociedad.  

3. Identificar el proceso de construcción, elementos y 
legitimación de una cultura, valorando a ésta no solo como 

1.1. Define y utiliza conceptos como individualidad, 
alteridad, socialización, estado de naturaleza, derechos 
naturales, contrato social, respeto, propiedad, Estado, 
legitimación, institucionalización, rol, status, conflicto y 
cambio social, globalización.  

2.1. Define y explica el significado de los conceptos de 
cultura y de sociedad, haciendo referencia a los 
componentes socioculturales que hay en el ser humano.  

3.1. Expresa algunos de los principales contenidos 



instrumento de adaptación al medio, sino como herramienta 
para la transformación y la auto superación.  

4. Conocer los diferentes elementos del proceso de 
socialización y relacionarlos con la propia personalidad.   

5. Conocer las teorías sobre el origen de la sociedad y 
reflexionar de forma escrita sobre las mismas, argumentando 
las propias opiniones al respecto.  

6. Comprender el sentido del concepto de civilización, 
relacionando sus semejanzas y diferencias con el de cultura.  

7. Definir qué es la comunicación, analizando las formas de 
comunicación no verbal, y la incidencia de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.  

8. Reflexionar sobre el posible papel activo de uno mismo en 
la construcción de la cultura y, en cuanto tal, identificarse 
como ser creativo e innovador, capaz de generar elementos 
culturales.  

9. Reflexionar e indagar sobre el relativismo cultural y el 

etnocentrismo.  

culturales, como son las instituciones, las ideas, las 
creencias, los valores, los objetos materiales, etc.   

3.2. Conoce los niveles a los que se realiza la 
internalización de los contenidos culturales de una sociedad, 
esto es, a nivel biológico, afectivo y cognitivo.  

4.1. Describe la socialización primaria y secundaria.  

5.1. Explica las tesis fundamentales sobre el origen de la 
sociedad y el Estado.  

6.1. Explica qué es una civilización, poniendo ejemplos 
fundamentados, e investiga y reflexiona sobre las 
semejanzas y diferencias entre oriente y occidente.  

7.1. Explica qué es la comunicación y reflexiona sobre las 
ventajas e inconvenientes cuando la herramienta para la 
misma son las nuevas tecnologías.  

8.1. Reflexiona por escrito sobre el papel activo de uno 
mismo en su contexto sociocultural, como ser capaz de 
innovar y genera cambios culturales.  

9.1. Conoce y reflexiona sobre el relativismo cultural y el 

etnocentrismo, expresando conclusiones propias, aportando 

ejemplos con hechos investigados y contrastados en Internet.   

Bloque 4. Pensamiento  

1. Comprender la facultad racional como específica del ser 
humano y sus implicaciones, analizando en qué consiste la 
racionalidad y cuáles son sus características.  

2. Explicar las tesis básicas de algunas concepciones 
filosóficas sobre las posibilidades y límites de la razón.  

3. Distinguir la racionalidad teórica de la racionalidad práctica, 
así como teoría y experiencia.  

4. Conocer la concepción contemporánea sobre la inteligencia, 
incidiendo en la teoría de la inteligencia emocional de 
Daniel Goleman.  

5. Comprender algunos de los principales tipos de verdad: la 

verdad como correspondencia, la verdad según el 

pragmatismo americano, la verdad desde el perspectivismo y 

el consenso, reflexionando sobre la posibilidad de alcanzar 

la verdad absoluta.  

1.1. Define y utiliza conceptos como razón, sentidos, 
experiencia, abstracción, universalidad, sistematicidad, 
racionalismo, dogmatismo, empirismo, límite, inteligencia, 
inteligencia emocional, certeza, error.  

1.2. Explica qué es la racionalidad y describe algunas de 
sus características.  

  2.1. Explica la concepción sobre las posibilidades 

de la razón.  

3.1. Identifica las dos posibilidades de aplicación de la 
racionalidad: teórica y práctica.  

4.1. Explica las tesis centrales de la teoría de la inteligencia 

emocional.   

4.2. Argumenta sobre la relación entre la razón y las 

emociones.  

5.1. Define algunos tipos de verdad, como son la verdad 
como correspondencia, la verdad según el pragmatismo 
americano y la verdad desde el perspectivismo.  

5.2. Reflexiona sobre la parte positiva de equivocarse y  la 

importancia del error como posibilidad de búsqueda de 

nuevas estrategias y soluciones.  

Bloque 5. Realidad y metafísica  

1. Conocer el significado del término metafísica, 
comprendiendo que es la principal disciplina de las que 
componen la Filosofía, identificando su objetivo 
fundamental, consistente en realizar preguntas radicales 
sobre la realidad, y entendiendo en qué consiste el preguntar 
radical.  

2. Comprender una de las principales respuestas a la pregunta  
acerca de lo que es:, la Naturaleza e identificar esta, no sólo 
como la esencia de cada ser, sino además como el conjunto 
de todas las cosas que hay y conocer algunas de las grandes 
preguntas metafísicas acerca de la Naturaleza: el origen del 
universo, la  finalidad el Universo,  cuál es el orden que rige 
la Naturaleza, si es que lo hay, y el puesto del ser humano en 
el cosmos, reflexionando sobre las implicaciones filosóficas 
de cada una de estas cuestiones.  

3. Conocer las implicaciones filosóficas de la teoría del Caos, 
comprendiendo la importancia de señalar si la naturaleza se 
rige por leyes deterministas, o bien, si rige el azar cuántico, 

1.1. Define y utiliza conceptos como metafísica, realidad, 
pregunta radical, esencia, Naturaleza, cosmos, caos, 
creación, finalismo, contingente, mecanicismo, 
determinismo.  

1.2. Define qué es la metafísica, su objeto de conocimiento 
y su modo característico de preguntar sobre la realidad.  

2.1. Expresa las dos posibles respuestas a la pregunta por el 

origen del  

 Universo, es eterno o fue creado, y expone sus reflexiones 
sobre las implicaciones religiosas y filosóficas de ambas.  

2.2. Expone las dos posturas sobre la cuestión acerca de si 
el Universo tiene una finalidad, una dirección, o si no la 
tiene, y argumenta filosóficamente su opinión al respecto.  

2.3. Analiza textos cuyo punto de reflexión es la realidad 
física que nos rodea y los interrogantes filosóficos que 
suscita.  

3.1. Define qué es el determinismo y qué es el 




